
 DIARIO OFICIAL Lunes 10 de noviembre de 2014 

INDICE 
PODER EJECUTIVO 

 

SECRETARIA DE GOBERNACION 

 

Decreto por el que se reforman los artículos 14 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público, y 34 de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres ....   

 

Aviso de Término de la Emergencia por la ocurrencia de lluvia severa provocada por la presencia 

de la tormenta tropical “Trudy”, los días 17, 18 y 19 de octubre de 2014, en 100 municipios del 

Estado de Oaxaca  ............................................................................................................................   

 

Aclaración al Extracto de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Iglesia 

Cristiana Habitando en las Alturas para constituirse en asociación religiosa; derivada de 

Confraternidad de Iglesias Cristianas Evangélicas de la República Mexicana, A.R., publicado el 

14 de octubre de 2014  ......................................................................................................................   

 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

 

Decreto que establece las disposiciones para el otorgamiento de aguinaldo o gratificación de fin 

de año, correspondiente al ejercicio fiscal de 2014  ..........................................................................   

 

Decreto por el que se otorgan estímulos fiscales para incentivar el uso de medios de pago 

electrónicos  ......................................................................................................................................   

 

Oficio por el que se autoriza la participación indirecta del Gobierno de la República Popular China 

en el capital social de la institución de banca múltiple a denominarse Industrial and Commercial 

Bank of China México, S.A., Institución de Banca Múltiple, así como la organización y operación 

de esa institución de crédito  .............................................................................................................   

 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO RURAL, PESCA 
Y ALIMENTACION 

 

Decreto por el que se reforma y adiciona el artículo 20 de la Ley General de Pesca y Acuacultura 

Sustentables  .....................................................................................................................................   

 

SECRETARIA DE SALUD 

 

Convenio Específico en materia de transferencia de recursos provenientes del Programa de 

Apoyo para Fortalecer la Calidad en los Servicios de Salud, que celebran la Secretaría de Salud y 

el Estado de Puebla  .........................................................................................................................   

 

Convenio Específico en materia de transferencia de recursos provenientes del Programa de 

Apoyo para Fortalecer la Calidad en los Servicios de Salud, que celebran la Secretaría de Salud y 

el Estado de San Luis Potosí ............................................................................................................   

 

SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO 

 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Cocodrilo, con una 

superficie aproximada de 70-00-00 hectáreas, Municipio de Carmen, Camp.  .................................   

 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado San Augusto, con una 

superficie aproximada de 299-60-65.68 hectáreas, Municipio de Hopelchén, Camp.  ......................   



Lunes 10 de noviembre de 2014 DIARIO OFICIAL  

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado San Melchor, con una 

superficie aproximada de 299-65-21.14 hectáreas, Municipio de Hopelchén, Camp.  ......................   

 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Santa Clara, con una 

superficie aproximada de 299-95-26.66 hectáreas, Municipio de Hopelchén, Camp.  ......................   

 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Grano de Oro, con 

una superficie aproximada de 1,847-38-69.312 hectáreas, Municipio de Hopelchén, Camp.  ..........   

 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Paulino, con una 

superficie aproximada de 58-44-28.840 hectáreas, Municipio de Carmen, Camp.  ..........................   

 

SECRETARIA DE TURISMO 

 

Decreto por el que se reforman los artículos 48, 54 y Cuarto Transitorio de la Ley General 

de Turismo ........................................................................................................................................   

 

SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 

 

Circular por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y 

entidades de la Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que 

deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa Dakamar, 

S.A. de C.V.  ......................................................................................................................................   

 

Circular por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y 

entidades de la Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, el auto 

dictado por la Tercera Sala Regional del Noreste del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa, durante la tramitación del incidente de suspensión relativo al juicio de nulidad 

número 2361/14-06-03-9 promovido por Corporativo Biomédico Hospitalario, S.A. de C.V., en 

contra de la resolución contenida en el oficio número 00641/30.15/1437/2014, dictada dentro del 

expediente administrativo de sanción a proveedores PISI-A-NL-NC-DS-0035/2013, en la cual se 

le impusieron a la referida empresa sanciones administrativas ........................................................   

 

Circular por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y 

entidades de la Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, la 

sentencia emitida por la Segunda Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia 

Fiscal y Administrativa, durante la tramitación del juicio de nulidad número 4441/11-17-02-2, 

promovido por Imaging Factory S.A. de C.V., en contra de la resolución contenida 

en el oficio número 00641/30.15/7025/2010, dictada en el expediente administrativo 

PISI-A-BC-NC-DS-0140/2009 por el Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control 

del Instituto Mexicano del Seguro Social  ..........................................................................................   

 

COMISION EJECUTIVA DE ATENCION A VICTIMAS 

 

Acuerdo por el que se da a conocer el Formato Único de Padrón de Representantes  ....................   



 DIARIO OFICIAL Lunes 10 de noviembre de 2014 

PODER JUDICIAL 
 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
 
Lista de vencedores en el primer concurso interno de oposición para la designación de Jueces de 
Distrito Especializados en el Nuevo Proceso Penal Acusatorio  .......................................................   
 
Lista de vencedores en el vigésimo concurso interno de oposición para la designación de Jueces 
de Distrito de Competencia Mixta  .....................................................................................................   
 

______________________________ 
 
BANCO DE MEXICO 
 
Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana  .........................................................................................................................   
 
Tasas de interés interbancarias de equilibrio  ...................................................................................   
 
Valor de la unidad de inversión  ........................................................................................................   
 
COMISION FEDERAL DE COMPETENCIA ECONOMICA 
 
Acuerdo mediante el cual el Pleno de la Comisión Federal de Competencia Económica emite las 
Disposiciones Regulatorias de la Ley Federal de Competencia Económica  ....................................   
 
INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
 
Acuerdo por el que se determina Información de Interés Nacional el proyecto de generación de la 
Encuesta Nacional de la Dinámica Demográfica  ..............................................................................   
 
Acuerdo por el que se aprueba la inclusión de un conjunto de indicadores clave en materia de 
Población y Dinámica Demográfica al Catálogo Nacional de Indicadores  .......................................   
 
Acuerdo por el que se aprueba la sustitución del Indicador Clave Índice de la Tendencia Laboral 
de la Pobreza en el Catálogo Nacional de Indicadores por el Índice de la Tendencia Laboral de la 
Pobreza con Intervalos de Salarios  ..................................................................................................   
 
Índice nacional de precios al consumidor  .........................................................................................   
 
AVISOS 
 
Judiciales y generales  ......................................................................................................................   
 



2 DIARIO OFICIAL Lunes 10 de noviembre de 2014 

PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se reforman los artículos 14 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, y 34 de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 
"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 
SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 14 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 

SECTOR PÚBLICO, Y 34 DE LA LEY GENERAL PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES. 

Artículo Primero. Se reforma el segundo párrafo del artículo 14 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, para quedar como sigue: 

Artículo 14. ... 
En el caso de licitación pública para la adquisición de bienes, arrendamientos o servicios que utilicen la 

evaluación de puntos y porcentajes, se otorgarán puntos en los términos de esta Ley, a personas con 
discapacidad o a la empresa que cuente con trabajadores con discapacidad en una proporción del cinco por 
ciento cuando menos de la totalidad de su planta de empleados, cuya antigüedad no sea inferior a seis 
meses, misma que se comprobará con el aviso de alta al régimen obligatorio del Instituto Mexicano del Seguro 
Social. Asimismo, se otorgarán puntos a las micros, pequeñas o medianas empresas que produzcan bienes 
con innovación tecnológica, conforme a la constancia correspondiente emitida por el Instituto Mexicano de la 
Propiedad Industrial, la cual no podrá tener una vigencia mayor a cinco años. De igual manera, se otorgarán 
puntos a las empresas que hayan aplicado políticas y prácticas de igualdad de género, conforme a la 
certificación correspondiente emitida por las autoridades y organismos facultados para tal efecto. 

Artículo Segundo. Se reforma la fracción XI del Artículo 34 de la Ley General para la Igualdad entre 
Mujeres y Hombres, para quedar como sigue: 

Artículo 34. ... 
I. a X. ... 
XI. Establecer estímulos y certificados de igualdad que se concederán anualmente a las empresas 
que hayan aplicado políticas y prácticas en la materia. Para la expedición del certificado a empresas 
se observará lo siguiente: 
a) La existencia y aplicación de un código de ética que prohíba la discriminación de género y 
establezca sanciones internas por su incumplimiento. 
b) La integración de la plantilla laboral cuando ésta se componga de al menos el cuarenta por ciento 
de un mismo género, y el diez por ciento del total corresponda a mujeres que ocupen puestos 
directivos. 
c) La aplicación de procesos igualitarios en la selección del personal, contemplando desde la 
publicación de sus vacantes hasta el ingreso del personal. 
d) Las demás consideraciones en materia de salubridad, protección y prevención de la desigualdad 
en el ámbito laboral, y 
XII. ... 

Transitorios 
Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 
Segundo.- Las dependencias de la Administración Pública Federal y estatales, en coordinación con la 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social, la Secretaría de Economía y el Instituto Nacional de las Mujeres 
deberán adecuar las normas oficiales mexicanas, modelos, procesos y manuales para la certificación 
existentes, a fin de dar cumplimiento a las disposiciones establecidas en un plazo máximo de 90 días, 
contados a partir del inicio de la vigencia del presente Decreto, atendiendo para su aplicabilidad al principio de 
progresividad. 

México, D.F., a 9 de octubre de 2014.- Sen. Miguel Barbosa Huerta, Presidente.- Dip. Silvano Aureoles 
Conejo, Presidente.- Sen. Lilia Guadalupe Merodio Reza, Secretaria.- Dip. Laura Barrera Fortoul, 
Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a cinco de noviembre de dos mil 
catorce.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- 
Rúbrica. 
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AVISO de Término de la Emergencia por la ocurrencia de lluvia severa provocada por la presencia de la tormenta 
tropical “Trudy”, los días 17, 18 y 19 de octubre de 2014, en 100 municipios del Estado de Oaxaca. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

LUIS FELIPE PUENTE ESPINOSA, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 

Gobernación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 19, fracción XI de la Ley General de Protección 

Civil; 59, fracciones XX y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 12, fracciones I, II, III y 

IV del Acuerdo que establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN 

(LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que el día 22 de octubre de 2014 se emitió el Boletín de Prensa número 572/14, mediante el cual se dio a 

conocer que la Coordinación Nacional de Protección Civil (CNPC), declaró en emergencia a los municipios de 

Candelaria Loxicha, Coicoyán de las Flores, La Compañía, Constancia del Rosario, Heroica Ciudad de Ejutla 

de Crespo, Mesones Hidalgo, Mártires de Tacubaya, La Pe, Pinotepa de Don Luis, Pluma Hidalgo, Putla Villa 

de Guerrero, La Reforma, San Agustín Amatengo, San Agustín Chayuco, San Agustín Loxicha, San Andrés 

Cabecera Nueva, San Andrés Huaxpaltepec, San Andrés Paxtlán, San Andrés Zabache, San Antonio 

Tepetlapa, San Baltazar Loxicha, San Bartolomé Loxicha, San Francisco Ozolotepec, San Francisco Sola, 

San Gabriel Mixtepec, San Ildefonso Sola, San Jerónimo Coatlán, San José Estancia Grande, San Juan 

Bautista Lo de Soto, San Juan Cacahuatepec, San Juan Colorado, San Juan Lachao, San Juan Ozolotepec, 

San Juan Quiahije, San Lorenzo, San Marcial Ozolotepec, San Martín Lachilá, San Martín Peras, San Mateo 

Piñas, San Mateo Río Hondo, San Miguel Coatlán, San Miguel del Puerto, San Miguel Ejutla, San Miguel 

Panixtlahuaca, Villa Sola de Vega, San Miguel Suchixtepec, San Miguel Tlacamama, San Pablo Coatlán, San 

Pedro Amuzgos, San Pedro Atoyac, San Pedro el Alto, San Pedro Jicayán, San Pedro Juchatengo, San Pedro 

Mixtepec –Dto. 22-, San Pedro Mixtepec –Dto. 26-, San Pedro Pochutla, Villa de Tututepec de Melchor 

Ocampo, San Sebastián Coatlán, San Sebastián Ixcapa, San Sebastián Río Hondo, San Sebastián 

Tecomaxtlahuaca, Santa Catarina Juquila, Santa Catarina Loxicha, Santa Catarina Mechoacán, Santa Cruz 

Itundujia, Santa Cruz Zenzontepec, Santa Lucía Miahuatlán, Santa Lucía Monteverde, Ayoquezco de Aldama, 

Santa María Colotepec, Santa María Cortijo, Santa María Huatulco, Santa María Huazolotitlán, Santa María 

Ipalapa, Santa María Ozolotepec, Santa María Temaxcaltepec, Santa María Tonameca, Santa María Yucuhiti, 

Santa María Zacatepec, Santiago del Río, Santiago Ixtayutla, Santiago Jamiltepec, Santiago Juxtlahuaca, 

Santiago Llano Grande, Santiago Nuyoó, Santiago Pinotepa Nacional, Santiago Tapextla, Santiago Tetepec, 

Santiago Xanica, Santiago Yaitepec, Santo Domingo Armenta, Santo Domingo de Morelos, Santo Domingo 

Ozolotepec, Santos Reyes Nopala, Santo Tomás Tamazulapan, San Vicente Coatlán, Silacayoápam, Taniche, 

Tataltepec de Valdés y Yogana del Estado de Oaxaca, por la ocurrencia de lluvia severa provocada por la 

presencia de la tormenta tropical “Trudy” los días 17, 18 y 19 de octubre de 2014, misma que fue publicada en 

el Diario Oficial de la Federación el día 30 de octubre de 2014. 

Que mediante oficio número DGPC/946/2014, de fecha 1 de noviembre de 2014, la Dirección General 

de Protección Civil (DGPC) comunica que de acuerdo al más reciente análisis realizado por la Dirección de 

Administración de Emergencias de esa Unidad Administrativa, las causas de la Declaratoria ya no persisten; 

por lo que con base en el artículo 12, fracción II de los LINEAMIENTOS, en opinión de la propia DGPC se 

puede finalizar la vigencia de la Declaratoria de Emergencia, debido a que ha desaparecido la situación de 

emergencia por la cual fue emitida. 

Que el día 1 de noviembre de 2014, la CNPC emitió el Boletín de Prensa 595, a través del cual dio a 

conocer el Aviso de Término de la Declaratoria de Emergencia emitida el 22 de octubre de 2014 con el diverso 

Boletín de Prensa 572/14 para los municipios de Candelaria Loxicha, Coicoyán de las Flores, La Compañía, 

Constancia del Rosario, Heroica Ciudad de Ejutla de Crespo, Mesones Hidalgo, Mártires de Tacubaya, La Pe, 

Pinotepa de Don Luis, Pluma Hidalgo, Putla Villa de Guerrero, La Reforma, San Agustín Amatengo, San 

Agustín Chayuco, San Agustín Loxicha, San Andrés Cabecera Nueva, San Andrés Huaxpaltepec, San Andrés 

Paxtlán, San Andrés Zabache, San Antonio Tepetlapa, San Baltazar Loxicha, San Bartolomé Loxicha, San 

Francisco Ozolotepec, San Francisco Sola, San Gabriel Mixtepec, San Ildefonso Sola, San Jerónimo Coatlán, 

San José Estancia Grande, San Juan Bautista Lo de Soto, San Juan Cacahuatepec, San Juan Colorado, San 
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Juan Lachao, San Juan Ozolotepec, San Juan Quiahije, San Lorenzo, San Marcial Ozolotepec, San Martín 

Lachilá, San Martín Peras, San Mateo Piñas, San Mateo Río Hondo, San Miguel Coatlán, San Miguel del 

Puerto, San Miguel Ejutla, San Miguel Panixtlahuaca, Villa Sola de Vega, San Miguel Suchixtepec, San Miguel 

Tlacamama, San Pablo Coatlán, San Pedro Amuzgos, San Pedro Atoyac, San Pedro el Alto, San Pedro 

Jicayán, San Pedro Juchatengo, San Pedro Mixtepec –Dto. 22-, San Pedro Mixtepec –Dto. 26-, San Pedro 

Pochutla, Villa de Tututepec de Melchor Ocampo, San Sebastián Coatlán, San Sebastián Ixcapa, San 

Sebastián Río Hondo, San Sebastián Tecomaxtlahuaca, Santa Catarina Juquila, Santa Catarina Loxicha, 

Santa Catarina Mechoacán, Santa Cruz Itundujia, Santa Cruz Zenzontepec, Santa Lucía Miahuatlán, Santa 

Lucía Monteverde, Ayoquezco de Aldama, Santa María Colotepec, Santa María Cortijo, Santa María Huatulco, 

Santa María Huazolotitlán, Santa María Ipalapa, Santa María Ozolotepec, Santa María Temaxcaltepec, Santa 

María Tonameca, Santa María Yucuhiti, Santa María Zacatepec, Santiago del Río, Santiago Ixtayutla, 

Santiago Jamiltepec, Santiago Juxtlahuaca, Santiago Llano Grande, Santiago Nuyoó, Santiago Pinotepa 

Nacional, Santiago Tapextla, Santiago Tetepec, Santiago Xanica, Santiago Yaitepec, Santo Domingo 

Armenta, Santo Domingo de Morelos, Santo Domingo Ozolotepec, Santos Reyes Nopala, Santo Tomás 

Tamazulapan, San Vicente Coatlán, Silacayoápam, Taniche, Tataltepec de Valdés y Yogana del Estado de 

Oaxaca, por la ocurrencia de lluvia severa provocada por la presencia de la tormenta tropical “Trudy”, los días 

17,  18 y 19 de octubre de 2014. 

Que tomando en cuenta lo anterior, se determinó procedente expedir el siguiente: 

AVISO DE TÉRMINO DE LA EMERGENCIA, POR LA OCURRENCIA DE LLUVIA 

SEVERA PROVOCADA POR LA PRESENCIA DE LA TORMENTA TROPICAL “TRUDY”, 

LOS DÍAS 17, 18 Y 19 DE OCTUBRE DE 2014, EN 100 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE OAXACA 

Artículo 1o.- De conformidad con el artículo 12, fracción I de los LINEAMIENTOS, se da por concluida la 
Declaratoria de Emergencia para los municipios de Candelaria Loxicha, Coicoyán de las Flores, La Compañía, 
Constancia del Rosario, Heroica Ciudad de Ejutla de Crespo, Mesones Hidalgo, Mártires de Tacubaya, La Pe, 
Pinotepa de Don Luis, Pluma Hidalgo, Putla Villa de Guerrero, La Reforma, San Agustín Amatengo, San 
Agustín Chayuco, San Agustín Loxicha, San Andrés Cabecera Nueva, San Andrés Huaxpaltepec, San Andrés 
Paxtlán, San Andrés Zabache, San Antonio Tepetlapa, San Baltazar Loxicha, San Bartolomé Loxicha, San 
Francisco Ozolotepec, San Francisco Sola, San Gabriel Mixtepec, San Ildefonso Sola, San Jerónimo Coatlán, 
San José Estancia Grande, San Juan Bautista Lo de Soto, San Juan Cacahuatepec, San Juan Colorado, San 
Juan Lachao, San Juan Ozolotepec, San Juan Quiahije, San Lorenzo, San Marcial Ozolotepec, San Martín 
Lachilá, San Martín Peras, San Mateo Piñas, San Mateo Río Hondo, San Miguel Coatlán, San Miguel del 
Puerto, San Miguel Ejutla, San Miguel Panixtlahuaca, Villa Sola de Vega, San Miguel Suchixtepec, San Miguel 
Tlacamama, San Pablo Coatlán, San Pedro Amuzgos, San Pedro Atoyac, San Pedro el Alto, San Pedro 
Jicayán, San Pedro Juchatengo, San Pedro Mixtepec –Dto. 22-, San Pedro Mixtepec –Dto. 26-, San Pedro 
Pochutla, Villa de Tututepec de Melchor Ocampo, San Sebastián Coatlán, San Sebastián Ixcapa, San 
Sebastián Río Hondo, San Sebastián Tecomaxtlahuaca, Santa Catarina Juquila, Santa Catarina Loxicha, 
Santa Catarina Mechoacán, Santa Cruz Itundujia, Santa Cruz Zenzontepec, Santa Lucía Miahuatlán, Santa 
Lucía Monteverde, Ayoquezco de Aldama, Santa María Colotepec, Santa María Cortijo, Santa María Huatulco, 
Santa María Huazolotitlán, Santa María Ipalapa, Santa María Ozolotepec, Santa María Temaxcaltepec, Santa 
María Tonameca, Santa María Yucuhiti, Santa María Zacatepec, Santiago del Río, Santiago Ixtayutla, 
Santiago Jamiltepec, Santiago Juxtlahuaca, Santiago Llano Grande, Santiago Nuyoó, Santiago Pinotepa 
Nacional, Santiago Tapextla, Santiago Tetepec, Santiago Xanica, Santiago Yaitepec, Santo Domingo 
Armenta, Santo Domingo de Morelos, Santo Domingo Ozolotepec, Santos Reyes Nopala, Santo Tomás 
Tamazulapan, San Vicente Coatlán, Silacayoápam, Taniche, Tataltepec de Valdés y Yogana del Estado de 
Oaxaca, por la ocurrencia de lluvia severa provocada por la presencia de la tormenta tropical “Trudy”, los días 
17, 18 y 19 de octubre de 2014. 

Artículo 2o.- El presente Aviso de Término de la Emergencia se publicará en el Diario Oficial de la 

Federación, de conformidad con los artículos 61 de la Ley General de Protección Civil y 12 fracción II, de los 

LINEAMIENTOS. 

México, Distrito Federal, a uno de noviembre de dos mil catorce.- El Coordinador Nacional, Luis Felipe 

Puente Espinosa.- Rúbrica. 
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ACLARACIÓN al Extracto de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Iglesia Cristiana 
Habitando en las Alturas para constituirse en asociación religiosa; derivada de Confraternidad de Iglesias 
Cristianas Evangélicas de la República Mexicana, A.R., publicado el 14 de octubre de 2014. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General de 
Asociaciones Religiosas. 

ACLARACIÓN AL EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO DE LA ENTIDAD INTERNA DENOMINADA IGLESIA 

CRISTIANA HABITANDO EN LAS ALTURAS PARA CONSTITUIRSE EN ASOCIACIÓN RELIGIOSA, DERIVADA DE 

CONFRATERNIDAD DE IGLESIAS CRISTIANAS EVANGÉLICAS DE LA REPÚBLICA MEXICANA, A.R., PUBLICADO EL 

14 DE OCTUBRE DE 2014. 

En el encabezado, segundo y tercer párrafo dice: 

EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Iglesia Cristina Habitando en las 

Alturas para constituirse en asociación religiosa; derivada de Confraternidad de Iglesias Cristianas 

Evangélicas de la República Mexicana, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 

Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General de 

Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE CONFRATERNIDAD DE IGLESIAS CRISTIANAS EVANGÉLICAS DE LA REPÚBLICA MEXICANA, A.R., 

DENOMINADA IGLESIA CRISTINA "HABITANDO EN LAS ALTURAS". 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  

y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

entidad interna denominada IGLESIA CRISTINA "HABITANDO EN LAS ALTURAS" para constituirse en asociación 

religiosa; derivada de CONFRATERNIDAD DE IGLESIAS CRISTIANAS EVANGÉLICAS DELA REPÚBLICA MEXICANA, 

A.R., solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; 

cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

Debe decir: 

EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Iglesia Cristiana Habitando en las 

Alturas para constituirse en asociación religiosa; derivada de Confraternidad de Iglesias Cristianas 

Evangélicas de la República Mexicana, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 

Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General de 

Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE CONFRATERNIDAD DE IGLESIAS CRISTIANAS EVANGÉLICAS DE LA REPÚBLICA MEXICANA, A.R., 

DENOMINADA IGLESIA CRISTIANA "HABITANDO EN LAS ALTURAS". 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

entidad interna denominada IGLESIA CRISTIANA "HABITANDO EN LAS ALTURAS" para constituirse en asociación 

religiosa; derivada de CONFRATERNIDAD DE IGLESIAS CRISTIANAS EVANGÉLICAS DE LA REPÚBLICA 

MEXICANA, A.R., solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite 

respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiocho días del mes de octubre de dos  

mil catorce.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel 

Díaz León.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
DECRETO que establece las disposiciones para el otorgamiento de aguinaldo o gratificación de fin de año, 
correspondiente al ejercicio fiscal de 2014. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me 
confiere la fracción I del artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 
fundamento en los artículos 42 bis de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional y 31 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 42 bis de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del 
Apartado B) del Artículo 123 Constitucional dispone que los servidores públicos cuya relación jurídica de 
trabajo se regula por dicha Ley tienen derecho a un aguinaldo anual que será equivalente a 40 días de salario, 
cuando menos, sin deducción alguna, y que se deberá pagar el 50 por ciento antes del 15 de diciembre y el 
otro 50 por ciento a más tardar el 15 de enero; 

Que el Ejecutivo Federal a mi cargo ha decidido participar de una gratificación de fin de año al personal 
civil de confianza, al personal del Servicio Exterior Mexicano y al asimilado a éste y al personal militar en 
activo, así como hacer extensivo dicho beneficio a las personas físicas que prestan sus servicios mediante 
contrato de honorarios en las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal con cargo a 
recursos del capítulo de Servicios Personales del Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración 
Pública Federal; 

Que en el mismo sentido, la gratificación de fin de año incluye a las personas que reciban haberes de 
retiro, pensión militar, pensión civil, pensión de gracia, y los deudos de dichas personas a quienes se les haya 
otorgado una pensión, del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado o con 
cargo al erario federal; 

Que el otorgamiento del aguinaldo o gratificación de fin de año tiene su sustento en principios de justicia y 
de equidad, y 

Que corresponde al Ejecutivo Federal, en el marco de sus atribuciones, dictar las normas y el 
procedimiento que se deba aplicar para el pago del aguinaldo o gratificación de fin de año, he tenido a bien 
expedir el siguiente 

DECRETO 

Del objeto y ámbito de aplicación institucional 

Artículo Primero.- El presente Decreto tiene por objeto establecer las disposiciones para el otorgamiento 
de aguinaldo o gratificación de fin de año, correspondiente al ejercicio fiscal de 2014, que efectúen: 

I. Las dependencias a que se refiere el artículo 2o., de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, incluyendo a sus órganos administrativos desconcentrados, la Oficina de la Presidencia de 
la República, la Procuraduría General de la República y los tribunales administrativos. Para los 
efectos del presente Decreto, las referencias a las dependencias de la Administración Pública 
Federal comprenden a todas las instancias señaladas en esta fracción, y 

II. Las entidades de la Administración Pública Federal. 

Artículo Segundo.- Los poderes Legislativo y Judicial de la Federación, así como los entes autónomos 
federales, en su caso, podrán tomar como base las disposiciones del presente Decreto para el pago del 
aguinaldo o gratificación de fin de año, sin perjuicio del ejercicio de su autonomía. 

De los principios para otorgar el aguinaldo o gratificación de fin de año 

Artículo Tercero.- El otorgamiento del aguinaldo o gratificación de fin de año correspondiente a 2014 se 
deberá regir bajo principios de justicia y de equidad, en los términos de los lineamientos a que se refiere el 
Artículo Décimo Tercero de este Decreto. 
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De los sujetos 

Artículo Cuarto.- Son sujetos de las disposiciones del presente Decreto, conforme a los esquemas de 
remuneración, retribución, cuota de pensión o haber de retiro: 

I.  Los servidores públicos de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, cuya 
relación jurídica de trabajo se regula por la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional, y 

II. En forma extensiva, como un acto jurídico del Ejecutivo Federal, orientado en principios de justicia y 
de equidad: 

a) El personal operativo de confianza de las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal; 

b) El personal de enlace y de mando de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como el personal del Servicio Exterior Mexicano que se encuentre cumpliendo 
funciones en territorio nacional; 

c) El personal del Servicio Exterior Mexicano y asimilado a éste, que se encuentre cumpliendo 
funciones en las representaciones de México en el extranjero; 

d) El personal militar en activo; 

e) Las personas físicas contratadas para prestar sus servicios profesionales bajo el régimen de 
honorarios y con cargo a recursos del capítulo de Servicios Personales del Clasificador por 
Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal, que prestan sus servicios a las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, al Servicio Exterior Mexicano y 
a las Fuerzas Armadas; 

f) Las personas que reciban haberes de retiro, pensión militar, pensión civil, pensión de gracia o 
los deudos de dichas personas a quienes se les haya otorgado una pensión del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado o con cargo al erario federal, 
quienes recibirán la gratificación correspondiente a cada concepto al que tengan derecho. En 
este inciso se incluye a los veteranos de la Revolución que disfruten de una pensión con cargo al 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y de cuota adicional 
con cargo al erario federal, quienes recibirán la gratificación correspondiente por cada uno de 
esos conceptos al que tengan derecho. 

Del otorgamiento del aguinaldo o gratificación de fin de año 

Artículo Quinto.- El otorgamiento del aguinaldo o gratificación de fin de año se realizará conforme a lo 
siguiente: 

I.  El aguinaldo a los servidores públicos a que se refiere la fracción I del Artículo Cuarto de este 
Decreto, será equivalente a cuarenta días, sobre la base y en los términos que se establezcan en los 
lineamientos a que se refiere el Artículo Décimo Tercero de este ordenamiento, y 

II.  La gratificación de fin de año se otorgará en los términos siguientes: 

a) A los sujetos a que se refiere la fracción II, incisos a) y b), del Artículo Cuarto de este Decreto, 
cuarenta días, sobre la base y en los términos que se establezcan en los lineamientos a que se 
refiere el Artículo Décimo Tercero de este ordenamiento; 

b) A los sujetos a que se refiere la fracción II, inciso c), del Artículo Cuarto de este Decreto, 
cuarenta días de conformidad con las disposiciones contenidas en la normatividad de sueldos 
que les corresponda; 

c) A los sujetos a que se refiere la fracción II, inciso d), del Artículo Cuarto de este Decreto, 
cuarenta días, sobre la base y en los términos que se establezcan en los lineamientos a que se 
refiere el Artículo Décimo Tercero de este ordenamiento; 

d) A las personas físicas contratadas para prestar servicios profesionales bajo el régimen de 
honorarios en los términos de la fracción II, inciso e), del Artículo Cuarto de este Decreto, hasta 
cuarenta días, sobre la base y en los términos que se establezcan en los lineamientos a que se 
refiere el Artículo Décimo Tercero de este ordenamiento, y 

e) A los pensionistas a que se refiere la fracción II, inciso f), del Artículo Cuarto de este Decreto, 
cuarenta días de las cuotas que tengan asignadas. Si fueran varios los beneficiarios de una 
pensión, el importe de la gratificación se distribuirá proporcionalmente entre ellos. 
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El pago del aguinaldo o gratificación de fin de año se realizará con cargo al presupuesto autorizado de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, en la forma y términos que se establezcan en 
los lineamientos a que se refiere el Artículo Décimo Tercero de este Decreto. 

Artículo Sexto.- La parte de la gratificación de fin de año que se calcule con base en la compensación 
garantizada que se otorga a los servidores públicos a que se refiere la fracción II, inciso b), del Artículo Cuarto 
de este Decreto, será hasta por el equivalente a cuarenta días, en la forma y términos que se establezcan en 
los lineamientos a que se refiere el Artículo Décimo Tercero de este Decreto y con cargo al presupuesto 
autorizado de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. La gratificación que se 
otorgue tendrá el carácter de no regularizable. 

Artículo Séptimo.- El aguinaldo y la gratificación de fin de año a que se refieren los Artículos Quinto y 
Sexto de este Decreto se podrán cubrir a partir del 14 de noviembre de 2014, en los términos que establezcan 
los lineamientos específicos a que se refiere el Artículo Décimo Tercero de este ordenamiento. 

Del pago proporcional del aguinaldo o gratificación de fin de año 

Artículo Octavo.- Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal estarán obligadas a 
entregar la parte proporcional del aguinaldo o gratificación de fin de año que corresponda, en los casos en que 
los sujetos a que se refiere el Artículo Cuarto de este Decreto hubieren prestado sus servicios por un periodo 
menor a un año. 

De quienes no tienen derecho al aguinaldo o gratificación de fin de año 

Artículo Noveno.- No tendrán derecho al aguinaldo o gratificación de fin de año: 

I. Las personas físicas contratadas bajo el régimen de honorarios especiales conforme al Clasificador 
por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal, así como aquéllas a las que se cubran 
percepciones por cualquier concepto no previsto en los Artículos Quinto y Sexto de este Decreto o en 
los lineamientos y normatividad a que dichos preceptos se refieren, y 

II. El personal a que se refieren los convenios de coordinación técnica de enseñanza con las entidades 
federativas. 

De la operación y base de cálculo 

Artículo Décimo.- El importe del aguinaldo o gratificación de fin de año se determinará con base en las 
remuneraciones autorizadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Para obtener la cuota diaria del servidor público que cobre sus remuneraciones por mes, éste se 
computará de treinta días. 

Artículo Décimo Primero.- El pago del aguinaldo o gratificación de fin de año se hará directamente a los 
interesados en la misma forma e igual conducto por el que se les cubran sus remuneraciones ordinarias. En el 
caso de los pensionistas, el monto correspondiente podrá cubrirse a sus apoderados, conforme hayan venido 
cobrando la pensión correspondiente. 

Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal realizarán los cálculos para determinar 
el importe correspondiente, que permita efectuar las retenciones a que se refieren las disposiciones fiscales 
aplicables, conforme a los lineamientos a que se refiere el Artículo Décimo Tercero de este Decreto. 

Artículo Décimo Segundo.- La gratificación de fin de año de los pensionistas del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado deberá cubrirse con recursos del presupuesto autorizado 
de dicho Instituto. 

De las disposiciones administrativas 

Artículo Décimo Tercero.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público emitirá lineamientos específicos 
que establezcan las disposiciones administrativas necesarias para la aplicación del presente Decreto. 

Artículo Décimo Cuarto.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público queda facultada para interpretar el 
presente Decreto para efectos administrativos. 

TRANSITORIO 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a siete de noviembre de dos 
mil catorce.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Luis Videgaray 
Caso.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se otorgan estímulos fiscales para incentivar el uso de medios de pago electrónicos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me 
confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con fundamento 
en los artículos 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 39, fracción III del Código Fiscal 
de la Federación, y 

CONSIDERANDO 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece como objetivo del Gobierno Federal llevar a 
México a su máximo potencial, incrementando de manera sostenida e incluyente el desarrollo nacional en 
beneficio de las familias mexicanas; 

Que para el cumplimiento de dicho objetivo, se establecen cinco Metas Nacionales y se definen tres 
Estrategias Transversales, entre estas últimas se encuentra la de Democratizar la Productividad, mediante la 
cual se propone establecer políticas públicas que eliminen los obstáculos que impiden alcanzar el máximo 
potencial a amplios sectores de la vida nacional y que generen los estímulos correctos para integrar a todos 
los mexicanos en la economía formal, así como prever de manera integral la política de ingresos y gastos para 
que las estrategias y programas del Gobierno Federal promuevan la formalidad e incentivar, entre todos los 
actores de la actividad económica, el uso eficiente de los recursos productivos, con el propósito de que 
las oportunidades y el desarrollo lleguen a todas las regiones, sectores y grupos de la población; 

Que en este marco, el Gobierno de la República tiene el compromiso de impulsar la competitividad del 
país y el desarrollo económico, y para lograrlo se propone incentivar el uso de medios de pago electrónicos 
como son las tarjetas de crédito y de débito, a fin de disminuir el uso de pagos en efectivo y, con ello, generar 
condiciones que favorezcan la formalización de la economía; 

Que promover el uso de medios de pago electrónicos en las operaciones que realizan las familias redunda 
en beneficios para los productores de bienes y prestadores de servicios que se encuentran dentro de la 
economía formal. Para las familias, el pago a través de estos medios resulta un método seguro, operativo y 
fácil de realizar; y para las entidades financieras y demás entidades que emitan tarjetas al amparo de un titular 
de marca cuando se pueda identificar al Tarjetahabiente titular, de acuerdo a las Disposiciones de carácter 
general aplicables a las Redes de Medios de Disposición emitidas por el Banco de México, debido al mayor 
uso de estos medios de pago, permite generar un mejor control administrativo sobre los contribuyentes, lo 
cual, además, fomenta el cumplimiento de sus obligaciones fiscales y se traduce en mayores ingresos para el 
erario federal; 

Que para lograr los objetivos indicados e incentivar a los comercios, en especial a las micro, pequeñas y 
medianas empresas, para que establezcan como forma de pago los medios electrónicos mencionados, se 
estima conveniente llevar a cabo durante el periodo llamado “El Buen Fin”, un sorteo, conforme a las bases 
que establezca el Servicio de Administración Tributaria, a efecto de premiar a los tarjetahabientes que realicen 
compras en ese periodo. La suma total de los montos a entregar como premios a los tarjetahabientes no 
podrá exceder de la cantidad de 500’000,000.00 (quinientos millones de pesos 00/100 M.N.); 

Que la entrega de los premios a los tarjetahabientes personas físicas, cuando éstos hayan utilizado como 
medios de pago las tarjetas de crédito o débito en la adquisición de bienes o servicios dentro del periodo 
llamado "El Buen Fin", será por cuenta del Gobierno Federal y se llevará a cabo a través de las entidades 
financieras y demás entidades que emitan tarjetas al amparo de un titular de marca cuando se pueda 
identificar al Tarjetahabiente titular, de acuerdo a las Disposiciones de carácter general aplicables a las Redes 
de Medios de Disposición emitidas por el Banco de México, por lo que es conveniente otorgar un estímulo 
fiscal a dichas entidades, consistente en permitir acreditar contra el impuesto sobre la renta propio o por 
retenciones a terceros del mismo impuesto, el monto que hayan entregado como premio a sus 
tarjetahabientes. Para tal efecto, la cantidad a acreditar por premio individual no podrá exceder de $10,000.00 
(diez mil pesos 00/100 M.N.), ni será menor a $250.00 (doscientos cincuenta pesos 00/100 M.N.); 

Que con el fin de que los tarjetahabientes reciban el valor del premio sin retención alguna de impuestos y 
que ello no implique perjuicio a la recaudación de las entidades federativas y de los municipios por los 
impuestos de carácter local que, en su caso, tengan establecidos para gravar la obtención de premios, es 
necesario establecer que la Federación será quien pague por cuenta del ganador del premio el monto 
correspondiente a los impuestos locales, y 

Que la determinación de las personas físicas ganadoras se realizará a través del sorteo que al efecto 
organice el Servicio de Administración Tributaria, he tenido a bien expedir el siguiente 
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DECRETO 

Artículo Primero. Se otorga un estímulo fiscal a las entidades financieras y demás entidades que emitan 
tarjetas al amparo de un titular de marca cuando se pueda identificar al Tarjetahabiente titular, de acuerdo a 
las Disposiciones de carácter general aplicables a las Redes de Medios de Disposición emitidas por el Banco 
de México, por la entrega de premios que efectúen, por cuenta del Gobierno Federal, a los tarjetahabientes 
personas físicas cuando éstos hayan utilizado como medios de pago tarjetas de crédito o débito en la 
adquisición de bienes o servicios dentro del periodo llamado “El Buen Fin". El estímulo consiste en acreditar 
contra el impuesto sobre la renta propio o del retenido a terceros por este impuesto, el importe entregado 
como premio a los tarjetahabientes. 

El monto de los premios deberá corresponder a aquellas cantidades efectivamente entregadas a los 
tarjetahabientes personas físicas que hayan resultado ganadores en el sorteo que lleve a cabo el Servicio de 
Administración Tributaria, respecto de los bienes y servicios que se adquieran en el periodo llamado 
“El Buen Fin”, que comprende del 14 al 17 de noviembre de 2014. 

El acreditamiento individual por operación no podrá ser menor a $250.00 (doscientos cincuenta pesos 
00/100 M.N.) ni mayor a $10,000.00 (diez mil pesos 00/100 M.N.). La suma total del monto de los premios 
entregados por las entidades financieras y demás entidades mencionadas en el primer párrafo de este 
artículo, no podrá exceder en su conjunto de $500,000,000.00 (quinientos millones de pesos 00/100 M.N.). 

Artículo Segundo. Para acceder a los beneficios de los estímulos fiscales a que se refiere este Decreto, 
las entidades financieras y demás entidades señaladas en el artículo que antecede, deberán apegarse a las 
bases que establezca el Servicio de Administración Tributaria para el sorteo, de conformidad con el permiso 
que al efecto emita la Secretaría de Gobernación. 

Las entidades financieras y demás entidades señaladas en el artículo Primero de este Decreto, pondrán a 
disposición de la autoridad fiscal federal la información necesaria para la realización del sorteo y para la 
verificación de la entrega de los premios. 

La información vinculada con los ganadores proporcionada por las entidades financieras y demás 
entidades a que se refiere el artículo Primero de este Decreto, estará sujeta a lo dispuesto en el tercer párrafo 
del artículo 8 de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, 
con base en el aviso de privacidad que para tales efectos se establezca en las bases del sorteo derivado de 
"El Buen Fin". 

Artículo Tercero. Las entidades financieras y demás entidades descritas en el artículo Primero del 
presente Decreto podrán acreditar el estímulo fiscal otorgado hasta agotarlo, en los meses siguientes a aquél 
en que se realice la entrega de los premios a cada ganador, y una vez que se haya entregado al Servicio de 
Administración Tributaria la información que determine a través de las reglas de carácter general. 

Artículo Cuarto. El monto de los impuestos estatales que se generen por la obtención de los premios 
derivados del sorteo que lleve a cabo el Servicio de Administración Tributaria a que se refiere el presente 
Decreto será cubierto por la Federación a la Entidad Federativa en donde se entregue el premio 
correspondiente, a través del procedimiento de compensación permanente de fondos a que se refiere el 
segundo párrafo del artículo 15 de la Ley de Coordinación Fiscal y establecido en los convenios de 
colaboración administrativa en materia fiscal federal que tienen celebrados las entidades federativas 
adheridas al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal. 

La Federación cubrirá a los municipios, a través de la Entidad Federativa en donde se entregue el premio 
respectivo, las cantidades que correspondan por la aplicación del impuesto municipal a la obtención de 
premios, de conformidad con lo previsto en el presente artículo. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público informará a la Entidad Federativa los montos que le 
correspondan a ésta y, en su caso, a sus municipios, derivados de la aplicación de sus respectivos impuestos 
locales a la obtención de los premios, de conformidad con las reglas de carácter general que establezca el 
Servicio de Administración Tributaria para tales efectos. 

Artículo Quinto. Se exime a los beneficiarios de los estímulos previstos en este Decreto del pago del 
Derecho por concepto de vigilancia que establece el artículo 27 de la Ley Federal de Derechos. 

Artículo Sexto. Para efectos de los estímulos previstos en este Decreto, se releva a los beneficiarios de 
los mismos de la obligación de presentar el aviso a que se refiere el artículo 25, primer párrafo del Código 
Fiscal de la Federación. 

Artículo Séptimo. El estímulo fiscal a que se refiere el presente Decreto, así como el importe de los 
premios que se entreguen a los tarjetahabientes personas físicas, derivados del sorteo, no se considerarán 
ingresos acumulables para los efectos del impuesto sobre la renta. 

Artículo Octavo. La aplicación del estímulo fiscal establecido en el presente Decreto no dará lugar 
a devolución. 

Artículo Noveno. El Servicio de Administración Tributaria emitirá las reglas de carácter general 
necesarias para la correcta y debida aplicación del presente Decreto, así como las bases para la realización 
del sorteo. 

TRANSITORIO 
Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación y concluirá su vigencia el 31 de diciembre de 2015. 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, a siete de noviembre de dos mil catorce.- Enrique 

Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Luis Videgaray Caso.- Rúbrica. 
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OFICIO por el que se autoriza la participación indirecta del Gobierno de la República Popular China en el capital 
social de la institución de banca múltiple a denominarse Industrial and Commercial Bank of China México, S.A., 
Institución de Banca Múltiple, así como la organización y operación de esa institución de crédito. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores.- Presidencia.- Vicepresidencia Jurídica.- 
Vicepresidencia de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros B.- Dirección General de 
Autorizaciones al Sistema Financiero.- Dirección General de Supervisión de Grupos e Intermediarios 
Financieros D.- Oficio No.: P-123/2014.- Exp.: CNBV. 312.211.23 (8164) 

Asunto: Se autoriza la participación indirecta del Gobierno de 
la República Popular China en el capital social de la 
institución de banca múltiple a denominarse Industrial 
and Commercial Bank of China México, S.A., 
Institución de Banca Múltiple, así como la 
organización y operación de esa institución de crédito. 

Industrial and Commercial Bank 
Of China Limited 

Full Flourish Limited 

Gonghang México, S.A. 

Av. Manuel Ávila Camacho No. 24-PH 
Col. Lomas de Chapultepec 
11000 México, D.F. 

At´n.:  Sr. Zhang Heng 
Representante legal 

Con escrito de fecha 26 de septiembre de 2014 y complementarios del 13, 20, 22 y 29 de octubre del año 
en curso, Industrial and Commercial Bank of China Limited, Full Flourish Limited y Gonghang México, S.A., a 
través de su representante legal, señor Zhang Heng, solicitaron a esta Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores autorización para la realización de los siguientes actos, acompañando al efecto la información y 
documentación soporte correspondiente: 

1. La organización y operación de una institución de banca múltiple a denominarse Industrial and 
Commercial Bank of China México, S.A., Institución de Banca Múltiple. 

2. La participación indirecta del Gobierno de la República Popular China en el capital social de Industrial 
and Commercial Bank of China México, S.A., Institución de Banca Múltiple. 

El esquema propuesto para la conformación de la entidad a denominarse Industrial and Commercial Bank 
of China México, S.A., Institución de Banca Múltiple, considera como aspectos centrales: 

Primero.- Que la sociedad constituida bajo las leyes mexicanas denominada Gonghang México, S.A., 
propiedad  mayoritaria de Industrial and Commercial Bank of China Limited, entidad domiciliada en Beijing, 
República Popular China y con licencia financiera para operar en ese país, adopte el régimen de institución de 
banca múltiple. 

Segundo.- Que la participación indirecta y adquisición del control del 70.42% del capital social de Industrial 
and Commercial Bank of China México, S.A., Institución de Banca Múltiple, por parte del Gobierno de la 
República Popular China, se llevaría a cabo a través de Industrial and Commercial Bank of China Limited, 
conforme a la siguiente estructura corporativa: 

A. El Ministerio de Finanzas de la República Popular China, integrante del Consejo de Estado de ese 
país, es propietario del 35.09% de las acciones representativas del capital social de Industrial and 
Commercial Bank of China Limited.  

B. China Investment Corporation, fondo soberano que administra las reservas internacionales 
del Gobierno de la República Popular China, es titular de la totalidad de las acciones representativas 
del capital social de Central Huijin Investment Ltd., sociedad que actúa como vehículo corporativo del 
Gobierno de la República Popular China para canalizar sus inversiones de capital en entidades 
financieras y a su vez propietaria del 35.33% del capital social de Industrial and Commercial Bank of 
China Limited. 
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Tercero.- Que los entes públicos y privados que conforman la estructura corporativa con base en la cual el 
Gobierno de la República Popular China pretende participar indirectamente en el capital social de Industrial 
and Commercial Bank of China México, S.A., Institución de Banca Múltiple, no están investidos de facultades 
para ejercer funciones de autoridad en Industrial and Commercial Bank of China México, S.A., Institución de 
Banca Múltiple y sus órganos de decisión operan de manera independiente al Gobierno de la República 
Popular China. 

En este contexto y atendiendo al planteamiento y manifestaciones contenidas en su solicitud, la Junta de 
Gobierno de esta Comisión, en sesión celebrada el 7 de noviembre de 2014, con fundamento en lo dispuesto 
en los artículos 8 y 13, segundo párrafo, fracción II de la Ley de Instituciones de Crédito, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que la documentación e información presentada con motivo de la solicitud de autorización 
para la participación indirecta del Gobierno de la República Popular China en el capital social de la institución 
de banca múltiple a denominarse Industrial and Commercial Bank of China México, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, acredita que dicho gobierno se ubica en el supuesto de excepción a la prohibición establecida en el 
artículo 13, segundo párrafo, fracción II de la Ley de Instituciones de Crédito; 

SEGUNDO.- Que la documentación e información presentada con motivo de la solicitud de autorización 
para la organización y operación de la institución de banca múltiple a denominarse Industrial and Commercial 
Bank of China México, S.A., Institución de Banca Múltiple, cumple con los requisitos previstos en los artículos 
9 y 10 de la Ley de Instituciones de Crédito y 2, fracción I y 336 de las Disposiciones de carácter general 
aplicables a las instituciones de crédito; 

TERCERO.- Que el Banco de México, con oficio OFI/S33-002-11931 de fecha 17 de octubre de 2014, 
emitió opinión favorable respecto de la solicitud de autorización para la organización y operación de la 
institución de banca múltiple a denominarse Industrial and Commercial Bank of China México, S.A., Institución 
de Banca Múltiple; y 

CUARTO.- Que del análisis a la documentación e información recibida se concluyó que desde el punto de 
vista legal, financiero y operativo es procedente se otorguen las autorizaciones solicitadas, adoptó los 
siguientes: 

ACUERDOS 

“QUINTO.- Los miembros de la Junta de Gobierno, tomando en consideración la opinión favorable emitida 
por el Comité de Autorizaciones de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores en su sesión celebrada el 4 
de noviembre de 2014, autorizaron por unanimidad que, en términos del planteamiento expuesto para la 
conformación de la institución de banca múltiple a denominarse Industrial and Commercial Bank of China 
México, S.A., Institución de Banca Múltiple, el Gobierno de la República Popular China participe de manera 
indirecta en su capital social. 

SEXTO.- Los integrantes de la Junta de Gobierno, tomando en consideración la opinión favorable emitida 
por el Comité de Autorizaciones de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores en su sesión celebrada el 4 
de noviembre de 2014, autorizaron por unanimidad la organización y operación de la institución de banca 
múltiple a denominarse Industrial and Commercial Bank of China México, S.A., Institución de Banca Múltiple, 
en los términos propuestos. 

Las presentes autorizaciones quedan sujetas a la condición de que se obtenga de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores la autorización para el inicio de operaciones de Industrial and Commercial Bank of 
China México, S.A., Institución de Banca Múltiple, dentro del plazo que establece el artículo 8, tercer párrafo 
de la Ley de Instituciones de Crédito, la cual procederá una vez que se acredite el cumplimiento de los 
requisitos establecidos en el artículo 46 Bis del propio ordenamiento legal. 

De igual manera, las autorizaciones quedan condicionadas a que antes del inicio de operaciones y en un 
plazo de cuarenta y cinco días naturales contado a partir de la fecha en que aquéllas sean notificadas, los 
promoventes comuniquen a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, los nombres de los directivos que 
complementarán la estructura organizacional de Industrial and Commercial Bank of China México, S.A., 
Institución de Banca Múltiple y presenten la información y documentación que acredite el cumplimiento por 
parte de dichas personas de los requisitos de elegibilidad crediticia, honorabilidad, capacidad técnica y demás 
que establecen los artículos 24 de la Ley de Instituciones de Crédito y 336 de las Disposiciones de carácter 
general aplicables a las instituciones de crédito.    

Los Acuerdos propuestos se adoptan sin perjuicio de las demás autorizaciones y aprobaciones que con 
motivo del acto descrito deban obtenerse de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y demás autoridades 
competentes, en términos de las disposiciones legales aplicables, así como del ejercicio de las facultades 
atribuidas a la propia Comisión durante el proceso de organización de Industrial and Commercial Bank of 
China México, S.A., Institución de Banca Múltiple, en el que habrán de cumplimentarse todas las condiciones 
y requisitos aplicables para el inicio de operaciones.” 



Lunes 10 de noviembre de 2014 DIARIO OFICIAL 13 

La entidad cuya organización y operación se autoriza, estará sujeta a las siguientes: 

BASES 

PRIMERA.- La denominación de la sociedad será Industrial and Commercial Bank of China México, 
S.A., Institución de Banca Múltiple. 

SEGUNDA.- Su duración será indefinida. 

TERCERA.- Su objeto social comprenderá la realización de las actividades y la prestación de los 
servicios que señala el artículo 46 de la Ley de Instituciones de Crédito. 

CUARTA.- Su domicilio social será la Ciudad de México, D.F. 

QUINTA.- El importe de su capital social pagado será de $664’300,000.00 (seiscientos sesenta y 
cuatro millones trescientos mil pesos 00/100) M.N. 

SEXTA.- La autorización a que se refiere el presente oficio es, por su propia naturaleza, 
intransmisible. 

SÉPTIMA.- La institución estará sujeta a la supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

OCTAVA.- El servicio de banca y crédito que la institución preste por virtud de la presente autorización, 
así como las demás operaciones que lleve a cabo, al igual que su organización y 
funcionamiento en general, incluyendo las condiciones con base en las cuales ha sido 
autorizada la participación indirecta del Gobierno de la República Popular China en su 
capital social, se sujetarán, en lo no señalado expresamente en este oficio, a la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a la Ley de Instituciones de Crédito, a las reglas 
y disposiciones de carácter general aplicables a las instituciones de crédito que emita la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, a las disposiciones que respecto de sus 
operaciones expida el Banco de México y a las demás normas y disposiciones vigentes y 
las que se emitan en el futuro por cualquier autoridad competente en México, así como las 
disposiciones relativas a operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al 
terrorismo, que por su naturaleza le resulten aplicables. 

Por otra parte y complementariamente al Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno que autoriza la 
organización y operación de Industrial and Commercial Bank of China México, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, esta Comisión: 

Primero.- Requiere a los promoventes que en la designación de los funcionarios de los dos siguientes 
niveles inferiores al de director general de Industrial and Commercial Bank of China México, S.A., Institución 
de Banca Múltiple, promuevan una estructura directiva sólida y equilibrada en cuanto a conocimientos y 
experiencia en el sistema financiero mexicano, según sus respectivas responsabilidades, así como el 
reforzamiento de la organización laboral de esa entidad, toda vez que se anticipa que la estructura de 
personal propuesta a cinco años podría resultar insuficiente. 

Segundo.- Emite opinión favorable al proyecto de estatutos sociales de Industrial and Commercial Bank of 
China México, S.A., Institución de Banca Múltiple, conforme al documento que debidamente sellado se anexa 
al presente, con fundamento en el artículo 8, segundo párrafo de la Ley de Instituciones de Crédito. 

Los promoventes deberán hacer entrega a esta Comisión, en un plazo de noventa días naturales contado 
a partir de la fecha de notificación del presente oficio y una vez celebrada la asamblea general extraordinaria 
de accionistas de Gonghang México, S.A. que acuerde la adopción del régimen de institución de banca 
múltiple, para su aprobación, el instrumento público en que consten los estatutos sociales de Industrial and 
Commercial Bank of China México, S.A., Institución de Banca Múltiple, según lo dispone el referido artículo 8, 
segundo párrafo de la Ley de Instituciones de Crédito. En todo caso, deberá agregarse al instrumento relativo 
el texto de este oficio, o integrarse a él copia del mismo. 

El presente oficio deberá publicarse, a costa de los interesados, en el Diario Oficial de la Federación y en 
dos periódicos de amplia circulación de su domicilio social, de conformidad con lo previsto en el artículo 8, 
último párrafo de la Ley de Instituciones de Crédito. 

Lo anterior se notifica con fundamento en los artículos 16, fracciones I y VI de la Ley de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores y 9, 11, segundo párrafo y 12 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2009 y modificado 
mediante Decretos publicados en el mismo Diario los días 23 de abril y 30 de noviembre de 2012. 

Atentamente 

México, D.F., a 7 de noviembre de 2014.- El Presidente, Jaime González Aguadé.- Rúbrica. 

(R.- 401653) 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

DECRETO por el que se reforma y adiciona el artículo 20 de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 20 DE LA LEY GENERAL DE PESCA Y ACUACULTURA 

SUSTENTABLES. 

Artículo Único.- Se reforman las fracciones XIII y XIV; y se adiciona la fracción XV, del artículo 20 de la 

Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 20. ... 

I. a XII. ... 

XIII. Programas que promuevan la acuacultura rural e industrial, así como la reconversión productiva como 

una alternativa de desarrollo; 

XIV. El Programa Integral de Inspección y Vigilancia para el Combate a la Pesca Ilegal, y 

XV. Apoyos a los pescadores y acuacultores que se dediquen de manera legal y sustentable a la captura y 

al cultivo de los recursos pesqueros y acuícolas en aguas nacionales, tanto marinas como continentales. 

Transitorios 

Artículo Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día 1 de enero del año 2015. 

Artículo Segundo.- Las erogaciones que, en su caso, deban realizarse con el fin de dar cumplimiento al 

presente Decreto estarán sujetas al presupuesto autorizado en el Presupuesto de Egresos de la Federación y 

se ejecutarán observando las prioridades que se establezcan en el Plan Nacional de Desarrollo, debiendo 

observar las disposiciones aplicables en materia presupuestaria a partir del ejercicio fiscal 2015. 

México, D.F., a 14 de octubre de 2014.- Sen. Miguel Barbosa Huerta, Presidente.- Dip. Silvano Aureoles 

Conejo, Presidente.- Sen. María Elena Barrera Tapia, Secretaria.- Dip. Fernando Bribiesca Sahagún, 

Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a cinco de noviembre de dos mil 

catorce.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- 

Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos provenientes del Programa de Apoyo para 
Fortalecer la Calidad en los Servicios de Salud, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Puebla. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PROVENIENTES DEL PROGRAMA 
DE APOYO PARA FORTALECER LA CALIDAD EN LOS SERVICIOS DE SALUD, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. LUIS RUBÉN DURÁN FONTES, 
SUBSECRETARIO DE INTEGRACIÓN Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, ASISTIDO POR EL LIC. CARLOS 
GRACIA NAVA, DIRECTOR GENERAL DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO EN SALUD (DGPLADES), Y POR LA OTRA 
PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ COMO “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. ROBERTO JUAN MOYA 
CLEMENTE EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, Y EL C. ROBERTO RIVERO 
TREWARTHA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE 
SALUD DEL ESTADO DE PUEBLA, ASISTIDO POR EL C. GABRIEL GONZÁLEZ COSSÍO, SUBSECRETARIO  
DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA SECRETARÍA DE SALUD Y COORDINADOR DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE PUEBLA Y EL C. FELIPE SALVADOR SANDOVAL DE LA 
FUENTE, SUBSECRETARIO DE PLANEACIÓN, EVALUACIÓN Y DESARROLLO DE LA SECRETARÍA DE SALUD Y 
COORDINADOR DE PLANEACIÓN, EVALUACIÓN Y DESARROLLO DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE 
PUEBLA; Y A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, CONFORME A LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 10 de octubre de 2012, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA” celebraron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en 
la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del 
instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a  
“LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 
y 13 apartado B de la Ley General de Salud. 

II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula SEGUNDA de “EL ACUERDO MARCO”, los 
instrumentos consensuales específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que 
cada uno de ellos se determine, por “LA ENTIDAD”, el Secretario de Salud y Director General de los 
Servicios de Salud del Estado de Puebla, el Secretario de Finanzas (actualmente Secretario de 
Finanzas y Administración); y por “LA SECRETARÍA”, la Subsecretaría de Integración y Desarrollo 
del Sector Salud, la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, la Subsecretaría de 
Administración y Finanzas, la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios, la Comisión Nacional contra las Adicciones, por sí 
mismas, o asistidas por las Unidades Administrativas y/o órganos desconcentrados que cada una 
tiene adscritas. 

III. Que en fecha 27 de diciembre de 2012 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, en el cual su Anexo número 
29 establece la distribución del Programa de Apoyo para Fortalecer la Calidad en los Servicios de 
Salud por un monto total de $3,913’122,651.00 (Tres mil novecientos trece millones ciento veintidós 
mil seiscientos cincuenta y un pesos 00/100 M.N.). 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARÍA”: 

1. Que el Dr. Luis Rubén Durán Fontes, en su carácter de Subsecretario de Integración y Desarrollo del 
Sector Salud, tiene la competencia y legitimidad para intervenir en el presente instrumento, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 2 apartado A, 8 fracción XVI y 9, fracciones II, IV, VIII, 
IX y X del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, así como en lo dispuesto por el Acuerdo 
mediante el cual se adscriben orgánicamente las unidades de la Secretaría de Salud, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 11 de marzo de 2010. 

2. Que dentro de las funciones de la Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud 
(DGPLADES), se encuentran las de diseñar, desarrollar e implantar instrumentos para la innovación 
y la modernización del Sistema Nacional de Salud, fortaleciendo la función rectora y de coordinación 
de “LA SECRETARÍA” con las unidades que lo conforman o que en él participan, vigilando 
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permanentemente en ello el cumplimiento de las políticas y estrategias en materia de equidad; así 
como coordinar el análisis de la oferta, demanda, necesidades y oportunidades de los servicios de 
salud para el diseño y desarrollo de propuestas innovadoras; realizar el análisis, planeación y 
actualización del Plan Maestro de Infraestructura física en Salud; diseñar e instrumentar sistemas  
y programas que permitan optimizar la asignación de recursos financieros para la infraestructura  
de atención a la salud, así como emitir y aplicar criterios e instrumentos para la construcción de 
infraestructura nueva y el reordenamiento de la ya existente, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 25 fracciones I, II, III, V, VIII, X y XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

3. Que de conformidad con lo previsto en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el ejercicio fiscal 2013, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 27 de diciembre de 2012, 
cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento. 

4. Que para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en el número 7 
(siete) de la Calle de Lieja, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, en México, 
Distrito Federal. 

II. De “LA ENTIDAD”: 

1. Que en términos de lo dispuesto por los artículos 42 y 43 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y 1o. de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla es una 
Entidad jurídica y políticamente organizada que forma parte de la Federación. 

2. Que las Secretarías de Finanzas y Administración, y de Salud son parte integrante de la 
Administración Pública Centralizada del Estado, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 82 
y 83 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, y 1, 17 fracciones II y X de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla y 12 apartado A de la Ley Estatal  
de Salud. 

3. Que “Servicios de Salud del Estado de Puebla”, es un Organismo Público Descentralizado del 
Gobierno del Estado de Puebla, con personalidad jurídica y patrimonio propios, agrupado al Sector 
Salud, creado mediante Decreto del H. Congreso del Estado, publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 4 de noviembre de 1996, y de conformidad con los artículos 50, 51 y 59 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de Puebla, 9 de la Ley de Entidades Paraestatales del 
Estado de Puebla. 

4. Que de conformidad con el artículo 2o. del Decreto de Creación del Organismo Público 
Descentralizado denominado “Servicios de Salud del Estado de Puebla”; tiene por objeto coadyuvar 
con la Secretaría del ramo en la prestación de los servicios de salud a la población abierta, y 
encargarse de su operación, en cumplimiento a lo dispuesto por la Ley General de Salud, la Ley de 
Salud del Estado de Puebla, por los planes y programas nacionales y estatales; asimismo del 
ejercicio de las funciones y de la administración de los recursos transferidos y que se transfieran de 
acuerdo con los convenios de coordinación celebrados entre el Gobierno Federal y el Gobierno  
del Estado. 

5. Que el Secretario de Finanzas y Administración, asiste a la suscripción del presente Convenio 
Específico, de conformidad con los artículos 3, 10, 11 párrafo segundo, 14 párrafo primero, 17 
fracción II, 19 y 35 fracciones V, VII, y XXV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Puebla; y 3, 4 fracción I, 6 y 8 del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y 
Administración, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se 
adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

6. Que el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud del Estado de Puebla, 
suscribe el presente Convenio de conformidad con lo dispuesto en los artículos 3, 10, 11 párrafo 
segundo, 14 párrafo primero, 19, 43 fracciones I, II, IV y XXVIII, 60 y 61 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Puebla, 12 y 17 fracción I de la Ley de Entidades Paraestatales 
del Estado de Puebla, 8o. fracción II y 15 fracción I del Decreto del H. Congreso del Estado, que crea 
el Organismo Público Descentralizado denominado “Servicios de Salud del Estado de Puebla”, 4 
fracción I, 8, 10 fracción IV del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 4 fracción II, 9 y 11 
fracción XXIII del Reglamento Interior del Organismo Público Descentralizado denominado “Servicios 
de Salud del Estado de Puebla” y de conformidad con el Acuerdo de la Junta de Gobierno del 
Organismo tomado en sesión el 1 de marzo de 2011, cargo que se acredita con la copia de su 
nombramiento de fecha 8 de Abril de 2013, emitido por el Gobernador Constitucional del Estado  
de Puebla. 
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7. Que el Subsecretario de Administración y Finanzas de la Secretaría de Salud y Coordinador de 
Administración y Finanzas de los Servicios de Salud del Estado de Puebla, asiste al Secretario  
de Salud y Director General de los Servicios de Salud del Estado de Puebla, en términos de lo 
dispuesto por el último párrafo del artículo 8o. del Decreto de Creación del Organismo Público 
Descentralizado denominado “Servicios de Salud del Estado de Puebla”; los artículos 4 fracción II, 11 
y 12 fracción XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud del Estado de Puebla, y 4 
fracción III inciso D), 15 fracción XIX y 26 del Reglamento Interior del Organismo Público 
Descentralizado denominado “Servicios de Salud del Estado de Puebla”. 

8. Que el Subsecretario de Planeación, Evaluación y Desarrollo de la Secretaría de Salud y 
Coordinador de Planeación, Evaluación y Desarrollo de los Servicios de Salud del Estado de Puebla, 
asiste al Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud del Estado de Puebla, en 
términos de lo dispuesto por el último párrafo del artículo 8o. del Decreto de Creación del Organismo 
Público Descentralizado denominado “Servicios de Salud del Estado de Puebla”, los artículos 4 
fracción IV, 11 y 14 fracción XXII del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud del Estado de 
Puebla y 4 fracción III inciso C), 15 fracción XIX y 23 del Reglamento Interior del Organismo Público 
Descentralizado denominado “Servicios de Salud del Estado de Puebla”. 

9. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento 
jurídico son implementar las acciones que permitan coordinar su participación con el Ejecutivo 
Federal, en términos de los artículos 9 y 13 apartado B de la Ley General de Salud, que le posibiliten 
fortalecer la calidad de los servicios de salud en el Estado. 

10. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala  
como su domicilio el ubicado en la Calle 3 Sur número 1508, colonia el Carmen, código postal 72530, 
Puebla, Puebla. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios y transferencias deberán 
sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en 
ella se señalan, las partes celebran el presente Convenio Específico al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico y los Anexos que forman parte del mismo, tienen 
por objeto transferir recursos presupuestales federales a “LA ENTIDAD” provenientes del Programa de Apoyo 
para Fortalecer la Calidad en los Servicios de Salud, vía “Subsidios”, que le permitan a “LA ENTIDAD” 
coordinar su participación con el Ejecutivo Federal en términos de los artículos 9 y 13 apartado B de la Ley 
General de Salud, para Fortalecer la calidad en los Servicios de Salud en el Estado de Puebla, y de manera 
particular para la realización de las acciones y proyectos establecidos de conformidad con los Anexos 1, 2, 3, 
3.1, 4 y 5, los cuales debidamente firmados por las instancias que celebran el presente Convenio Específico, 
forman parte integrante de su contexto, en los que se describen: la aplicación que se dará a tales recursos; los 
compromisos que sobre el particular asumen “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA”; y los mecanismos para la 
evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos presupuestales que transfiere “LA SECRETARÍA”, se aplicarán específicamente al concepto 
y hasta por los importes que a continuación se mencionan: 

CONCEPTO IMPORTE 

“Fortalecer la calidad en los Servicios de Salud en el 
Estado de Puebla, y de manera particular para la 
realización de las acciones y proyectos establecidos de 
conformidad con los Anexos 1, 2, 3, 3.1, 4 y 5”.  

$155’054,279.00 (Ciento cincuenta y cinco 
millones cincuenta y cuatro mil doscientos 
setenta y nueve pesos 00/100 M.N.). 

 

El importe que se transferirá para la realización del concepto a que se refiere el cuadro anterior se precisa 
en el Anexo 1, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico 
forma parte integrante de su contexto. 

Los recursos del Programa de Apoyo para fortalecer la Calidad en los Servicios de Salud, podrán coexistir 
con otros programas federales o estatales, para contribuir en la realización del objeto del presente 
instrumento. 
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Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, “LAS PARTES” se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes Anexos, al contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, que en su caso le resulte aplicable, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal a través de “LA SECRETARÍA" transferirá a “LA ENTIDAD” “Subsidios” provenientes de 
recursos presupuestarios federales por la cantidad de $155’054,279.00 (Ciento cincuenta y cinco millones 
cincuenta y cuatro mil doscientos setenta y nueve pesos 00/100 M.N.), con cargo a los recursos 
presupuestales de “LA SECRETARÍA”, de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en el Anexo 2 
de este Convenio Específico. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, previstos en el anexo 29 “Distribución del Programa de 
Apoyo para Fortalecer la Calidad en los Servicios de Salud” del Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2013, se radicarán a través de la Secretaría de Finanzas y Administración de  
“LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva, única y específica que ésta establezca para tal efecto, en 
forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, 
informando de ello a “LA SECRETARÍA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos 
financieros estén debidamente identificados. 

Una vez que sean radicados los recursos presupuestales federales en la Secretaría de Finanzas y 
Administración, y en los casos en que la legislación estatal así lo determine y/o por acuerdo de Secretaría de 
Finanzas y Administración con la Unidad Ejecutora, ésta deberá ministrarlos íntegramente, junto con los 
rendimientos financieros que se generen, a la Unidad Ejecutora. 

Para los efectos del párrafo anterior, la Unidad Ejecutora deberá, previamente aperturar una cuenta 
bancaria productiva, única y específica para cada instrumento específico que se suscriba. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico no pierden su 
carácter federal, por lo que en su asignación y ejecución deberán observarse las disposiciones jurídicas 
federales aplicables. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio 
Específico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación 
para complementar los gastos de la infraestructura y el equipamiento que pudiera derivar del objeto del 
presente instrumento, ni de operación inherentes a las obras y equipamiento del mismo, ni para cualquier otro 
gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia y oportunidad 
en la aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos. 

PARÁMETROS 

“LA SECRETARÍA” vigilará, por conducto de la DGPLADES, con base en los Certificados de Gasto, y 
conforme a lo previsto en la Cláusula SÉPTIMA, fracción II del presente Convenio, que los recursos 
presupuestales señalados en la Cláusula SEGUNDA del presente instrumento, sean destinados únicamente 
para la realización del concepto a que se refiere la Cláusula PRIMERA de este Convenio Específico y 
conforme a lo establecido en el mismo y sus Anexos, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia 
correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

a) La DGPLADES realizará las gestiones respectivas ante la instancia correspondiente para transferir 
los recursos presupuestales asignados a “LA ENTIDAD” a efecto de que sean aplicados 
específicamente para fortalecer la calidad en los servicios de salud en el Estado de Puebla, y en 
particular para la realización del concepto citado en la Cláusula PRIMERA del presente instrumento 
jurídico, sin intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro 
instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el programa físico de obra y de 
equipamiento, que determine esta última, sin interferir de forma alguna en el procedimiento 
constructivo y mecanismo de supervisión externo que defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de 
los recursos presupuestales destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el 
cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad 
contratadas a través de “LA ENTIDAD”. 

b) La DGPLADES considerando su disponibilidad de personal y presupuestal, podrá practicar visitas a 
efecto de observar los avances físico-financieros, conforme a las obligaciones establecidas en el 
presente instrumento a cargo de “LA ENTIDAD”. 
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c) La DGPLADES solicitará a “LA ENTIDAD”, la comprobación de los recursos mediante el certificado 
de gasto, conforme al formato que se detalla en el Anexo 4 el cual forma parte de su contexto, 
debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico; la entrega del 
informe trimestral de cumplimiento de metas y resultados conforme al formato que se detalla en el 
Anexo 5, el cual forma parte integrante de su contexto; el informe trimestral de avance  
físico-financiero de las obras y acciones a realizar, así como el informe detallado de los rendimientos 
financieros generados y la comprobación de su aplicación, la cual deberá hacerse mediante 
certificado de gasto conforme al Anexo 4. 

d) La DGPLADES aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable  
e informará a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de  
“LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a la Auditoría 
Superior de la Federación, a la Secretaría de la Función Pública (Dependencia u Órgano 
equivalente), y al Órgano Interno de Control de la Secretaría de Salud, el caso o casos en que los 
recursos presupuestales “Subsidios” no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines objeto 
del presente convenio de conformidad con su Cláusula PRIMERA y los Anexos 3 y 3.1, ocasionando 
como consecuencia, que “LA ENTIDAD” proceda a su reintegro al Erario Federal (Tesorería de la 
Federación) dentro de los 15 días naturales siguientes en que los requiera “LA SECRETARÍA”, en 
términos de lo establecido en la Cláusula OCTAVA de “EL ACUERDO MARCO”. 

e) Los “Subsidios” provenientes de recursos presupuestales federales que se comprometen transferir 
mediante el presente instrumento, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las 
autorizaciones correspondientes, de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo 
con el calendario que para tal efecto se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVOS Y METAS.- Los recursos presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal por 
conducto de “LA SECRETARÍA” a que se refiere la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio Específico se 
aplicarán al concepto a que se refiere la Cláusula PRIMERA del mismo, los cuales tendrán los objetivos y 
metas que a continuación se mencionan: 

OBJETIVO: La transferencia de “Subsidios” provenientes de recursos presupuestales federales para el 
Programa de apoyo para Fortalecer la calidad en los Servicios de Salud en el Estado de Puebla, y de manera 
particular para la realización de las acciones y proyectos establecidos de conformidad con los Anexos 1, 2, 3, 
3.1, 4 y 5. 

META: Aplicación de los recursos conforme el presente instrumento jurídico. 

CUARTA.- APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a 
que alude la Cláusula SEGUNDA de este Instrumento, se destinarán en forma exclusiva para Fortalecer la 
calidad en los Servicios de Salud en el Estado de Puebla, y de manera particular para la realización de las 
acciones y proyectos establecidos de conformidad con los Anexos 1, 2, 3, 3.1, 4 y 5. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto, salvo acuerdo en contrario previsto en 
respectivo convenio modificatorio, y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o gasto  
de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren vía “Subsidios”, se devengan conforme a lo 
establecido en el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula SEGUNDA de este 
Convenio Específico, podrán destinarse al concepto previsto en la Cláusula PRIMERA del mismo, siempre y 
cuando no se haya concluido, en ese momento, el objeto del Convenio Específico. En caso de que no sea 
necesaria su aplicación para el objeto de este instrumento, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la 
Federación, e informarán documentalmente a “LA SECRETARÍA” de este trámite. 

“LA ENTIDAD” presentará un informe detallado de los rendimientos financieros generados y la 
comprobación de su aplicación deberá hacerse mediante certificado de gasto conforme al Anexo 4, el cual 
forma parte del contexto del presente Convenio Específico. 

“LA ENTIDAD” una vez cumplido el objeto del presente Convenio Específico, deberá de reintegrar al Erario 
Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días siguientes a dicho cumplimiento, los saldos no 
utilizados de los recursos presupuestarios federales que se hayan transferido, así como los rendimientos 
financieros generados y que no hayan sido aplicados y comprobados al proyecto de conformidad con la 
Cláusula PRIMERA y lo dispuesto en la presente Cláusula. 
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QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD” adicionalmente a los compromisos que en 
su caso le apliquen en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I. La Secretaría de Salud y/o los Servicios de Salud del Estado de Puebla, serán las unidades 
responsables ante “LA SECRETARÍA” y enlace para la adecuada ejecución y comprobación de los 
recursos objeto del presente instrumento jurídico; y vigilarán el cumplimiento estricto de  
las disposiciones legales aplicables en el ejercicio del gasto público federal, sobre todo cuando en su 
caso, intervengan otras unidades ejecutoras estatales, dando aviso ante las instancias respectivas 
por cualquier anomalía detectada al respecto. 

II. En los casos que las legislaciones estatales así lo determinen y/o por acuerdo de la Secretaría de 
Finanzas y Administración con la Unidad Ejecutora, la Secretaría de Finanzas y Administración 
deberá ministrar íntegramente a esta última, los recursos presupuestarios federales a que se refiere 
el presente instrumento jurídico, junto con los rendimientos financieros que se generen, a efecto de 
que la Unidad Ejecutora, esté en condiciones de iniciar las acciones para dar cumplimiento al objeto 
que hace referencia la Cláusula PRIMERA de este Convenio Específico. 

III. Remitir en un plazo no mayor a 15 días hábiles posteriores a la recepción de las ministraciones que 
se detallan en el Anexo 2 del presente instrumento, por conducto de la Secretaría de Finanzas y 
Administración a “LA SECRETARÍA”, a través de la DGPLADES, los recibos oficiales que acrediten 
la recepción de dichas ministraciones, así como, en su caso, las copias de los recibos que  
acrediten la ministración de dichos recursos por parte de la Secretaría de Finanzas y Administración 
a la Unidad Ejecutora. 

IV. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula SEGUNDA de este instrumento jurídico en el 
concepto establecido en la Cláusula PRIMERA del mismo, sujetándose a los objetivos y metas 
previstos en la Cláusula TERCERA de este Instrumento jurídico, por lo que se hace responsable del 
uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

V. Observar para el ejercicio de los “Subsidios” provenientes de recursos federales presupuestales, la 
normatividad federal aplicable al respecto, y de manera particular lo previsto en el Artículo 1, fracción 
VI de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y Artículo 1, fracción VI 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas, entre otras. 

VI. Mantener bajo su custodia, conforme a los plazos y condiciones establecidos en las disposiciones 
jurídicas y normativas aplicables, a través de la Unidad Ejecutora, la documentación en original, 
justificativa y comprobatoria de los recursos presupuestarios federales erogados, y disponible para 
atender cualquier requerimiento por parte de “LA SECRETARÍA” y/o los órganos fiscalizadores 
competentes tanto a nivel federal como estatal, así como la información adicional que estas últimas 
le requieran. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio 
Específico, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y estar identificados 
con un sello que indique el nombre del programa, origen del recurso y el ejercicio correspondiente, 
deberán expedirse a nombre de “LA ENTIDAD” y/o de la Unidad Ejecutora, en los casos que las 
legislaciones estatales así lo determinen, estableciendo domicilio, Registro Federal de 
Contribuyentes, conceptos de pago, monto, fecha, entre otros requisitos establecidos en la 
normatividad aplicable. 

VII. Identificar en la documentación comprobatoria (facturas, recibos, convenios, etcétera), con un sello 
que indique: Pagado con recursos del “Programa de apoyo para fortalecer la calidad en los Servicios 
de Salud”. 

VIII. Comprobar ante “LA SECRETARÍA”, mediante los respectivos Certificados de Gasto, cuyo formato e 
instructivo de llenado está previsto en el Anexo 4 del presente instrumento, la ejecución de los 
recursos que le fueron transferidos a “LA ENTIDAD” para el cumplimiento del objeto del presente 
Convenio Específico. 

IX. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, a “LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, sobre 
el avance en el cumplimiento de metas y resultados, previstos en la Cláusula TERCERA de este 
Convenio Específico, conforme al formato e instructivo de llenado que está previsto en el Anexo 5 del 
presente instrumento jurídico. 
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X. Informar trimestralmente a “LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, sobre el avance  
físico-financiero de las obras y las acciones realizadas. 

XI. Reportar a “LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, el informe detallado de los rendimientos 
financieros generados y, en su caso, la comprobación de su aplicación, la cual deberá hacerse 
mediante certificado de gasto conforme al Anexo 4 previsto en el presente instrumento jurídico. 

XII. A efecto de realizar la contratación externa de supervisión de proyectos, administración, supervisión 
y/o control de la correcta aplicación de los recursos federales presupuestales transferidos  
a “LA ENTIDAD” mediante el presente instrumento jurídico, y tratándose de obra pública, podrá 
destinar hasta el 6% (seis por ciento) del monto total asignado para las obras a ejecutar, citadas en 
las Cláusulas PRIMERA y SEGUNDA del presente Convenio Específico, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 4 y 53 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, así como por los artículos 114, 115, 116, 211 y 249 del Reglamento de la citada Ley. 

 Asimismo, “LA ENTIDAD” deberá remitir de manera trimestral a “LA SECRETARÍA” a través de la 
DGPLADES, copia del reporte de la supervisión externa (de ser posible con su documentación 
soporte correspondiente). El informe a que se hace referencia en este párrafo, deberá ser entregado 
por “LA ENTIDAD” a “LA SECRETARÍA”, a los 20 días hábiles siguientes a la terminación del 
trimestre que se reporta. 

XIII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, al órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura local en “LA ENTIDAD”. 

XIV. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento jurídico, 
quedarán bajo la absoluta responsabilidad jurídica y administrativa de “LA ENTIDAD” y no existirá 
relación laboral alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, por lo que en ningún caso se entenderán 
como patrones sustitutos o solidarios. 

XV. Realizar las gestiones para la publicación del presente instrumento jurídico en el órgano de difusión 
de “LA ENTIDAD”. 

XVI. Difundir en la página de Internet de “LA ENTIDAD” el concepto financiado con los recursos que le 
serán transferidos mediante el presente instrumento jurídico, incluyendo los avances y resultados 
físicos y financieros, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XVII. Los recursos presupuestales federales transferidos y los rendimientos financieros generados, que, 
después de radicados en la Secretaría de Finanzas y Administración de “LA ENTIDAD”, o que una 
vez ministrados a la Unidad Ejecutora, que no sean ejercidos en los términos de este Convenio 
Específico, o bien, se ejecuten en contravención a sus Cláusulas bajo su absoluta responsabilidad, 
deberán ser reintegrados al Erario Federal (Tesorería de la Federación), sin que para ello deba ser 
requerido por “LA SECRETARÍA”, y sujetándose a la normatividad específica establecida al respecto 
en materia de reintegro de recursos federales presupuestales. 

XVIII. Informar de manera detallada a “LA SECRETARÍA”, por conducto de la DGPLADES, mediante el 
acta o documento que para tal efecto se establezca por “LAS PARTES”, respecto de la conclusión 
del objeto del presente instrumento jurídico (adjuntando la documentación que lo acredite), y si en su 
caso existan recursos remanentes y/o rendimientos financieros, deberán ser reintegrados en  
su totalidad a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes a la 
conciliación físico-financiera del cumplimiento del objeto de este Convenio Específico. 

XIX. Así como las demás obligaciones que se establezcan a cargo de “LA ENTIDAD” dentro de  
“EL ACUERDO MARCO” que le aplique en función de la naturaleza de los recursos radicados en el 
presente Convenio Específico. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de  
“LA SECRETARÍA” se obliga a: 

I. Realizar las gestiones necesarias a través de la DGPLADES, ante la instancia correspondiente, a 
efecto de que se transfieran “vía subsidios” los recursos presupuestarios federales a que se refiere el 
párrafo primero de la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio Específico de acuerdo con los 
plazos y calendario establecidos, que se precisan en el Anexo 2, el cual debidamente firmado por las 
instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte integrante de su contexto. 
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II. Dar seguimiento, a través de la DGPLADES en coordinación con “LA ENTIDAD”, mediante el 
certificado de gasto conforme al Anexo 4, el informe trimestral de cumplimiento de metas y 
resultados, el informe de avance físico-financiero de las obras y acciones a desarrollar, así como el 
informe detallado de los rendimientos financieros generados y la comprobación de su aplicación; que 
los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento jurídico se transfieran, sean aplicados 
únicamente para la realización del objeto al que son destinados, sin perjuicio de las atribuciones que 
en la materia correspondan y las instancias fiscalizadoras competentes del Ejecutivo Federal  
o Estatal. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de adquisiciones, asignación de los contratos, 
convenios o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el 
ejercicio de los recursos conforme al objeto del presente Convenio Específico, para el cual son 
destinados los recursos presupuestales federales transferidos. Dependiendo de su disponibilidad de 
personal y presupuestal, podrá realizar visitas de supervisión, de obra pública a efecto de observar el 
cumplimiento de la aplicación de los recursos. 

IV. Solicitar a “LA ENTIDAD” en su caso por escrito cuando así corresponda, la entrega del informe 
trimestral de cumplimiento de metas y resultados, el informe trimestral de avance físico financiero de 
las obras y acciones realizadas, los certificados de gasto e informe de los rendimientos financieros y 
su aplicación mediante certificados de gasto. 

V. La DGPLADES informará a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de 
“LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a la Auditoría 
Superior de la Federación, a la Secretaría de la Función Pública (Dependencia u Órgano 
equivalente), y al Órgano Interno de Control de la Secretaría de Salud, el caso o casos en que se 
tenga conocimiento que los recursos presupuestales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” 
para los fines que en este instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia la 
suspensión de la ministración de recursos a “LA ENTIDAD” y el reintegro de los recursos, en 
términos de lo establecido en la Cláusula OCTAVA de “EL ACUERDO MARCO”. 

VI. Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio Específico. 

VII. El control, vigilancia y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este instrumento 
jurídico serán transferidos, corresponderá a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a 
la Auditoría Superior de la Federación, a la Secretaría de la Función Pública (Dependencia u Órgano 
equivalente), y al Órgano Interno de Control de la Secretaría de Salud, sin perjuicio de las acciones 
de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, 
realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

VIII. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

IX. Difundir en su página de Internet el presente instrumento jurídico. 

X. Así como las demás obligaciones que se establezcan a cargo de “LA SECRETARÍA” dentro de  
“EL ACUERDO MARCO” y que le resulten aplicables en virtud de la naturaleza de los recursos objeto 
del presente Convenio Específico. 

OCTAVA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir de la 
fecha de su suscripción por parte de “LA SECRETARÍA” y se mantendrá en vigor hasta el cumplimiento de su 
objeto, conforme a lo previsto en la Cláusula PRIMERA de este Convenio Específico. 

NOVENA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECÍFICO.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En caso de contingencias para la realización del objeto previsto en este instrumento jurídico, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 
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DÉCIMA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA PRIMERA.- CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 
las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en el presente instrumento jurídico. 

II. Por el incumplimiento reiterado de las obligaciones contraídas en el mismo. 

Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula OCTAVA de  
“EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este instrumento jurídico, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la naturaleza del 
recurso, establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este 
instrumento jurídico como si a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté 
expresamente establecido en el presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado.- Por la Entidad, a los quince días del mes de julio de dos mil trece.- Por la Secretaría, a los 
diecisiete días del mes de julio de dos mil trece.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Integración y 
Desarrollo del Sector Salud, Luis Rubén Durán Fontes.- Rúbrica.- El Director General de Planeación  
y Desarrollo en Salud, Carlos Gracia Nava.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas y 
Administración, Roberto Juan Moya Clemente.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de los 
Servicios de Salud del Estado de Puebla, Roberto Rivero Trewartha.- Rúbrica.- El Subsecretario de 
Administración y Finanzas de la Secretaría de Salud y Coordinador de Administración y Finanzas de los 
Servicios de Salud del Estado de Puebla, Gabriel González Cossío.- Rúbrica.- El Subsecretario de 
Planeación, Evaluación y Desarrollo de la Secretaría de Salud y Coordinador de Planeación, Evaluación y 
Desarrollo de los Servicios de Salud del Estado de Puebla, Felipe Salvador Sandoval de la Fuente.- 
Rúbrica. 

 

ANEXO 1 

DEL CONVENIO No. DGPLADES-CETR-CALIDAD-PUE-01/13 
PROGRAMA DE APOYO PARA FORTALECER LA CALIDAD EN LOS SERVICIOS DE SALUD 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES PRESUPUESTALES 

CAPÍTULO DE GASTO APORTACIÓN FEDERAL 

4000 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras ayudas 

4300 Subsidios y subvenciones 

43801 Subsidios a Entidades Federativas y Municipios 

$155,054,279.00 

TOTAL $155,054,279.00 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $155,054,279.00 (Ciento Cincuenta y Cinco Millones 
Cincuenta y Cuatro Mil Doscientos Setenta y Nueve Pesos 00/100 M.N.), provenientes del Programa de 
Apoyo para Fortalecer la Calidad en los Servicios de Salud, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal 
por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del 
Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Puebla, por conducto de la 
Secretaría de Finanzas y Administración, la Secretaría de Salud y los Servicios de Salud del Estado  
de Puebla. 
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ANEXO 2 

CALENDARIO DE MINISTRACIÓN DE RECURSOS FEDERALES PRESUPUESTALES 

CONCEPTO JUL AGO SEP OCT NOV DIC TOTAL 

4300 Subsidios y subvenciones 

43801 Subsidios a entidades federativas y Municipios 

 

$155,054,279.00 

      

$155,054,279.00 

ACUMULADO $155,054,279.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 $155,054,279.00 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $155,054,279.00 (Ciento Cincuenta y Cinco Millones 
Cincuenta y Cuatro Mil Doscientos Setenta y Nueve Pesos 00/100 M.N.), provenientes del Programa de 
Apoyo para Fortalecer la Calidad en los Servicios de Salud, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal 
por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del 
Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Puebla, por conducto de la 
Secretaría de Finanzas y Administración, la Secretaría de Salud y los Servicios de Salud del Estado  
de Puebla. 

 

ANEXO 3 

PROGRAMA DE APOYO PARA FORTALECER LA CALIDAD EN LOS SERVICIOS DE SALUD 

NOMBRE DE LA ACCIÓN O PROYECTO 
Capítulo 5000 

EQUIPAMIENTO 
Capítulo 6000 

OBRA PÚBLICA 
TOTAL 

ADQUISICIÓN DE 2 AMBULANCIAS PARA EL 
TRASLADO DE PACIENTES: ELOXOCHITLÁN Y 
HUITZILAN DE SERDÁN 

$1,600,000.00 $0.00 $1,600,000.00 

DIGNIFICACIÓN DEL HOSPITAL COMUNITARIO DEL 
MUNICIPIO DE ZOQUITLÁN, PUEBLA 

$3,000,000.00 $10,714,286.00 $13,714,286.00 

DIGNIFICACIÓN DE 23 CENTROS DE SALUD EN EL 
ESTADO DE PUEBLA 

$13,272,000.00 $31,512,414.00 $44,784,414.00 

CONSTRUCCIÓN DE 5 POSADAS PARA LA ATENCIÓN 
DE LA MUJER EMBARAZADA (AME): TEHUACÁN, 
TEHUACÁN; IZÚCAR DE MATAMOROS, IZÚCAR DE 
MATAMOROS; HUEJOTZINGO, HUEJOTZINGO; 
TECAMACHALCO, TECAMACHALCO; ZACATLÁN, 
ZACATLÁN. 

$1,500,000.00 $8,500,000.00 $10,000,000.00 

DIGNIFICACIÓN DE POSADA PARA LA ATENCIÓN DE 
LA MUJER EMBARAZADA (AME) EN EL HOSPITAL 
GENERAL DEL NORTE, PUEBLA, PUEBLA 

$100,000.00 $8,100,000.00 $8,200,000.00 

CONSTRUCCIÓN DE 4 MÓDULOS DE MEDICINA 
TRADICIONAL: TLAOLA, TLAOLA; AHUACATLÁN, 
AHUACATLÁN; MECAPALAPA, PANTEPEC; 
ZOQUITLÁN, ZOQUITLÁN 

$4,400,000.00 $11,200,000.00 $15,600,000.00 

SUSTITUCIÓN DE 3 CENTROS DE SALUD: SAN 
FRANCISCO TEOTIMEHUACÁN, PUEBLA; SAN MARTÍN 
TEXMELUCAN, SAN MARTÍN TEXMELUCAN; 
HUTIZILAN, HUTZILAN DE SERDÁN. 

$10,150,000.00 $51,005,579.00 $61,155,579.00 

TOTAL $34,022,000.00 $121,032,279.00 $155,054,279.00 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $155,054,279.00 (Ciento Cincuenta y Cinco Millones 
Cincuenta y Cuatro Mil Doscientos Setenta y Nueve Pesos 00/100 M.N.), provenientes del Programa de 
Apoyo para Fortalecer la Calidad en los Servicios de Salud, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal 
por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del 
Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Puebla, por conducto de la 
Secretaría de Finanzas y Administración, la Secretaría de Salud y los Servicios de Salud del Estado  
de Puebla. 
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ANEXO 3.1 

DETALLE DE LAS ACCIONES O PROYECTOS 

NOMBRE DE LA ACCIÓN O 
PROYECTO: 

ADQUISICIÓN DE 2 AMBULANCIAS PARA EL TRASLADO DE PACIENTES: 
ELOXOCHITLÁN Y HUITZILAN DE SERDÁN 

  

Tipo de acción: Dignificación (  ) Conservación (  ) Mantenimiento (  ) Equipamiento ( X ) 

Obra Nueva (  ) Sustitución (  ) Fortalecimiento (  ) Ampliación (  ) 

Estatus de la obra: En proceso (  ) En operación ( X ) Obra nueva (  ) 

Red de atención médica: ( X ) Vigilancia y control del embarazo (reducción de Muerte Materno–infantil) 

(  ) Prevención de enfermedades crónico-degenerativas  

(  ) Cáncer: Detección Temprana y Atención Oportuna  

(  ) Cáncer: Atención Médica de Alta Especialidad  ( X ) Cruzada contra el hambre 

(  ) Atención de la Enfermedad Renal Crónica (ERC)  (  ) Red de Frío 

(  ) Red roja  

(  ) Salud Mental y Atención de Adicciones 

(  ) Telemedicina  

(  ) Otros - Especificar ____________________________________ 

Red de atención 
infraestructura: 

( X ) Centros de Salud ( X ) Hospitales de la Comunidad ( X ) Hospitales Generales 

(  ) UNEMES 

Población beneficiada:  25,894 

Justificación técnica de la 
acción o proyecto: 

Eloxochitlán y Huitzilan de Serdán forman parte de los 14 municipios del Programa 
Federal “Cruzada contra el Hambre”, es por ello que el Gobierno del Estado desarrolló 
una estrategia la cual consiste en dotarles de ambulancias de traslado para robustecer 
la Red de Atención con Unidades Móviles de emergencia para traslados y cuidados 
intensivos sin que esto les genere un gasto mayor, buscando que de manera 
coordinada se brinde esta atención a la población de estos municipios. 

 

NOMBRE DE LA ACCIÓN O 
PROYECTO: 

Dignificación del Hospital Comunitario del Municipio de Zoquitlán, Pue. 

  

Tipo de acción: Dignificación ( X ) Conservación ( X ) Mantenimiento ( X ) Equipamiento ( X ) 

Obra Nueva (  ) Sustitución (  ) Fortalecimiento (  ) Ampliación (  ) 

Estatus de la obra: En proceso (  ) En operación (  ) Obra nueva (  ) 

Red de atención médica: ( X ) Vigilancia y control del embarazo (reducción de Muerte Materno–infantil) 

( X ) Prevención de enfermedades crónico-degenerativas  

( X ) Cáncer: Detección Temprana y Atención Oportuna  

( X ) Cáncer: Atención Médica de Alta Especialidad  ( X ) Cruzada contra el hambre 

( X ) Atención de la Enfermedad Renal Crónica (ERC)  (  ) Red de Frío 

( X ) Red roja  

(  ) Salud Mental y Atención de Adicciones 

(  ) Telemedicina  

(  ) Otros - Especificar ____________________________________ 

Red de atención 
infraestructura: 

(  ) Centros de Salud ( X ) Hospitales de la Comunidad (  ) Hospitales Generales 

(  ) UNEMES 

Población beneficiada:  29,389 

Justificación técnica de la 
acción o proyecto: 

El municipio de Zoquitlán forma parte de los 14 municipios en Puebla identificados por 
la iniciativa federal “Cruzada contra el Hambre”. 

A través de la dignificación del Hospital Comunitario se garantizará la prestación de 
Servicios de Atención Médica en segundo nivel, con la finalidad de ser más resolutivo y 
descompresionar los hospitales generales a los cuales refiere normalmente. 
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NOMBRE DE LA ACCIÓN O 

PROYECTO: 

Dignificación de 23 Centros de Salud en el Estado de Puebla 

  

Tipo de acción: Dignificación ( X ) Conservación ( X ) Mantenimiento ( X ) Equipamiento ( X ) 

Obra Nueva (  ) Sustitución (  ) Fortalecimiento (  ) Ampliación (  ) 

Estatus de la obra: En proceso (  ) En operación ( X ) Obra nueva (  ) 

Red de atención médica: ( X ) Vigilancia y control del embarazo (reducción de Muerte Materno–infantil) 

( X ) Prevención de enfermedades crónico-degenerativas  

( X ) Cáncer: Detección Temprana y Atención Oportuna  

( X ) Cáncer: Atención Médica de Alta Especialidad  ( X ) Cruzada contra el hambre 

( X ) Atención de la Enfermedad Renal Crónica (ERC)  (  ) Red de Frío 

( X ) Red roja  

( X ) Salud Mental y Atención de Adicciones 

(  ) Telemedicina  

(  ) Otros - Especificar ____________________________________ 

Red de atención 

infraestructura: 

( X ) Centros de Salud (  ) Hospitales de la Comunidad (  ) Hospitales Generales 

(  ) UNEMES 

Población beneficiada:  83,943 

Justificación técnica de la 

acción o proyecto: 

A través de la dignificación de los 23 Centros de Salud se garantizará la prestación de 

Servicios de Atención Médica de acuerdo con lo establecido para el fortalecimiento del 

primer nivel de atención; a través del cumplimiento de los estándares de calidad en 

salud establecidos en la Cédula de Acreditación CAUSES vigente para Centros de 

Salud. Ocho de estos Centros de Salud están en la lista de municipios identificados en 

la Cruzada contra el Hambre. 

 

NOMBRE DE LA ACCIÓN O 

PROYECTO: 

Construcción de 5 Posadas para la Atención de la Mujer Embarazada (AME): 

Tehuacán, Tehuacán; Izúcar de Matamoros, Izúcar de Matamoros; Huejotzingo, 

Huejotzingo; Tecamachalco, Tecamachalco; Zacatlán, Zacatlán. 

  

Tipo de acción: Dignificación (  ) Conservación (  ) Mantenimiento (  ) Equipamiento (  ) 

Obra Nueva ( X ) Sustitución (  ) Fortalecimiento (  ) Ampliación (  ) 

Estatus de la obra: En proceso (  ) En operación (  ) Obra nueva ( X ) 

Red de atención médica: ( X ) Vigilancia y control del embarazo (reducción de Muerte Materno–infantil) 

(  ) Prevención de enfermedades crónico-degenerativas  

(  ) Cáncer: Detección Temprana y Atención Oportuna  

(  ) Cáncer: Atención Médica de Alta Especialidad  ( X ) Cruzada contra el hambre 

(  ) Atención de la Enfermedad Renal Crónica (ERC)  (  ) Red de Frío 

(  ) Red roja  

(  ) Salud Mental y Atención de Adicciones 

(  ) Telemedicina  

(  ) Otros - Especificar ____________________________________ 

Red de atención 

infraestructura: 

(  ) Centros de Salud ( X ) Hospitales de la Comunidad ( X ) Hospitales Generales 

(  ) UNEMES 

Población beneficiada:  509,515 

Justificación técnica de la 

acción o proyecto: 

Con la construcción y equipamiento de Posadas “AME” se fortalece la Red de Atención 

a la Emergencia Obstétrica y así se reducen las complicaciones o muertes durante el 

embarazo y el parto de mujeres que viven en comunidades de difícil acceso, logrando 

con ello disminuir todos aquellos factores que inciden en la atención tardía de un parto. 
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NOMBRE DE LA ACCIÓN O 
PROYECTO: 

Dignificación de Posada para la Atención de la Mujer Embarazada (AME) en el Hospital 
General del Norte, Puebla, Puebla. 

  

Tipo de acción: Dignificación ( X ) Conservación ( X ) Mantenimiento ( X ) Equipamiento ( X ) 

Obra Nueva ( X ) Sustitución (  ) Fortalecimiento (  ) Ampliación (  ) 

Estatus de la obra: En proceso (  ) En operación ( X ) Obra nueva (  ) 

Red de atención médica: ( X ) Vigilancia y control del embarazo (reducción de Muerte Materno–infantil) 

(  ) Prevención de enfermedades crónico-degenerativas  

(  ) Cáncer: Detección Temprana y Atención Oportuna  

(  ) Cáncer: Atención Médica de Alta Especialidad  ( X ) Cruzada contra el hambre 

(  ) Atención de la Enfermedad Renal Crónica (ERC)  (  ) Red de Frío 

(  ) Red roja  

(  ) Salud Mental y Atención de Adicciones 

(  ) Telemedicina  

(  ) Otros - Especificar ____________________________________ 

Red de atención 
infraestructura: 

(  ) Centros de Salud (  ) Hospitales de la Comunidad ( X ) Hospitales Generales 

(  ) UNEMES 

Población beneficiada:  191,345 

Justificación técnica de la 
acción o proyecto: 

Con la dignificación y equipamiento de la Posada “AME” se fortalece la Red de 
Atención a la Emergencia Obstétrica y así se reducen las complicaciones o muertes 
durante el embarazo y el parto de mujeres que viven en comunidades de difícil acceso, 
logrando con ello disminuir todos aquellos factores que inciden en la atención tardía de 
un parto. 

 

NOMBRE DE LA ACCIÓN O 
PROYECTO: 

Construcción de 4 Módulos de Medicina Tradicional: Tlaola, Tlaola; Ahuacatlán, 
Ahuacatlán; Mecapalapa, Pantepec; Zoquitlán, Zoquitlán. 

  

Tipo de acción: Dignificación (  ) Conservación (  ) Mantenimiento (  ) Equipamiento (  ) 

Obra Nueva ( X ) Sustitución (  ) Fortalecimiento (  ) Ampliación (  ) 

Estatus de la obra: En proceso (  ) En operación (  ) Obra nueva (  ) 

Red de atención médica: ( X ) Vigilancia y control del embarazo (reducción de Muerte Materno–infantil) 

(  ) Prevención de enfermedades crónico-degenerativas  

(  ) Cáncer: Detección Temprana y Atención Oportuna  

(  ) Cáncer: Atención Médica de Alta Especialidad  (  ) Cruzada contra el hambre 

(  ) Atención de la Enfermedad Renal Crónica (ERC)  (  ) Red de Frío 

(  ) Red roja  

(  ) Salud Mental y Atención de Adicciones 

(  ) Telemedicina  

(  ) Otros - Especificar ____________________________________ 

Red de atención 
infraestructura: 

(  ) Centros de Salud ( X ) Hospitales de la Comunidad (  ) Hospitales Generales 

(  ) UNEMES 

Población beneficiada:  60,001 

Justificación técnica de la 
acción o proyecto: 

Con la construcción y equipamiento de los Módulos de Medicina Tradicional se 
fortalece la Red de Atención a la Emergencia Obstétrica y así se reducen las 
complicaciones o muertes durante el embarazo y el parto de mujeres que viven en 
comunidades de difícil acceso, logrando con ello disminuir todos aquellos factores que 
inciden en la atención tardía de un parto. 

Proporcionar servicios mixtos de salud y disponer de espacios donde se proporcione el 
desarrollo de los dos modelos la medicina alópata y tradicional, con la finalidad de 
contribuir a mejorar las condiciones de salud y vida a la población indígena. 
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NOMBRE DE LA ACCIÓN O 

PROYECTO: 

Sustitución de 3 Centros de Salud: San Francisco Teotimehuacán, Puebla; San Martín 

Texmelucan, San Martín Texmelucan; Huitzilan, Huitzilan de Serdán 

  

Tipo de acción: Dignificación (  ) Conservación (  ) Mantenimiento (  ) Equipamiento ( X ) 

Obra Nueva ( X ) Sustitución (  ) Fortalecimiento (  ) Ampliación (  ) 

Estatus de la obra: En proceso (  ) En operación (  ) Obra nueva ( X ) 

Red de atención médica: ( X ) Vigilancia y control del embarazo (reducción de Muerte Materno–infantil) 

( X ) Prevención de enfermedades crónico-degenerativas  

( X ) Cáncer: Detección Temprana y Atención Oportuna  

( X ) Cáncer: Atención Médica de Alta Especialidad  ( X ) Cruzada contra el hambre 

( X ) Atención de la Enfermedad Renal Crónica (ERC)  (  ) Red de Frío 

( X ) Red roja  

( X ) Salud Mental y Atención de Adicciones 

(  ) Telemedicina  

(  ) Otros - Especificar ____________________________________ 

Red de atención 

infraestructura: 

( X ) Centros de Salud (  ) Hospitales de la Comunidad (  ) Hospitales Generales 

(  ) UNEMES 

Población beneficiada:  181,213 

Justificación técnica de la 

acción o proyecto: 

A través de sustitución y equipamiento de Centros de Salud se garantizará la prestación 

de Servicios de Atención Médica de acuerdo con lo establecido para el fortalecimiento 

del primer nivel de atención; a través del cumplimiento de los estándares de calidad en 

salud establecidos en la Cédula de Acreditación CAUSES vigente. 

Los centros de salud de San Francisco Teotimehuacán y San Martín Texmelucan serán 

sustituidos por Centros de Salud de Servicios Ampliados (CESSA) para dotar de mayor 

cobertura en primer nivel de atención, servicios cuasihospitalarios que brinda los 

CESSAS y así descompresionar la demanda de los Hospitales a los que normalmente 

refieren. 

Por su parte el Centro de Salud de Hutzilan pertenece a los municipios considerados 

dentro de la Cruzada contra el Hambre. 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $155,054,279.00 (ciento cincuenta y cinco millones 

cincuenta y cuatro mil doscientos setenta y nueve pesos 00/100 M.N.), provenientes del Programa de Apoyo 

para Fortalecer la Calidad en los Servicios de Salud, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por 

conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector 

Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Puebla, por conducto de la Secretaría de 

Finanzas y Administración, la Secretaría de Salud y los Servicios de Salud del Estado de Puebla. 
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ANEXO 4 

DEL CONVENIO DGPLADES-CETR-CALIDAD-PUE-01/13 

  

 

DIRECCIÓN GENERAL DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO EN SALUD 

EJERCICIO: ( 1 ) 

FORMATO DE CERTIFICADO DE GASTO 
 

Entidad: ( 2 ) Fecha de Entrega: ( 3 ) Solicitud de Pago No.: ( 4 ) ( 5 ) 

Recurso: Programa de Apoyo para Fortalecer la Calidad en los Servicios de Salud ( 8 ) 

( 9 ) ( 10 ) 

Partida: ( 6 ) ( 7 ) 

Proyectos: 
( 11 ) ( 12 ) 

Número 
Docto. 

Proyecto 
Póliza 

Cheque 
Fecha Pol-

Cheque 
Mod. 

Adquisición
Contrato Reg. Contrato Proveedor o Beneficiario Clave Presupuestal Importe Observaciones 

( 13 ) ( 14 ) ( 15 ) ( 16 ) ( 17 ) ( 18 ) ( 19 ) ( 20 ) ( 21 ) ( 22 ) ( 23 ) 

                      

                      

                      

                      

                      

                  ( 24 )   

TOTAL ACUMULADO 0.00

LA DOCUMENTACIÓN ORIGINAL COMPROBATORIA CORRESPONDIENTE CUMPLE CON LOS REQUISITOS FISCALES, ADMINISTRATIVOS Y NORMATIVOS VIGENTES VINCULADOS AL PROGRAMA, ASIMISMO, SU EJECUCIÓN CUMPLE CON LOS LINEAMIENTOS PARA 
INFORMAR SOBRE EL EJERCICIO, DESTINO Y RESULTADOS DE LOS RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PUBLICADOS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 25 DE FEBRERO DE 2008 Y LA DOCUMENTACIÓN SOPORTE SE 
ENCUENTRA PARA SU GUARDA Y CUSTODIA EN LA ENTIDAD EJECUTORA, SECRETARÍA DE FINANZAS O SU EQUIVALENTE DE ESTA ENTIDAD FEDERATIVA, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS. 

Elaboró Autorizó Vo. Bo 

( 25 ) ( 27 ) ( 29 ) 

( 26 ) ( 28 ) ( 30 ) 

 
El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $155,054,279.00 (ciento cincuenta y cinco millones 

cincuenta y cuatro mil doscientos setenta y nueve pesos 00/100 M.N.), provenientes del Programa de Apoyo para Fortalecer la Calidad en los Servicios de Salud, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por 
conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Puebla, por conducto de la 
Secretaría de Finanzas y Administración, la Secretaría de Salud y los Servicios de Salud del Estado de Puebla. 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL "FORMATO DE CERTIFICADO DE GASTO" 

1 Año al que corresponden los recursos transferidos y que son objeto de comprobación por medio del 

formato de certificado de gasto, de conformidad con el instrumento jurídico suscrito entre la 

Federación y el Estado. 

2 Nombre de la Entidad Federativa. 

3 Fecha en que se entrega el formato de certificado de gasto por parte de la Entidad Federativa a la 

DGPLADES. 

4 No. de Solicitud de Pago, la cual previamente le fue comunicada mediante oficio por parte de 

DGPLADES, cuando informa al Estado sobre la transferencia de recursos. 

5 Monto total de la Solicitud de Pago que le fue comunicada por DGPLADES en los términos 

anteriores. 

6 Clave de la Partida, Concepto de Gasto o Capítulo de Gasto, según lo exija lo dispuesto el 

instrumento jurídico suscrito entre la Federación y el Estado. Tratándose de pagos de 1 al millar, no 

aplica la clave.  

7 Descripción de la Partida, Concepto de Gasto o Capítulo de Gasto, según lo exija lo dispuesto el 

instrumento jurídico suscrito entre la Federación y el Estado. Tratándose de pagos de 1 al millar, así 

especificarlo. 

8 Clave presupuestaria de la solicitud de pago, la cual previamente le fue comunicada mediante oficio 

por parte de DGPLADES, cuando informa al Estado sobre la transferencia de recursos. 

9 Importe total correspondiente al formato de certificado de gasto identificado por la clave presupuestal 

que le dio a conocer previamente la DGPLADES al Estado cuando le informó sobre la transferencia 

de recursos. 

10 Importe radicado por clave presupuestal (por dígito de fuente de financiamiento). 

11 Número que el Estado asigna a cada uno de los proyectos previstos en el instrumento jurídico 

suscrito entre la Federación y la Entidad Federativa, y que son objeto de comprobación mediante el 

presente formato de certificado de gasto. 

12 Nombre del o los proyectos numerados por el Estado, pero previstos en el instrumento jurídico 

suscrito entre la Federación y la Entidad Federativa, y que son objeto de comprobación mediante el 

presente formato de certificación de gasto. 

13 En la medida de lo posible, referencia de la documentación comprobatoria (No. de factura, etc.). 

14 Número del proyecto del cual el Estado comprueba gasto. 

15 Póliza cheque del pago efectuado. 

16 Fecha de la póliza cheque. 

17 En su caso, siglas de la modalidad de adquisición (LPN, LPI, CCTP). 

18 En su caso, número(s) de contrato(s) cuya(s) fecha(s) de suscripción corresponda(n) con el año 

fiscal de los recursos transferidos objeto de la comprobación. 

19 En su caso, fecha de registro del contrato en el Estado. 
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20 Proveedor o beneficiario de la póliza cheque. 

21 Clave presupuestaria de la solicitud de pago, la cual previamente le fue comunicada mediante oficio 

por parte de DGPLADES, cuando informa al Estado sobre la transferencia de recursos. 

22 Importe del gasto cuya comprobación la certifica el Estado por medio de este formato. 

23 Observaciones o aclaraciones referentes a la comprobación que el Estado desee realizar  

(por ejemplo, si una misma factura fue pagada por dos CLC diferentes, hacer la precisión y detallar el 

o los montos). 

24 Suma del total de los importes de los gastos cuya comprobación la certifica el Estado por medio de 

este formato. 

25 Nombre y firma del Director de Planeación. 

26 Puesto del Director de Planeación o equivalente. 

27 Nombre y firma del Director de Administración. 

28 Puesto del Director de Administración o equivalente. 

29 Nombre y firma del Secretario de Salud, quien Certifica la comprobación del gasto de conformidad 

con la normatividad aplicable. 

30 Descripción completa del cargo del Secretario de Salud. 

NOTAS: 1) Es importante mencionar que deberá emitirse un certificado de gasto por cada partida 

presupuestal, concepto de gasto o capítulo de gasto, según se esté comprobando, conforme lo 

establezca el instrumento jurídico suscrito entre la Federación y la Entidad Federativa de los 

recursos asignados a esa Entidad.  

2) Se deberá considerar la disponibilidad de cada una de las Solicitudes de Pago, así como de 

las claves presupuestales según calendario de los recursos asignados a esa Entidad.  

3) En este formato deberá hacerse la indicación en cada afectación del proyecto al que 

corresponda. 

4) Tratándose de la aplicación de rendimientos financieros mediante este formato, realizar en el 

encabezado del mismo el señalamiento al respecto. 

5) Se recomienda que el Estado le asigne un número consecutivo a cada Formato de 

Certificación de Gasto que tramita ante la DGPLADES, para facilitar un mejor manejo  

del mismo. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $155,054,279.00 (ciento cincuenta y cinco millones 

cincuenta y cuatro mil doscientos setenta y nueve pesos 00/100 M.N.), provenientes del Programa de Apoyo 

para Fortalecer la Calidad en los Servicios de Salud, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por 

conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo  

del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Puebla, por conducto de la 

Secretaría de Finanzas y Administración, la Secretaría de Salud y los Servicios de Salud del Estado  

de Puebla. 
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Foto
(7)

Entidad Federativa: 

No. de Convenio: 

Monto Total del Convenio:

Fecha de suscripción del Convenio: (6)

Fuente de Financiamiento: Programa de 

Apoyo para Fortalecer la Calidad 

en los Servicios de Salud

Objetivo del Convenio: (8)

Cumplimiento de metas y resultados
Avance físico (10) Avance financiero (11)

(12)

EVALUACIÓN POR LA UNIDAD EJECUTORA DEL PROYECTO “ (9)” 

ANEXO  5
DGPLADES-CETR-CALIDAD-PUE-01/13

Informe trimestral de cumplimiento de metas y resultados
Informe del     (1)    trimestre del    (2)

LOGO 
ESTADO

 

 

Elaboró Vo. Bo. 

( 13 ) ( 14 ) 

 

 

 



Lunes 10 de noviembre de 2014 DIARIO OFICIAL 33 

INSTRUCTIVO 

 

1. Número de trimestre al que se informa sobre el cumplimiento de metas y resultados de conformidad 

con el avance en el ejercicio de los recursos radicados mediante el instrumento jurídico suscrito entre 

la Federación y el Estado. 

2. Año al que corresponde el trimestre a informar. 

3. Nombre de la entidad federativa. 

4. Número del Convenio correspondiente a informar sobre el cumplimiento de metas y resultados; éste 

se encuentra en el extremo superior derecho del instrumento jurídico. 

5. Monto total del Convenio, mismo que deberá coincidir con el descrito en la Cláusula Primera y Anexo 

1 del mismo. 

6. Fecha de suscripción del Convenio. 

7. Fotografía del proyecto y/o acción, la cual debe corresponder al avance de cumplimiento de metas y 

resultados reportado. 

8. Objetivo del Convenio, es igual al descrito en la Cláusula Primera del instrumento jurídico. 

9. Nombre del proyecto previsto en el instrumento jurídico, específicamente en el anexo 3. 

10. Porcentaje de avance físico del proyecto reportado al trimestre correspondiente. 

11. Porcentaje de avance financiero del proyecto reportado al trimestre correspondiente. 

12. Breve resumen cualitativo que incluya las observaciones, notas y/o aclaraciones referentes al avance 

en el cumplimiento de las metas y resultados que el Estado desee puntualizar.  

13. Nombre, puesto y firma de la persona responsable de elaborar el informe. 

14. Nombre, puesto y firma de la persona responsable de otorgar el visto bueno al informe. 

Nota: El Informe trimestral de cumplimiento de metas y resultados debe llenarse por cada proyecto 

especificado en el Anexo 3 del Instrumento Jurídico. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $155,054,279.00 (ciento cincuenta y cinco millones 

cincuenta y cuatro mil doscientos setenta y nueve pesos 00/100 M.N.), provenientes del Programa de Apoyo 

para Fortalecer la Calidad en los Servicios de Salud, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por 

conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo  

del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Puebla, por conducto de la 

Secretaría de Finanzas y Administración, la Secretaría de Salud y los Servicios de Salud del Estado  

de Puebla. 

FIRMAS DE LOS ANEXOS 1, 2, 3, 3.1, 4 Y 5 DEL CONVENIO No. DGPLADES-CETR-CALIDAD-PUE-01/13 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud, Luis Rubén Durán 

Fontes.- Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Carlos Gracia Nava.- Rúbrica.- 

Por la Entidad: el Secretario de Finanzas y Administración, Roberto Juan Moya Clemente.- Rúbrica.-  

El Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud del Estado de Puebla, Roberto Rivero 

Trewartha.- Rúbrica.- El Subsecretario de Administración y Finanzas de la Secretaría de Salud y Coordinador 

de Administración y Finanzas de los Servicios de Salud del Estado de Puebla, Gabriel González Cossío.- 

Rúbrica.- El Subsecretario de Planeación, Evaluación y Desarrollo de la Secretaría de Salud y Coordinador de 

Planeación, Evaluación y Desarrollo de los Servicios de Salud del Estado de Puebla, Felipe Salvador 

Sandoval de la Fuente.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos provenientes del Programa de Apoyo para 
Fortalecer la Calidad en los Servicios de Salud, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de San Luis Potosí. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PROVENIENTES DEL PROGRAMA 
DE APOYO PARA FORTALECER LA CALIDAD EN LOS SERVICIOS DE SALUD, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. LUIS RUBÉN DURÁN FONTES, 
SUBSECRETARIO DE INTEGRACIÓN Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, ASISTIDO POR EL LIC. CARLOS 
GRACIA NAVA, DIRECTOR GENERAL DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO EN SALUD (DGPLADES), Y POR LA OTRA 
PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SAN LUIS POTOSÍ, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ COMO “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO JAVIER POSADAS 
ROBLEDO, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD DE SAN LUIS POTOSÍ, CON LA 
PARTICIPACIÓN DEL C.P. JESÚS CONDE MEJÍA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE FINANZAS; A QUIENES DE 
MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 10 de octubre de 2012, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA” celebraron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en 
la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del 
instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes  
a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 
9 y 13 apartado B de la Ley General de Salud. 

II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
instrumentos consensuales específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que 
cada uno de ellos se determine, por “LA ENTIDAD”, el Secretario de Finanzas y el Director General 
de Servicios de Salud de San Luis Potosí y por “LA SECRETARÍA”, la Subsecretaría de 
Administración y Finanzas, la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, la Comisión Nacional de Protección Social en 
Salud, la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Comisión Nacional contra 
las Adicciones, por sí mismas, o asistidas por las Unidades Administrativas y/o órganos 
desconcentrados que cada una tiene adscritas. 

III. Que en fecha 27 de diciembre de 2012 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, en el cual su Anexo número 
29 establece la distribución del Programa de Apoyo para Fortalecer la Calidad en los Servicios de 
Salud por un monto total de $3,913’122,651.00 (Tres mil novecientos trece millones ciento veintidós 
mil seiscientos cincuenta y un pesos 00/100 M.N.). 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARÍA”: 

1. Que el Dr. Luis Rubén Durán Fontes, en su carácter de Subsecretario de Integración y Desarrollo del 
Sector Salud, tiene la competencia y legitimidad para intervenir en el presente instrumento, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 2 apartado A, 8 fracción XVI y 9, fracciones II, IV, VIII, 
IX y X del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, así como en lo dispuesto por el Acuerdo 
mediante el cual se adscriben orgánicamente las unidades de la Secretaría de Salud, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 11 de marzo de 2010. 

2. Que dentro de las funciones de la Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud 
(DGPLADES), se encuentran las de diseñar, desarrollar e implantar instrumentos para la innovación 
y la modernización del Sistema Nacional de Salud, fortaleciendo la función rectora y de coordinación 
de “LA SECRETARÍA” con las unidades que lo conforman o que en él participan, vigilando 
permanentemente en ello el cumplimiento de las políticas y estrategias en materia de equidad; así 
como coordinar el análisis de la oferta, demanda, necesidades y oportunidades de los servicios de 
salud para el diseño y desarrollo de propuestas innovadoras; realizar el análisis, planeación y 
actualización del Plan Maestro de Infraestructura física en Salud; Diseñar e instrumentar sistemas  
y programas que permitan optimizar la asignación de recursos financieros para la infraestructura de 
atención a la salud, así como emitir y aplicar criterios e instrumentos para la construcción  
de infraestructura nueva y el reordenamiento de la ya existente, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 25 fracciones I, II, III, V, VIII, X y XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 
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3. Que de conformidad con lo previsto en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el ejercicio fiscal 2013, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 27 de diciembre de 2012, 
cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento. 

4. Que para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en el número 7 
(siete) de la Calle de Lieja, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, en México, 
Distrito Federal. 

II. De “LA ENTIDAD”: 

1.  Que el Director General de Servicios de Salud de San Luis Potosí, asiste a la suscripción del 
presente Convenio Específico, de conformidad con el artículo 12 fracciones I, XII, XIII y XIX  
del Decreto Administrativo de Creación del Organismo Descentralizado de la Administración Pública 
Estatal denominado Servicios de Salud de San Luis Potosí, publicado en el Periódico Oficial de la 
Entidad Federativa en fecha 11 de septiembre de 1996, asimismo en lo que preceptúa el artículo 10 
fracciones I, II, XIII, XIV, XX de su Reglamento Interior publicado en fecha 27 de octubre de 2001, en 
el periódico Oficial del Estado de San Luis Potosí, S.L.P.; así como en los artículos 51, 52 y 58 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de San Luis Potosí, cargo que quedó 
debidamente acreditado en “EL ACUERDO MARCO” de fecha 10 de octubre de 2012. 

2. Que el Secretario de Finanzas, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de 
conformidad con los artículos 31 fracción II y 33 fracción V, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de San Luis Potosí, cargo que quedó debidamente acreditado en  
“EL ACUERDO MARCO” de fecha 10 de octubre de 2012. 

3. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento 
jurídico son implementar las acciones que permitan coordinar su participación con el Ejecutivo 
Federal, en términos de los artículos 9 y 13 apartado B de la Ley General de Salud, que le posibiliten 
fortalecer la calidad de los servicios de salud en el Estado. 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en edificio marcado con el número 340 de la calle Jesús Goytortúa, del 
Fraccionamiento Tangamanga, de la Ciudad de San Luis Potosí, S.L.P., C.P. 78269. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios y transferencias deberán 
sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en 
ella se señalan, las partes celebran el presente Convenio Específico al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico y los Anexos que forman parte del mismo, tienen 
por objeto transferir recursos presupuestales federales a “LA ENTIDAD” provenientes del Programa de Apoyo 
para Fortalecer la Calidad en los Servicios de Salud, vía “Subsidios”, que le permitan a “LA ENTIDAD” 
coordinar su participación con el Ejecutivo Federal en términos de los artículos 9 y 13 apartado B de la  
Ley General de Salud, para fortalecer la calidad en los Servicios de Salud en el Estado de San Luis Potosí y 
de manera particular para Conclusión del Hospital Rioverde, Sustitución de los Quirófanos del Hospital Central 
Dr. Ignacio Morones Prieto, Sustitución del Centro Estatal de la Transfusión Sanguínea, Conclusión del 
Hospital de Matehuala, de conformidad con los Anexos 1, 2, 3, 3.1, 4 y 5, los cuales debidamente firmados por 
las instancias que celebran el presente Convenio Específico, forman parte integrante de su contexto, en los 
que se describen: la aplicación que se dará a tales recursos; los compromisos que sobre el particular asumen 
“LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA”; y los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos presupuestales que transfiere “LA SECRETARÍA”, se aplicarán específicamente al concepto 
y hasta por los importes que a continuación se mencionan: 

CONCEPTO IMPORTE 

“Fortalecer la calidad en los Servicios de Salud en el Estado de 
San Luis Potosí y de manera particular para Conclusión del 
Hospital Rioverde, Sustitución de los Quirófanos del Hospital 
Central Dr. Ignacio Morones Prieto, Sustitución del Centro 
Estatal de la Transfusión Sanguínea, Conclusión del Hospital de 
Matehuala, de conformidad con los Anexos 1, 2, 3, 3.1, 4 y 5”. 

$88’046,962.00 (Ochenta y ocho 
millones cuarenta y seis mil novecientos 
sesenta y dos pesos 00/100 M.N.). 
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El importe que se transferirá para la realización del concepto a que se refiere el cuadro anterior se precisa 
en el Anexo 1, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico 
forma parte integrante de su contexto. 

Los recursos del Programa de Apoyo para fortalecer la Calidad en los Servicios de Salud, podrán coexistir 
con otros programas federales o estatales, para contribuir en la realización del objeto del  
presente instrumento. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, “LAS PARTES” se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes Anexos, al contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, que en su caso le resulte aplicable, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal a través de “LA SECRETARÍA" transferirá a “LA ENTIDAD” “Subsidios” provenientes de 
recursos presupuestarios federales por la cantidad de $88’046,962.00 (Ochenta y ocho millones cuarenta y 
seis mil novecientos sesenta y dos pesos 00/100 M.N.), con cargo a los recursos presupuestales de  
“LA SECRETARÍA”, de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en el Anexo 2 de este  
Convenio Específico. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, previstos en el anexo 29 “Distribución del Programa de 
Apoyo para Fortalecer la Calidad en los Servicios de Salud” del Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2013, se radicarán a través de la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, en la 
cuenta bancaria productiva, única y específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa  
a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello  
a “LA SECRETARÍA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. 

Una vez que sean radicados los recursos presupuestales federales en la Secretaría de Finanzas de  
“LA ENTIDAD”, y en los casos en que la legislación estatal así lo determine y/o por acuerdo de la Secretaría 
de Finanzas con la Unidad Ejecutora, ésta deberá ministrarlos íntegramente, junto con los rendimientos 
financieros que se generen, a la Unidad Ejecutora. 

Para los efectos del párrafo anterior, la Unidad Ejecutora deberá, previamente aperturar una cuenta 
bancaria productiva, única y específica para cada instrumento específico que se suscriba. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico no pierden su 
carácter federal, por lo que en su asignación y ejecución deberán observarse las disposiciones jurídicas 
federales aplicables. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio 
Específico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación 
para complementar los gastos de la infraestructura y el equipamiento que pudiera derivar del objeto del 
presente instrumento, ni de operación inherentes a las obras y equipamiento del mismo, ni para cualquier otro 
gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia y oportunidad 
en la aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos. 

PARÁMETROS 

“LA SECRETARÍA” vigilará, por conducto de la DGPLADES, con base en los Certificados de Gasto, y 
conforme a lo previsto en la Cláusula SÉPTIMA, fracción II del presente Convenio, que los recursos 
presupuestales señalados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, sean destinados únicamente 
para la realización del concepto a que se refiere la Cláusula PRIMERA de este Convenio Específico y 
conforme a lo establecido en el mismo y sus Anexos, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia 
correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

a) La DGPLADES realizará las gestiones respectivas ante la instancia correspondiente para transferir 
los recursos presupuestales asignados a “LA ENTIDAD” a efecto de que sean aplicados 
específicamente para fortalecer la calidad en los servicios de salud en el estado de San Luis Potosí, 
y en particular para la realización del concepto citado en la Cláusula Primera del presente 
instrumento jurídico, sin intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier 
otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el programa físico de obra y 
de equipamiento, que determine esta última, sin interferir de forma alguna en el procedimiento 
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constructivo y mecanismo de supervisión externo que defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de 
los recursos presupuestales destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el 
cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad 
contratadas a través de “LA ENTIDAD”. 

b) La DGPLADES considerando su disponibilidad de personal y presupuestal, podrá practicar visitas a 
efecto de observar los avances físico-financieros, conforme a las obligaciones establecidas en el 
presente instrumento a cargo de “LA ENTIDAD”. 

c) La DGPLADES solicitará a “LA ENTIDAD”, la comprobación de los recursos mediante el certificado 
de gasto, conforme al formato que se detalla en el Anexo 4 el cual forma parte de su contexto, 
debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico; la entrega del 
informe trimestral de cumplimiento de metas y resultados conforme al formato que se detalla en el 
Anexo 5, el cual forma parte integrante de su contexto; el informe trimestral de avance  
físico-financiero de las obras y acciones a realizar, así como el informe detallado de los rendimientos 
financieros generados y la comprobación de su aplicación, la cual deberá hacerse mediante 
certificado de gasto conforme al Anexo 4. 

d) La DGPLADES aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e 
informará a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de  
“LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a la Auditoría 
Superior de la Federación, a la Secretaría de la Función Pública (Dependencia u Órgano 
equivalente), y al Órgano Interno de Control de la Secretaría de Salud, el caso o casos en que los 
recursos presupuestales “Subsidios” no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines objeto 
del presente convenio de conformidad con su Cláusula PRIMERA y los Anexos 3 y 3.1, ocasionando 
como consecuencia, que “LA ENTIDAD” proceda a su reintegro al Erario Federal (Tesorería de la 
Federación) dentro de los 15 días naturales siguientes en que los requiera “LA SECRETARÍA”, en 
términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

e) Los “Subsidios” provenientes de recursos presupuestales federales que se comprometen transferir 
mediante el presente instrumento, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las 
autorizaciones correspondientes, de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo 
con el calendario que para tal efecto se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVOS Y METAS.- Los recursos presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal por 
conducto de “LA SECRETARÍA” a que se refiere la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio Específico se 
aplicarán al concepto a que se refiere la Cláusula PRIMERA del mismo, los cuales tendrán los objetivos y 
metas que a continuación se mencionan: 

OBJETIVO: La transferencia de “Subsidios” provenientes de recursos presupuestales federales para el 
Programa de apoyo para “Fortalecer la calidad en los Servicios de Salud en el Estado de San Luis Potosí y de 
manera particular para Conclusión del Hospital Rioverde, Sustitución de los Quirófanos del Hospital Central 
Dr. Ignacio Morones Prieto, Sustitución del Centro Estatal de la Transfusión Sanguínea, Conclusión del 
Hospital de Matehuala, de conformidad con los Anexos 1, 2, 3, 3.1, 4 y 5”. 

META: Aplicación de los recursos conforme el presente instrumento jurídico. 

CUARTA.- APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a 
que alude la Cláusula SEGUNDA de este Instrumento, se destinarán en forma exclusiva para “Fortalecer la 
calidad en los Servicios de Salud en el Estado de San Luis Potosí y de manera particular para Conclusión del 
Hospital Rioverde, Sustitución de los Quirófanos del Hospital Central Dr. Ignacio Morones Prieto, Sustitución 
del Centro Estatal de la Transfusión Sanguínea, Conclusión del Hospital de Matehuala, de conformidad con 
los Anexos 1, 2, 3, 3.1, 4 y 5”. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto, salvo acuerdo en contrario previsto en 
respectivo convenio modificatorio, y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o gasto  
de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren vía “Subsidios”, se devengan conforme a lo 
establecido en el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 
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Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula SEGUNDA de este 
Convenio Específico, podrán destinarse al concepto previsto en la Cláusula PRIMERA del mismo, siempre y 
cuando no se haya concluido, en ese momento, el objeto del Convenio Específico. En caso de que no sea 
necesaria su aplicación para el objeto de este instrumento, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la 
Federación, e informarán documentalmente a “LA SECRETARÍA” de este trámite. 

“LA ENTIDAD” presentará un informe detallado de los rendimientos financieros generados y la 
comprobación de su aplicación deberá hacerse mediante certificado de gasto conforme al Anexo 4, el cual 
forma parte del contexto del presente Convenio Específico. 

“LA ENTIDAD” una vez cumplido el objeto del presente Convenio Específico, deberá de reintegrar al Erario 
Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días siguientes a dicho cumplimiento, los saldos no 
utilizados de los recursos presupuestarios federales que se hayan transferido, así como los rendimientos 
financieros generados y que no hayan sido aplicados y comprobados al proyecto de conformidad con la 
Cláusula PRIMERA y lo dispuesto en la presente Cláusula. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD” adicionalmente a los compromisos que en 
su caso le apliquen en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I. Servicios de Salud de San Luis Potosí, será la unidad responsable ante “LA SECRETARÍA” y enlace 
para la adecuada ejecución y comprobación de los recursos objeto del presente instrumento jurídico; 
y vigilará el cumplimiento estricto de las disposiciones legales aplicables en el ejercicio del gasto 
público federal, sobre todo cuando en su caso, intervengan otras unidades ejecutoras estatales, 
dando aviso ante las instancias respectivas por cualquier anomalía detectada al respecto. 

II. En los casos que las legislaciones estatales así lo determinen y/o por acuerdo de la Secretaría de 
Finanzas con la Unidad Ejecutora, la Secretaría de Finanzas deberá ministrar íntegramente a esta 
última, los recursos presupuestarios federales a que se refiere el presente instrumento jurídico, junto 
con los rendimientos financieros que se generen, a efecto de que la Unidad Ejecutora, esté en 
condiciones de iniciar las acciones para dar cumplimiento al objeto que hace referencia la Cláusula 
PRIMERA de este Convenio Específico. 

III. Remitir en un plazo no mayor a 15 días hábiles posteriores a la recepción de las ministraciones que 
se detallan en el Anexo 2 del presente instrumento, por conducto de la Secretaría de Finanzas  
a “LA SECRETARÍA”, a través de la DGPLADES, los recibos oficiales que acrediten la recepción de 
dichas ministraciones, así como, en su caso, las copias de los recibos que acrediten la ministración 
de dichos recursos por parte de la Secretaría de Finanzas a la Unidad Ejecutora. 

IV. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula SEGUNDA de este instrumento jurídico en el 
concepto establecido en la Cláusula PRIMERA del mismo, sujetándose a los objetivos y metas 
previstos en la Cláusula TERCERA de este Instrumento jurídico, por lo que se hace responsable del 
uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

V. Observar para el ejercicio de los “Subsidios” provenientes de recursos federales presupuestales, la 
normatividad federal aplicable al respecto, y de manera particular lo previsto en el Artículo 1, fracción 
VI de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y Artículo 1, fracción VI 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas, entre otras. 

VI. Mantener bajo su custodia, conforme a los plazos y condiciones establecidos en las disposiciones 
jurídicas y normativas aplicables, a través de la Unidad Ejecutora (Servicios de Salud de San Luis 
Potosí), la documentación en original, justificativa y comprobatoria de los recursos presupuestarios 
federales erogados, y disponible para atender cualquier requerimiento por parte de  
“LA SECRETARÍA” y/o los órganos fiscalizadores competentes tanto a nivel federal como estatal, así 
como la información adicional que estas últimas le requieran. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio 
Específico, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y estar identificados 
con un sello que indique el nombre del programa, origen del recurso y el ejercicio correspondiente, 
deberán expedirse a nombre de “LA ENTIDAD” y/o de la Unidad Ejecutora, en los casos que las 
legislaciones estatales así lo determinen, estableciendo domicilio, Registro Federal de 
Contribuyentes, conceptos de pago, monto, fecha, entre otros requisitos establecidos en la 
normatividad aplicable. 
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VII. Identificar en la documentación comprobatoria (facturas, recibos, convenios, etcétera), con un sello 
que indique: Pagado con recursos del “Programa de apoyo para fortalecer la calidad en los Servicios 
de Salud”. 

VIII. Comprobar ante “LA SECRETARÍA”, mediante los respectivos Certificados de Gasto, cuyo formato e 
instructivo de llenado está previsto en el Anexo 4 del presente instrumento, la ejecución de los 
recursos que le fueron transferidos a “LA ENTIDAD” para el cumplimiento del objeto del presente 
Convenio Específico. 

IX. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, a “LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, sobre 
el avance en el cumplimiento de metas y resultados, previstos en la Cláusula TERCERA de este 
Convenio Específico, conforme al formato e instructivo de llenado que está previsto en el Anexo 5 del 
presente instrumento jurídico. 

X. Informar trimestralmente a “LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, sobre el avance  
físico-financiero de las obras y las acciones realizadas. 

XI. Reportar a “LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, el informe detallado de los rendimientos 
financieros generados y, en su caso, la comprobación de su aplicación, la cual deberá hacerse 
mediante certificado de gasto conforme al Anexo 4 previsto en el presente instrumento jurídico. 

XII. A efecto de realizar la contratación externa de supervisión de proyectos, administración, supervisión 
y/o control de la correcta aplicación de los recursos federales presupuestales transferidos  
a “LA ENTIDAD” mediante el presente instrumento jurídico, y tratándose de obra pública, podrá 
destinar hasta el 6% (seis por ciento) del monto total asignado para las obras a ejecutar, citadas en 
las Cláusulas PRIMERA y SEGUNDA del presente Convenio Específico, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 4 y 53 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, así como por los artículos 114, 115, 116, 211 y 249 del Reglamento de la citada Ley. 

 Asimismo, “LA ENTIDAD” deberá remitir de manera trimestral a “LA SECRETARÍA” a través de la 
DGPLADES, copia del reporte de la supervisión externa (de ser posible con su documentación 
soporte correspondiente). El informe a que se hace referencia en este párrafo, deberá ser entregado 
por “LA ENTIDAD” a “LA SECRETARÍA”, a los 20 días hábiles siguientes a la terminación del 
trimestre que se reporta. 

XIII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, al órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura local en “LA ENTIDAD”. 

XIV. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento jurídico, 
quedarán bajo la absoluta responsabilidad jurídica y administrativa de “LA ENTIDAD” y no existirá 
relación laboral alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, por lo que en ningún caso se entenderán 
como patrones sustitutos o solidarios. 

XV. Realizar las gestiones para la publicación del presente instrumento jurídico en el órgano de difusión 
de “LA ENTIDAD”. 

XVI. Difundir en la página de Internet de “LA ENTIDAD” el concepto financiado con los recursos que le 
serán transferidos mediante el presente instrumento jurídico, incluyendo los avances y resultados 
físicos y financieros, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XVII. Los recursos presupuestales federales transferidos y los rendimientos financieros generados, que, 
después de radicados en la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, o que una vez ministrados a 
la Unidad Ejecutora, que no sean ejercidos en los términos de este Convenio Específico, o bien, se 
ejecuten en contravención a sus Cláusulas bajo su absoluta responsabilidad, deberán ser 
reintegrados al Erario Federal (Tesorería de la Federación), sin que para ello deba ser requerido por 
“LA SECRETARÍA”, y sujetándose a la normatividad específica establecida al respecto en materia de 
reintegro de recursos federales presupuestales. 

XVIII. Informar de manera detallada a “LA SECRETARÍA”, por conducto de la DGPLADES, mediante el 
acta o documento que para tal efecto se establezca por “LAS PARTES”, respecto de la conclusión 
del objeto del presente instrumento jurídico (adjuntando la documentación que lo acredite), y si en su 
caso existan recursos remanentes y/o rendimientos financieros, deberán ser reintegrados en su 
totalidad a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes a la conciliación 
físico-financiera del cumplimiento del objeto de este Convenio Específico. 

XIX. Así como las demás obligaciones que se establezcan a cargo de “LA ENTIDAD” dentro de  
“EL ACUERDO MARCO” que le aplique en función de la naturaleza de los recursos radicados en el 
presente Convenio Específico. 
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SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de  
“LA SECRETARÍA” se obliga a: 

I. Realizar las gestiones necesarias a través de la DGPLADES, ante la instancia correspondiente, a 
efecto de que se transfieran “vía subsidios” los recursos presupuestarios federales a que se refiere el 
párrafo primero de la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio Específico de acuerdo con los 
plazos y calendario establecidos, que se precisan en el Anexo 2 el cual debidamente firmado por las 
instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte integrante de su contexto. 

II. Dar seguimiento, a través de la DGPLADES en coordinación con “LA ENTIDAD” mediante el 
certificado de gasto conforme al Anexo 4, el informe trimestral de cumplimiento de metas y 
resultados, el informe de avance físico-financiero de las obras y acciones a desarrollar, así como el 
informe detallado de los rendimientos financieros generados y la comprobación de su aplicación; que 
los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento jurídico se transfieran, sean aplicados 
únicamente para la realización del objeto al que son destinados, sin perjuicio de las atribuciones que 
en la materia correspondan y las instancias fiscalizadoras competentes del Ejecutivo Federal  
o estatal. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de adquisiciones, asignación de los contratos, 
convenios o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el 
ejercicio de los recursos conforme al objeto del presente Convenio Específico, para el cual son 
destinados los recursos presupuestales federales transferidos. Dependiendo de su disponibilidad de 
personal y presupuestal, podrá realizar visitas de supervisión, de obra pública a efecto de observar el 
cumplimiento de la aplicación de los recursos. 

IV. Solicitar a “LA ENTIDAD” en su caso por escrito cuando así corresponda, la entrega del informe 
trimestral de cumplimiento de metas y resultados, el informe trimestral de avance físico-financiero de 
las obras y acciones realizadas, los certificados de gasto e informe de los rendimientos financieros y 
su aplicación mediante certificados de gasto. 

V. La DGPLADES informará a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de 
“LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a la Auditoría 
Superior de la Federación, a la Secretaría de la Función Pública (Dependencia u Órgano 
equivalente), y al Órgano Interno de Control de la Secretaría de Salud, el caso o casos en que se 
tenga conocimiento que los recursos presupuestales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” 
para los fines que en este instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia la 
suspensión de la ministración de recursos a “LA ENTIDAD” y el reintegro de los recursos, en 
términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

VI. Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio Específico. 

VII. El control, vigilancia y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este instrumento 
jurídico serán transferidos, corresponderá a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a 
la Auditoría Superior de la Federación, a la Secretaría de la Función Pública (Dependencia u Órgano 
equivalente), y al Órgano Interno de Control de la Secretaría de Salud, sin perjuicio de las acciones 
de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, 
realice el órgano de control de “LA ENTIDAD” (Auditoría Superior del Estado). 

VIII. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el  
Diario Oficial de la Federación. 

IX. Difundir en su página de Internet el presente instrumento jurídico. 

X. Así como las demás obligaciones que se establezcan a cargo de “LA SECRETARÍA” dentro de  
“EL ACUERDO MARCO” y que le resulten aplicables en virtud de la naturaleza de los recursos objeto 
del presente Convenio Específico. 

OCTAVA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir de la 
fecha de su suscripción por parte de “LA SECRETARÍA” y se mantendrá en vigor hasta el cumplimiento de su 
objeto, conforme a lo previsto en la Cláusula PRIMERA de este Convenio Específico. 

NOVENA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECÍFICO.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 
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En caso de contingencias para la realización del objeto previsto en este instrumento jurídico, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DÉCIMA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA PRIMERA.- CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 
las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en el presente instrumento jurídico. 

II. Por el incumplimiento reiterado de las obligaciones contraídas en el mismo. 

Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de  
“EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este instrumento jurídico, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la naturaleza del 
recurso, establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este 
instrumento jurídico como si a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté 
expresamente establecido en el presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado.- Por la Entidad, a los veinticinco días del mes de julio de dos mil trece.- Por la Secretaría, a los 
veintinueve días del mes de julio de dos mil trece.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Integración  
y Desarrollo del Sector Salud, Luis Rubén Durán Fontes.- Rúbrica.- El Director General de Planeación y 
Desarrollo en Salud, Carlos Gracia Nava.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Director General de Servicios de Salud 
de San Luis Potosí, Francisco Javier Posadas Robledo.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Jesús Conde 
Mejía.- Rúbrica. 

 

ANEXO 1 

DEL CONVENIO No. DGPLADES-CETR-CALIDAD-SLP-01/13 

PROGRAMA DE APOYO PARA FORTALECER LA CALIDAD EN LOS SERVICIOS DE SALUD 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES PRESUPUESTALES 

CAPÍTULO DE GASTO APORTACIÓN FEDERAL 

4000 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras ayudas 

4300 Subsidios y subvenciones 

43801 Subsidios a Entidades Federativas y Municipios 

$88,046,962.00 

TOTAL $88,046,962.00 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $88,046,962.00 (Ochenta y ocho millones cuarenta y 
seis mil novecientos sesenta y dos pesos 00/100 M.N.), provenientes del Programa de Apoyo para Fortalecer 
la Calidad en los Servicios de Salud, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la 
Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la 
otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, por conducto de la Secretaría de 
Finanzas y los Servicios de Salud de San Luis Potosí. 
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ANEXO 2 

CALENDARIO DE MINISTRACIÓN DE RECURSOS FEDERALES PRESUPUESTALES 

CONCEPTO JUL AGO SEP OCT NOV DIC TOTAL 

 

4300 Subsidios y subvenciones 

43801 Subsidios a entidades federativas y Municipios 

 

 

$88,046,962.00 

      

 

$88,046,962.00 

ACUMULADO $88,046,962.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 $88,046,962.00 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $88,046,962.00 (Ochenta y ocho millones cuarenta y 

seis mil novecientos sesenta y dos pesos 00/100 M.N.), provenientes del Programa de Apoyo para Fortalecer 

la Calidad en los Servicios de Salud, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la 

Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por  

la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, por conducto de la Secretaría de 

Finanzas y los Servicios de Salud de San Luis Potosí. 

 

ANEXO 3 

RECURSOS FEDERALES PRESUPUESTALES TRANSFERIDOS COMO “SUBSIDIOS” PARA SU 

APLICACIÓN EN LA ENTIDAD FEDERATIVA COMO SIGUE: 

NOMBRE DE LA ACCIÓN O PROYECTO 
Capítulo 5000 

EQUIPAMIENTO 

Capítulo 6000 

OBRA PÚBLICA 
TOTAL 

Conclusión del Hospital Rioverde  $39,000,000.00   $39,000,000.00 

Sustitución de los Quirófanos del Hospital 

Central Dr. Ignacio Morones Prieto 

 $23,000,000.00   $23,000,000.00 

Sustitución del Centro Estatal de la 

Transfusión Sanguínea 

$2,000,000.00  $6,000,000.00   $8,000,000.00 

Conclusión del Hospital de Matehuala  $18,046,962.00   $18,046,962.00 

TOTAL $2,000,000.00 $86,046,962.00 $88,046,962.00

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $88,046,962.00 (Ochenta y ocho millones cuarenta y 

seis mil novecientos sesenta y dos pesos 00/100 M.N.), provenientes del Programa de Apoyo para Fortalecer 

la Calidad en los Servicios de Salud, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la 

Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por  

la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, por conducto de la Secretaría de 

Finanzas y los Servicios de Salud de San Luis Potosí. 
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ANEXO 3.1 

DETALLE DE LAS ACCIONES O PROYECTOS 

NOMBRE DE LA ACCIÓN O 
PROYECTO: 

Conclusión del Hospital Rioverde 

  

Tipo de acción: Dignificación ( X ) Conservación (  ) Mantenimiento (  ) Equipamiento (  ) 

Obra Nueva (  ) Sustitución (  ) Fortalecimiento (  ) Ampliación (  ) 

Estatus de la obra: En proceso (  ) En operación ( X ) Obra nueva (  ) 

Red de atención médica: ( X ) Vigilancia y control del embarazo (reducción de Muerte Materno–infantil) 

(  ) Prevención de enfermedades crónico-degenerativas  

( X ) Cáncer: Detección Temprana y Atención Oportuna  

(  ) Cáncer: Atención Médica de Alta Especialidad  ( X ) Cruzada contra el hambre 

(  ) Atención de la Enfermedad Renal Crónica (ERC)  (  ) Red de Frío 

(  ) Red roja  

(  ) Salud Mental y Atención de Adicciones  ( X ) Telemedicina  

(  ) Otros - Especificar ____________________________________ 

Red de atención 
infraestructura: 

(  ) Centros de Salud  (  ) Hospitales de la Comunidad 

(  ) UNEMES  ( X ) Hospitales Generales 

Población beneficiada:  12 Municipios (población de responsabilidad de 257,414 habitantes. 

Montos Obra: 39,000,000.00  

Justificación técnica de la 
acción o proyecto: 

Concluir el Hospital General de Rioverde (60 camas). Este Hospital cumplió 32 años 
funcionando y está construido en el 80% de tabla panel, con áreas de atención fuera de 
norma, obsoletas, disfuncionales y con instalaciones hidrosanitarias deficientes. Por 
otro lado, es actualmente el centro de referencia para emergencias obstétricas de 12 
municipios de la zona media del Estado y de 2 municipios de Querétaro (Jalpan y 
Conca), atendiendo más de 300 nacimientos al mes con terapia intensiva neonatal. 
Adicionalmente, cuenta con la sala de urgencias más grande de la zona donde recibe 
4,000 pacientes mensualmente. Aparte de las cuatro básicas tiene las siguientes 
especialidades: ortopedia, psiquiatría, radiología, nefrología, infectología, neonatología 
y hematología, así como un módulo de anexo para mujeres que viven con violencia 
intrafamiliar. Su laboratorio de análisis clínicos realiza alrededor de 400,000 estudios 
anuales. Respecto al equipamiento de este Hospital, la Entidad Federativa se hará 
cargo del mismo. 

Población beneficiada:  12 Municipios (población de responsabilidad de 257,414 habitantes). 

Justificación técnica de la 
acción o proyecto: 

Concluir el Hospital General de Rioverde (60 camas). Este Hospital cumplió 32 años 
funcionando y está construido en el 80% de tabla panel, con áreas de atención fuera de 
norma, obsoletas, disfuncionales y con instalaciones hidrosanitarias deficientes. Por 
otro lado, es actualmente el centro de referencia para emergencias obstétricas de 12 
municipios de la zona media del Estado y de 2 municipios de Querétaro (Jalpan y 
Conca), atendiendo más de 300 nacimientos al mes con terapia intensiva neonatal. 
Adicionalmente, cuenta con la sala de urgencias más grande de la zona donde recibe 
4,000 pacientes mensualmente. Aparte de las cuatro básicas tiene las siguientes 
especialidades: ortopedia, psiquiatría, radiología, nefrología, infectología, neonatología 
y hematología, así como un módulo de anexo para mujeres que viven con violencia 
intrafamiliar. Su laboratorio de análisis clínicos realiza alrededor de 400,000 estudios 
anuales. Respecto al equipamiento de este Hospital, la Entidad Federativa se hará 
cargo del mismo. 

 

NOMBRE DE LA ACCIÓN O 
PROYECTO: 

Sustitución de los Quirófanos del Hospital Central Dr. Ignacio Morones Prieto 

  

Tipo de acción: Dignificación ( X ) Conservación (  ) Mantenimiento (  ) Equipamiento (  ) 

Obra Nueva (  ) Sustitución (  ) Fortalecimiento (  ) Ampliación (  ) 

Estatus de la obra: En proceso ( X ) En operación (  ) Obra nueva (  ) 



44 DIARIO OFICIAL Lunes 10 de noviembre de 2014 

Red de atención médica: ( X ) Vigilancia y control del embarazo (reducción de Muerte Materno–infantil) 

( X ) Prevención de enfermedades crónico-degenerativas  

( X ) Cáncer: Detección Temprana y Atención Oportuna  

( X ) Cáncer: Atención Médica de Alta Especialidad  (  ) Cruzada contra el hambre 

( X ) Atención de la Enfermedad Renal Crónica (ERC)  (  ) Red de Frío 

( X) Red roja  

( X ) Salud Mental y Atención de Adicciones 

( X ) Telemedicina  

(  ) Otros - Especificar ____________________________________ 

Red de atención 
infraestructura: 

(  ) Centros de Salud  (  ) Hospitales de la Comunidad 

(  ) UNEMES  ( X ) Hospitales Generales 

Población beneficiada:  Población de responsabilidad de 2,586,000 habitantes (estatal). 

Montos Obra: 23,000,000.00 

Justificación técnica de la 
acción o proyecto: 

El Hospital Central tiene 66 años de operación y constituye el centro de referencia de 
todos los hospitales públicos y privados del Estado para atender padecimientos de alta 
complejidad que incluyen atención gineco obstétrica y perinatal de alta especialidad; 
sustituir los quirófanos que se encuentran fuera de norma y que impiden la acreditación 
de la unidad permitirá fortalecer la red de emergencia obstétrica y la acreditación del 
área. La Entidad se hará cargo del equipamiento para esta atención. 

Población beneficiada:  Población de responsabilidad de 2,586,000 habitantes (estatal). 

Justificación técnica de la 
acción o proyecto: 

El Hospital Central tiene 66 años de operación y constituye el centro de referencia de 
todos los hospitales públicos y privados del Estado para atender padecimientos de alta 
complejidad que incluyen atención gineco obstétrica y perinatal de alta especialidad; 
sustituir los quirófanos que se encuentran fuera de norma y que impiden la acreditación 
de la unidad permitirá fortalecer la red de emergencia obstétrica y la acreditación del 
área. La Entidad se hará cargo del equipamiento para esta atención. 

 

NOMBRE DE LA ACCIÓN O 
PROYECTO: 

Sustitución del Centro Estatal de la Transfusión Sanguínea 

  

Tipo de acción: Dignificación (  ) Conservación (  ) Mantenimiento (  ) Equipamiento (  ) 

Obra Nueva ( X ) Sustitución (  ) Fortalecimiento (  ) Ampliación (  ) 

Estatus de la obra: En proceso (  ) En operación (  ) Obra nueva ( X ) 

Red de atención médica: (  ) Vigilancia y control del embarazo (reducción de Muerte Materno–infantil) 

(  ) Prevención de enfermedades crónico-degenerativas  

(  ) Cáncer: Detección Temprana y Atención Oportuna  

(  ) Cáncer: Atención Médica de Alta Especialidad  (  ) Cruzada contra el hambre 

(  ) Atención de la Enfermedad Renal Crónica (ERC)  (  ) Red de Frío 

( X ) Red roja  

(  ) Salud Mental y Atención de Adicciones  (  ) Telemedicina  

(  ) Otros - Especificar ____________________________________ 

Red de atención 
infraestructura: 

(  ) Centros de Salud  ( X ) Hospitales de la Comunidad 

(  ) UNEMES  ( X ) Hospitales Generales 

Población beneficiada:  Población de responsabilidad de 1,556,222 afiliados al Seguro Popular (estatal). 

 

Montos 

Obra: 6,000,000.00  

Equipo: 2,000,000.00 

TOTAL: 8,000,000.00 

Justificación técnica de la 
acción o proyecto: 

El CETS cuenta actualmente con una superficie aproximada de 90 m2 de construcción 
con áreas disfuncionales que incluyen oficinas, sala de espera, recepción, área de 
sangrado y de procesos lo que condiciona que los donadores estén en el mismo 
espacio con los que reciben algún suplemento alimenticio después del sangrado, 
además dichas áreas impiden el acceso a nuevos equipos.  
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Población beneficiada:  Población de responsabilidad de 1,632,000 afiliados al Seguro Popular (estatal) 

Justificación técnica de la 
acción o proyecto: 

El CETS cuenta actualmente con una superficie aproximada de 90 m2 de construcción 
con áreas disfuncionales que incluyen oficinas, sala de espera, recepción, área de 
sangrado y de procesos lo que condiciona que los donadores estén en el mismo 
espacio con los que reciben algún suplemento alimenticio después del sangrado, 
además dichas áreas impiden el acceso a nuevos equipos. 

 

NOMBRE DE LA ACCIÓN O 
PROYECTO: 

Conclusión del Hospital de Matehuala 

  

Tipo de acción: Dignificación ( X ) Conservación (  ) Mantenimiento (  ) Equipamiento (  ) 

Obra Nueva (  ) Sustitución (  ) Fortalecimiento (  ) Ampliación (  ) 

Estatus de la obra: En proceso (  ) En operación ( X ) Obra nueva (  ) 

Red de atención médica: ( X ) Vigilancia y control del embarazo (reducción de Muerte Materno–infantil) 

(  ) Prevención de enfermedades crónico-degenerativas  

( X ) Cáncer: Detección Temprana y Atención Oportuna  

(  ) Cáncer: Atención Médica de Alta Especialidad  (  ) Cruzada contra el hambre 

(  ) Atención de la Enfermedad Renal Crónica (ERC)  ( X ) Red de Frío 

(  ) Red roja  

( X ) Salud Mental y Atención de Adicciones 

( X ) Telemedicina  

(  ) Otros - Especificar ____________________________________ 

Red de atención 
infraestructura: 

(  ) Centros de Salud  (  ) Hospitales de la Comunidad 

(  ) UNEMES  ( X ) Hospitales Generales 

Población beneficiada:  11 Municipios (población de responsabilidad de 136,822 habitantes). 

Montos Obra: 18,046,962.00 

Justificación técnica de la 
acción o proyecto: 

Concluir la última etapa del Hospital General de Matehuala (60 camas). Esta unidad 
actualmente se encuentra en un edificio de 60 años de construcción que inicialmente 
fue sede de la Jurisdicción Sanitaria, a la que se le han hecho diversas adecuaciones. 
Su problema fundamental de infraestructura es que se encuentra en un área de 
infradesnivel que le condiciona inundaciones en épocas de lluvias. El Hospital tiene una 
demanda de atención de la población de 11 municipios, entre ellas de emergencia 
obstétrica. Actualmente está condicionada su certificación como unidad prestadora de 
servicios médicos a los afiliados al Seguro Popular por su deficiente infraestructura. 
Con este recurso se concluye la necesidad de obra de la Unidad y el Estado se 
compromete a su equipamiento y puesta en operación. 

Población beneficiada:  11 Municipios (población de responsabilidad de 136,822 habitantes). 

Justificación técnica de la 
acción o proyecto: 

Concluir la última etapa del Hospital General de Matehuala (60 camas). Esta unidad 
actualmente se encuentra en un edificio de 60 años de construcción que inicialmente 
fue sede de la Jurisdicción Sanitaria, a la que se le han hecho diversas adecuaciones. 
Su problema fundamental de infraestructura es que se encuentra en un área de 
infradesnivel que le condiciona inundaciones en épocas de lluvias. El Hospital tiene una 
demanda de atención de la población de 11 municipios, entre ellas de emergencia 
obstétrica. Actualmente está condicionada su certificación como unidad prestadora de 
servicios médicos a los afiliados al Seguro Popular por su deficiente infraestructura. 
Con este recurso se concluye la necesidad de obra de la Unidad y el Estado se 
compromete a su equipamiento y puesta en operación. 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $88,046,962.00 (Ochenta y ocho millones cuarenta y 
seis mil novecientos sesenta y dos pesos 00/100 M.N.), provenientes del Programa de Apoyo para Fortalecer 
la Calidad en los Servicios de Salud, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la 
Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por  
la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, por conducto de la Secretaría de 
Finanzas y los Servicios de Salud de San Luis Potosí. 
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ANEXO 4 

DEL CONVENIO DGPLADES-CETR-CALIDAD-SLP-01/13 

  

 

DIRECCIÓN GENERAL DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO EN SALUD 

EJERCICIO: ( 1 ) 

FORMATO DE CERTIFICADO DE GASTO 
 

Entidad: ( 2 ) Fecha de Entrega: ( 3 ) Solicitud de Pago No.: ( 4 ) ( 5 ) 

Recurso: Programa de Apoyo para Fortalecer la Calidad en los Servicios de Salud ( 8 ) 

( 9 ) ( 10 ) 

Partida: ( 6 ) ( 7 ) 

Proyectos: 
( 11 ) ( 12 ) 

Número 
Docto. 

Proyecto 
Póliza 

Cheque 
Fecha Pol-

Cheque 
Mod. 

Adquisición
Contrato Reg. Contrato Proveedor o Beneficiario Clave Presupuestal Importe Observaciones 

( 13 ) ( 14 ) ( 15 ) ( 16 ) ( 17 ) ( 18 ) ( 19 ) ( 20 ) ( 21 ) ( 22 ) ( 23 ) 

                      

                      

                      

                      

                      

                  ( 24 )   

TOTAL ACUMULADO 0.00

LA DOCUMENTACIÓN ORIGINAL COMPROBATORIA CORRESPONDIENTE CUMPLE CON LOS REQUISITOS FISCALES, ADMINISTRATIVOS Y NORMATIVOS VIGENTES VINCULADOS AL PROGRAMA, ASIMISMO, SU EJECUCIÓN CUMPLE CON LOS LINEAMIENTOS PARA 
INFORMAR SOBRE EL EJERCICIO, DESTINO Y RESULTADOS DE LOS RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PUBLICADOS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 25 DE FEBRERO DE 2008 Y LA DOCUMENTACIÓN SOPORTE SE 
ENCUENTRA PARA SU GUARDA Y CUSTODIA EN LA ENTIDAD EJECUTORA, SECRETARÍA DE FINANZAS O SU EQUIVALENTE DE ESTA ENTIDAD FEDERATIVA, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA  
DE RECURSOS. 

Elaboró Autorizó Vo. Bo 

( 25 ) ( 27 ) ( 29 ) 

( 26 ) ( 28 ) ( 30 ) 

 
El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $88,046,962.00 (Ochenta y ocho millones cuarenta y 

seis mil novecientos sesenta y dos pesos 00/100 M.N.), provenientes del Programa de Apoyo para Fortalecer la Calidad en los Servicios de Salud, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la 
Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, por conducto de la Secretaría de 
Finanzas y los Servicios de Salud de San Luis Potosí. 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL "FORMATO DE CERTIFICADO DE GASTO" 

1 Año al que corresponden los recursos transferidos y que son objeto de comprobación por medio del 

formato de certificado de gasto, de conformidad con el instrumento jurídico suscrito entre la 

Federación y el Estado. 

2 Nombre de la Entidad Federativa. 

3 Fecha en que se entrega el formato de certificado de gasto por parte de la Entidad Federativa  

a la DGPLADES. 

4 No. de Solicitud de Pago, la cual previamente le fue comunicada mediante oficio por parte de 

DGPLADES, cuando informa al Estado sobre la transferencia de recursos. 

5 Monto total de la Solicitud de Pago que le fue comunicada por DGPLADES en los  

términos anteriores. 

6 Clave de la Partida, Concepto de Gasto o Capítulo de Gasto, según lo exija lo dispuesto el 

instrumento jurídico suscrito entre la Federación y el Estado. Tratándose de pagos de 1 al millar, no 

aplica la clave.  

7 Descripción de la Partida, Concepto de Gasto o Capítulo de Gasto, según lo exija lo dispuesto el 

instrumento jurídico suscrito entre la Federación y el Estado. Tratándose de pagos de 1 al millar,  

así especificarlo. 

8 Clave presupuestaria de la solicitud de pago, la cual previamente le fue comunicada mediante oficio 

por parte de DGPLADES, cuando informa al Estado sobre la transferencia de recursos. 

9 Importe total correspondiente al formato de certificado de gasto identificado por la clave presupuestal 

que le dio a conocer previamente la DGPLADES al Estado cuando le informó sobre la transferencia 

de recursos. 

10 Importe radicado por clave presupuestal (por dígito de fuente de financiamiento). 

11 Número que el Estado asigna a cada uno de los proyectos previstos en el instrumento jurídico 

suscrito entre la Federación y la Entidad Federativa, y que son objeto de comprobación mediante el 

presente formato de certificado de gasto. 

12 Nombre del o los proyectos numerados por el Estado, pero previstos en el instrumento jurídico 

suscrito entre la Federación y la Entidad Federativa, y que son objeto de comprobación mediante el 

presente formato de certificación de gasto. 

13 En la medida de lo posible, referencia de la documentación comprobatoria (No. de factura, etc.). 

14 Número del proyecto del cual el Estado comprueba gasto. 

15 Póliza cheque del pago efectuado. 

16 Fecha de la póliza cheque. 

17 En su caso, siglas de la modalidad de adquisición (LPN, LPI, CCTP). 

18 En su caso, número(s) de contrato(s) cuya(s) fecha(s) de suscripción corresponda(n) con el año 

fiscal de los recursos transferidos objeto de la comprobación. 

19 En su caso, fecha de registro del contrato en el Estado. 
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20 Proveedor o beneficiario de la póliza cheque. 

21 Clave presupuestaria de la solicitud de pago, la cual previamente le fue comunicada mediante oficio 

por parte de DGPLADES, cuando informa al Estado sobre la transferencia de recursos. 

22 Importe del gasto cuya comprobación la certifica el Estado por medio de este formato. 

23 Observaciones o aclaraciones referentes a la comprobación que el Estado desee realizar  

(por ejemplo, si una misma factura fue pagada por dos CLC diferentes, hacer la precisión y detallar el 

o los montos). 

24 Suma del total de los importes de los gastos cuya comprobación la certifica el Estado por medio de 

este formato. 

25 Nombre y firma del Director de Planeación. 

26 Puesto del Director de Planeación o equivalente. 

27 Nombre y firma del Director de Administración. 

28 Puesto del Director de Administración o equivalente. 

29 Nombre y firma del Secretario de Salud, quien Certifica la comprobación del gasto de conformidad 

con la normatividad aplicable. 

30 Descripción completa del cargo del Secretario de Salud. 

NOTAS: 1) Es importante mencionar que deberá emitirse un certificado de gasto por cada partida 

presupuestal, concepto de gasto o capítulo de gasto, según se esté comprobando, conforme lo 

establezca el instrumento jurídico suscrito entre la Federación y la Entidad Federativa de los 

recursos asignados a esa Entidad.  

2) Se deberá considerar la disponibilidad de cada una de las Solicitudes de Pago, así como de 

las claves presupuestales según calendario de los recursos asignados a esa Entidad.  

3) En este formato deberá hacerse la indicación en cada afectación del proyecto al  

que corresponda. 

4) Tratándose de la aplicación de rendimientos financieros mediante este formato, realizar en el 

encabezado del mismo el señalamiento al respecto. 

5) Se recomienda que el Estado le asigne un número consecutivo a cada Formato de 

Certificación de Gasto que tramita ante la DGPLADES, para facilitar un mejor manejo  

del mismo. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $88,046,962.00 (Ochenta y ocho millones cuarenta y 

seis mil novecientos sesenta y dos pesos 00/100 M.N.), provenientes del Programa de Apoyo para Fortalecer 

la Calidad en los Servicios de Salud, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la 

Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por  

la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, por conducto de la Secretaría de 

Finanzas y los Servicios de Salud de San Luis Potosí. 
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Foto
(7)

Entidad Federativa: (3) 

No. de Convenio: (4)

Monto Total del Convenio: (5)

Fecha de suscripción del Convenio: (6)

Fuente de Financiamiento: Programa de 

Apoyo para Fortalecer la Calidad 

en los Servicios de Salud

Objetivo del Convenio: (8)

Cumplimiento de metas y resultados
Avance físico (10) Avance financiero (11)

(12)

EVALUACIÓN POR LA UNIDAD EJECUTORA DEL PROYECTO “ (9)” 

ANEXO  5
DGPLADES-CETR-CALIDAD-SLP-01/13

Informe trimestral de cumplimiento de metas y resultados
Informe del     (1)    trimestre del    (2)

LOGO 
ESTADO

 

 

Elaboró Vo. Bo. 

( 13 ) ( 14 ) 
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INSTRUCTIVO 

 

1. Número de trimestre al que se informa sobre el cumplimiento de metas y resultados de conformidad 

con el avance en el ejercicio de los recursos radicados mediante el instrumento jurídico suscrito entre 

la Federación y el Estado.  

2. Año al que corresponde el trimestre a informar. 

3. Nombre de la entidad federativa. 

4. Número del Convenio correspondiente a informar sobre el cumplimiento de metas y resultados; éste 

se encuentra en el extremo superior derecho del instrumento jurídico. 

5. Monto total del Convenio, mismo que deberá coincidir con el descrito en la Cláusula Primera y  

Anexo 1 del mismo.  

6. Fecha de suscripción del Convenio. 

7. Fotografía del proyecto y/o acción, la cual debe corresponder al avance de cumplimiento de metas y 

resultados reportado.  

8. Objetivo del Convenio, es igual al descrito en la Cláusula Primera del instrumento jurídico. 

9. Nombre del proyecto previsto en el instrumento jurídico, específicamente en el anexo 3. 

10. Porcentaje de avance físico del proyecto reportado al trimestre correspondiente. 

11. Porcentaje de avance financiero del proyecto reportado al trimestre correspondiente. 

12. Breve resumen cualitativo que incluya las observaciones, notas y/o aclaraciones referentes al avance 

en el cumplimiento de las metas y resultados que el Estado desee puntualizar.  

13. Nombre, puesto y firma de la persona responsable de elaborar el informe. 

14. Nombre, puesto y firma de la persona responsable de otorgar el visto bueno al informe. 

Nota: El Informe trimestral de cumplimiento de metas y resultados debe llenarse por cada proyecto 

especificado en el Anexo 3 del Instrumento Jurídico. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $88,046,962.00 (Ochenta y ocho millones cuarenta y 

seis mil novecientos sesenta y dos pesos 00/100 M.N.), provenientes del Programa de Apoyo para Fortalecer 

la Calidad en los Servicios de Salud, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la 

Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por  

la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, por conducto de la Secretaría de 

Finanzas y los Servicios de Salud de San Luis Potosí. 

FIRMAS DE LOS ANEXOS 1, 2, 3, 3.1, 4 Y 5 DEL CONVENIO No. DGPLADES-CETR-CALIDAD-SLP-01/13 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud, Luis Rubén Durán 

Fontes.- Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Carlos Gracia Nava.- Rúbrica.- 

Por la Entidad: el Director General de los Servicios de Salud de San Luis Potosí, Francisco Javier Posadas 

Robledo.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Jesús Conde Mejía.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  
TERRITORIAL Y URBANO 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Cocodrilo, con una superficie 
aproximada de 70-00-00 hectáreas, Municipio de Carmen, Camp. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO EL COCODRILO, UBICADO EN EL 

MUNICIPIO CARMEN, ESTADO DE CAMPECHE. 

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO 

AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 159201, DE FECHA 19 DE NOVIEMBRE DE 2013, 

AUTORIZO A LA DELEGACION AGRARIA, MEDIANTE NUMERO DE FOLIO 21171, PARA QUE COMISIONARA PERITO 

DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 110, DE FECHA 21 DE ENERO DEL 2014, ME HA AUTORIZADO 

PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104 AL 106 DEL 

REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO EL COCODRILO, CON UNA SUPERFICIE 

APROXIMADA DE 70-00-00 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CARMEN, ESTADO DE CAMPECHE, EL 

CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE:  EL LAGARTO, JOAQUIN PILO CERVANTES 

AL SUR:  TASISTAL, OMAR MAPULA BARRON 

AL ESTE:  LAS MARGARITAS, ALBA MARIANA LARA VELAZQUEZ 

AL OESTE:  TERRENO NACIONAL 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 

DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE Y EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION DE INFORMACION 

LOCAL, ASI COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE 

COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS 

TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA 

PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO 

PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE 

FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION AGRARIA CON DOMICILIO EN AVENIDA 

LOPEZ MATEOS NUMERO 222, COLONIA BARRIO DE SAN ROMAN, DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 

CAMPECHE, CAPITAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 

CAMPECHE, EL DIA 21 DE ENERO DEL 2014. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Wilberth Gabriel Escamilla Suaste.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado San Augusto, con una superficie 
aproximada de 299-60-65.68 hectáreas, Municipio de Hopelchén, Camp. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO SAN AUGUSTO, UBICADO EN EL 

MUNICIPIO HOPELCHEN, ESTADO DE CAMPECHE. 

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO 

AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 159301, DE FECHA 25 DE NOVIEMBRE DE 2013, 

AUTORIZO A LA DELEGACION AGRARIA, MEDIANTE NUMERO DE FOLIO 21168, PARA QUE COMISIONARA PERITO 
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DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 111, DE FECHA 21 DE ENERO DEL 2014, ME HA AUTORIZADO 

PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104 AL 106 DEL 

REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO SAN AUGUSTO, CON UNA SUPERFICIE 

APROXIMADA DE 299-60-65.68 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE HOPELCHEN, ESTADO DE 

CAMPECHE, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE:  SAN MELCHOR, JESUS MELCHOR BENITEZ PECH 

AL SUR:  PROPIEDAD PRIVADA 

AL ESTE:  SANTA CLARA, MARIO FERNANDO NARVAEZ DUARTE 

AL OESTE:  PROPIEDAD PRIVADA 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 

DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE Y EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION DE INFORMACION 

LOCAL, ASI COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE 

COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS 

TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA 

PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO 

PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE 

FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION AGRARIA CON DOMICILIO EN AVENIDA 

LOPEZ MATEOS NUMERO 222, COLONIA BARRIO DE SAN ROMAN, DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 

CAMPECHE, CAPITAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 

CAMPECHE, EL DIA 21 DE ENERO DEL 2014. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Orlando Román Arana Santos.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado San Melchor, con una superficie 
aproximada de 299-65-21.14 hectáreas, Municipio de Hopelchén, Camp. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO SAN MELCHOR, UBICADO EN EL 

MUNICIPIO HOPELCHEN, ESTADO DE CAMPECHE. 

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO 

AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 159301, DE FECHA 25 DE NOVIEMBRE DE 2013, 

AUTORIZO A LA DELEGACION AGRARIA, MEDIANTE NUMERO DE FOLIO 21166, PARA QUE COMISIONARA PERITO 

DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 111, DE FECHA 21 DE ENERO DEL 2014, ME HA AUTORIZADO 

PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104 AL 106 DEL 

REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO SAN MELCHOR, CON UNA SUPERFICIE 

APROXIMADA DE 299-65-21.14 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE HOPELCHEN, ESTADO DE 

CAMPECHE, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE:  TERRENOS BALDIOS 

AL SUR:  SAN AUGUSTO, SERGIO AUGUSTO ARAUJO AQUINO 

AL ESTE:  SANTA CLARA, MARIO FERNANDO NARVAEZ DUARTE 

AL OESTE:  PROPIEDAD PRIVADA 
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POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 

DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE Y EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION DE INFORMACION 

LOCAL, ASI COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE 

COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS 

TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA 

PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO 

PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE 

FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION AGRARIA CON DOMICILIO EN AVENIDA 

LOPEZ MATEOS NUMERO 222, COLONIA BARRIO DE SAN ROMAN, DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 

CAMPECHE, CAPITAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 

CAMPECHE, EL DIA 21 DE ENERO DEL 2014. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Orlando Román Arana Santos.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Santa Clara, con una superficie 
aproximada de 299-95-26.66 hectáreas, Municipio de Hopelchén, Camp. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO SANTA CLARA, UBICADO EN EL 

MUNICIPIO HOPELCHEN, ESTADO DE CAMPECHE. 

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO 

AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 159301, DE FECHA 25 DE NOVIEMBRE DE 2013, 

AUTORIZO A LA DELEGACION AGRARIA, MEDIANTE NUMERO DE FOLIO 21167, PARA QUE COMISIONARA PERITO 

DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 111, DE FECHA 21 DE ENERO DEL 2014, ME HA AUTORIZADO 

PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104 AL 106 DEL 

REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO SANTA CLARA, CON UNA SUPERFICIE 

APROXIMADA DE 299-95-26.66 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE HOPELCHEN, ESTADO DE 

CAMPECHE, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE:  TERRENOS BALDIOS 

AL SUR:  PROPIEDAD PRIVADA 

AL ESTE:  TERRENOS BALDIOS 

AL OESTE:  SAN MELCHOR, JESUS MELCHOR BENITEZ PECH, SAN AUGUSTO, SERGIO AUGUSTO ARAUJO 

AQUINO 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 

DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE Y EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION DE INFORMACION 

LOCAL, ASI COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE 

COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS 

TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA 

PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO 

PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE 

FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
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CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION AGRARIA CON DOMICILIO EN AVENIDA 

LOPEZ MATEOS NUMERO 222, COLONIA BARRIO DE SAN ROMAN, DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 

CAMPECHE, CAPITAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 

CAMPECHE, EL DIA 21 DE ENERO DEL 2014. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Orlando Román Arana Santos.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Grano de Oro, con una superficie 
aproximada de 1,847-38-69.312 hectáreas, Municipio de Hopelchén, Camp. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal Campeche. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO EL GRANO DE ORO, UBICADO EN EL 

MUNICIPIO HOPELCHEN, ESTADO DE CAMPECHE. 

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO 

AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO: REF.II-210-DGPR-DGARPR-DIA 31770, DE 

FECHA 14 DE ABRIL DE 2014, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL, MEDIANTE NUMERO DE FOLIO: 21396, 

PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO: 2463, DE FECHA 20 DE 

AGOSTO DEL 2014, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 

160 DE LA LEY AGRARIA; 104 AL 106 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 

PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO 

EL GRANO DE ORO, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE: 1,847-38-69.312 HECTAREAS, UBICADO EN EL 

MUNICIPIO DE HOPELCHEN, ESTADO DE CAMPECHE, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE:  EJIDO CHENCOH 

AL SUR:  TERRENOS NACIONALES 

AL ESTE:  TERRENOS NACIONALES 

AL OESTE:  TERRENOS NACIONALES 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 

DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE Y EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION DE INFORMACION 

LOCAL, ASI COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE 

COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS 

TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA 

PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO 

PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE 

FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION AGRARIA CON DOMICILIO EN AVENIDA 

JOSE LOPEZ PORTILLO, NUMERO 127, POR CALLE: 8 Y CHABLE, COLONIA TEPEYAC, DE LA CIUDAD DE SAN 

FRANCISCO DE CAMPECHE, CAPITAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 

CAMPECHE, EL DIA 20 DE AGOSTO DEL 2014. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Orlando Román Arana Santos.- Rúbrica. 



Lunes 10 de noviembre de 2014 DIARIO OFICIAL 55 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Paulino, con una superficie 
aproximada de 58-44-28.840 hectáreas, Municipio de Carmen, Camp. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal Campeche. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO PAULINO, UBICADO EN EL MUNICIPIO 

CARMEN, ESTADO DE CAMPECHE. 

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO 

AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO: REF.II-210-DGPR-DGARPR-DIA 33597, DE 

FECHA 23 DE JULIO DE 2014, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL, MEDIANTE NUMERO DE FOLIO: 22137, 

PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO: 2463, DE FECHA 20 DE 

AGOSTO DEL 2014, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 

160 DE LA LEY AGRARIA; 104 AL 106 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 

PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO 

PAULINO, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE: 58-44-28.840 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 

CARMEN, ESTADO DE CAMPECHE, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE:  IRMA MENA ACOPA 

AL SUR:  ROSENDO LOPEZ LORMENDEZ Y TERRENOS OCUPADOS 

AL ESTE:  ISAAC CRUZ GOMEZ Y REGULO CRUZ MORA 

AL OESTE:  MIGUEL ANGEL GONZALEZ AGUILERA 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 

DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE Y EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION DE INFORMACION 

LOCAL, ASI COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE 

COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS 

TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA 

PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO 

PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE 

FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION AGRARIA CON DOMICILIO EN AVENIDA 

JOSE LOPEZ PORTILLO, NUMERO 127, POR CALLE: 8 Y CHABLE, COLONIA TEPEYAC, DE LA CIUDAD DE SAN 

FRANCISCO DE CAMPECHE, CAPITAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 

CAMPECHE, EL DIA 20 DE AGOSTO DEL 2014. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Orlando Román Arana Santos.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE TURISMO 
DECRETO por el que se reforman los artículos 48, 54 y Cuarto Transitorio de la Ley General de Turismo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 48, 54 Y CUARTO TRANSITORIO DE LA LEY GENERAL DE TURISMO. 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los artículos 48, párrafo primero, 54 y Cuarto Transitorio, párrafo 

primero de la Ley General de Turismo, para quedar como sigue: 

Artículo 48. La inscripción al Registro Nacional de Turismo será obligatoria para los prestadores de 

servicios turísticos, quienes deberán cumplir con la información que determine el Reglamento. 

... 

Artículo 54. Para operar, los prestadores de servicios turísticos, deberán cumplir con los elementos y 

requisitos que determinen el Reglamento y las Normas Oficiales Mexicanas, sin perjuicio de las obligaciones 

que les sean impuestas por otras autoridades. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS DE LA 

LEY GENERAL DE TURISMO 

Cuarto. El Ejecutivo Federal deberá emitir el Reglamento de la presente Ley, dentro de los ciento ochenta 

días naturales a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 

... 

TRANSITORIO 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

México, D.F., a 14 de octubre de 2014.- Sen. Miguel Barbosa Huerta, Presidente.- Dip. Silvano Aureoles 

Conejo, Presidente.- Sen. María Elena Barrera Tapia, Secretaria.- Dip. Xavier Azuara Zúñiga, Secretario.- 

Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a cinco de noviembre de dos mil 

catorce.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- 

Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Dakamar, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Órgano Interno de Control en la Secretaría de Economía.- Área de Responsabilidades.- 
Expediente P.S. 05/2014 

CIRCULAR No. OIC 10000/104/001/2014 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 

DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA “DAKAMAR, 

SA DE CV”, POR EL TÉRMINO DE TRES MESES. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República 

y equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidades federativas. 

Presente. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; lo 

dispuesto en el Transitorio Segundo, Octavo y Noveno del Decreto por el que se reforman, adicionan y 

derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013; 1, 18, 26 y 37 fracciones XII y XVII de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 1 fracción I, 59, 48, último párrafo, 60 fracción II y 61 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, vigente al momento de la irregularidad; 2, 8 y 9, 

primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la materia; 3 

inciso D, 80 fracción I numeral 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, 2 último 

párrafo y 52 del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y en cumplimiento a lo ordenado en el 

Resolutivo Tercero de la resolución de fecha veintiocho de octubre del dos mil catorce, que se dictó en el 

expediente número P.S. 05/2014, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa 

incoado a la empresa “DAKAMAR, SA DE CV”, esta Autoridad Administrativa hace de su conocimiento que a 

partir del día siguiente a aquél en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, 

por el plazo de tres meses deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las 

materias de adquisiciones, arrendamientos y servicios, y obra pública con dicha empresa ya sea de manera 

directa o por interpósita persona. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se 

tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 

presente Circular. 

El plazo de inhabilitación antes mencionado quedará sujeto a lo dispuesto por el antepenúltimo párrafo del 

artículo 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, sin que sea necesaria 

la publicación de algún otro comunicado 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contrate, se realicen con 

cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

México, D.F., a 28 de octubre de 2014.- El Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de 

Control en la Secretaría de Economía, Jacobo Mischne Bass.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, el auto dictado por la Tercera Sala Regional 
del Noreste del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, durante la tramitación del incidente de 
suspensión relativo al juicio de nulidad número 2361/14-06-03-9 promovido por Corporativo Biomédico 
Hospitalario, S.A. de C.V., en contra de la resolución contenida en el oficio número 00641/30.15/1437/2014, dictada 
dentro del expediente administrativo de sanción a proveedores PISI-A-NL-NC-DS-0035/2013, en la cual se le 
impusieron a la referida empresa sanciones administrativas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social.- Área de 
Responsabilidades.- Expediente PISI-A-NL-NC-DS-0035/2013.- Oficio 00641/30.15/5265/2014.- Número 
Interno 46/2014.- Reg. 24474. 

CIRCULAR 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, EL AUTO 

DE FECHA 3 DE OCTUBRE DE 2014, DICTADO POR LA TERCERA SALA REGIONAL DEL NORESTE DEL TRIBUNAL 

FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA, DURANTE LA TRAMITACIÓN DEL INCIDENTE DE SUSPENSIÓN 

RELATIVO AL JUICIO DE NULIDAD NÚMERO 2361/14-06-03-9 PROMOVIDO POR EL C. FRANCISCO JESÚS 

GUEVARA GUEVARA, REPRESENTANTE LEGAL DE “CORPORATIVO BIOMÉDICO HOSPITALARIO”, S.A. DE C.V., EN 

CONTRA DE LA RESOLUCIÓN CONTENIDA EN EL OFICIO NÚMERO 00641/30.15/1437/2014 DE FECHA 18 DE MARZO 

DE 2014, DICTADA DENTRO DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO DE SANCIÓN A PROVEEDORES  

PISI-A-NL-NC-DS-0035/2013; EN LA CUAL SE LE IMPUSIERON A LA REFERIDA EMPRESA LAS SANCIONES 

ADMINISTRATIVAS CONSISTENTES EN MULTA POR LA CANTIDAD DE $815,976.00 (OCHOCIENTOS QUINCE MIL 

NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N), ASÍ COMO INHABILITACIÓN PARA QUE, POR SÍ MISMA O A 

TRAVÉS DE INTERPÓSITA PERSONA, PUEDA PRESENTAR PROPUESTAS NI CELEBRAR CONTRATO ALGUNO CON 

LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO CON LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS CUANDO UTILICEN RECURSOS FEDERALES CONFORME A LOS CONVENIOS CELEBRADOS CON 

EL EJECUTIVO FEDERAL SOBRE LAS MATERIAS DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS, OBRAS 

PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, POR EL PLAZO DE DOS AÑOS Y TRES MESES. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República 

y equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fecha 22 de octubre de 2014, se notificó a esta Área de Responsabilidades el auto de fecha 03 de 

octubre de la anualidad en curso, dictado por la Tercera Sala Regional del Noreste del Tribunal Federal 

de Justicia Fiscal y Administrativa, en donde se dio cuenta del recurso de reclamación interpuesto por el 

C. Francisco Jesús Guevara Guevara, Representante Legal de “Corporativo Biomédico Hospitalario”, S.A. de 

C.V., en contra de la sentencia interlocutoria de 2 de septiembre del año en curso, en los siguientes términos: 

“… Finalmente se hace del conocimiento de las partes que se suspende la ejecución del 

acto impugnado hasta en tanto se resuelva el recurso de reclamación interpuesto por la 

parte actora.” 

Lo anterior se hace del conocimiento, a efecto de que las Entidades Federativas y los Municipios 

interesados cumplan con lo señalado en esta Circular cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, 

así como la obra pública que contraten, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a 

los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 

24 de octubre de 2014.- El Titular del Área de Responsabilidades, Federico de Alba Martínez.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, la sentencia emitida por la Segunda Sala 
Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, durante la tramitación del juicio 
de nulidad número 4441/11-17-02-2, promovido por Imaging Factory S.A. de C.V., en contra de la resolución 
contenida en el oficio número 00641/30.15/7025/2010, dictada en el expediente administrativo  
PISI-A-BC-NC-DS-0140/2009 por el Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control del Instituto 
Mexicano del Seguro Social. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social.- Área de 
Responsabilidades.- Expediente PISI-A-BC-NS-0140/2009.- Oficio 00641/30.15/4981/2014.- 
Int. 36/2011.- Reg. s/n. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LA 

SENTENCIA DE FECHA 06 DE NOVIEMBRE DE 2012, EMITIDA POR LA SEGUNDA SALA REGIONAL 

METROPOLITANA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA, DURANTE LA TRAMITACIÓN 

DEL JUICIO DE NULIDAD NÚMERO 4441/11-17-02-2, PROMOVIDO POR EL C. FELIPE DE JESÚS RUIZ GODÍNEZ, 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA “IMAGING FACTORY” S.A. DE C.V., EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 

CONTENIDA EN EL OFICIO NÚMERO 00641/30.15/7025/2010, DE FECHA 13 DE DICIEMBRE DE 2010, DICTADA EN EL 

EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO No. PISI-A-BC-NC-DS-0140/2009, POR EL ÁREA DE RESPONSABILIDADES DEL 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, A TRAVÉS DE LA CUAL SE 

LE IMPUSIERON LAS SANCIONES CONSISTENTES EN MULTA POR LA CANTIDAD DE $789,120.00 (SETECIENTOS 

OCHENTA Y NUEVE MIL CIENTO VEINTE PESOS 00/100 M.N.), E INHABILITACIÓN POR EL TÉRMINO DE DOS AÑOS 

CUATRO MESES, PARA QUE POR SÍ MISMA O A TRAVÉS DE INTERPÓSITA PERSONA, PUEDA PRESENTAR 

PROPUESTAS NI CELEBRAR CONTRATO ALGUNO CON LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS SOBRE LAS MATERIAS DE 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS, OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 

MISMAS. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República 

y equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fecha 6 de noviembre de 2012, la Segunda Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de 

Justicia Fiscal y Administrativa, en el juicio de nulidad 4441/11-12-02-2, en los siguientes términos: 

“Por lo expuesto, y con fundamento en los artículos 105, de la Ley de Amparo, 50, 51, 

fracción III y 52, fracción III de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, 

se resuelve: 

PRIMERO.- SE DECLARA LA NULIDAD DE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA, para el efecto 

precisado en la parte considerativa final del presente fallo. 

Lo anterior se hace del conocimiento, a efecto de que las Entidades Federativas y los Municipios 

interesados, cumplan con lo señalado en esta Circular cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, 

así como la obra pública que contraten, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a 

los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 

22 de octubre de 2014.- El Titular del Área de Responsabilidades, Federico de Alba Martínez.- Rúbrica. 
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COMISION EJECUTIVA DE ATENCION A VICTIMAS 
ACUERDO por el que se da a conocer el Formato Único de Padrón de Representantes. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Ejecutiva de 
Atención a Víctimas. 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL FORMATO ÚNICO DE PADRÓN DE 
REPRESENTANTES 

SERGIO JAIME ROCHÍN DEL RINCÓN, Comisionado Presidente de la Comisión Ejecutiva de Atención a 
Víctimas, con fundamento en los artículos 1; 2, 84; 85; 87; 88, fracciones XI, XII y XXVII; 95, fracciones I, II y 
III; 96 y 98 de la Ley General de Víctimas; PRIMERO, SEGUNDO y OCTAVO del Decreto por el que se 
transforma la Procuraduría Social de Atención a las Víctimas de Delitos en la Comisión Ejecutiva de Atención 
a Víctimas, y 21, fracciones I y II, del Estatuto Orgánico de la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas, y 

CONSIDERANDO 

Que la Ley General de Víctimas establece en su artículo 84 que la Comisión Ejecutiva de Atención 
a Víctimas es el órgano operativo del Sistema Nacional de Atención a Víctimas; 

Que el 8 de enero de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se 
transforma la Procuraduría Social de Atención a las Víctimas de Delitos en la Comisión Ejecutiva de Atención 
a Víctimas, como un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, así como autonomía técnica y de gestión, en términos de lo 
dispuesto por la Ley General de Víctimas; 

Que el mencionado artículo 84 de la Ley General de Víctimas señala que de la Comisión Ejecutiva 
dependen el Fondo de Ayuda, Asistencia y Reparación Integral; la Asesoría Jurídica Federal y el Registro 
Nacional de Víctimas; 

Que en términos del artículo 96 de la Ley General de Víctimas el Registro Nacional de Víctimas es el 
mecanismo administrativo y técnico que soporta todo el proceso de ingreso y registro de las víctimas del delito 
y de violaciones de derechos humanos al Sistema Nacional de Atención a Víctimas y encargado de llevar y 
salvaguardar el padrón de víctimas, a nivel nacional, e inscribir los datos de las víctimas del delito y de 
violaciones a derechos humanos del orden federal; 

Que los estados y el Distrito Federal contarán con sus propios registros, mismos que deberán 
intercambiar, sistematizar analizar y actualizar para la debida integración del Registro Nacional, en tanto que 
la integración del registro federal estará a cargo de la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas, cuya 
información también estará contenida en el Registro Nacional; 

Que el citado ordenamiento jurídico dispone en su artículo 98 que las solicitudes de ingreso al Registro se 
realizarán en forma gratuita y que en el caso de aquéllas solicitudes derivadas de delitos del orden federal o 
de violaciones a derechos humanos en las que participen servidores públicos federales, serán presentadas 
a la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas; 

Que el propio artículo 98 determina que el ingreso al Registro podrá solicitarse y tramitarse de manera 
personal y directa por la víctima, o a través de representante que esté debidamente inscrito en el padrón de 
representantes que al efecto establezca la mencionada Comisión Ejecutiva, y 

Que el Pleno de la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas acordó, en su Cuadragésima Tercera 
Sesión Ordinaria, celebrada el veintinueve de julio del año en curso, que el Formato Único de Padrón de 
Representantes se publique en el Diario Oficial de la Federación, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL FORMATO 
ÚNICO DE PADRÓN DE REPRESENTANTES 

ÚNICO. Se da a conocer el Formato Único de Padrón de Representantes (Anexo 1) que será utilizado 
para la inscripción al Padrón de Representantes a que se refiere el artículo 98 de la Ley General de Víctimas. 

TRANSITORIOS 

ÚNICO.  El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

México, D.F., a 11 de septiembre de 2014.- El Comisionado Presidente, Sergio Jaime Rochín del 
Rincón.- Rúbrica. 
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Fecha de clasificación: ______ /______ /______ 

Unidad Administrativa: _______________________________ 

CONFIDENCIAL 

Fundamento Legal: Artículos 3 Fracción II y 18 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

Fecha de desclasificación: No está sujeta a plazo de vencimiento, 
de conformidad con el artículo 37 del Reglamento
de la Ley antes citada. 

____________________________ 

Rúbrica del Titular de la Unidad Administrativa 

 

FORMATO ÚNICO DE INSCRIPCIÓN AL PADRÓN DE REPRESENTANTES 

(FORMATO DE PADRÓN DE REPRESENTANTES) 

 

Fecha de la solicitud: 
   

DD MM AAAA 

 

DATOS GENERALES 

 

Apellido paterno:  

Apellido materno:  

Nombre(s):  

 

Sexo: Masculino [  ] Femenino [  ] 

 

Fecha de nacimiento: 
   

DD MM AAAA 

 

Nacionalidad: Mexicana [  ] Extranjera [  ] 

Entidad Federativa de nacimiento (sólo para persona mexicana):  

País de nacimiento (sólo para persona extranjera):  

 

Clave Única de Registro de Población (CURP):  

 

Identificación que presenta: IFE [  ] Licencia de manejo [  ] Cartilla SMN [  ] 

INAPAM [  ] INSEN [  ] Pasaporte [  ] 

Credencial de estudiante [  ] Forma FM2 (Inmigrante) [  ] Forma FM3 (No Inmigrante) [  ] 

Otra (indique):  No presenta identificación [  ] 

Folio de la identificación:  

 

Estado Civil: Soltero [  ] Casado [  ] 

Otro: 
Unión libre [  ] Divorciado [  ] Viudo [  ] Separado [  ] 

Concubinato [  ] Separado [  ] Sociedad de convivencia [  ] 

 

Grado máximo de 
estudios: 

Preescolar [  ] Primaria [  ] Secundaria [  ] Bachillerato o equivalente [  ] Técnico [  ] 

Licenciatura [  ] Maestría [  ] Doctorado [  ] Ninguno [  ] 

Página 1 
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DOMICILIO ACTUAL 

 

Calle:  

Número exterior:  Número interior:  Código postal:  

Colonia:  

Localidad:  

Delegación o municipio:  

Entidad federativa:  

 

INFORMACIÓN DE CONTACTO 

 

Teléfono móvil:  Teléfono fijo:  

Otro teléfono:  Fax:  

Correo electrónico:  

 

INFORMACIÓN DE LA REPRESENTACIÓN 

 

Forma parte de una: 

Organización Social [  ] 

Asociación Civil [  ] 

Comunidad [  ] 

Institución de Asistencia Privada [  ] 

Institución Internacional [  ] 

Nombre:  

 

Representará a: Víctima directa [  ] Víctima indirecta [  ] Víctima potencial  [  ] Grupo o comunidad [  ] 

 

Características particulares o con mayor 

situación de vulnerabilidad de la víctima: 

Menor de 

edad [  ] 

Persona en situación 

de discapacidad [  ] 
Migrante [  ] Desplazado [  ] 

Adulto 

mayor [  ] 

Miembro de un 

pueblo indígena [  ] 

Defensor de derechos 

humanos [  ] 
Periodista [  ] 

Grupo o comunidad [  ] Especificar: 
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 Nombre de las víctima que representa Relación con la víctima 

1   

2   

3   

4   

5   

6   

7   

8   

9   

10   

 

 

Documentos que presenta para 

acreditar la representación: 

Acta de matrimonio [  ] Carta poder [  ] Acta de adopción [  ] 

Acta de nacimiento [  ] Acta de hechos [  ] Patria potestad [  ] 

Otra [  ], indique: 

 

 

EL REGISTRO ES SÓLO PARA LA VÍCTIMA, Y NO OTORGA BENEFICIOS PARA EL REPRESENTANTE. 

Nombre y firma o huella dactilar del representante 
Nombre, firma y cargo del servidor público que atendió la 

solicitud 
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PODER JUDICIAL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

LISTA de vencedores en el primer concurso interno de oposición para la designación de Jueces de Distrito 
Especializados en el Nuevo Proceso Penal Acusatorio. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno y de la Presidencia. 

LISTA DE VENCEDORES EN EL PRIMER CONCURSO INTERNO DE OPOSICIÓN PARA LA DESIGNACIÓN DE 
JUECES DE DISTRITO ESPECIALIZADOS EN EL NUEVO PROCESO PENAL ACUSATORIO. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- En sesión de nueve de julio de dos mil catorce, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal 
aprobó el Acuerdo General 22/2014, que establece el procedimiento y lineamientos generales para acceder al 
cargo de juez de Distrito en sus distintas especialidades, mediante concursos internos de oposición, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación de dieciséis de julio siguiente; 

SEGUNDO.- En acatamiento a lo dispuesto por los artículos 112 y 114 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, y en términos del artículo 3 del acuerdo general citado en el considerando que 
antecede, en virtud de las reformas constitucionales de dieciocho de junio de dos mil ocho, mediante las 
cuales, entre otros aspectos, se establecieron las bases del nuevo sistema procesal penal acusatorio y los 
principios que lo rigen, se hace necesario realizar un proceso transparente y objetivo de selección de jueces 
especializados en el sistema penal acusatorio, toda vez que se trata de un nuevo procedimiento con 
instituciones y principios distintos a los que prevalecen en el sistema actual, que por tanto requiere de una 
preparación diversa a la hasta hoy exigida para el cargo de juez de Distrito, por ello, se ordenó emitir la 
convocatoria correspondiente dirigida a los servidores públicos del Poder Judicial de la Federación que 
estuvieran interesados en participar en el primer concurso interno de oposición para la designación de jueces 
de Distrito especializados en el Nuevo Proceso Penal Acusatorio, y cumplieran con los requisitos establecidos 
para ello; 

TERCERO.- El cuestionario relativo a la primera etapa se aplicó el uno de septiembre de este año, y el 
diecisiete siguiente, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal con base en las calificaciones obtenidas por 
los participantes, determinó quiénes pasarían a la segunda etapa. 

La resolución del caso práctico se llevó a cabo el seis y el siete de octubre del presente año; 

CUARTO.- El examen oral se aplicó el veintisiete y el veintiocho de octubre citado; 

QUINTO.- La puntuación obtenida en el caso práctico y examen oral, así como de los factores 
del desempeño judicial y la calificación final se concentraron en una lista en orden descendente de 
los participantes. 

En sesión de veintinueve de octubre de este año, la Comisión de Carrera Judicial tuvo por recibido ese 
documento, el que determinó someter a consideración del Pleno del Consejo; 

SEXTO.- En sesión de veintinueve de octubre de dos mil catorce, una vez analizado el documento enviado 
por la Comisión de Carrera Judicial, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal lo aprobó, y conforme al 
número de plazas sujetas a concurso, de acuerdo a la calificación final que obtuvieron designó a cinco 
vencedores para ocupar el cargo de juez de Distrito. 

En consecuencia, con fundamento en las disposiciones señaladas, se ordena publicar la 

LISTA DE VENCEDORES EN EL PRIMER CONCURSO INTERNO DE OPOSICIÓN 
PARA LA DESIGNACIÓN DE JUECES DE DISTRITO ESPECIALIZADOS 

EN EL NUEVO PROCESO PENAL ACUSATORIO 

PRIMERO.- Las personas que en el primer concurso interno de oposición para la designación de jueces 
de Distrito especializados en el Nuevo Proceso Penal Acusatorio fueron designadas para ocupar dicho 
cargo son: 

1. Beltrán González Ana Luisa 

2. Estrada Sánchez Amílcar Asael 

3. Mora Madrid Abril Verónica 

4. Rodríguez Escobar Gabriela Guadalupe 

5. Villar Ceballos Ganther Alejandro 

SEGUNDO.- Con apoyo en lo dispuesto por el artículo 114, fracción IV, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, y en el artículo 64 del Acuerdo General 22/2014, el Consejo de la Judicatura 
Federal emitirá los nombramientos correspondientes. 
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TRANSITORIO 

ÚNICO.- Publíquese la presente lista en el Diario Oficial de la Federación y, para su mayor difusión, en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, en los estrados de la sede central del Instituto, en sus 
extensiones y en la página web del propio Instituto, así como en el periódico de circulación nacional en el que 
se haya publicado la convocatoria, otorgándose a la publicación en el referido diario oficial el carácter de 
notificación para todos los participantes. 

EL MAGISTRADO LUIS FERNANDO ANGULO JACOBO, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO Y DE LA 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que esta Lista de vencedores en el 
primer concurso interno de oposición para la designación de jueces de Distrito especializados en el nuevo 
proceso penal acusatorio, fue aprobada por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión ordinaria 
de veintinueve de octubre de dos mil catorce, por unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidente 
Ministro Juan N. Silva Meza, Felipe Borrego Estrada, Daniel Francisco Cabeza de Vaca Hernández, César 
Esquinca Muñoa, Alfonso Pérez Daza, Manuel Ernesto Saloma Vera y J. Guadalupe Tafoya Hernández.- 
México, Distrito Federal, a veintinueve de octubre de dos mil catorce.- Conste.- Rúbrica. 

 

 

LISTA de vencedores en el vigésimo concurso interno de oposición para la designación de Jueces de Distrito de 
Competencia Mixta. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno y de la Presidencia. 

LISTA DE VENCEDORES EN EL VIGÉSIMO CONCURSO INTERNO DE OPOSICIÓN PARA LA DESIGNACIÓN DE 

JUECES DE DISTRITO DE COMPETENCIA MIXTA. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- En sesión de nueve de julio de dos mil catorce, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal 
aprobó el Acuerdo General 22/2014, que establece el procedimiento y lineamientos generales para acceder al 
cargo de juez de Distrito en sus distintas especialidades, mediante concursos internos de oposición, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación de dieciséis de julio siguiente; 

SEGUNDO.- En acatamiento a lo dispuesto por los artículos 112 y 114 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, y en términos del artículo 3 del acuerdo general citado en el considerando que 
antecede, en virtud de la creciente demanda del servicio de impartición de justicia y la creación de nuevos 
órganos en el año dos mil catorce, lo que implica la necesidad de designar un mayor número de jueces de 
Distrito de Competencia Mixta, se ordenó emitir la convocatoria correspondiente dirigida a los servidores 
públicos del Poder Judicial de la Federación que estuvieran interesados en participar en el vigésimo concurso 
interno de oposición para la designación de jueces de Distrito de Competencia Mixta, y cumplieran con los 
requisitos establecidos para ello; 

TERCERO.- El cuestionario relativo a la primera etapa se aplicó el veintiséis de septiembre de este año, y 

el treinta siguiente, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal con base en las calificaciones obtenidas por 

los participantes, determinó quiénes pasarían a la segunda etapa. 

La resolución del caso práctico se llevó a cabo el dos y el tres de octubre del presente año; 

CUARTO.- El examen oral se aplicó el veintitrés y el veinticuatro de octubre citado; 

QUINTO.- La puntuación obtenida en el caso práctico y examen oral, así como de los factores 

del desempeño judicial y la calificación final se concentraron en una lista en orden descendente de 

los participantes. 

En sesión de veintinueve de octubre de este año, la Comisión de Carrera Judicial tuvo por recibido ese 
documento, el que determinó someter a consideración del Pleno del Consejo; 

SEXTO.- En sesión de veintinueve de octubre de dos mil catorce, una vez analizado el documento enviado 

por la Comisión de Carrera Judicial, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal lo aprobó, y conforme al 

número de plazas sujetas a concurso, de acuerdo a la calificación final que obtuvieron designó a diez 

vencedores para ocupar el cargo de juez de Distrito. 
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En consecuencia, con fundamento en las disposiciones señaladas, se ordena publicar la 

LISTA DE VENCEDORES EN EL VIGÉSIMO CONCURSO INTERNO DE OPOSICIÓN PARA LA 
DESIGNACIÓN DE JUECES DE DISTRITO DE COMPETENCIA MIXTA 

PRIMERO.- Las personas que en el vigésimo concurso interno de oposición para la designación de jueces 
de Distrito de Competencia Mixta fueron designadas para ocupar dicho cargo son: 

1. Coello Cetina Rafael 

2. Dávila Rangel Juan Marcos 

3. Díaz de León Cruz José 

4. Gómez Fierro Juan Pablo 

5. Jaimes Ramos Beatriz Joaquina 

6. Migoni Goslinga Francisco Gorka 

7. Regis López Gabriel 

8. Ruiz Palma Horacio Nicolás 

9. Torres Padilla Rodrigo 

10. Vargas Ornelas José Álvaro 

SEGUNDO.- Con apoyo en lo dispuesto por el artículo 114, fracción IV, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, y en el artículo 64 del Acuerdo General 22/2014, el Consejo de la Judicatura 
Federal emitirá los nombramientos correspondientes. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- Publíquese la presente lista en el Diario Oficial de la Federación y, para su mayor difusión, en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, en los estrados de la sede central del Instituto, en sus 
extensiones y en la página web del propio Instituto, así como en el periódico de circulación nacional en el que 
se haya publicado la convocatoria, otorgándose a la publicación en el referido diario oficial el carácter de 
notificación para todos los participantes. 

EL MAGISTRADO LUIS FERNANDO ANGULO JACOBO, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO Y DE LA 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que esta Lista de vencedores en el 
vigésimo concurso interno de oposición para la designación de jueces de Distrito de competencia mixta, fue 
aprobada por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión ordinaria de veintinueve de octubre de 
dos mil catorce, por unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro Juan N. Silva Meza, 
Felipe Borrego Estrada, Daniel Francisco Cabeza de Vaca Hernández, César Esquinca Muñoa, Alfonso Pérez 
Daza, Manuel Ernesto Saloma Vera y J. Guadalupe Tafoya Hernández.- México, Distrito Federal, a 
veintinueve de octubre de dos mil catorce.- Conste.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 

cambio obtenido el día de hoy fue de $13.5573 M.N. (trece pesos con cinco mil quinientos setenta y tres 

diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

México, D.F., a 7 de noviembre de 2014.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Eduardo Aurelio Gómez Alcázar.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo 

Janeiro.- Rúbrica. 
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TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 

Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a 

plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 3.2762 y 3.2858 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: Banco Santander S.A., Banco Inbursa S.A., Banca Mifel S.A., Banco Invex 

S.A., Banco J.P. Morgan S.A., Banco Credit Suisse (México), S.A. y Banco Azteca S.A. 

México, D.F., a 7 de noviembre de 2014.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Eduardo Aurelio Gómez Alcázar.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo 

Janeiro.- Rúbrica. 

 

 

VALOR de la unidad de inversión. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

VALOR DE LA UNIDAD DE INVERSIÓN 

El Banco de México, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo tercero del Decreto que establece las 

obligaciones que podrán denominarse en unidades de inversión y reforma y adiciona diversas disposiciones 

del Código Fiscal de la Federación y de la Ley del Impuesto sobre la Renta; con fundamento en los artículos 

8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el artículo 20 Ter del referido 

Código, da a conocer el valor en pesos de la Unidad de Inversión, para los días 11 a 25 de noviembre de 2014. 

 

FECHA 

Valor 

(Pesos) 

11-noviembre-2014 5.216789 

12-noviembre-2014 5.217117 

13-noviembre-2014 5.217444 

14-noviembre-2014 5.217772 

15-noviembre-2014 5.218100 

16-noviembre-2014 5.218428 

17-noviembre-2014 5.218756 

18-noviembre-2014 5.219084 

19-noviembre-2014 5.219412 

20-noviembre-2014 5.219740 

21-noviembre-2014 5.220068 

22-noviembre-2014 5.220396 

23-noviembre-2014 5.220724 

24-noviembre-2014 5.221052 

25-noviembre-2014 5.221381 
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México, D.F., a 7 de noviembre de 2014.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Análisis sobre Precios, 

Economía Regional e Información, Daniel Sámano Peñaloza.- Rúbrica.- El Director de Disposiciones de 

Banca Central, Eduardo Aurelio Gómez Alcázar.- Rúbrica. 
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COMISION FEDERAL DE COMPETENCIA ECONOMICA 
ACUERDO mediante el cual el Pleno de la Comisión Federal de Competencia Económica emite las Disposiciones 
Regulatorias de la Ley Federal de Competencia Económica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Federal de 
Competencia Económica.- Pleno.- Acuerdo No. CFCE-249-2014.- DRLFCE-01/2014. 

México, Distrito Federal, a treinta de octubre de dos mil catorce. El Pleno de esta Comisión Federal 

de Competencia Económica, en sesión celebrada el mismo día, manifiesta su conformidad para la emisión del 

presente acuerdo en atención a los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

1. Que el once de junio de dos mil trece se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “DECRETO 

por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 6o, 7o, 27, 28, 73, 78, 94 y 

105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones.” 

(en lo sucesivo, el DECRETO), por medio del cual se crea un nuevo órgano constitucional autónomo 

denominado Comisión Federal de Competencia Económica (en lo sucesivo la Comisión o Cofece); 

2. Que de los artículos sexto y séptimo transitorios del DECRETO se desprende que la Cofece estará 

integrada a partir de que los Comisionados de la misma hayan sido ratificados por la Cámara de 

Senadores del Congreso de la Unión; 

3. Que el diez de septiembre de dos mil trece la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión 

integró el Pleno de la Cofece, ratificando como Comisionados a los CC. Alejandra Palacios Prieto, 

Alejandro Ildefonso Castañeda Sabido, Benjamín Contreras Astiazarán, Martín Moguel Gloria, Jesús 

Ignacio Navarro Zermeño y Francisco Javier Núñez Melgoza; y como Comisionada Presidente a 

Alejandra Palacios Prieto; 

4. Que el siete de noviembre de dos mil trece la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión 

ratificó al C. Eduardo Martínez Chombo como Comisionado de la Cofece; 

5. Que el artículo tercero transitorio del DECRETO establece que el Congreso de la Unión realizaría las 

adecuaciones necesarias al marco jurídico en función del referido DECRETO; 

6. Que en seguimiento de lo señalado en el artículo tercero transitorio del DECRETO el Congreso de la 

Unión expidió la Ley Federal de Competencia Económica (en lo sucesivo, Ley), misma que fue 

publicada el veintitrés de mayo de dos mil catorce en el Diario Oficial de la Federación, cuyo artículo 

segundo transitorio abrogó la Ley Federal de Competencia Económica publicada en el Diario Oficial 

de la Federación el veinticuatro de diciembre de mil novecientos noventa y dos; 

7. Que el artículo 28 constitucional, párrafo vigésimo, fracción IV, faculta a la Cofece para emitir 

disposiciones administrativas de carácter general exclusivamente para el cumplimiento de su función 

regulatoria en el sector de su competencia; 

8. Que el artículo 12 de la Ley, en su fracción XVII, señala que es atribución de la Cofece emitir 

Disposiciones Regulatorias exclusivamente para el cumplimiento de sus atribuciones, mismas que 

deben publicarse en el Diario Oficial de la Federación; 

9. Que del día veinte de agosto de dos mil catorce concluyó el procedimiento de consulta pública que 

señala el artículo 53 de las Disposiciones Regulatorias de la Ley Federal de Competencia Económica 

publicadas en el Diario Oficial de la Federación el ocho de julio de dos mil catorce; y 

10. Que con el fin de cumplir eficazmente con el objeto de la Cofece y garantizar la libre competencia y 

concurrencia, así como prevenir, investigar y combatir los monopolios, las prácticas monopólicas, las 

concentraciones ilícitas y demás restricciones al funcionamiento eficiente de los mercados, 

corresponde a la Cofece emitir disposiciones que regulen los procedimientos seguidos ante este 

órgano constitucional autónomo y desarrollar las disposiciones de la Ley. 
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En virtud de lo anterior, 

SE ACUERDA 

ÚNICO.- Se emiten las Disposiciones Regulatorias de la Ley Federal de Competencia Económica en los 
siguientes términos: 

DISPOSICIONES REGULATORIAS DE LA LEY FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA 

Capítulo I 

Disposiciones generales 

ARTÍCULO 1. El presente instrumento tiene por objeto establecer Disposiciones Regulatorias de la Ley 
Federal de Competencia Económica. 

ARTÍCULO 2. Para los efectos de estas Disposiciones Regulatorias son aplicables las definiciones 
señaladas por la Ley Federal de Competencia Económica y por el Estatuto Orgánico de la Comisión Federal 
de Competencia Económica. 

Capítulo II 

De las conductas anticompetitivas y de las reglas generales para el análisis y determinación del 
mercado relevante, poder sustancial, Barreras a la Competencia y la Libre Concurrencia,  

insumos esenciales y condiciones de competencia efectiva 

ARTÍCULO 3. Son indicios de una probable práctica monopólica absoluta y, por lo tanto, son una causa 
objetiva para iniciar una investigación en términos del artículo 71 de la Ley, entre otros: 

I. La invitación o recomendación dirigida a uno o varios competidores para coordinar precios, la oferta o 
las condiciones de producción, comercialización o distribución de bienes o servicios en un mercado; o 
para intercambiar información con el mismo objeto o efecto; 

II. Que el precio de venta ofrecido en territorio nacional por dos o más competidores de bienes o 
servicios susceptibles de intercambiarse internacionalmente sea considerablemente superior o inferior 
a su precio de referencia internacional, o que la tendencia de su evolución en un periodo determinado 
sea considerablemente distinta a la tendencia de la evolución de los precios internacionales en el 
mismo periodo, excepto cuando la diferencia derive de la aplicación de disposiciones fiscales, gastos 
de transporte o de distribución; 

III. Las instrucciones, recomendaciones o estándares comerciales adoptados por las cámaras 
empresariales, asociaciones, colegios de profesionistas o figuras análogas, para coordinar precios, la 
oferta de bienes o servicios u otras condiciones de producción, comercialización o distribución de 
bienes o servicios en un mercado; o para intercambiar información con el mismo objeto o efecto; o 

IV. Que dos o más competidores establezcan los mismos precios máximos o mínimos para un bien o 
servicio; o se adhieran a los precios de venta o compra de un bien o servicio que emita una asociación 
o cámara empresarial o cualquier competidor. 

ARTÍCULO 4. Para el caso de la práctica monopólica relativa a que se refiere la fracción VII del artículo 56 
de la Ley, se considerará lo siguiente: 

I. La distribución del costo medio total y del costo medio variable entre subproductos o co-productos en 
el caso de empresas multi-producto, para lo cual se debe tomar en cuenta las características técnicas 
de los procesos de producción, distribución o comercialización, así como los principios económicos de 
determinación de costos. El costo medio se calculará para el periodo en el que se alega que se 
observa la conducta; 

II. En caso de una investigación iniciada a petición de parte, el denunciante debe presentar a la 
Comisión los elementos en los que basa la estimación de costos de su denuncia; y 

III. Que uno o varios Agentes Económicos pueden recuperar las pérdidas cuando, además de contar 
con poder sustancial en el mercado relevante en el que se realiza la práctica, existan elementos para 
presumir que continuarán con dicho poder sustancial en la etapa de recuperación de las pérdidas. 
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ARTÍCULO 5. Para la determinación del mercado relevante en términos de la fracción V del artículo 58 de la 
Ley, se deben analizar las circunstancias particulares del caso, identificar los bienes o servicios producidos, 
distribuidos, comercializados u ofrecidos y aquellos que los sustituyan o puedan sustituirlos oportunamente. 
Asimismo, se debe delimitar el área geográfica en la que se ofrecen o demandan dichos bienes o servicios, y 
si en la misma existe la opción de acudir indistintamente a los proveedores o clientes sin incurrir en costos 
significativos. 

ARTÍCULO 6. Existen mercados relacionados si las conductas realizadas en un mercado inciden en las 
condiciones de competencia o de libre concurrencia de otro. 

ARTÍCULO 7. Para efectos de la fracción II del artículo 59 de la Ley, pueden considerarse como barreras a 
la entrada, entre otras, las siguientes: 

I. Los costos financieros, los costos de desarrollo de canales alternativos y el acceso limitado al 
financiamiento, a la tecnología o a canales de distribución eficientes; 

II. El monto, indivisibilidad y plazo de recuperación de la inversión requerida, así como la ausencia o 
escasa rentabilidad de usos alternativos de infraestructura y equipo; 

III. La necesidad de contar con concesiones, licencias, permisos o cualquier clase de autorización 
gubernamental, así como con derechos de uso o explotación protegidos por la legislación en materia 
de propiedad intelectual e industrial; 

IV. La inversión en publicidad requerida para que una marca o nombre comercial adquiera una 
presencia de mercado que le permita competir con marcas o nombres establecidos; 

V. Las limitaciones a la competencia en los mercados internacionales; 

VI. Las restricciones constituidas por prácticas realizadas por los Agentes Económicos ya establecidos 
en el mercado relevante; y 

VII. Los actos o disposiciones jurídicas emitidos por cualquier Autoridad Pública que discriminen en el 
otorgamiento de estímulos, subsidios o apoyos a ciertos productores, comercializadores, distribuidores 
o prestadores de servicios. 

ARTÍCULO 8. Para determinar si uno o varios Agentes Económicos tienen poder sustancial en el mercado 
relevante, de conformidad con la fracción VI del artículo 59 de la Ley, la Comisión puede considerar, entre 
otros, los criterios siguientes: 

I. El grado de posicionamiento de los bienes o servicios en el mercado relevante; 

II. La falta de acceso a importaciones o la existencia de costos elevados de internación; y 

III. La existencia de diferenciales elevados en costos que pudieran enfrentar los consumidores al acudir 
a otros proveedores. 

ARTÍCULO 9. Para determinar si dos o más Agentes Económicos independientes entre sí tienen poder 
sustancial conjunto, en términos del artículo 59, fracción VI de la Ley, la Comisión debe considerar: 

I. Si los Agentes Económicos de que se trate se distinguen del resto de los Agentes Económicos que 
participan en el mercado relevante, tomando en cuenta los factores que propicien incentivos comunes 
o comportamiento estratégico interdependiente; o 

II. Que dichos Agentes Económicos muestren un comportamiento similar. 

ARTÍCULO 10. Para efectos de la fracción V del artículo 60 de la Ley, la Autoridad Investigadora debe 
evaluar, en el dictamen preliminar, si regular el acceso al insumo o permitir su uso por parte de terceros 
generará eficiencia en los mercados. 

ARTÍCULO 11. Para el análisis de la existencia de Barreras a la Competencia y la Libre Concurrencia, se 
considerará el mercado en términos del artículo 58 de la Ley. 

ARTÍCULO 12. Cuando el Pleno de la Comisión pretenda aplicar medidas correctivas o aceptar las medidas 
propuestas en términos del artículo 94 de la Ley, debe justificar: 

I. Que la medida elimina los problemas de competencia relacionados con la existencia de Barreras a la 
Competencia y la Libre Concurrencia o las condiciones del acceso al insumo esencial; y 

II. Que la medida alcanza los fines de forma menos gravosa o restrictiva hacia el Agente Económico al 
que se le pudieran imponer las medidas, dentro de las alternativas que se deriven del expediente. 
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La Autoridad Investigadora, al proponer medidas correctivas en el dictamen preliminar conforme al artículo 
94, fracción III de la Ley, debe elaborar la justificación correspondiente en términos de lo establecido en las 
fracciones anteriores. 

ARTÍCULO 13. La Comisión publicará en el Diario Oficial de la Federación los métodos de cálculo para 
determinar el grado de concentración que exista en el mercado relevante, así como los criterios técnicos de 
su aplicación. 

Capítulo III 

De las concentraciones 

ARTÍCULO 14. Para efectos de la fracción V del artículo 63 de la Ley, se considera que una concentración 
logrará una mayor eficiencia e incidirá favorablemente en el proceso de competencia y libre concurrencia, 
cuando el Agente Económico demuestre que las ganancias en eficiencia del mercado que se derivarán 
específicamente de la concentración superarán de forma continuada sus posibles efectos anticompetitivos en 
dicho mercado y resultarán en una mejora al bienestar del consumidor. 

Para efectos de lo anterior, se entenderán como ganancias en eficiencia, entre otras, las siguientes: 

I. La obtención de ahorros en recursos que permitan producir la misma cantidad del bien a menor costo 
o una mayor cantidad del bien al mismo costo, sin disminuir la calidad del bien; 

II. La reducción de costos si se producen dos o más bienes o servicios de manera conjunta que 
separadamente; 

III. La transferencia o desarrollo de tecnología de producción; 

IV. La disminución del costo de producción o comercialización derivada de la expansión de una red de 
infraestructura o distribución; y 

V. Las demás que demuestren que las aportaciones netas al bienestar del consumidor derivadas de la 
concentración superan sus efectos anticompetitivos. 

Para que estas ganancias en eficiencia sean tomadas en cuenta por la Comisión, los notificantes deben 
presentar análisis, estudios económicos, peritajes u otros documentos que demuestren que dichas ganancias 
incrementarán el bienestar del consumidor. 

En el procedimiento a que se refiere el artículo 90 de la Ley, la documentación antes señalada puede 
presentarse por los notificantes, en cualquier momento y hasta dentro de los tres días siguientes contados a 
partir de la fecha en que se comunique a los notificantes la existencia de posibles riesgos al proceso de 
competencia y libre concurrencia en términos del segundo párrafo de la fracción V del artículo 90 de la Ley. 

En el caso de concentraciones ilícitas la presentación de los elementos referidos puede hacerse hasta 
antes de la emisión del dictamen de probable responsabilidad y, en caso de que se haya emplazado, en la 
contestación correspondiente. 

La sola presentación de documentos para acreditar las ganancias en eficiencia a que se refiere este 
artículo no prejuzga sobre el fondo del asunto. 

ARTÍCULO 15. Para determinar si una operación actualiza alguno de los umbrales monetarios a los que se 
refiere el artículo 86 de la Ley, se debe tomar la cifra que resulte más elevada entre el valor total de los activos 
del balance general y el valor comercial de los activos. 

Asimismo, se debe tomar en cuenta el salario mínimo general diario vigente en el Distrito Federal del día 
anterior a aquel en que se realice la notificación y, en caso de que las operaciones se pacten en dólares de 
los Estados Unidos de América, se debe aplicar el tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas 
en moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana publicado por el Banco de México, que resulte 
más bajo durante los cinco días anteriores a aquel en que se realice la notificación. 

Tratándose de divisas distintas a los dólares de los Estados Unidos de América, se puede utilizar cualquier 
indicador de tipo de cambio que refleje el valor de la moneda nacional con respecto a la moneda extranjera de 
que se trate. 

ARTÍCULO 16. Para efectos del artículo 86 y la fracción I del artículo 87 de la Ley, los Agentes Económicos 
pueden acordar sujetar la realización de una transacción a la condición suspensiva de obtener la autorización 
de la Comisión y deben hacer constar que los actos relativos a la transacción no producirán efecto legal 
alguno hasta que se obtenga la autorización por parte de la Comisión o, en su caso, se entienda que no tiene 
objeción en términos de la Ley y se emita la constancia respectiva. 
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En caso de que la Comisión sujete la realización de la transacción al cumplimiento de condiciones que 
tengan por objeto la prevención de posibles efectos contrarios al proceso de competencia y libre concurrencia 
que pudieran derivar de la concentración notificada, los Agentes Económicos deben hacer constar que se 
obligan a realizar los actos necesarios para cumplir con ellas y que, hasta en tanto no se obtenga la 
autorización, los actos correspondientes no producirán efecto legal alguno, excepto cuando la propia 
resolución así lo autorice. 

El acuerdo mencionado en el primer párrafo de este artículo puede constar en los libros corporativos o en 
instrumento público, los cuales deben ser presentados a la Comisión en testimonio o copia certificada, al 
momento de notificarse la concentración en términos del artículo 89 de la Ley o dentro de los diez días 
siguientes a la formalización del acuerdo. 

ARTÍCULO 17. El representante común puede designar personas autorizadas en términos de los artículos 
89, fracción II y 111 de la Ley. Toda notificación que se practique al representante común o a las personas 
que éste autorice se entenderán válidas para sus representados. 

ARTÍCULO 18. Los estados financieros a que se refiere el artículo 89, fracción VI, de la Ley, se entenderán 
como los estados financieros auditados o dictaminados por contador público autorizado correspondientes al 
año fiscal inmediato anterior a la notificación de la concentración. En caso de no contar con ellos, se pueden 
presentar los estados financieros no auditados o dictaminados más recientes, según determine la Comisión. 

En caso de no contar con los estados financieros mencionados en el párrafo anterior, el Agente 
Económico debe justificar dicha situación y presentar ante la Comisión los estados financieros internos que 
cumplan con las reglas contables generalmente aceptadas. 

ARTÍCULO 19. En términos de lo establecido en el artículo 88, párrafos primero y segundo de la Ley, el 
Agente Económico que notifique está obligado a demostrar en su escrito de notificación la causa que provocó 
la imposibilidad jurídica o de hecho para que alguno de los Agentes Económicos directamente involucrados en 
la operación no la hubiere notificado ante la Comisión. 

ARTÍCULO 20. Si la concentración involucra a varios enajenantes o adquirentes que pertenezcan a un 
mismo grupo de interés económico, respectivamente, pueden presentar la notificación aquella o aquellas 
personas o sociedades que controlen a dicho grupo, siempre y cuando se demuestre la imposibilidad jurídica 
o de hecho para que lo hagan los directamente involucrados en la operación. 

En este caso, cuando la Comisión imponga condiciones, requerirá la aceptación por escrito de las 
condiciones impuestas por parte de las personas involucradas en su cumplimiento. 

La falta de aceptación en los términos requeridos por la Comisión implicará la negativa a autorizar la 
transacción notificada. 

ARTÍCULO 21. Para efectos de lo señalado en el artículo 90, fracción V, segundo párrafo de la Ley, se 
estará a lo siguiente: 

I. El Secretario Técnico emitirá un acuerdo en el que citará a los notificantes a una entrevista y les 
expresará los posibles riesgos al proceso de competencia y libre concurrencia que detecte, a fin de 
que, en su caso, presenten su propuesta de condiciones. 

El plazo para resolver quedará interrumpido el día en que los notificantes presenten su propuesta de 
condiciones o cualquier modificación a las mismas y volverá a contar desde su inicio; 

II. Los notificantes pueden realizar modificaciones o adiciones a su propuesta inicial de condiciones 
una sola vez y hasta antes de que se liste el asunto para sesión del Pleno; y 

III. La Comisión puede requerir información adicional o practicar las diligencias que estime 
convenientes a fin de contar con todos los elementos para analizar las condiciones presentadas. 

La identificación de los posibles riesgos a que se refiere la fracción I anterior, no prejuzgará sobre la 
resolución de la concentración. 

ARTÍCULO 22. En caso de que la Comisión emita resolución favorable, los Agentes Económicos deben 
realizar la concentración dentro del plazo de vigencia que señala el artículo 90 de la Ley. En caso contrario, 
deben notificar nuevamente la transacción para poder llevarla a cabo. 

ARTÍCULO 23. Para acreditar la realización de la transacción, los Agentes Económicos tendrán un plazo de 
treinta días contados a partir de la fecha en la que ésta se haya consumado. 
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ARTÍCULO 24. El Agente Económico notificante puede desistirse del procedimiento hasta antes de que el 
asunto sea votado en sesión de Pleno. Emitida la resolución que autorice la concentración notificada o sujete 
la autorización al cumplimiento de condiciones, puede renunciar al derecho derivado de la misma. En ambos 
casos, se requerirá ratificación ante la Comisión por quien tenga las facultades legales para hacerlo. 

ARTÍCULO 25. En términos del artículo 93, fracción II de la Ley, no se requerirá autorización de 
concentración cuando se trate de una transacción en la que un Agente Económico tenga la propiedad, directa 
o indirecta, desde su constitución, o desde que la Comisión lo haya autorizado, al menos del noventa y cinco 
por ciento de las acciones o partes sociales del o los Agentes Económicos involucrados en la transacción. 

El supuesto a que se refiere el párrafo anterior no será aplicable si dentro del cinco por ciento restante, 
alguno o algunos de los accionistas o propietarios de partes sociales, detentan derechos corporativos que les 
permitan designar consejeros o administradores o influir significativamente en los órganos de decisión de 
dichos Agentes Económicos. 

ARTÍCULO 26. Para efectos de lo dispuesto en la fracción VI del artículo 93 de la Ley, el cálculo del umbral 
de diez por ciento sobre acciones, valores, títulos o documentos representativos del capital social de 
empresas que cotizan en bolsas de valores, se debe realizar sobre el total de las acciones emitidas que 
representan el capital social y no únicamente sobre aquellas que coticen en bolsa. 

ARTÍCULO 27. Para los efectos de lo dispuesto en la fracción VII del artículo 93 de la Ley se entiende por 
fondos de inversión con fines meramente especulativos aquellos que se adquieren en nombre de sus 
inversionistas o socios con derechos limitados, valores o participación en otros Agentes Económicos con el 
único fin de obtener rendimientos para sus inversionistas, sin que el fondo de inversión tenga facultades de 
hecho o derecho, ni la intención de participar, dirigir o influenciar, directa o indirectamente, en la 
administración, operación, estrategia o las políticas comerciales del Agente Económico objeto de la adquisición. 

ARTÍCULO 28. Para efectos del párrafo primero de la fracción V del artículo 90 y del penúltimo párrafo del 
artículo 92 de la Ley, a petición del interesado, la Comisión debe expedir constancia de no objeción dentro 
de los cinco días siguientes a la presentación de la solicitud respectiva. 

ARTÍCULO 29. En los casos de concentraciones, el Presidente turnará el asunto al Comisionado Ponente de 
manera rotatoria, siguiendo el orden que corresponda, una vez que se liste el asunto para resolución 
del Pleno. 

Capítulo IV 

De los procedimientos 

Sección primera 

De las reglas generales aplicables a los procedimientos 

ARTÍCULO 30. Las resoluciones o actuaciones de la Comisión serán válidas hasta en tanto su invalidez no 
haya sido declarada de manera definitiva por el Poder Judicial de la Federación. 

ARTÍCULO 31. Cuando la Ley, las Disposiciones Regulatorias o el Estatuto se refieran a la firma, se 
entiende que puede ser autógrafa o electrónica. 

ARTÍCULO 32. Las actuaciones y promociones se deben formular en forma pacífica y respetuosa. 

A toda promoción debe recaer un acuerdo en el que se expresará la fecha de su emisión, fecha de 
recepción, síntesis de la promoción, la motivación, los fundamentos de su emisión y la firma del servidor 
público competente que lo emite. 

ARTÍCULO 33. El acuerdo que recaiga a una promoción debe emitirse dentro del plazo de diez días, salvo 
que se establezca un término diferente en la Ley o en las Disposiciones Regulatorias. 

Para el ejercicio de las atribuciones de la Comisión, el plazo empezará a correr a partir de la fecha en que 
el escrito de que se trate se reciba en la oficialía de partes de la Comisión, salvo disposición en contrario. 

ARTÍCULO 34. De cada acto procedimental debe dejarse constancia en el expediente. Los documentos del 
expediente deben estar foliados. Los servidores públicos de la Comisión son responsables de que los 
expedientes a su cargo estén debidamente integrados. 

Para el debido desahogo de los procedimientos previstos en la Ley la Comisión puede hacer las 
prevenciones que estime pertinentes, salvo disposición en contrario. 
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ARTÍCULO 35. El oficio de comisión para que se lleve a cabo una diligencia contendrá el nombre del 
servidor público, el número de empleado, su cargo y adscripción al órgano o unidad administrativa y la 
diligencia para la que se le comisiona. Los servidores públicos comisionados pueden ser asistidos por 
servidores públicos de otras Autoridades Públicas. 

El servidor público de la Comisión contará con fe pública para los actos que realice en una diligencia. 

ARTÍCULO 36. El plazo fijado para el Agente Económico o persona distinta a la Comisión, salvo disposición 
en contrario, empezará a contar a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos la notificación que 
corresponda conforme a las Disposiciones Regulatorias. 

ARTÍCULO 37. Toda prórroga prevista en la Ley o en las Disposiciones Regulatorias puede ser concedida, a 
juicio de la Comisión, a los Agentes Económicos o terceros que la soliciten, siempre y cuando justifiquen 
su necesidad. 

ARTÍCULO 38. La Comisión prevendrá al promovente cuando no acredite su personalidad en términos de lo 
establecido por el artículo 111, primer párrafo de la Ley, para que exhiba los documentos que acrediten su 
representación. Desahogada la prevención, se acordará lo conducente. En caso contrario, se tendrá por no 
presentado el escrito correspondiente. 

ARTÍCULO 39. Para efectos de lo establecido en el artículo 113 de la Ley, es perito traductor el que acredite 
su conocimiento técnico del idioma de que se trate con documento idóneo. 

Sin perjuicio de lo anterior, en caso de estimarlo pertinente, la Comisión puede requerir que se presente 
traducción por perito traductor reconocido por el Poder Judicial de las entidades federativas o de la Federación. 

Los gastos y honorarios del perito traductor serán a cargo del oferente. 

ARTÍCULO 40. Quien haya presentado documentos o participado en alguna diligencia en un procedimiento 
seguido ante la Comisión puede obtener copia certificada de los documentos que haya exhibido, del acuerdo 
que haya recaído a su promoción o de las actas levantadas en las diligencias en las que hubiera participado. 

ARTÍCULO 41. Quien tenga interés jurídico en un procedimiento seguido ante la Comisión puede obtener 
copia certificada de las constancias que obren en el expediente. 

ARTÍCULO 42. Las copias certificadas se expedirán y la certificación de los cotejos se realizará previo pago 
de los derechos respectivos y acuse de recibo que se asiente en autos. 

ARTÍCULO 43. Quien tenga interés jurídico en un procedimiento seguido ante la Comisión puede consultar 
el expediente y utilizar cualquier medio de reproducción para obtener copias de los documentos que obren en 
el mismo, previa exhibición de su identificación oficial vigente en original o copia certificada, siempre y cuando 
cumpla con los siguientes requisitos: 

I. Lo haga dentro de las instalaciones de la Comisión, pero sin usar los recursos asignados a ésta; 

II. No entorpezca u obstruya las labores de los servidores públicos de la Comisión; 

III. No altere los documentos; y 

IV. Se asiente en autos la constancia de los documentos que fueron copiados o consultados. 

En ningún caso se pueden obtener copias de los datos y documentos confidenciales que obren en el 
expediente, excepto sus titulares. 

En términos del párrafo segundo del artículo 124 de la Ley, no se permitirá el acceso al expediente durante 
la investigación, ni se podrán entregar copias certificadas de las constancias que integren la investigación. 

ARTÍCULO 44. La constancia de documentos consultados o copiados debe contener al menos: 

I. El número de expediente; 

II. Fecha y hora del inicio y de la conclusión de la consulta; 

III. Nombre, firma y medio de identificación de las personas que consultaron el expediente; 

IV. Señalar si es autorizado, representante o acude en nombre propio; 

V. Los folios de las actuaciones consultadas o copiadas; y 

VI. Nombre y firma del servidor público que exhibió el expediente. 

La falta de firma de la persona que haya consultado el expediente no invalidará la constancia correspondiente. 
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ARTÍCULO 45. Sólo se aceptarán como identificaciones la credencial para votar vigente, el pasaporte 
vigente, la cédula profesional, la licencia de conducir vigente y la cartilla militar liberada. Una copia simple de 
la identificación será agregada al expediente como constancia. 

ARTÍCULO 46. El Agente Económico puede solicitar la devolución de los demás documentos originales que 
presente ante la Comisión cuando no hubieren sido objetados en su oportunidad o una vez resuelto en 
definitiva el punto relativo a las objeciones que se hubieren formulado, dejando en su lugar copia certificada 
de los documentos cuya devolución se solicita. Esta circunstancia se hará constar en la certificación. 

En los casos de documentos originales o testimonios que se exhiban para acreditar la personalidad, se 
puede solicitar su devolución en cualquier tiempo, previo cotejo y certificación a efecto de que se integre copia 
certificada al expediente. 

ARTÍCULO 47. Las resoluciones, opiniones y lineamientos de la Comisión que no tengan una regulación 
específica en cuanto a su publicación en la Ley o en las Disposiciones Regulatorias, salvo por la información 
que haya sido clasificada como confidencial, deben ser publicados en el sitio de Internet de la Comisión y 
pueden ser divulgados y compilados en cualquier otro medio. 

La versión pública de una resolución debe ser publicada dentro de los veinte días siguientes a aquel en 
que surta efectos la notificación. 

En caso de que la resolución u opinión deba notificarse a varias personas, el plazo para publicar la versión 
pública correrá a partir de que surta efectos la notificación a la última de ellas. 

La sesión del Pleno será pública a través de la versión estenográfica que se publicará en el sitio de 
Internet de la Comisión, suprimiendo la información confidencial o reservada dentro de los veinte días 
siguientes a la aprobación del acta correspondiente. 

En el caso del procedimiento establecido en el artículo 98 de la Ley, el plazo para publicar la opinión o 
autorización comenzará a partir del día siguiente a que se presenten las posturas económicas ante la 
autoridad convocante. 

ARTÍCULO 48. En el caso del procedimiento de notificación de concentraciones, el plazo para la publicación 
de la versión pública de la resolución puede ser ampliado a petición de los notificantes, cuando existan causas 
debidamente justificadas de que la publicación puede afectar la realización de la transacción notificada, en 
cuyo caso se publicará dentro de los cinco días siguientes a que se acredite ante la Comisión el cierre de 
la transacción. 

En este caso, cuando no se lleve a cabo la concentración notificada, la resolución se publicará dentro de 
los cinco días siguientes al vencimiento del plazo para acreditar la realización de la transacción o de que se 
informe a la Comisión que la transacción no se llevará a cabo. 

ARTÍCULO 49. La resolución que se emita en cumplimiento de una ejecutoria del Poder Judicial de la 
Federación será publicada en el sitio de Internet de la Comisión dentro de los veinte días siguientes a la fecha 
en que se notifique a la Comisión la resolución judicial que la tenga por cumplida. 

ARTÍCULO 50. En términos de los artículos 72 y 122 de la Ley la Comisión también puede ordenar la 
acumulación o separación de los expedientes según sea más adecuado para la pronta y expedita tramitación 
de los asuntos. 

Un extracto de los acuerdos de separación o acumulación de los expedientes de investigación se publicará 
en el sitio de Internet de la Comisión. 

ARTÍCULO 51. Salvo que se establezcan requisitos diferentes en las Disposiciones Regulatorias, los 
requerimientos que realice la Comisión deben contener al menos: 

I. La relación que guarda el requerido con la materia del procedimiento; 

II. El derecho que le asiste al requerido para solicitar que cierta información sea clasificada como 
confidencial en términos del artículo 125 de la Ley; y 

III. Las consecuencias de presentar información falsa o de incumplir con el requerimiento. 

Se anexará al requerimiento copia certificada del acuerdo de suplencia del servidor público que emite el 
requerimiento, cuando corresponda. 

Los mismos requisitos serán aplicables para las citaciones a declarar que realice la Comisión, salvo que 
se establezcan requisitos diferentes en las Disposiciones Regulatorias. 
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ARTÍCULO 52. Los documentos que deban publicarse en el Diario Oficial de la Federación conforme a la 

Ley se deben enviar a dicho órgano dentro de los diez días siguientes a la fecha de su emisión, sin perjuicio 

de que la Comisión los publique en su sitio de Internet, salvo por la información que haya sido clasificada 

como confidencial o reservada en términos de la Ley. 

ARTÍCULO 53. La citación que emita la Comisión para que cualquier persona comparezca a declarar debe 

ser notificada con al menos cinco días de anticipación a la fecha para la realización de la diligencia. 

Sección segunda 

De las investigaciones 

ARTÍCULO 54. La investigación por prácticas monopólicas y concentraciones ilícitas se inicia de oficio con la 

emisión del acuerdo respectivo, a solicitud del Ejecutivo Federal o a petición de parte con la emisión del 

acuerdo de inicio que recaiga a la presentación de la denuncia o al desahogo de la prevención respectiva. 

La emisión del acuerdo de inicio de la investigación no prejuzga sobre la responsabilidad de persona alguna. 

ARTÍCULO 55. A efecto de que cualquier persona pueda coadyuvar con la investigación, la Autoridad 

Investigadora debe, dentro del primer periodo de investigación a que se refiere el tercer párrafo del artículo 71 

de la Ley, publicar en el sitio de Internet de la Comisión un aviso que contenga los artículos de la Ley 

posiblemente actualizados, el mercado que se investiga y el número de expediente. 

ARTÍCULO 56. En términos de las fracciones VI y VII del artículo 68 de la Ley, los documentos o elementos 

presentados o señalados deben ser indicios suficientes que permitan observar que se podría actualizar alguna 

conducta ilícita en términos de la Ley. 

Cuando la denuncia se refiera a la existencia de una concentración cuya autorización o condicionamiento 

deriven de la declaración o entrega de información falsa ante la Comisión, el denunciante debe acompañar los 

elementos que permitan iniciar la investigación correspondiente. Para esos efectos, se entiende por 

información falsa aquella que oculte, altere o simule la verdad. 

ARTÍCULO 57. El requerimiento de información que realice la Autoridad Investigadora durante los 

procedimientos de investigación debe contener: 

I. Un extracto del acuerdo de inicio del procedimiento, que debe incluir el mercado que se investiga, el 

número de expediente correspondiente y, en su caso, la mención de la o las fechas en que se acordó 

ampliar el periodo de investigación. 

En el caso del procedimiento de investigación por prácticas monopólicas y concentraciones ilícitas, el 

extracto debe contener el artículo de la Ley que se estime posiblemente actualizado; 

II. La relación que guarda el requerido con el mercado que se investiga o con la materia 

del procedimiento; 

III. En el caso del procedimiento de investigación por prácticas monopólicas y concentraciones ilícitas, 

el carácter que tiene el requerido en el procedimiento que se tramita; 

IV. El derecho que le asiste al requerido para solicitar que cierta información sea clasificada como 

confidencial en términos del artículo 125 de la Ley; y 

V. La obligación que tiene de proporcionar la información o documentos requeridos, bajo protesta de 

decir verdad, dentro del plazo que sea fijado y las consecuencias del incumplimiento al requerimiento o 

de presentar información falsa. 

Al requerimiento se anexará copia certificada del acuerdo de suplencia del servidor público que emite el 

requerimiento, cuando corresponda. 

En ningún caso lo dispuesto por este artículo implica la obligación de la Comisión de revelar las líneas de 

investigación o cualquier otra información relacionada con la investigación. 

Lo dispuesto en la fracción III anterior no prejuzga sobre el carácter que el requerido tendrá con 

posterioridad en la investigación o el procedimiento seguido en forma de juicio. 
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ARTÍCULO 58. La citación para comparecer que realice la Autoridad Investigadora durante los 
procedimientos de investigación debe contener los siguientes elementos: 

I. Un extracto del acuerdo de inicio del procedimiento, que debe contener el mercado que se investiga, 
el número de expediente correspondiente y, en su caso, la mención de la o las fechas en que se 
acordó ampliar el periodo de investigación. 

En el caso del procedimiento de investigación por prácticas monopólicas y concentraciones ilícitas, el 
extracto debe contener el artículo de la Ley que se estime posiblemente actualizado; 

II. La relación que guarda el compareciente con el mercado que se investiga o con la materia 
del procedimiento; 

III. En el caso del procedimiento de investigación por prácticas monopólicas y concentraciones ilícitas, 
el carácter que tiene el compareciente; y 

IV. Las consecuencias en caso de incumplimiento a la orden de comparecer o a la obligación 
de declarar. 

A la citación se anexará copia certificada del acuerdo de suplencia del servidor público que emite el 
requerimiento, cuando corresponda. 

En ningún caso lo dispuesto por este artículo implica la obligación de la Comisión de revelar las líneas de 
investigación o cualquier otra información relacionada con la investigación. 

Lo dispuesto en la fracción III anterior no prejuzga sobre el carácter que el compareciente tendrá con 
posterioridad en la investigación o el procedimiento seguido en forma de juicio. 

ARTÍCULO 59. El acuerdo de ampliación del periodo de investigación contendrá el número del expediente y 
las causas que justifiquen la ampliación del plazo. Un extracto de dicho acuerdo se publicará en el sitio de 
Internet de la Comisión a más tardar el día del vencimiento del plazo del periodo inmediato anterior. 

ARTÍCULO 60. Las diligencias practicadas por la Autoridad Investigadora con anterioridad al emplazamiento 
tienen plena validez para sustentar el dictamen de probable responsabilidad o el cierre del expediente. En la 
práctica de dichas diligencias son aplicables en lo conducente las disposiciones sobre desahogo de pruebas 
previstas en las Disposiciones Regulatorias. 

ARTÍCULO 61. Durante la etapa de investigación toda persona que tenga conocimiento o relación con algún 
hecho que la Comisión investigue puede presentar los estudios, encuestas, análisis técnicos o cualquier otro 
elemento que considere pertinente. La Comisión puede emitir criterios técnicos para su elaboración y admisión. 

ARTÍCULO 62. Cuando una persona directamente involucrada en un procedimiento se oponga a la 
inspección, reconocimiento o visita ordenados, no conteste a las preguntas que se le dirijan o no desahogue 
la información requerida, deben tenerse por ciertas las cuestiones que con ello se pretenda acreditar, con 
base en la mejor información disponible y salvo prueba en contrario. Lo mismo se hará si no se exhibe durante 
la inspección que se efectúe, la cosa o documento que tiene en su poder o de que puede disponer. 

ARTÍCULO 63. La Autoridad Investigadora debe dictar el acuerdo de conclusión de la investigación al día 
siguiente en que finalice el periodo correspondiente, o antes si lo considera procedente. 

El plazo para la emisión del dictamen preliminar o para la presentación al Pleno del dictamen de probable 
responsabilidad o de la propuesta de cierre del expediente comenzará a contar a partir del día siguiente al de 
la emisión del acuerdo de conclusión de la investigación. 

ARTÍCULO 64. El Pleno debe decretar el cierre del expediente o en su caso ordenar el inicio del 
procedimiento seguido en forma de juicio dentro del plazo de treinta días siguientes a la fecha en la que se 
haya presentado por la Autoridad Investigadora el dictamen a que hace referencia el artículo 78 de la Ley. 

ARTÍCULO 65. En caso de que la Autoridad Investigadora presente al Pleno un dictamen de cierre del 
expediente y el Pleno considere que existen elementos objetivos para dar inicio al procedimiento en forma de 
juicio conforme a lo establecido en el último párrafo del artículo 78 de la Ley, dentro de un plazo no mayor a 
sesenta días contados a partir del día siguiente de la sesión del Pleno correspondiente, la Autoridad 
Investigadora presentará al Pleno un nuevo dictamen que proponga el inicio de dicho procedimiento. 

En este caso, el Pleno debe ordenar el inicio del procedimiento seguido en forma de juicio dentro del plazo de 
treinta días siguientes a la fecha en la que se haya presentado el nuevo dictamen por la Autoridad Investigadora. 
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ARTÍCULO 66. La Comisión cuidará que el procedimiento de investigación y los demás procedimientos no 
se suspendan ni se interrumpan para lo cual proveerá lo necesario para que concluyan en los términos 
previstos en la Ley incluso con el desistimiento del denunciante. Asimismo, dictará todas las medidas 
necesarias para encauzar legalmente los procedimientos. De oficio o a petición de parte la Comisión podrá 
regularizar el procedimiento. 

Sección tercera 

De las comparecencias 

ARTÍCULO 67. La comparecencia puede realizarse en las oficinas de la Comisión, en las Delegaciones con 
que se cuente en el interior de la República o en las instalaciones de las Autoridades Públicas que actúen en 
auxilio de la Comisión en términos del artículo 74 de la Ley. El compareciente debe acudir con el documento 
oficial que lo identifique. La Comisión puede, además, autorizar que la diligencia se realice en cualquier 
domicilio distinto a los anteriores. 

Quien tramite el procedimiento puede comisionar a uno o varios servidores públicos de la Comisión para el 
desahogo de la diligencia, lo cual habrá de constar en el oficio de comisión correspondiente. Dichos 
servidores públicos pueden ser asistidos por funcionarios de otras Autoridades Públicas. 

El compareciente puede estar acompañado en la diligencia por su abogado o persona de su confianza, 
quien sólo tendrá la facultad de intervenir para objetar la legalidad de las preguntas o posiciones que se 
formulen, sin poder aconsejar, asistir o contestar a nombre del compareciente. En caso de que una pregunta o 
posición sea objetada, el servidor público que desahogue la diligencia debe calificar la objeción declarándola 
fundada o infundada, señalando en todo caso las razones de su calificación. En caso de que la objeción 
resulte fundada, la pregunta puede ser reformulada. 

Para efectos del párrafo anterior, el compareciente debe nombrar a su abogado o persona de su confianza 
al inicio de la diligencia correspondiente. En el supuesto de que el compareciente decida no hacerlo, dicha 
situación no impedirá ni invalidará el desahogo de la comparecencia. 

El servidor público que desahogue la diligencia debe exhortar al abogado o persona de confianza a 
conducirse en términos del tercer párrafo del presente artículo, bajo el apercibimiento de que en caso de no 
conducirse de esta forma, la diligencia se desahogará únicamente con la presencia del compareciente y una 
vez concluida la misma, se dará vista a quien le asista para que realice las observaciones que estime 
pertinentes, las cuales se asentarán en el acta que para tal efecto se levante. 

El representante legal o empleado de un Agente Económico que no tenga la facultad de absolver 
posiciones puede ser citado para que comparezca a declarar sobre hechos propios o que puedan constarle 
por alguna circunstancia. 

Lo previsto en el presente artículo será aplicable a las comparecencias que tengan lugar en cualquiera de 
los procedimientos tramitados por esta Comisión, tomando en consideración durante la investigación lo 
previsto en el artículo 124 de la Ley. 

ARTÍCULO 68. En el desahogo de la comparecencia se levantará un acta en la que se hará constar: 

I. Nombre del compareciente; 

II. Ocupación y cargo o puesto del que comparece, en caso de que sea citado por estar relacionado 
con una persona moral o laborar para una persona física o moral; 

III. Lugar, fecha y hora en que se inicia y concluye la diligencia; 

IV. Fecha en que se notificó la citación del compareciente; 

V. Número y fecha del oficio mediante el cual se comisionó a los servidores públicos de la Comisión 
para el desahogo de la diligencia, en su caso; 

VI. Los apercibimientos que correspondan; 

VII. Nombre de todos los que intervienen en la diligencia; así como el domicilio, ocupación e 
identificación, en su caso, de la persona de la que se haga acompañar el compareciente; 

VIII. Las preguntas y sus respectivas respuestas, así como las objeciones formuladas, su calificación, 
las causas de su calificación y en su caso la pregunta reformulada y su respuesta, las que se irán 
asentando en el acta; 
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IX. Las causas de conocimiento o de las apreciaciones sobre los hechos declarados al término de cada 
respuesta que exponga el compareciente cuando proceda; 

X. Mención de la oportunidad que se da al compareciente y abogado o persona de confianza para 
ejercer el derecho de hacer observaciones al término de la declaración e inserción de las declaraciones 
que en su caso efectúen. También se asentará la negativa a ejercer ese derecho; y 

XI. Nombre y firma de quienes intervienen en la diligencia y, en su caso, la indicación de que el 
compareciente u otras personas se negaron a firmar el acta. 

Al acta se debe anexar copia de los documentos mediante los cuales se identifiquen todas las personas 
que hayan intervenido en la diligencia. 

Previo a la firma del acta, los servidores públicos comisionados para desahogar la diligencia deben dar 
lectura de la misma. 

ARTÍCULO 69. Las preguntas que la Comisión realice al compareciente deben ser claras y precisas; no han 
de ser insidiosas; deben ser afirmativas y procurando que cada una contenga un solo hecho. El 
compareciente debe contestar en forma clara y precisa, sin ambigüedades ni evasivas; asimismo debe 
contestar todas las aclaraciones que la Comisión juzgue pertinentes. 

Durante la diligencia se pueden poner a la vista del compareciente diversos documentos sobre los cuales 
se requiera cuestionarle. 

Sólo la Comisión puede grabar las diligencias mediante dispositivos de reproducción de audio o video para 
verificar las respuestas del compareciente. La falta de grabación no invalida la diligencia. En su caso, el medio 
en el cual conste la grabación se añadirá al acta. 

Una vez asentadas en el acta, las respuestas del compareciente no pueden ser cambiadas. 

El compareciente que hubiere acudido al desahogo de la diligencia y que se niegue a declarar o a 
responder las preguntas formuladas en términos del presente artículo, será apercibido por el servidor público 
de la Comisión, lo que debe quedar asentado en el acta que para tal efecto se levante. 

Sección cuarta 

De las visitas de verificación 

ARTÍCULO 70. Al iniciar la visita de verificación el personal autorizado para practicarla debe identificarse y 
entregar al visitado o a la persona con quien se entienda la diligencia una copia certificada de la orden de 
visita y solicitará la designación de dos testigos y, en caso de negativa del visitado para dicha designación, lo 
hará de oficio el personal autorizado de la Comisión. De dicha entrega se hará mención en el acta respectiva. 

ARTÍCULO 71. El visitado o la persona con quien se entienda la diligencia tendrán la obligación de permitir 
el acceso inmediato a las instalaciones a los servidores públicos que realizarán la visita de verificación y de 
proporcionar cualquier información que facilite su desahogo, incluyendo la relativa a la distribución 
de espacios, áreas y oficinas al interior de las instalaciones. 

ARTÍCULO 72. El visitado o la persona con quien se entienda la diligencia tendrán la obligación de permitir el 
acceso de cualquier equipo o material que los servidores públicos lleven consigo para la realización de la visita 
de verificación, y facilitar las instalaciones eléctricas y de espacio necesarios para su adecuado desahogo. 

ARTÍCULO 73. La prórroga para continuar con la visita de verificación se hará mediante acuerdo emitido con 
al menos tres días de anticipación a la conclusión del periodo inicial de la visita. El acuerdo contendrá las 
razones que justifican la prórroga y se notificará a la persona con quien se entienda la diligencia al menos el 
día inmediato anterior a que concluya el periodo para la visita. 

ARTÍCULO 74. Los documentos obtenidos durante una visita de verificación, aun los obtenidos por cualquier 
medio electrónico, digital, óptico o de cualquier otra tecnología, serán aptos para sustentar el dictamen de 
probable responsabilidad o el cierre del expediente, sin perjuicio de que se puedan presentar pruebas a fin 
de desvirtuar los elementos e información recabados por los visitadores. 

ARTÍCULO 75. La Comisión debe cumplir en todo momento con las obligaciones a su cargo en materia de 
protección de datos personales. Sin perjuicio de lo anterior, el uso, manejo, conservación e integración de la 
información obtenida por la Comisión durante una visita de verificación, aun aquella obtenida por cualquier 
medio electrónico, digital, óptico o de cualquier otra tecnología será susceptible de ser clasificada como 
Información Confidencial, en términos de la Ley y los lineamientos que al efecto se emitan. 
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ARTÍCULO 76. En caso de que los sellos o marcas colocados por los servidores públicos que practiquen la 
visita para asegurar la información y documentos, oficinas y demás medios que puedan contener evidencia 
sean retirados, rotos, alterados o violados en forma alguna, se hará efectivo el apercibimiento contenido en el 
acta de diligencia de la visita de verificación, sin perjuicio de la responsabilidad penal que pudiera resultar, 
para lo cual se dará vista al Ministerio Público. 

ARTÍCULO 77. Al acta a que se refiere la fracción VI del artículo 75 de la Ley se adjuntarán la información y 
documentos que se hayan copiado o reproducido durante la diligencia, los cuales pueden mantenerse en 
medios electrónicos, digitales, ópticos y de cualquier otra tecnología, y se integrarán al expediente. 

De no ser posible dejar copia al visitado de los datos contenidos en los equipos y dispositivos de 
almacenamiento del Agente Económico que fueron copiados o reproducidos durante la diligencia, se señalará 
al visitado, o a la persona con quien se entiende la diligencia, que para obtener un duplicado de los datos 
obtenidos por la Comisión, será necesario solicitarlo por escrito, proporcionar los medios de almacenamiento 
que cuenten con la misma o mayor capacidad que los dispositivos duplicados, así como realizar el pago de 
derechos correspondiente. De esta circunstancia se hará mención en el acta. 

En el caso de que se solicite el duplicado de los datos obtenidos durante una visita, el visitado puede 
hacer observaciones derivadas de dicha información en el plazo de cinco días siguientes a aquel en que el 
duplicado se encuentre a su disposición por haberse acordado así por la Comisión. 

ARTÍCULO 78. Los testigos de asistencia que participen en la diligencia pueden ser sustituidos en cualquier 
tiempo por no comparecer al lugar donde se esté llevando a cabo la visita, por ausentarse antes de que 
concluya la diligencia o por manifestar su voluntad de dejar de ser testigos de asistencia. En tales 
circunstancias, la persona con la que se entienda la visita debe designar de inmediato a los nuevos testigos y 
ante su negativa o impedimento de los designados, los servidores públicos que practiquen la diligencia 
pueden designar a quienes deban sustituirlos. La sustitución de los testigos no invalida la visita o la 
información que se haya adquirido. 

ARTÍCULO 79. Los servidores públicos autorizados para la práctica de la visita de verificación levantarán las 
actas parciales o complementarias que sean necesarias durante el tiempo de la visita o por cada día, en 
las que se hagan constar hechos, omisiones o circunstancias relativas al objeto de la visita y la información y 
documentación verificada, copiada, reproducida o asegurada. Dichas actas deben cumplir con todos los 
requisitos mencionados en la fracción VI del artículo 75 de la Ley. 

De cada acta parcial o complementaria se entregará un tanto al visitado o a la persona con la que se 
entienda la diligencia, en el momento de la firma del acta correspondiente. 

Concluido el plazo para el desahogo de la visita de verificación, se levantará un acta final a la cual se 
engrosarán todas las actas parciales o complementarias levantadas con motivo de la visita y se entregará un 
tanto del acta final al visitado o a la persona con la que se entienda la diligencia. 

Todas las actas, sean parciales, complementarias o finales, deben ir firmadas por todas las personas que 
en ella intervinieron. Una vez firmadas las actas no pueden variarse o modificarse. 

El plazo contenido en la fracción VI, inciso k), del artículo 75 de la Ley, comenzará a correr a partir del 
levantamiento del acta final. 

Sección quinta 

Del procedimiento seguido en forma de juicio 

ARTÍCULO 80. El denunciante puede adicionar el interrogatorio o el cuestionario correspondiente, 
tratándose de las pruebas testimonial o pericial, previa calificación que haga la Comisión de las preguntas o 
interrogatorios, para lo cual se le dará vista del acuerdo de admisión de pruebas; asimismo, puede desahogar 
la vista respecto de las pruebas para mejor proveer, presentar alegatos y participar en las audiencias orales a 
que se refiere el artículo 83 de la Ley, atendiendo a los plazos previstos para las partes. 

ARTÍCULO 81. Cuando los elementos de convicción que motiven el dictamen de probable responsabilidad 
se basen en comparecencias, periciales o inspecciones, el probable responsable puede presentar, al 
momento de la contestación del dictamen antes referido, interrogatorio para los peritos o comparecientes, o 
sobre los puntos que estime pertinentes respecto de las inspecciones realizadas durante la investigación. La 
Comisión fijará lugar, día y hora para que se lleven a cabo las diligencias necesarias para el desahogo de 
estas pruebas, a las cuales pueden asistir la Autoridad Investigadora en su carácter de parte y el denunciante. 
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ARTÍCULO 82. Dentro de los diez días posteriores a la notificación por lista del acuerdo de integración 
del expediente, en los términos previstos en el artículo 83, fracción VI de la Ley, el probable responsable y el 
denunciante tienen el derecho de solicitar al Pleno, mediante escrito que debe presentarse ante la oficialía de 
partes de la Comisión, la celebración de una única audiencia oral con el objeto de realizar las manifestaciones 
que estime pertinentes, las cuales sólo pueden versar sobre la materia e información que obre en el expediente. 

El desahogo de la audiencia oral se sujetará a lo siguiente: 

I. La Comisión acordará de conformidad con la solicitud presentada, dentro de los diez días siguientes 
a su presentación, y fijará, en su caso, la fecha, lugar y hora para la celebración de la audiencia oral. 
Dicho acuerdo será publicado en la lista diaria de notificaciones de la Comisión y se comunicará a la 
Autoridad Investigadora y al Secretario Técnico a efecto de que designen a los servidores públicos que 
asistirán a la audiencia; 

II. La fecha de la audiencia oral debe fijarse al menos cinco días después de que se notifique el 
acuerdo que ordene su desahogo; 

III. El probable responsable o el denunciante que pretendan asistir a la audiencia oral deben presentar 
ante la oficialía de partes de la Comisión, al menos tres días hábiles antes de la celebración de la 
audiencia, una lista con el nombre de las personas que asistirán y la calidad que tengan acreditada en 
el expediente; 

IV. Sólo pueden asistir el probable responsable o el denunciante o las personas a quienes la Comisión 
les haya tenido por acreditada la personalidad o el carácter de autorizados en términos amplios del 
artículo 111 de la Ley. En todo caso, dichas personas deben exhibir identificación oficial vigente al 
iniciarse la audiencia y deben haber sido señaladas en la lista a que se refiere la fracción anterior. El 
número de asistentes no puede exceder de tres personas por cada probable responsable o 
denunciante, salvo cuando lo autorice la Comisión por causa justificada; 

V. A la audiencia deben asistir por lo menos tres Comisionados, un servidor público de la Autoridad 
Investigadora y uno de la Secretaría Técnica; 

VI. Quien presida la audiencia determinará su duración con base en el número de asistentes y en las 
particularidades del caso, y será auxiliado por los servidores públicos de la Comisión que requiera; 

VII. Iniciada la audiencia no se permitirá el ingreso de persona alguna a la sala que se fije para llevar a 
cabo la audiencia, salvo que se trate de servidores públicos de la Comisión distintos a la Autoridad 
Investigadora; 

VIII. El probable responsable, el denunciante o el servidor público de la Autoridad Investigadora 
únicamente pueden intervenir por una ocasión; no obstante, una vez terminada su intervención, los 
Comisionados asistentes pueden hacer preguntas a cualquiera de los participantes; 

IX. Quien presida la audiencia, una vez iniciada, cederá la palabra en primer lugar al denunciante, si lo 
hubiere, en segundo lugar al probable responsable y posteriormente al servidor público de la Autoridad 
Investigadora; asimismo, establecerá el tiempo que tendrán para intervenir tomando en cuenta el 
número de exponentes. El probable responsable o el denunciante sólo pueden realizar las aclaraciones 
que consideren pertinentes respecto de los argumentos expuestos en la contestación al dictamen de 
probable responsabilidad, las pruebas ofrecidas por el probable responsable y el desahogo de las 
mismas, los alegatos y documentos que obren en el expediente de mérito; 

X. Todos los asistentes deben conducirse con orden y respeto. En caso contrario, quien presida la 
audiencia puede ordenar que se retire cualquier persona que a su juicio se conduzca de manera 
inapropiada, sin que ello afecte la validez de la audiencia. Para tal efecto, quien presida la audiencia 
puede hacer uso de las medidas de apremio que establece la Ley; 

XI. No se permitirá grabar, filmar o reproducir de cualquier manera la audiencia; 

XII. Quien tenga el uso de la palabra únicamente se dirigirá a los Comisionados asistentes y las 
personas que no tengan el uso de la voz deben permanecer en silencio. Sólo los Comisionados 
pueden solicitar aclaraciones una vez finalizada la intervención respectiva; 
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XIII. Concluida la audiencia, se elaborará un acta en la cual se hará constar únicamente el hecho de 
que se celebró la audiencia, los asistentes a la misma y la forma en la que el probable responsable, el 
denunciante o sus representantes se identificaron. Asimismo, debe incluirse la mención, bajo protesta 
de decir verdad, de que los asistentes o sus representantes se manifestaron únicamente respecto de 
los argumentos expuestos en la contestación del dictamen de probable responsabilidad, las pruebas 
ofrecidas por el probable responsable y el desahogo de las mismas, los alegatos, así como de los 
documentos que obran en el expediente de mérito y, una vez elaborada, se proporcionará una copia de 
dicha acta a los asistentes que así lo soliciten; 

XIV. Todos los asistentes firmarán dicha acta. El acta se integrará al expediente como constancia de la 
celebración de la audiencia oral; y 

XV. Solicitada y desahogada la audiencia en los términos de estas Disposiciones Regulatorias y del 
artículo 83, fracción VI de la Ley, los Agentes Económicos con interés jurídico en el procedimiento no 
podrán solicitar otra audiencia o entrevista con el Pleno de la Comisión, tratándose del mismo asunto o 
procedimiento. 

Sección sexta 

De los medios de prueba y medios de convicción 

ARTÍCULO 83. Son admisibles todos los medios de prueba permitidos por la Ley excepto la confesional y la 
testimonial a cargo de Autoridades Públicas. 

ARTÍCULO 84. Los medios de prueba deben ofrecerse con el escrito de contestación al dictamen de 
probable responsabilidad o con el escrito de manifestaciones respecto de los dictámenes preliminares a que 
hacen referencia los artículos 94, fracción III, y 96, fracción V, de la Ley. En el mismo escrito deben realizarse 
las objeciones a los elementos que sustenten el dictamen de probable responsabilidad o el dictamen 
preliminar, según corresponda. 

El Agente Económico asumirá la carga de la prueba de sus manifestaciones. 

ARTÍCULO 85. Al ofrecer los medios de prueba se deben expresar con claridad el hecho o hechos que se 
trata de demostrar con cada uno de ellos. 

ARTÍCULO 86. Corre a cargo del oferente realizar los actos y asumir los costos necesarios tendientes al 
oportuno desahogo de las pruebas, para lo cual la Comisión proveerá lo conducente. 

ARTÍCULO 87. Al ofrecer las pruebas se debe acompañar, según el caso, lo siguiente: 

I. Las documentales que se ofrezcan o, en su caso, comprobar que se realizó la solicitud ante la 
autoridad correspondiente para que le fueran proporcionados los documentos, cuando estén 
disponibles para el oferente. Se entiende que el emplazado tiene a su disposición los documentos 
cuando legalmente pueda obtener copia autorizada de los originales o de las constancias respectivas. 

Cuando las pruebas documentales no estén disponibles para el oferente, éste debe identificar con toda 
precisión los documentos correspondientes y señalar el archivo o lugar en que se encuentran para que 
a su costa se mande expedir copia o se requiera su remisión, cuando ésta sea legalmente procedente; 

II. El pliego que contenga las posiciones que habrán de absolverse, mismo que debe presentarse en 
sobre cerrado; 

III. En el caso de la testimonial, los interrogatorios al tenor de los cuales deben ser examinados 
los testigos; 

IV. En el caso de la inspección, la mención precisa del lugar, los objetos y documentos que deban ser 
examinados; y 

V. En el caso de la pericial, el objeto de la prueba, el cuestionario y la designación del perito único. 

La Comisión desechará los medios de prueba que no sean ofrecidos conforme a Derecho, no tengan 
relación con los hechos materia del procedimiento, sean innecesarios o ilícitos; así como aquellos que no se 
hayan presentado conforme a lo dispuesto por la fracción I de este artículo o, en el caso de las fracciones III 
y V, cuando los interrogatorios o cuestionarios se presenten en sobre cerrado. 

En caso de que el emplazado presente el acuse de la solicitud de documentos ante la autoridad 
correspondiente, tendrá cinco días para presentarlos a la Comisión, contados a partir de que la autoridad haya 
notificado el acuerdo relativo a la expedición de las copias correspondientes. Se declarará desierta la prueba 
documental que haya sido admitida cuando el oferente no presente el documento a la Comisión en el plazo 
señalado. 
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ARTÍCULO 88. La Comisión prevendrá al oferente cuando: 

I. Omita señalar el nombre o domicilio de los testigos o perito; 

II. No acompañe el pliego de posiciones, el interrogatorio o el pliego de preguntas; o 

III. No exprese con claridad cuál es el hecho o hechos que se tratan de demostrar con las pruebas 
ofrecidas. 

El interesado contará con un plazo de cinco días para desahogar la prevención y, en caso contrario, se 
desecharán los medios de prueba ofrecidos. 

Para los efectos de la fracción III del artículo 83 de la Ley, la prevención sobre pruebas se realizará una 
vez transcurrido el plazo que señala la fracción II de dicho artículo, con anterioridad a la admisión o 
desechamiento de las pruebas según sea el caso. 

ARTÍCULO 89. La Autoridad Investigadora puede adicionar el interrogatorio o cuestionario y formular nuevas 
posiciones o preguntas durante las diligencias de desahogo de las pruebas testimonial o confesional, así 
como de la pericial. 

ARTÍCULO 90. Las pruebas supervenientes pueden presentarse hasta antes de la integración del expediente. 

ARTÍCULO 91. Salvo disposición en contrario, la Comisión utilizará en cualquiera de sus procedimientos 
la información publicada o almacenada en medios electrónicos. Dicha información puede integrarse al 
expediente en formato electrónico o de manera impresa, haciendo constar la certificación de la fuente y 
la fecha en que se consultó y, en su caso, se imprimió o almacenó. 

ARTÍCULO 92. La Comisión notificará por lista a los interesados, con una anticipación mínima de tres días, el 
inicio de las actuaciones necesarias para el desahogo de las pruebas que hayan sido admitidas u ordenadas. 

ARTÍCULO 93. Los medios de prueba admitidos se declararán desiertos cuando el oferente no realice los 
actos necesarios para su oportuno desahogo o sean de imposible realización, sin perjuicio de los demás 
casos previstos expresamente en este ordenamiento. 

ARTÍCULO 94. La prueba testimonial se sujetará a las siguientes reglas: 

I. Se pueden presentar hasta dos testigos por cada hecho; 

II. Los testigos no pueden ser asesorados o recibir orientación para dar contestación a las preguntas, 
pero pueden consultar notas o documentos que lleven consigo, cuando sea pertinente según 
la naturaleza del asunto, previa autorización del servidor público comisionado para desahogar la 
diligencia; y 

III. El servidor público de la Comisión que practique la diligencia debe dictar las providencias 
necesarias para que los testigos no se comuniquen entre sí, ni por medio de otra persona, antes de 
que rindan su declaración. Asimismo, puede dictar las providencias y apercibimientos que procedan a 
quienes se encuentren presentes en la diligencia, a efecto de desahogarla conforme a Derecho. 

ARTÍCULO 95. El oficio por el que se mande citar a una persona a comparecer para el desahogo de alguna 
testimonial o confesional, debe contener al menos los siguientes elementos: 

I. Extracto del acuerdo por el que se admitió el medio de prueba del oferente y mediante el cual se 
ordenó citar al compareciente; 

II. Señalamiento expreso de si se trata de una testimonial o confesional; y 

III. El apercibimiento sobre las consecuencias de incumplir con la citación. 

Se anexará al oficio copia certificada del acuerdo de suplencia del servidor público que emite el citatorio, 
en su caso. 

ARTÍCULO 96. En el desahogo de la testimonial o confesional se levantará un acta en los términos de lo 
dispuesto para el desahogo de las comparecencias. 

ARTÍCULO 97. La prueba pericial se sujetará a las siguientes reglas: 

I. En un término de tres días contados a partir de que surta efectos la notificación del acuerdo por el 
que se admita la prueba pericial, el oferente debe presentar al perito ante la Comisión a efecto de que 
ratifique su nombramiento y proteste el cargo. El perito debe exhibir cédula profesional o documento 
con el que, a juicio de la Comisión, acredite los estudios o conocimientos respecto de los que se 
ofreció la prueba; 
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II. Cuando a juicio de la Comisión deba dirigirse la diligencia respectiva y lo permita la naturaleza de 
ésta, debe señalar el lugar, día y hora para el desahogo de la prueba pericial. En el desahogo de la 
diligencia, el servidor público designado puede solicitar al perito todas las aclaraciones que estime 
conducentes. 

De la diligencia se levantará acta en la que se harán constar las actuaciones realizadas, las respuestas 
del perito y las manifestaciones del oferente de la prueba y de la Autoridad Investigadora, siempre y 
cuando éstas versen sobre el mismo dictamen pericial. El acta será firmada por todos los que 
intervengan en ella; 

III. El perito debe rendir su dictamen por escrito en un plazo que no excederá de quince días contados 
a partir del día siguiente a aquel en que acepte y proteste el cargo, o en su caso, a partir del día 
siguiente a aquel en que se adicione el cuestionario de repreguntas. Dicho plazo puede prorrogarse a 
juicio de la Comisión en casos debidamente justificados, previa solicitud del oferente, con una 
anticipación de tres días al vencimiento del plazo señalado; y 

IV. La Comisión puede citar o emitir requerimiento de información al perito, por conducto de quien haya 
ofrecido la prueba pericial, dentro de los diez días siguientes al día en que rinda su dictamen, para 
formularle las preguntas que estime necesarias para aclarar los puntos del dictamen. Asimismo, la 
Comisión puede exigirle al perito la práctica de nuevas diligencias cuando tenga razones justificadas 
para ello. El perito debe desahogar el requerimiento en un plazo que no excederá de quince días 
contados a partir de que surta efectos la notificación del acuerdo correspondiente a la persona que 
haya ofrecido la prueba pericial. 

Si el perito nombrado por el oferente no comparece sin causa justificada a ratificar su cargo, no rinde 
su dictamen o no aclara los puntos solicitados por la Comisión dentro de los plazos señalados para 
tales efectos, la prueba se tendrá por desierta. 

ARTÍCULO 98. Cuando sobrevenga una imposibilidad física o jurídica y por una sola ocasión, el oferente de 
la prueba testimonial o pericial puede nombrar nuevos testigos o perito hasta un día antes de la fecha 
señalada para presentar su dictamen o comparecer ante la Comisión, según sea el caso. 

Una vez ordenada la diligencia, si la Comisión advierte que el domicilio o el nombre del testigo o perito son 
incorrectos o inciertos, por una sola ocasión, prevendrá al oferente a efecto de que señale nuevo domicilio o 
corrija el nombre del testigo o perito, con la finalidad de desahogar la prueba ofrecida, bajo el apercibimiento 
que, en caso de resultar incorrecto o incierto nuevamente, se tendrá por desierta la prueba. 

ARTÍCULO 99. Es materia de inspección todo aquello que pueda ser directamente apreciado por el o los 
servidores públicos comisionados para tal efecto, sin necesidad de conocimiento técnico alguno. 

La orden de inspección contendrá el objeto, alcance y duración a los que debe limitarse la diligencia, así 
como el nombre o nombres de los servidores públicos que la practicarán. 

La prueba de inspección no será admisible respecto de documentos que obren en poder de quien ofrece la 
prueba, ni de aquellos que el oferente tenga a su disposición conforme a la Ley. 

Al concluir la inspección se levantará acta circunstanciada. 

ARTÍCULO 100. Los hechos notorios pueden ser invocados en cualquier momento, aunque no hayan sido 
alegados ni probados. 

ARTÍCULO 101. La declaración realizada en las comparecencias ante la Comisión se valorará como 
confesional o testimonial, según se trate de hechos propios o de terceros, respectivamente. 

ARTÍCULO 102. Quien tenga interés jurídico en el procedimiento puede concurrir al desahogo de las 
pruebas. En el caso de las pruebas de inspección, puede realizar las observaciones que estime convenientes, 
sin que pueda formular preguntas a las personas que se ubican en el lugar objeto de la prueba. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será aplicable a los procedimientos de investigación. 

ARTÍCULO 103. Las reglas relativas al ofrecimiento y desahogo de las pruebas se aplicarán a todos los 
procedimientos e incidentes previstos en la Ley y en las Disposiciones Regulatorias, en lo conducente y salvo 
disposición en contrario. 
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Sección séptima 

De los procedimientos establecidos en los artículos 94 y 96 de la Ley 

ARTÍCULO 104. Las solicitudes que presente el Ejecutivo Federal en términos del artículo 94 de la Ley 
deben contener lo siguiente: 

I. Identificación del funcionario público responsable de dar seguimiento al procedimiento por parte del 
solicitante; 

II. Los elementos que estén a su disposición y que permitan analizar los criterios establecidos en el 
artículo 58 de la Ley, junto con la información que se recabe durante la investigación; 

III. En su caso, el nombre de la persona que controla el insumo; 

IV. Descripción del insumo, incluyendo su uso y utilidad; proceso productivo mediante el cual se 
obtiene; costos y plazos estimados para construir o generar un insumo idéntico o similar y plazo para 
recuperar la inversión; principales componentes, dificultades para obtenerlos y posibilidades técnicas, 
económicas y legales de que tales componentes puedan ser proporcionados de manera desagregada; 
posibilidades técnicas, económicas y legales de que los usuarios del insumo puedan obtener un bien o 
servicio similar en una localidad o área geográfica distinta de aquella en la que se encuentra dicho 
insumo; así como los avances tecnológicos en la producción del insumo o de los bienes o servicios que 
se obtiene de éste; 

V. Descripción de la barrera y la manera en la que ésta distorsiona el proceso de competencia y libre 
concurrencia; 

VI. En caso que la barrera sea una disposición jurídica, la Autoridad Pública que la expidió y datos 
donde pueda ser consultada, incluyendo fecha y medio de publicación o difusión y, en caso de que no 
se encuentre divulgada, debe exhibirse en copia simple; 

VII. En caso que la barrera sea un hecho o acto de uno o varios Agentes Económicos, debe identificar 
a la persona o personas de que se trate; y 

VIII. Cualquier otro elemento que se estime relevante para la investigación. 

Cuando la solicitud no reúna los requisitos a que se refiere este artículo, dentro de los diez días siguientes 
al de la presentación del escrito, la Comisión debe prevenir al solicitante para que, en un término que no 
exceda de quince días prorrogables, presente la información faltante. 

Cuando el solicitante no cuente con la información señalada en alguna de las fracciones anteriores de este 
artículo, debe justificarlo en su escrito inicial. 

En caso de que no se desahogue la prevención dentro del término previsto en el párrafo segundo de este 
artículo, la Comisión emitirá y notificará, dentro de los diez días siguientes al vencimiento del plazo, el acuerdo 
mediante el cual se tenga por no presentada la solicitud. En caso contrario, dictará el acuerdo de inicio 
correspondiente y se mandará publicar el extracto del mismo en el Diario Oficial de la Federación. 

ARTÍCULO 105. Para efectos del procedimiento establecido en el artículo 94 de la Ley, la Autoridad 
Investigadora emitirá el dictamen preliminar en el plazo establecido en la Ley. 

La propuesta de cierre del expediente debe presentarse dentro de los sesenta días siguientes a la 
conclusión de la investigación. El Pleno debe emitir la resolución de cierre dentro del plazo de treinta días 
contados a partir de que se haya presentado la propuesta correspondiente. 

En caso de que el Pleno determine no decretar el cierre del expediente, la Autoridad Investigadora emitirá 
el dictamen preliminar correspondiente en el plazo de sesenta días contados a partir de que el Pleno tome 
la decisión. 

ARTÍCULO 106. En caso de que la Comisión haya solicitado una opinión técnica no vinculatoria en términos 
del segundo párrafo de la fracción III del artículo 94 de la Ley, la dependencia coordinadora de sector o la 
Autoridad Pública a la cual se haya realizado la solicitud, debe entregar a la Comisión la opinión 
correspondiente, en un plazo de veinte días contados a partir de que surta efectos la notificación de la 
solicitud respectiva. 

El plazo referido en el párrafo anterior se puede prorrogar por una sola ocasión a petición de la 
dependencia coordinadora del sector o de la Autoridad Pública, por causa debidamente justificada y hasta por 
diez días adicionales. Las opiniones que se entreguen fuera del plazo señalado se tendrán por no 
presentadas, sin que tal situación afecte la continuidad del procedimiento respectivo, lo cual debe asentarse 
en el dictamen preliminar para constancia. 
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ARTÍCULO 107. El escrito mediante el cual el Agente Económico involucrado proponga a la Comisión 
medidas idóneas y económicamente viables para eliminar los problemas de competencia a que hace 
referencia la fracción VII del artículo 94 de la Ley debe contener la siguiente información: 

I. Programa o plan de implementación y ejecución de medidas correctivas, el cual debe incluir acciones 
concretas, realizables y efectivas, así como las fechas para su ejecución; 

II. Propuestas de mecanismos de supervisión verificables; y 

III. Proporcionar elementos de convicción de que las medidas propuestas se materializarán y serán 
suficientes para eliminar los problemas de competencia identificados. 

ARTÍCULO 108. Para efectos de lo establecido en los artículos 9, fracción I; 12, fracción XI y 96 de la Ley, la 
Autoridad Investigadora se coordinará con las Autoridades Públicas encargadas o relacionadas con la materia 
de que se trate, para determinar la información y documentación relevante, misma que debe ser 
proporcionada por dichas Autoridades Públicas a la Comisión, dentro de un plazo de quince días contados a 
partir de la fecha en que se solicite la declaratoria. 

Una vez presentada la información y documentación, la Autoridad Investigadora debe dictar el acuerdo 
que corresponda en términos de la fracción II del artículo 96 de la Ley. 

Para efectos del inicio y debida sustanciación del procedimiento para resolver sobre condiciones de 
mercado, según lo previsto en el artículo 96 de la Ley, la Comisión puede, en todo momento, requerir la 
colaboración de cualquier Autoridad Pública para allegarse de información y documentación relevante que 
permita determinar las condiciones de competencia en los mercados de bienes y servicios considerados. 

ARTÍCULO 109. Para efectos de lo establecido en el artículo 96 de la Ley se considera: 

I. Como parte afectada a: 

a) Los usuarios o consumidores del bien o servicio de que se trate; 

b) El Agente Económico que en el momento del inicio del procedimiento se encuentre sujeto a 
regulación de precios, tarifas, calidad, contraprestaciones o información, entre otros aspectos, de 
conformidad con la legislación aplicable; o 

c) Cualquier otro participante en el mercado que acredite una afectación derivada de la falta de 
competencia efectiva o existencia de poder sustancial. 

Cuando no se acredite que el solicitante es parte afectada de conformidad con lo anterior, se tendrá 
por no presentada la solicitud. 

II. Como Agentes Económicos con interés en el asunto a: 

a) El solicitante del procedimiento que demostró ser parte afectada; 

b) El Agente Económico al cual la autoridad competente le aplicaría o dejaría de aplicar la 
regulación respectiva; 

c) Los usuarios o consumidores del bien o servicio al que se aplicaría o dejaría de aplicar la regulación 
respectiva; o 

d) Cualquier otro participante en el mercado que acredite una afectación derivada de la falta de 
competencia efectiva o existencia de poder sustancial. 

ARTÍCULO 110. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 96 de la Ley, se estará a lo siguiente: 

I. Las solicitudes a petición de la autoridad respectiva o de parte afectada, en términos de la fracción I 
de dicho artículo, deben comprender la siguiente información y documentación: 

a) Nombre, denominación o razón social del solicitante y los elementos que acrediten el carácter con el 
que actúa en términos del artículo anterior; 

b) Original o copia certificada del documento o instrumento con el que acredite la personalidad; 

c) Domicilio para oír y recibir notificaciones y personas autorizadas para tales efectos, así como 
teléfono, correo electrónico u otros datos que permitan su pronta localización; 
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d) Los elementos y las razones que justifiquen la necesidad de la declaratoria y los elementos que 
estén a su disposición y que sirvan para que la Comisión pueda analizar, en términos de los artículos 
58 y 59 de la Ley, el mercado relevante y el poder sustancial de mercado o las condiciones de 
competencia, junto con la información que recabe durante la investigación; y 

e) La identificación de los Agentes Económicos que participan en el mercado relevante, los mercados 
relacionados y sus participaciones. 

En caso de prevención, el plazo para el desahogo de la misma se puede prorrogar a petición 
del solicitante. 

II. La Autoridad Investigadora emitirá el dictamen preliminar en el plazo establecido en la Ley. 

En caso de que no existan elementos para determinar si existe o no existe competencia efectiva, poder 
sustancial u otros términos análogos, dentro de los treinta días siguientes a la conclusión de la 
investigación, la Autoridad Investigadora propondrá al Pleno el cierre del expediente, quien debe emitir 
la resolución dentro del plazo de treinta días contados a partir de que se haya presentado la propuesta 
de cierre. 

En caso de que el Pleno considere que hay elementos para determinar que existe o no existe 
competencia efectiva, poder sustancial y otros términos análogos, la Autoridad Investigadora emitirá el 
dictamen preliminar correspondiente en el plazo de sesenta días contados a partir de que el Pleno 
tome la decisión; 

III. Para los efectos de la fracción VI del artículo 96 de la Ley, los Agentes Económicos deben referirse 
a los hechos expresados en el dictamen preliminar sobre cuestiones de competencia efectiva, 
existencia de poder sustancial en el mercado relevante u otros términos análogos y pueden ofrecer las 
pruebas que estimen convenientes dentro del plazo previsto en dicha fracción; 

IV. Dentro del plazo establecido en la Ley se acordará, en su caso, el desechamiento o la admisión de 
las pruebas; este plazo puede ser prorrogado por causas debidamente justificadas y se fijará el lugar, 
día y hora para su desahogo, con la celeridad que permita el cúmulo de pruebas admitidas; y 

V. El Secretario Técnico dictará el acuerdo de integración del expediente, dentro de los cinco días 
siguientes al desahogo de la última prueba. 

Sección octava 

De los procedimientos para la emisión de opiniones o resoluciones en el otorgamiento de licencias, 
concesiones, permisos y análogos 

ARTÍCULO 111. Para efectos de lo establecido en los artículos 12, fracción XIX, y 98 de la Ley, la Comisión 
debe opinar sobre la incorporación de las medidas protectoras y promotoras en materia de competencia 
económica cuando así se establezca en las Leyes, lo determine el Ejecutivo Federal mediante acuerdos o 
decretos, o cuando la autoridad convocante expresamente lo solicite, en los siguientes casos: 

I. Licitaciones de entidades paraestatales y de unidades económicas con fines productivos propiedad 
de dichas entidades, así como de activos públicos que se encuentren en procesos de desincorporación; 

II. Licitaciones de instrumentos representativos del capital social de sociedades mercantiles en las que 
el gobierno federal sea propietario, directo o indirecto, de más del diez por ciento de dichos instrumentos; 

III. Otorgamiento, mediante licitación, de contratos, concesiones y permisos cuando la autoridad 
convocante motive las razones para que intervenga la Comisión; 

IV. Cesiones de contratos, concesiones o permisos, así como adquisiciones y venta de instrumentos 
representativos del capital social de empresas concesionarias o permisionarias, sin perjuicio de las 
obligaciones que, en su caso, correspondan al promovente en términos de la Ley; 

V. Otorgamiento de concesiones para la prestación de servicios públicos, incluyendo entre otros, 
administradoras portuarias integrales, terminales marítimas e instalaciones portuarias, aeropuertos, 
ferrocarriles y transporte aéreo nacional, así como las cesiones de derechos de dichas concesiones; 

VI. Otorgamiento de permisos para transporte, almacenamiento y distribución de gas natural y de 
transporte de gas licuado de petróleo por medio de ductos; 

VII. Licitaciones de contratos de compromiso de capacidad de generación y compraventa de energía 
eléctrica asociada por parte de empresas productivas del Estado, y sus subsidiarias o filiales; y 

VIII. Cualquier cuestión análoga a las anteriores cuando la entidad convocante motive las razones para 
que la Comisión intervenga. 
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ARTÍCULO 112. La solicitud a que se refiere la fracción I del artículo 98 de la Ley, debe especificar la 
opinión que se pide y acompañarse con la siguiente información: 

I. Nombre, denominación o razón social del solicitante o, en su caso, de cada uno de los Agentes 
Económicos que integren un grupo participante en una licitación o concurso; 

II. Nombre del representante legal o del representante común, cuando se integre un grupo participante 
en una licitación o concurso, y original o copia certificada del documento o instrumento que contenga 
las facultades de representación de conformidad con las formalidades establecidas en la legislación 
aplicable, con la que acredite su personalidad; domicilio para oír y recibir notificaciones, y personas 
autorizadas, así como teléfono, correo electrónico u otros datos que permitan su pronta localización; 

III. Copia simple de las escrituras constitutivas y, en su caso, de las últimas reformas a los estatutos 
sociales del solicitante, así como de cada uno de los Agentes Económicos que integren un grupo 
participante en una licitación o concurso, pudiendo la Comisión requerir cuando lo considere 
conveniente que se adjunte el original o copias certificadas; 

IV. Descripción de la estructura del capital social del Agente Económico solicitante y, en su caso, de 
cada uno de los Agentes Económicos que integren un grupo participante en una licitación o concurso, 
señalando si son sociedades mexicanas o extranjeras, e identificando la participación de cada socio o 
accionista directo e indirecto, y de las personas que tienen el control; 

V. Información que le permita a la Comisión determinar el mercado relevante, mercados relacionados y 
poder sustancial de mercado, en términos de la Ley y las Disposiciones Regulatorias; 

VI. Descripción de las actividades que realicen las personas o los Agentes Económicos a que se refiere 
la fracción IV anterior, así como de las concesiones y permisos de los que sean titulares, que guarden 
relación con la actividad de la solicitud; 

VII. Descripción de la participación en el capital social de las personas y los Agentes Económicos 
referidos en la fracción IV del presente artículo, en otras sociedades, así como el objeto social, las 
actividades que éstas realizan y las concesiones y permisos otorgados por el gobierno federal de 
los que sean titulares, que guarden relación con la actividad de la solicitud; y 

VIII. Información requerida en el instructivo que publique la Comisión en su sitio de Internet y que 
pondrá a disposición en la oficialía de partes de la Comisión. 

En los casos de licitaciones o concursos, la solicitud debe presentarse dentro del término previsto en la 
convocatoria o bases de la licitación o concurso. En caso contrario, la solicitud se tendrá por no presentada. 

ARTÍCULO 113. Tratándose del otorgamiento de concesiones, permisos o actos de naturaleza análoga, 
cuando no medie licitación o concurso, los Agentes Económicos deben obtener, antes de que se lleve a cabo 
la transacción o que se emita el acto administrativo que corresponda, la resolución que deba emitir la 
Comisión en términos del artículo 98 de la Ley. 

Para tales efectos, la solicitud a que se refiere la fracción I del artículo 98 de la Ley debe especificar la 
opinión que se pide y acompañarse con la información que se indica en las fracciones del artículo previo. 
La Comisión puede requerir a la autoridad otorgante los documentos relevantes de la transacción, para la 
implementación de medidas protectoras y promotoras de competencia. 

Sección novena 

Del procedimiento para solicitar el beneficio establecido en el artículo 103 de la Ley 

ARTÍCULO 114. El procedimiento para solicitar el beneficio a que se refiere el artículo 103 de la Ley, se 
tramitará conforme a las siguientes bases: 

I. El interesado debe realizar su solicitud por medio de correo de voz al número telefónico y/o correo 
electrónico que la Comisión indique en su sitio de Internet, en el cual señalará su voluntad de acogerse 
al beneficio, el mercado, así como los bienes o servicios objeto de la solicitud y los datos que considere 
convenientes para realizar el contacto personal con relación a su solicitud. La Autoridad Investigadora 
asignará un número de clave que identifique la solicitud presentada. Las comunicaciones que el 
interesado realice posteriormente se harán directamente con la unidad administrativa correspondiente, 
sin ingresar por la oficialía de partes de la Comisión y con su número de clave. 

Las solicitudes que sean tramitadas por medios distintos a los antes precisados se tendrán por 
no presentadas, sin perjuicio de que se puedan presentar con posterioridad conforme a los 
medios señalados; 
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II. Una vez recibido el mensaje por cualquiera de los medios indicados anteriormente, la Autoridad 
Investigadora debe comunicarse con el interesado, dentro de los cinco días siguientes, para informarle 
el día, hora y lugar en que debe acudir a efecto de que el solicitante entregue la información y 
documentos con los que cuenta. En caso de no acudir, la Autoridad Investigadora, al día siguiente, 
cancelará la solicitud y la clave correspondiente. 

La Autoridad Investigadora debe atender las solicitudes por orden de presentación y no debe evaluar 
alguna otra antes de haberse pronunciado sobre una anterior; 

III. En un plazo de cuarenta días, prorrogables hasta por cuatro ocasiones, la Autoridad Investigadora 
revisará la información proporcionada a fin de determinar si la misma permite iniciar el procedimiento 
de investigación o presumir la comisión de una práctica monopólica absoluta; y 

IV. La Autoridad Investigadora debe comunicar al interesado si la información es suficiente, el orden 
cronológico de su petición y, en su caso, el porcentaje de reducción de la multa que podría resultar 
aplicable. Asimismo, debe informar al interesado si la información no es suficiente y, por tanto, la 
Autoridad Investigadora debe cancelar la solicitud, la clave y devolver la información. 

La información aportada sólo será utilizada para los efectos previstos en el artículo 103 de la Ley. 

ARTÍCULO 115. Para dictar la resolución a que se refiere el párrafo segundo del artículo 103 de la Ley y 
el Pleno considere procedente la reducción de la sanción correspondiente, la Comisión tomará en cuenta el 
orden cronológico de la presentación de la solicitud de dicho beneficio y la cooperación que haya brindado 
el Agente Económico en la sustanciación de la investigación y en el procedimiento seguido en forma de juicio. 

ARTÍCULO 116. Sólo se pueden solicitar los beneficios previstos en el artículo 103 de la Ley hasta antes de 
la emisión del acuerdo de conclusión de la investigación. 

El solicitante debe señalar a los individuos que deban recibir el mismo beneficio de la reducción de 
sanción que le corresponda y hayan participado directamente en prácticas monopólicas absolutas, en su 
representación o por su cuenta y orden. 

Sección décima 

De los incidentes 

ARTÍCULO 117. La recusación, el otorgamiento de medidas cautelares, la omisión de notificar una 
concentración en términos de lo dispuesto por las fracciones I a III del artículo 86 de la Ley y la reposición de 
autos, así como cualquier cuestión procesal accesoria al procedimiento principal que no tenga prevista 
una tramitación especial en la Ley, se desahogarán conforme al procedimiento incidental previsto en los 
siguientes artículos. 

ARTÍCULO 118. Los incidentes pueden iniciar de oficio o a petición de quien demuestre tener interés 
jurídico, salvo en el caso de la omisión de notificar una concentración, en cuyo caso sólo se iniciará de oficio. 

La unidad administrativa correspondiente emitirá un acuerdo de inicio. 

Los incidentes que obstaculicen la continuación del procedimiento se sustanciarán en la misma pieza de 
autos suspendiendo el procedimiento principal; los que no tengan ese efecto se tramitarán por cuerda separada. 

Obstaculizan la continuación del procedimiento los incidentes que tienen por objeto resolver una cuestión 
que debe quedar establecida para poder continuar la secuela en lo principal y todos los casos donde así lo 
dispongan la Ley o las Disposiciones Regulatorias. 

ARTÍCULO 119. Salvo disposición en contrario, el procedimiento incidental se desahogará conforme 
a lo siguiente. 

I. Iniciado el incidente se dará vista al Agente Económico o persona con interés jurídico para que 
dentro de un plazo de cinco días manifiesten lo que a su derecho convenga y, en su caso, ofrezcan 
medios de prueba. La Comisión se puede allegar de las pruebas que estime convenientes; 

II. Desahogada la vista, si el Agente Económico o persona con interés jurídico ofrecieron medios de 
prueba que requieran desahogo y éstos hubieran sido admitidos, se abrirá una etapa probatoria por 
veinte días, misma que puede ser prorrogada cuando, a juicio de la Comisión, existan causas 
justificadas para ello; 
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III. Transcurrido el término para desahogar la vista o desahogadas las pruebas, en su caso, la 

Comisión otorgará un plazo improrrogable de cinco días a efecto de que se presenten alegatos por 

escrito; y 

IV. Dentro de los tres días siguientes al vencimiento del plazo para presentar los alegatos, se dictará el 

acuerdo de integración del expediente incidental y se turnará el asunto al Pleno para que resuelva lo 

conducente dentro de los veinte días siguientes. 

ARTÍCULO 120. Previo al desahogo del procedimiento incidental establecido por los artículos 132 y 133 de 

la Ley, la Comisión puede allegarse y requerir la información y documentos que estime convenientes a los 

sujetos obligados por la resolución y a cualquier persona que pueda aportar información relevante para la 

verificación de su cumplimiento, quienes deben presentar la información requerida en un plazo de diez días, 

mismos que pueden prorrogarse por una sola ocasión. 

ARTÍCULO 121. El incumplimiento de los requerimientos que emita la Comisión o la oposición a cualquier 

diligencia de verificación por parte del Agente Económico obligado durante el seguimiento y vigilancia de la 

ejecución de la resolución, será considerado como un incumplimiento de la resolución que corresponda, sin 

perjuicio de la aplicación de las medidas de apremio que establece la Ley. En su caso, se someterá el asunto 

al Pleno a efecto de que resuelva lo conducente, sin que sea necesaria la tramitación del incidente 

correspondiente. 

Si de la información que obra en el expediente se desprende el posible incumplimiento a lo resuelto, de tal 

forma que se podrían actualizar los supuestos establecidos en las fracciones IX, XII y XIV del artículo 127 de 

la Ley, se iniciará el incidente de verificación correspondiente. 

ARTÍCULO 122. La persona que tenga interés jurídico en algún asunto puede interponer el incidente de 

recusación cuando considere que algún Comisionado, la Autoridad Investigadora o el Secretario Técnico 

actualizan alguno de los supuestos contenidos en los artículos 24 y 36 de la Ley. 

ARTÍCULO 123. Los Comisionados sólo pueden excusarse o ser recusados para efectos de los artículos 83, 

90, 92, 94, 96, 98 y 132 de la Ley y serán irrecusables para efectos de conocer de la recusación o excusa de 

otro Comisionado. 

ARTÍCULO 124. El incidente de recusación puede interponerse en cualquier estado del procedimiento y 

hasta antes de que se liste el asunto para resolución. 

ARTÍCULO 125. En los casos de recusación planteada una vez integrado el expediente, se suspenderá el 

plazo para que se emita resolución en el principal hasta que se califique la recusación planteada. 

ARTÍCULO 126. Todo escrito de recusación debe expresar con claridad y precisión la causa en que se 

funde. La Comisión emitirá, dentro de los cinco días siguientes, el acuerdo mediante el cual se admita o 

deseche el incidente y proveerá lo conducente con relación a los medios de prueba que se ofrezcan. 

Iniciado el incidente y, en su caso, desahogadas las pruebas, se remitirá dentro de los tres días siguientes, 

testimonio de las actuaciones respectivas al servidor público cuya recusación se plantea, quien debe rendir un 

informe dentro de los cinco días siguientes a aquel en que se le haya entregado el testimonio referido. Ante la 

falta de éste, el Pleno resolverá con base en las constancias que obren en el expediente. 

ARTÍCULO 127. Interpuesta la recusación, el recusante no puede variar la causa que motivó la interposición 

del incidente. 

ARTÍCULO 128. Se desechará de plano todo incidente de recusación, cuando: 

I. Sea promovido por persona que no tenga interés jurídico en el asunto; 

II. Se haya listado el asunto; 

III. No se funde en alguna de las causas a que se refieren los artículos 24 y 36 de la Ley; 

IV. No exprese concretamente la causa del impedimento; o 

V. Se plantee respecto de una causa de impedimento objeto de una excusa que haya sido resuelta en 

términos de la presente Sección. 
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ARTÍCULO 129. De la recusación conocerá el Pleno sin la intervención del servidor público cuya recusación 
se plantea. 

ARTÍCULO 130. Cuando exista recusación respecto de dos o más Comisionados, se calificará, en todo 
caso, el impedimento del Comisionado que primero se hubiere recusado, votando al respecto los restantes, 
aun cuando entre ellos hubiere alguno que se estime o esté impedido, procediéndose de forma análoga 
respecto a los restantes impedimentos. 

ARTÍCULO 131. Después de publicado el acuerdo de integración, dentro de los veinte días siguientes, el 
Pleno dictará su resolución incidental y la notificará al servidor público cuya recusación se planteó. 

ARTÍCULO 132. El sentido de la resolución que recaiga a una recusación se publicará en listas. 

ARTÍCULO 133. Cuando se trate de la omisión de notificar una concentración en términos de las fracciones I 
a III del artículo 86 de la Ley, para determinar el importe o monto de la operación que se analice se 
considerarán el salario mínimo general diario vigente del Distrito Federal del día anterior a la realización de la 
transacción y, tratándose de operaciones realizadas en dólares de los Estados Unidos de América, el tipo de 
cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana 
publicado por el Banco de México que resulte más bajo durante los cinco días anteriores a la realización de la 
transacción. Tratándose de divisas distintas a los dólares de los Estados Unidos de América, la Comisión 
puede utilizar cualquier indicador de tipo de cambio que refleje el valor de la moneda nacional con la moneda 
extranjera de que se trate. 

ARTÍCULO 134. Tratándose del incidente de reposición de constancias de autos, se certificará su 
preexistencia y falta posterior. 

Este incidente no procede si la Comisión tiene soporte digital de las actuaciones faltantes, en cuyo caso, 
sólo se requerirá que se acompañe a los autos la copia impresa y certificada de dicha información. 

ARTÍCULO 135. La Comisión dará vista a los Agentes Económicos o personas con interés en el 
procedimiento y les requerirá para que dentro del plazo de diez días aporten las copias de las constancias y 
documentos relativos al expediente que obren en su poder. En caso necesario, este plazo puede ampliarse 
por otros diez días. 

La Comisión investigará de oficio la existencia de las piezas de autos desaparecidas, valiéndose para ello 
de todos los medios de prueba admisibles conforme a la Ley. 

ARTÍCULO 136. Transcurrido el plazo a que se refiere el artículo anterior, se seguirá el procedimiento 
establecido en el artículo 119 de las presentes Disposiciones Regulatorias. 

Sección decimoprimera 

De las solicitudes de orientación general 

ARTÍCULO 137. En términos del artículo 110 de la Ley, cualquier persona puede presentar ante la 
Comisión una solicitud de orientación general relativa a la aplicación del marco normativo en materia de 
competencia económica. 

La Comisión no atenderá la solicitud de orientación general cuando las cuestiones planteadas sean 
idénticas o similares a las que sean objeto de cualquiera de los procedimientos establecidos en la Ley o en las 
Disposiciones Regulatorias, o bien se encuentren pendientes de resolución ante un órgano jurisdiccional. 

La respuesta que emita la Comisión como resultado de la solicitud de orientación general no tiene 
efectos vinculantes. 

ARTÍCULO 138. Las solicitudes de orientación general se deben presentar ante la Comisión por escrito en el 
que se debe señalar lo siguiente: 

I. Nombre, denominación o razón social del solicitante; 

II. Las cuestiones específicas sobre las que se solicita la orientación; 

III. Cualquier otra información que permita a la Comisión la comprensión completa de la cuestión sobre 
la que se solicita orientación; 
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IV. En su caso, la indicación y explicación razonada de los elementos que se consideren información 
confidencial; y 

V. La declaración, bajo protesta de decir verdad, respecto a que no tiene conocimiento de que la 
cuestión a que se refiere la solicitud sea objeto de cualquiera de los procedimientos establecidos 
en la Ley o en las Disposiciones Regulatorias ni se encuentra pendiente de ser resuelta ante un 
órgano jurisdiccional. 

ARTÍCULO 139. La Comisión puede requerir al interesado información adicional o que aclare las cuestiones 
sobre las que se presenta la solicitud de orientación general, dentro de los diez días siguientes de ingresada 
la solicitud. 

El interesado tendrá cinco días para responder el requerimiento. La Comisión emitirá una respuesta a la 
solicitud de orientación general una vez recibida la información adicional o la aclaración solicitada. En caso de 
que el interesado no responda el requerimiento dentro del plazo señalado, se tendrá por no presentada la 
solicitud, sin perjuicio de que el interesado presente una nueva solicitud. 

La Comisión resolverá la solicitud en un plazo de treinta días contados a partir de la presentación de la 
solicitud o, en su caso, de la entrega de toda la información requerida. En casos complejos, la Comisión 
puede ampliar el plazo hasta por treinta días adicionales. 

ARTÍCULO 140. Quien presente una solicitud de orientación general puede retirarla en cualquier momento 
antes de que la Comisión emita respuesta. 

Sección decimosegunda 

De las opiniones formales 

ARTÍCULO 141. Cuando un Agente Económico presente una solicitud de opinión formal que no reúna los 
requisitos establecidos en las fracciones I a V del artículo 105 de la Ley, el Secretario Técnico prevendrá al 
solicitante dentro de los diez días siguientes a partir de la presentación de su escrito en la oficialía de partes 
de la Comisión para que, en un plazo de diez días, subsane dicha omisión. 

En caso de que no se desahogue la prevención, se tendrá por no presentado el escrito de opinión. 

Desahogada la prevención, el Secretario Técnico dará vista a la Autoridad Investigadora y al Director 
General de Asuntos Contenciosos para que informen, dentro del plazo de cinco días, si la conducta o cuestión 
planteada en la solicitud es idéntica o similar a cuestiones que estén siendo investigadas o estén pendientes 
de resolución ante la Comisión o ante un órgano jurisdiccional ante el cual la Comisión se encuentre 
actuando, o si existen precedentes sobre la cuestión planteada. 

ARTÍCULO 142. Recibido el informe de la Autoridad Investigadora y del Director General de Asuntos 
Contenciosos, el Secretario Técnico emitirá acuerdo de que no se atenderá la solicitud, dentro de los cinco 
días siguientes, en caso de que el asunto se encuentre en los supuestos de los incisos a), b) y c) de la 
fracción III del artículo 104 de la Ley. En caso contrario, acordará la recepción de la solicitud de opinión formal. 

ARTÍCULO 143. Emitido el acuerdo de recepción de la solicitud de opinión formal, se remitirá el expediente 
al Presidente para los efectos de la fracción I del artículo 106 de la Ley. 

ARTÍCULO 144. El Pleno emitirá un acuerdo en el cual determine si expedirá o no una opinión formal sobre 
la solicitud planteada considerando lo establecido en el artículo 104 de la Ley. 

ARTÍCULO 145. Para efectos de la fracción I del artículo 104 de la Ley, se considerará la práctica decisoria 
de la extinta Comisión Federal de Competencia y los precedentes judiciales en lo que sea compatible con el 
marco jurídico vigente. 

El solicitante puede exponer las razones jurídicas y económicas para pedir que la Comisión se aleje de la 
práctica decisoria preexistente. La Comisión, cuando lo estime conveniente, podrá emitir un nuevo criterio. 

ARTÍCULO 146. Para efectos de la fracción III del artículo 106 de la Ley, se entenderá que no se ha 
proporcionado la información, cuando no se haya presentado en tiempo, o cuando se presente parcialmente o 
sea injustificada o insuficiente. 

ARTÍCULO 147. Concluido el procedimiento o, en su caso, emitida la opinión, se dará vista a la Autoridad 
Investigadora a fin de que, si lo estima conveniente, inicie de oficio la investigación que corresponda. 
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Sección decimotercera 

Del procedimiento para la emisión de opiniones promotoras de la competencia 

ARTÍCULO 148. En los casos en que se solicite la emisión de las opiniones a las que se refiere el 
artículo 12, fracciones XII, XIII, XIV, XV y XVIII de la Ley, la solicitud correspondiente debe contener: 

I. Nombre, denominación o razón social del solicitante; 

II. La información o documentación necesaria para acreditar que el promovente tiene la representación 
o las facultades para solicitar la opinión; 

III. Nombre y datos de localización del programa o política; anteproyecto de disposiciones, reglas, 
acuerdos, circulares o acto administrativo de carácter general; iniciativa de ley y anteproyecto de 
reglamento o decreto; ley, reglamento, acuerdo, circular o acto administrativo de carácter general; o 
bien, tratado internacional; respecto del cual se solicita opinión en materia de libre concurrencia y 
competencia económica. De igual forma debe señalar la autoridad que lo emite o que lo emitirá. 

Para esos efectos, se debe indicar, en su caso, la fecha de publicación en el Diario Oficial de la 
Federación, en la Gaceta Parlamentaria, en alguna dirección de Internet o cualquier otro medio 
de difusión que utilicen las Autoridades Públicas y, en caso de que no se encuentre divulgado, debe 
exhibirse en copia simple; 

IV. Descripción de los riesgos o temas relacionados con el proceso de libre concurrencia y 
competencia económica que identifica y las razones por las que se estima necesaria la opinión de la 
Comisión; y 

V. La demás información relevante que estime pertinente para el análisis de la Comisión. 

Los anteriores requisitos serán aplicables para las Autoridades Públicas, salvo que exista un convenio de 
coordinación celebrado con la Comisión en donde se establezcan requisitos distintos. 

ARTÍCULO 149. Para la emisión de las opiniones promotoras de la competencia previstas en la presente 
sección, se estará a lo siguiente: 

I. Dentro de los diez días siguientes a la presentación de la solicitud, el Secretario Técnico emitirá un 
acuerdo en el que admita la solicitud a trámite, la deseche por notoria improcedencia o, en su caso, 
prevenga al solicitante para que en el término de quince días, prorrogables por una sola ocasión, 
presente la información faltante o, en su caso, aclare o complete su solicitud; 

II. Una vez desahogada la prevención, el Secretario Técnico emitirá un acuerdo dentro de los diez días 
siguientes en el que admita la solicitud a trámite o la deseche por notoria improcedencia; en el caso de 
que no se desahogue la prevención en el plazo señalado, se emitirá, dentro de los diez días siguientes, 
el acuerdo que tenga por no presentada la solicitud. 

Para la opinión de oficio, el Secretario Técnico emitirá un acuerdo en el que se inicie el procedimiento; 

III. Admitida la solicitud a trámite o iniciado el procedimiento, el Secretario Técnico puede allegarse de 
los datos y documentos que estime relevantes para la emisión de la opinión dentro de los treinta días 
siguientes, prorrogables; 

IV. El expediente se entenderá integrado una vez que se considere que se tienen los datos y 
documentos relevantes para la emisión de la opinión. 

En los casos de las fracciones XII, XIII y XIV del artículo 12 de la Ley, el Secretario Técnico dará vista 
al Pleno con los datos y documentos relevantes y remitirá al Presidente el expediente, dentro de los 
cinco días siguientes a su integración, a efecto de que analice la información y determine dentro del 
plazo de diez días siguientes si el ajuste al programa o política, o el anteproyecto correspondiente no 
tiene efectos contrarios al proceso de libre concurrencia y competencia económica o si la iniciativa de 
ley o anteproyecto de reglamento o decreto no tiene elementos para emitir una opinión en lo tocante a 
los aspectos de libre concurrencia y competencia económica; en estos casos, el Secretario Técnico 
decretará el cierre del expediente en un plazo que no excederá de veinte días. Lo anterior, sin perjuicio 
de que cualquiera de los Comisionados proponga la emisión de la opinión por considerarla procedente. 
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En caso de que un Comisionado considere que el programa, política o anteproyecto podría tener 
efectos contrarios al proceso de libre concurrencia y competencia económica o que la iniciativa de ley o 
anteproyecto de reglamento o decreto contiene elementos para emitir una opinión en lo tocante a los 
aspectos de libre concurrencia y competencia económica, el Presidente remitirá el expediente al 
Secretario Técnico para que realice un proyecto de opinión que será sometido al Pleno; y 

V. El Pleno debe emitir su opinión dentro de un plazo máximo de treinta días contados a partir de la 
integración del expediente. Dicho plazo puede prorrogarse por acuerdo del Pleno por un periodo igual 
por causas justificadas. 

Concluido el plazo señalado en la fracción V anterior sin emitir su opinión, se entenderá que la Comisión 
no tiene comentarios respecto de la materia de la opinión. 

El procedimiento anterior será aplicable para las Autoridades Públicas, salvo que exista un convenio de 
coordinación celebrado con la Comisión en donde se establezca un procedimiento distinto. 

ARTÍCULO 150. La Comisión desechará por notoriamente improcedente la solicitud de opinión a que se 
refieren los artículos anteriores cuando: 

I. La opinión se solicite sobre temas que no sean competencia de la Comisión; 

II. No exista el programa o política; anteproyecto de disposiciones, reglas, acuerdos, circulares o acto 
administrativo de carácter general; iniciativa de ley o anteproyecto de reglamento o decreto; ley, 
reglamento, acuerdo, circular o acto administrativo de carácter general, o bien, tratado internacional, al 
que haga referencia la solicitud; 

III. Se trate de supuestos que no estén comprendidos en las fracciones XII, XIII, XIV, XV y XVIII del 
artículo 12 de la Ley; y 

IV. La Comisión ya se haya pronunciado respecto de la materia de la solicitud. 

Sección decimocuarta 

Del procedimiento para la emisión de estudios, trabajos de investigación e informes generales a que 
se refiere el artículo 12, fracción XXIII de la Ley 

ARTÍCULO 151. Para efectos de lo establecido en la fracción XXIII del artículo 12 de la Ley, la solicitud 
de Autoridad Pública para iniciar un estudio, trabajo de investigación o informe general en materia de 
competencia y libre concurrencia debe contener, al menos, lo siguiente: 

I. Nombre del solicitante; 

II. La información o documentación necesaria para acreditar que el promovente tiene la representación 
o las facultades para solicitar la opinión; 

III. Los elementos y razones que justifiquen la necesidad de realización del estudio, trabajo de 
investigación o informe general; y 

IV. La información relevante con la que cuente y que sirva para analizar la pertinencia de realizar u 
ordenar la realización del estudio, trabajo de investigación o informe general. 

ARTÍCULO 152. Para la realización del estudio, trabajo de investigación o informe general, se estará 
a lo siguiente: 

I. Dentro de los diez días siguientes a la presentación del escrito de solicitud, en caso de que falte 
alguno de los requisitos previstos en el artículo anterior, el Secretario Técnico debe prevenir al 
solicitante para que presente la información y documentación faltante dentro del plazo de quince días, 
prorrogables en una ocasión por causas justificadas. 

En caso de que no se presente la información o documentación requerida dentro del plazo indicado, se 
tendrá por no presentada la solicitud, sin perjuicio de que se presente una nueva solicitud; 

II. Cumplidos los requisitos señalados en el artículo anterior o, en su caso, desahogada la prevención, 
el Secretario Técnico emitirá un acuerdo de recepción de la solicitud del estudio, trabajo de 
investigación o informe general e informará al Pleno; 
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III. Dentro de los sesenta días siguientes a aquel en el que se haya tenido por recibida la solicitud o 
cuando así lo determine de oficio, por considerarlo pertinente, el Pleno ordenará al Secretario Técnico 
la realización del estudio, trabajo de investigación o informe general, según corresponda, en cuyo caso, 
el Secretario Técnico emitirá un acuerdo de inicio; 

IV. La Comisión puede publicar un extracto del acuerdo de inicio en su sitio de Internet para que 
cualquier persona pueda presentar los datos o información de que disponga sobre el o los mercados 
que serán objeto del estudio, trabajo de investigación o informe general; 

V. Una vez iniciado el estudio, trabajo de investigación o informe general, el Secretario Técnico puede 
allegarse de los datos y documentos que estime necesarios para su realización, para lo cual podrá 
requerir los informes y documentos necesarios, citar a declarar a quienes tengan relación con el caso 
de que se trate y ordenar cualquier diligencia que considere pertinente; y 

VI. Cuando el Secretario Técnico considere terminado el proyecto de estudio, trabajo de investigación 
o informe general, lo someterá a la aprobación del Pleno con sus conclusiones y recomendaciones y, 
cuando resulte pertinente, las propuestas de liberalización, desregulación o modificación normativa 
que correspondan. 

ARTÍCULO 153. Las conclusiones, recomendaciones o propuestas que emita la Comisión se notificarán a 
las Autoridades Públicas que correspondan y se publicarán en el sitio de Internet de la Comisión junto con un 
extracto del estudio, trabajo de investigación o informe general, resguardando la información confidencial. 

Sección decimoquinta 

De los procedimientos por medios electrónicos 

ARTÍCULO 154. Todos los procedimientos a que se refiere la Ley, así como cualquier solicitud, se pueden 
sustanciar a través medios electrónicos. Para esos efectos, el Pleno emitirá las Disposiciones Regulatorias en 
las que se establezcan los términos y condiciones de operación del sistema, que deben publicarse en el Diario 
Oficial de la Federación. 

ARTÍCULO 155. Las personas cuya personalidad se encuentre legalmente acreditada ante la Comisión 
pueden realizar promociones y desahogar actuaciones mediante la dirección electrónica que se habilite para 
tal efecto. 

ARTÍCULO 156. El uso del sistema será opcional. 

ARTÍCULO 157. Las promociones electrónicas que realicen las personas legalmente acreditadas conforme a 
los lineamientos que se establezcan producirán los mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos 
firmados autógrafamente y, en consecuencia, tendrán el mismo valor probatorio que las disposiciones 
jurídicas aplicables otorgan a éstos. 

Sección decimosexta 

Medidas cautelares 

ARTÍCULO 158. La solicitud para emitir medidas cautelares debe justificar la duración por la que se solicitan. 
El Pleno de la Comisión, en caso de autorizar la medida, debe indicar el tiempo por el cual la ha concedido. Lo 
mismo sucederá en los casos en los que el Pleno considere, previa solicitud, viable y necesario prorrogar la 
medida ordenada. 

Una vez concluidos los plazos correspondientes, el Pleno emitirá acuerdo mediante el cual levante la 
medida cautelar ordenada. En caso de que los plazos sean mayores al desahogo de la investigación, o del 
procedimiento seguido en forma de juicio, la medida cautelar se levantará al momento de emitir la resolución a 
que se refiere el último párrafo del artículo 83 de la Ley o bien al cierre de la investigación. 

ARTÍCULO 159. Para la determinación de la caución correspondiente se atenderán los criterios técnicos 
emitidos por el Pleno, los cuales considerarán, entre otros factores, una estimación del probable daño que 
causaría la continuación de la conducta por el probable responsable, la participación en el mercado 
investigado y, en su caso, el tamaño del mercado afectado. 

ARTÍCULO 160. La caución fijada por el Pleno puede consistir en que el interesado constituya una fianza 
otorgada por institución fiadora autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, en depósitos a la 
vista en moneda nacional, en cheques certificados, o en cualquier otro instrumento que el interesado 
proponga conforme a Derecho y el Pleno considere idóneo. 
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ARTÍCULO 161. El Agente Económico afectado por alguna medida cautelar emitida por la Comisión puede, 
en cualquier momento de la vigencia de dicha medida, solicitar al Pleno que le fije caución en términos de lo 
previsto por el artículo 136 de la Ley. Para ello, debe presentar una solicitud de otorgamiento de caución que 
comprenda la siguiente información y documentación: 

a) Nombre, denominación o razón social del solicitante y los elementos que acrediten la afectación que 
le provoca la medida cautelar respectiva; 

b) Los elementos y las razones que justifiquen la necesidad de que se levante la medida cautelar antes 
de lo señalado por la Comisión; 

c) Un informe sobre los costos en los que ha incurrido el solicitante y aquellos en que podría incurrir en 
caso de no levantarse la medida cautelar anticipadamente, de manera que permita a la Comisión hacer 
una valuación cuantitativa de los mismos; y 

d) Cualquier otro elemento que esté a su disposición y que sirva para que la Comisión analice los 
costos generados por la medida. 

La solicitud que reúna los requisitos señalados en los incisos a), b) y c) anteriores, se tendrá por recibida 
por el Secretario Técnico. 

En caso de que no se acompañe la información señalada en los incisos a), b) y c) anteriores, el Secretario 
Técnico prevendrá al promovente, dentro del plazo de diez días, a efecto de que en un plazo igual se 
subsanen las omisiones detectadas. Si la prevención no es desahogada, se tendrá por no presentada 
la solicitud. 

Si la prevención es desahogada, el Secretario Técnico tendrá por recibida la solicitud. 

En un plazo no mayor a cinco días a partir de la recepción de la solicitud, el Secretario Técnico la someterá 
al Pleno, quien debe resolver en un plazo máximo de veinte días sobre la fijación de la caución solicitada. 

Si la Comisión no resuelve en el plazo referido, se entenderá que se aceptó la solicitud de caución. 

ARTÍCULO 162. Dentro del plazo de quince días posteriores a la resolución referida en el artículo anterior, el 
interesado debe exhibir los documentos que permitan comprobar que la caución ha sido otorgada. En caso 
contrario, se entenderá por precluído su derecho y por cancelada su solicitud, continuando en vigor la medida 
cautelar dictada. 

Sección decimoséptima 

De las notificaciones 

ARTÍCULO 163. Las notificaciones que efectúe la Comisión pueden realizarse: 

I. Personalmente; 

II. Por lista; 

III. Por correo certificado o mensajería con acuse de recibo, cuando lo ordene expresamente la 
Comisión; y 

IV. A las Autoridades Públicas, mediante oficio entregado por mensajero o correo certificado con acuse 
de recibo, o cualquier otro medio por el que se pueda comprobar fehacientemente su recepción. 

Las notificaciones personales pueden realizarse en los términos de la fracción III de este artículo, cuando 
el interesado lo solicite y adjunte el comprobante de pago del servicio respectivo. 

ARTÍCULO 164. Se notifican personalmente: 

I. Las resoluciones del Pleno de la Comisión, excepto las resoluciones establecidas en el artículo 96, 
fracción X, de la Ley; 

II. El requerimiento de información y documentos o la citación a declarar; 

III. El acuerdo que deseche o tenga por no presentada una denuncia; 

IV. El emplazamiento al probable responsable; 

V. El dictamen preliminar en los términos de la fracción III, último párrafo del artículo 94 de la Ley; 

VI. El acuerdo de prevención; 
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VII. El acuerdo dirigido a cualquier persona extraña al procedimiento que se esté desahogando ante 
la Comisión; 

VIII. El acuerdo relativo al beneficio previsto en el artículo 103 de la Ley; 

IX. Al denunciante, la resolución por la que se decrete el cierre de un expediente; 

X. El otorgamiento de una medida cautelar; y 

XI. Cuando así lo ordene expresamente la Comisión. 

ARTÍCULO 165. Los acuerdos y resoluciones que no requieran notificarse personalmente se publicarán en 
la lista que emitirá la Comisión, la cual se pondrá a disposición del público en sus oficinas y en su sitio 
de Internet. 

La lista se publicará todos los días y la lista que obre físicamente en las oficinas de la Comisión debe 
contener en cada página el sello de la misma. 

En la lista se expresará el número de expediente en que se dicta; el nombre, denominación o razón social 
del involucrado en el procedimiento; la unidad administrativa que la emite; en su caso, el número de oficialía 
de partes que le fue asignado al escrito que se acuerda y un extracto de lo resuelto o acordado. En el caso de 
investigaciones, en lugar del nombre, denominación o razón social del involucrado en el procedimiento, se 
publicará el número de oficio del cual derivó el requerimiento o citación o el número de oficialía de partes que 
le fue asignado a la promoción que se acuerda. 

En los asuntos a que hace referencia el artículo 98 de la Ley, la Comisión no publicará el nombre de los 
solicitantes ni el sentido de la resolución emitida. 

ARTÍCULO 166. Se realizará mediante publicación en lista la notificación que, aun teniendo el carácter de 
personal, actualice alguno de los siguientes supuestos: 

I. Si el servidor público encargado de realizar la notificación se cerciora de que el promovente señaló 
un domicilio inexistente o inexacto; y 

II. Cuando no se señale domicilio en el Distrito Federal o en la entidad federativa o región geográfica 
donde se ubique la Delegación de la Comisión en la primera promoción, sin perjuicio de que con 
posterioridad se señale. 

Las notificaciones por lista que se realicen en los términos de este artículo surten plenos efectos como si 
se hubiese tratado de una notificación personal. 

La Comisión puede, si lo estima pertinente, ordenar la notificación personal cuando los Agentes 
Económicos señalen domicilio fuera del Distrito Federal o de la entidad federativa donde se ubique la 
Delegación de la Comisión. 

ARTÍCULO 167. La notificación personal se hará en el último domicilio acordado en el expediente. 

ARTÍCULO 168. La notificación personal puede hacerse por conducto de los servidores públicos de la 
Comisión o de otras Autoridades Públicas; o por medio de fedatario público. La notificación podrá practicarse 
en las oficinas de la Comisión cuando acuda el interesado. 

ARTÍCULO 169. La notificación personal se entenderá con la persona a quien esté dirigida, su representante 
legal, apoderado legal o las personas autorizadas para ese efecto. 

ARTÍCULO 170. En el caso de la notificación personal del acto de la Comisión emitido dentro del 
procedimiento de investigación, así como en el caso de la primera búsqueda tratándose de cualquiera de los 
demás procedimientos regulados en la Ley o en las Disposiciones Regulatorias, de no encontrarse a quien 
deba ser notificado, se dejará citatorio con la persona que se encuentre en el domicilio del destinatario, para 
que éste espere a una hora fija al día hábil siguiente. Si el domicilio se encontrare cerrado o la persona que se 
encuentre en el domicilio del destinatario se niega a recibirlo, el citatorio se dejará en lugar visible. 

Si la persona a quien haya de notificarse no atendiere el citatorio, la notificación se entenderá con 
cualquier persona que se encuentre en el domicilio en que se realice la diligencia, dejándole la cédula de 
notificación por instructivo que corresponda y copia certificada del documento que se notifica. En caso de que 
la persona con quien se entienda la diligencia se niegue a recibir la cédula de notificación o, en su caso, 
de encontrarse cerrado el domicilio, la cédula de notificación por instructivo y la copia certificada del 
documento que se notifique se fijarán en un lugar visible de aquél. De igual forma se procederá si no 
ocurrieren al llamado del servidor público encargado de realizar la notificación. 
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ARTÍCULO 171. Cuando no se esté en los supuestos previstos en el artículo anterior, las notificaciones 
personales se desahogarán conforme a lo siguiente: 

I. El servidor público buscará a la persona que deba ser notificada, se cerciorará de su identidad, le 
hará saber que la Comisión ordena la notificación, así como el número de expediente y le entregará 
copia certificada de la resolución o del acuerdo que se notifica, una vez que se levanten las 
constancias de notificación correspondientes. Si la persona se niega a recibir o a firmar la notificación, 
la negativa se asentará en autos y la notificación se tendrá por hecha; 

II. Si no se encuentra a la persona que deba ser notificada, el servidor público se cerciorará de que es 
el domicilio correcto y le dejará citatorio para que, dentro del día hábil siguiente, acuda a las oficinas de 
la Comisión con una identificación oficial, especificándose el número del expediente. El citatorio se 
dejará con la persona que se encuentre en el domicilio; si la persona por notificar no acude a la cita, la 
notificación se hará por lista; y 

III. Si el servidor público encuentra el domicilio cerrado y ninguna persona acude a su llamado, se 
cerciorará de que es el domicilio correcto, lo hará constar y fijará aviso en la puerta o lugar visible a fin 
de que, dentro del día hábil siguiente, acuda a notificarse a las oficinas de la Comisión. Si no se 
presenta se notificará por lista. 

Lo señalado en las fracciones anteriores se hará constar en las cédulas de citatorio o notificación, 
según corresponda. 

La Comisión puede tomar las medidas necesarias para lograr la notificación en los términos del artículo 
anterior si lo estima pertinente. 

ARTÍCULO 172. El servidor público que lleve a cabo la diligencia de notificación puede, durante el desarrollo 
de las diligencias a que se refiere la presente Sección, tomar fotografías o videofilmaciones o recabar 
cualquier otro instrumento considerado admisible como prueba en términos de la Ley, de las Disposiciones 
Regulatorias o del Código Federal de Procedimientos Civiles. Las fotografías que se tomen, los videos que se 
filmen y los demás instrumentos recabados en términos de este artículo se agregarán al expediente para los 
efectos legales a que haya lugar. 

ARTÍCULO 173. Las cédulas de citatorio, notificación y notificación por instructivo deben contener, por 
lo menos: 

I. Lugar, día y hora en que se entregue el citatorio o se practique la notificación; 

II. El número de expediente; 

III. El nombre y la firma del servidor público que realiza la notificación y la forma en que se identificó 
como tal; 

IV. El nombre del Agente Económico o persona que deba recibir la notificación; 

V. El nombre de la persona con quien se entiende la diligencia y, en su caso, su personalidad; 

VI. La mención de la documentación que se entrega o fija en el lugar donde se practica la diligencia; 

VII. La forma en la que el servidor público que practica la diligencia se cercioró de que el domicilio en el 
que se constituyó corresponde al de la persona que debe ser notificada; y 

VIII. La forma en que se identificó la persona con la que se entienda la diligencia. 

ARTÍCULO 174. En el caso de que una Autoridad Pública se niegue a recibir una notificación, se hará 
constar dicha situación y se realizará conforme a lo establecido para las notificaciones personales. 

ARTÍCULO 175. Todas las notificaciones surtirán sus efectos al día siguiente a aquel en que se practiquen. 

Capítulo V 

De las medidas de apremio y las sanciones 

ARTÍCULO 176. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 128 de la Ley, se puede considerar para 
determinar la capacidad económica del infractor el monto de sus activos. En caso de que dicha información no 
se encuentre disponible, se utilizará cualquier información de la que disponga la Comisión que revele la 
capacidad económica del infractor. 

ARTÍCULO 177. Para el caso de prácticas monopólicas y concentraciones ilícitas, las sanciones que 
imponga la Comisión con base en salarios mínimos generales diarios vigentes para el Distrito Federal, se 
calcularán utilizando el salario mínimo general diario vigente al momento de la realización de la práctica 
monopólica o concentración ilícita. 
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ARTÍCULO 178. Para los efectos de lo dispuesto en la fracción X del artículo 127 de la Ley, el daño a 
considerar para el cálculo de la sanción será el que la Comisión estime causado por la persona moral que 
haya cometido la práctica monopólica o concentración ilícita, respecto de la cual se haya actuado en 
representación o por cuenta y orden. 

Para aplicar la sanción de inhabilitación la Comisión debe acreditar la existencia del dolo por parte de la 
persona física que haya participado en representación o por cuenta y orden de personas morales. 

ARTÍCULO 179. Para efectos de lo dispuesto en la fracción XI del artículo 127 de la Ley, la estimación del 
daño causado por la comisión de la práctica monopólica o concentración ilícita será aplicable a quienes hayan 
coadyuvado, propiciado o inducido en dichas conductas. 

ARTÍCULO 180. Para efectos del tercer párrafo del artículo 127 de la Ley, la Comisión girará oficio al 
Servicio de Administración Tributaria para su ejecución, dentro de los diez días siguientes a aquel en que la 
resolución cause estado. 

ARTÍCULO 181. Para la determinación del daño causado que señala el artículo 130 de la Ley, la Comisión 
puede considerar la situación del mercado que se estime hubiera prevalecido en ausencia de la práctica 
monopólica o concentración ilícita de acuerdo a la mejor información con que cuente la Comisión. 

ARTÍCULO 182. Para el análisis de los indicios de intencionalidad se considerarán, entre otras, las 
siguientes circunstancias a efecto de determinar el monto de la sanción correspondiente: 

I. La terminación de la práctica monopólica o concentración ilícita antes, al inicio, durante la 
investigación correspondiente o durante el procedimiento seguido en forma de juicio; 

II. La acreditación de que la conducta ilegal se cometió por la sugerencia, instigación o fomento por 
parte de Autoridades Públicas; 

III. Los actos realizados para mantener oculta la conducta; y 

IV. La acreditación de que la conducta se cometió por instigación de otro Agente Económico, sin que el 
infractor haya jugado un papel de liderazgo en la adopción e instrumentación de la conducta. 

ARTÍCULO 183. Para el cálculo de las sanciones, la afectación al ejercicio de las atribuciones de la Comisión 
en términos del artículo 130 de la Ley será determinada considerando, entre otras, las siguientes circunstancias: 

I. La conducta del infractor en el transcurso de la investigación, así como su grado de cooperación con 
la Comisión; y 

II. La cooperación con la Comisión que permita el pronto desahogo del procedimiento seguido en forma 
de juicio. Para dichos efectos se debe reconocer la existencia de la práctica monopólica o 
concentración ilícita y acreditar que dichas conductas han concluido. 

ARTÍCULO 184. Para determinar el tamaño del mercado afectado, así como la participación del infractor que 
señala el artículo 130 de la Ley, se considerará la estimación de ventas totales y ventas del infractor, 
respectivamente, que la Comisión tenga a su disposición. 

ARTÍCULO 185. La duración de la práctica o concentración ilícita a que se refiere el artículo 130 de la Ley 
puede ser contabilizada por la Comisión en términos de días, meses o años. 

En los casos de las fracciones VIII, IX, XII, XIV y XV del artículo 127 de la Ley, relativos al incumplimiento 
de obligaciones específicas ante la Comisión, la duración empezará a contar a partir del incumplimiento a que 
cada fracción se refiere. 

ARTÍCULO 186. En los casos en los que no se desahoguen los requerimientos de la Comisión para que se 
entregue la información sobre la capacidad económica, se presumirá que la persona cuenta con la capacidad 
suficiente para hacer frente a la multa que le corresponda. 

Capítulo VI 

Desincorporación 

ARTÍCULO 187. Cuando la Comisión resuelva, en términos del artículo 94 de la Ley, ordenar la 
desincorporación de activos, derechos, partes sociales o acciones, el Agente Económico involucrado puede 
presentar programas alternativos de desincorporación. 
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ARTÍCULO 188. El Agente Económico tendrá un plazo de veinte días siguientes a la notificación de 
la resolución correspondiente para presentar los programas alternativos de desincorporación referidos en la 
disposición anterior y el artículo 131, penúltimo párrafo de la Ley. En dichos programas se debe incluir toda 
la información necesaria para que la Comisión realice la evaluación respectiva. 

El Pleno resolverá sobre los programas alternativos de desincorporación en un plazo no mayor a treinta 
días siguientes a su presentación, debiendo justificar detalladamente la adopción o, en su caso, el rechazo de 
los programas alternativos propuestos. Dicho plazo puede prorrogarse por causas justificadas. 

ARTÍCULO 189. Los programas alternativos deben considerar los efectos anticompetitivos identificados en la 
resolución y justificar las razones por las cuales se considera que se pueden eliminar dichos efectos de forma 
menos onerosa para el Agente Económico. 

Capítulo VII 

Programa anual de trabajo e informes trimestrales 

ARTÍCULO 190. La Comisión hará del conocimiento público el programa anual de trabajo y el informe 
trimestral de actividades en términos del artículo 49 de la Ley. La Comisión publicará tanto el programa como 
los informes en el sitio de Internet de la Comisión, dentro de los cinco días siguientes a aquel en que hayan 
sido entregados a los Poderes Ejecutivo y Legislativo Federal. 

Capítulo VIII 

De las consultas públicas 

ARTÍCULO 191. El procedimiento de consulta pública para la elaboración y expedición de las Disposiciones 
Regulatorias a que se refiere el artículo 12, fracción XXII de la Ley, se realizará conforme a lo siguiente: 

I. La Comisión publicará el anteproyecto en su sitio de Internet, a efecto de abrir un período de consulta 
pública por un plazo de veinte días naturales, para que cualquier interesado presente opiniones a la 
Comisión sobre el anteproyecto respectivo; 

II. Las opiniones pueden ser enviadas a la dirección de correo electrónico que para esos efectos 
identifique la Comisión, o bien, pueden ser presentadas en la oficialía de partes de la Comisión de 
conformidad con el artículo 116 de la Ley. En su caso, los participantes de la consulta podrán solicitar 
que sus datos personales sean clasificados como confidenciales; 

III. Al término del plazo a que se refiere la fracción I anterior, la Comisión revisará los comentarios 
recibidos al anteproyecto y dentro de los veinte días siguientes elaborará un informe al respecto, el 
cual debe ser publicado en el sitio de Internet de la Comisión; asimismo, publicará en dicho sitio los 
comentarios recibidos. 

La Comisión no está obligada a incorporar los comentarios recibidos; y 

IV. Publicado el informe al que se refiere la fracción anterior, la Comisión emitirá las Disposiciones 
Regulatorias, las cuales serán publicadas en el Diario Oficial de la Federación y en el sitio de Internet 
de la Comisión. 

Lo anterior sin perjuicio de que la Comisión, de así estimarlo conveniente, efectúe modificaciones propias 
al anteproyecto en cualquier momento previo a la publicación a que se refiere la fracción IV anterior. 

ARTÍCULO 192. En términos del párrafo segundo de la fracción XXII del artículo 12 de la Ley, se entenderá 
que existe un caso de emergencia para la emisión de Disposiciones Regulatorias, entre otros, cuando exista 
una declaratoria general de inconstitucionalidad de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o exista el 
riesgo de vacíos normativos que obstaculicen a la Comisión cumplir con el objeto que establece el artículo 28 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Capítulo IX 

Disposiciones finales 

ARTÍCULO 193. Para los efectos del párrafo quinto del artículo 25 de la Ley, la Comisión puede realizar 
versiones públicas de las grabaciones de las entrevistas, clasificando la información que tenga el carácter de 
confidencial, con el propósito de que dichos elementos puedan estar disponibles para las otras partes en el 
procedimiento en forma de juicio. 

ARTÍCULO 194. La Comisión hará uso de las medidas legales necesarias, incluyendo el auxilio de 
Autoridades Públicas, para lograr la ejecución de sus determinaciones y sanciones. 
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ARTÍCULO 195. A quien incurra en actuaciones u omisiones que tiendan a entorpecer o dilatar cualquiera 
de los procedimientos tramitados por la Comisión, se le aplicarán las medidas de apremio señaladas en el 
artículo 126 de la Ley, sin perjuicio de que se dé vista al Ministerio Público para los efectos legales 
que correspondan. 

ARTÍCULO 196. En los casos de declaración falsa o entrega de información falsa, previstos en el artículo 127, 
fracción III de la Ley, se dará vista al Ministerio Público para los efectos legales que correspondan. 

ARTÍCULO 197. La solicitud de estimación de daños y perjuicios que la autoridad judicial solicite a la 
Comisión, se sustanciará en los términos del artículo 106 de la Ley. 

ARTÍCULO 198. La prevención, investigación, combate y persecución de los monopolios se realizará en los 
términos y conforme a las facultades de la Comisión establecidos en la Ley. 

ARTÍCULO 199. Cuando en el ejercicio de sus funciones el Secretario Técnico advierta la existencia de 
elementos que impliquen conductas que puedan ser objeto de sanción en términos de la Ley, informará sobre 
éstas al titular de la Autoridad Investigadora, para que de considerarlo pertinente, actúe conforme a sus 
facultades de investigación. 

ARTÍCULO 200. Con independencia del procedimiento establecido en el artículo 5 de la Ley, la Comisión 
puede consultar al Instituto Federal de Telecomunicaciones cuando exista duda respecto de la autoridad que 
resulta competente para conocer de algún asunto. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Las presentes Disposiciones Regulatorias entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. Se abrogan las Disposiciones Regulatorias de la Ley Federal de Competencia Económica 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el ocho de julio de dos mil catorce. 

TERCERO. Los procedimientos iniciados antes de la entrada en vigor de las presentes Disposiciones 
Regulatorias continuarán su trámite en términos de la normativa aplicable al momento de su inicio. 

Las audiencias orales que se soliciten conforme a la Ley abrogada en términos del artículo segundo 
transitorio de la Ley se tramitarán conforme a las Disposiciones Administrativas de Carácter General 
Reglamentarias de las Audiencias Orales previstas en el artículo 33, fracción VI de la Ley Federal de 
Competencia Económica, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el once de febrero de dos mil catorce. 

CUARTO. En tanto la Comisión no realice la publicación en el Diario Oficial de los métodos de cálculo para 
determinar el grado de concentración existente en el mercado relevante, serán aplicables los emitidos por la 
Comisión Federal de Competencia publicados el veinticuatro de julio de mil novecientos noventa y ocho en 
el Diario Oficial de la Federación. 

QUINTO. Los procedimientos por medios electrónicos a que se refieren las presentes Disposiciones 
Regulatorias serán aplicables una vez que el Pleno de la Comisión haya emitido y publicado en el Diario 
Oficial de la Federación las Disposiciones Regulatorias en las que se establezcan los términos y condiciones 
para su operación y conforme a la suficiencia presupuestaria. 

SEXTO. Para todos los efectos legales, será aplicable el calendario anual de suspensión de labores para el 
año dos mil catorce y principios de dos mil quince, publicado en el Diario Oficial de la Federación el diecisiete 
de enero de dos mil catorce, en tanto no sea modificado por el Pleno. En lo sucesivo, serán aplicables los 
calendarios anuales de suspensión de labores que, para cada año, publique la Comisión en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Publíquese. Así lo acordó y firma el Pleno de la Comisión por unanimidad de votos, en sesión del treinta 
de octubre de dos mil catorce, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley Federal de 
Competencia Económica y los demás artículos citados en los considerandos del presente acuerdo; ante la fe 
del Secretario Técnico, quien actúa con fundamento en los artículos 4, fracción IV, 6, 18, 20, fracciones XXVI 
y XXVII, del Estatuto Orgánico de la Comisión Federal de Competencia Económica. 

La Presidenta, Alejandra Palacios Prieto.- Rúbrica.- Los Comisionados: Jesús Ignacio Navarro 
Zermeño, Martín Moguel Gloria, Benjamín Contreras Astiazarán, Alejandro Ildefonso Castañeda 
Sabido, Francisco Javier Núñez Melgoza, Eduardo Martínez Chombo.- Rúbricas.- El Secretario Técnico, 
Roberto I. Villarreal Gonda.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
ACUERDO por el que se determina Información de Interés Nacional el proyecto de generación de la Encuesta 
Nacional de la Dinámica Demográfica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía.- Junta de Gobierno. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 26 apartado B de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 6, 30 fracción IV, 77 fracción II, 78 y 99 de la Ley del Sistema Nacional de Información 

Estadística y Geográfica, y 

CONSIDERANDO 

Que la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica (Ley del Sistema), establece que 

la Información de Interés Nacional es la que se determine como tal, en términos de lo dispuesto en los 

artículos 77 fracción II y 78 de la propia Ley; 

Que la información estadística y geográfica de Interés Nacional, es aquélla que se genera en forma regular 

y periódica, elaborada con una metodología científicamente sustentada y que resulte necesaria para conocer 

la realidad del país, en sus aspectos demográfico, económico, social, geográfico y del medio ambiente, de 

gobierno, seguridad pública e impartición de justicia, y cuyo propósito es contribuir a la toma de decisiones, el 

diseño, la implementación y la evaluación de políticas públicas de alcance nacional; 

Que el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, como organismo público responsable de normar y 

coordinar el Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica, tiene como uno de sus objetivos 

realizar las acciones tendientes a lograr que la Información de Interés Nacional se sujete a los principios de 

accesibilidad, transparencia, objetividad e independencia a efecto de coadyuvar al desarrollo nacional; 

Que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 6 de la Ley del Sistema, la Información de Interés 

Nacional, producida y difundida por las Unidades del Estado que conforman el Sistema Nacional de 

Información Estadística y Geográfica, será oficial y de uso obligatorio para la Federación, los estados, el 

Distrito Federal y los municipios; 

Que a la Junta de Gobierno del Instituto le corresponde determinar la Información que se considerará de 

Interés Nacional, para lo cual en su Sexta Sesión 2010, celebrada el 20 de julio de dos mil diez, aprobó las 

Reglas para la determinación de la Información de Interés Nacional, publicadas en el Diario Oficial de la 

Federación el 2 de agosto de 2010 (Reglas); 

Que con base en lo previsto por la fracción IV, del artículo 30 de la Ley del Sistema y en el capítulo II, 

apartado A, de las Reglas, el Comité Ejecutivo del Subsistema Nacional de Información Demográfica y Social, 

con el apoyo del Comité Técnico Especializado de Población y Dinámica Demográfica, documentó y dictaminó 

procedente el proponer a la Junta de Gobierno del Instituto Nacional de Estadística y Geografía el proyecto de 

generación de la Encuesta Nacional de la Dinámica Demográfica, para ser considerado Información de Interés 

Nacional. Habiéndose recibido el dictamen técnico que se presenta a la Junta de Gobierno sus miembros han 

tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DETERMINA INFORMACIÓN DE INTERÉS NACIONAL EL 

PROYECTO DE GENERACIÓN DE LA ENCUESTA NACIONAL DE LA DINÁMICA DEMOGRÁFICA 

Primero.- Se determina como Información de Interés Nacional al proyecto de generación de la Encuesta 

Nacional de la Dinámica Demográfica, en virtud que cumple con los cuatro criterios establecidos en el artículo 

78 de la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica. 
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Segundo.- En términos de lo establecido en el artículo 6 de la Ley del Sistema Nacional de Información 

Estadística y Geográfica, la información obtenida con el proyecto de generación de la  Encuesta Nacional de 

la Dinámica Demográfica, que sea utilizada para calcular los indicadores que se incluyan en el Catálogo 

Nacional de Indicadores será oficial y de uso obligatorio para la Federación, los estados, el Distrito Federal 

y los municipios. 

Tercero.- Corresponderá al Instituto Nacional de Estadística y Geografía, generar en forma regular y 

periódica la información que se capta con el proyecto de generación de la Encuesta Nacional de la Dinámica 

Demográfica y ponerla a disposición de los usuarios a través de la página de Internet http://www.inegi.org.mx/ 

y en los centros de consulta del Instituto en el territorio nacional. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

El presente Acuerdo, se aprobó en términos del Acuerdo No. 9ª/IV/2014, aprobado en la Novena Sesión 

2014 de la Junta de Gobierno del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, celebrada el 15 de octubre de 

dos mil catorce.- Presidente, Eduardo Sojo Garza Aldape.- Vicepresidentes, Enrique de Alba Guerra, Rolando 

Ocampo Alcántar, Mario Palma Rojo y Félix Vélez Fernández Varela. 

Aguascalientes, Ags., a 16 de octubre de 2014.- Hace constar lo anterior el Director General Adjunto de 

Asuntos Jurídicos, Jorge Ventura Nevares, en ejercicio de la atribución que le confiere lo dispuesto por la 

fracción IV, del artículo 46 del Reglamento Interior del Instituto Nacional de Estadística y Geografía.- Rúbrica. 

(R.- 401409) 

 

ACUERDO por el que se aprueba la inclusión de un conjunto de indicadores clave en materia de Población y 
Dinámica Demográfica al Catálogo Nacional de Indicadores. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 26 apartado B de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; artículos 21, 22, 33 fracción II, 56 y 77 fracción VII de la Ley del Sistema Nacional de 

Información Estadística y Geográfica, y 

CONSIDERANDO 

Que la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica (Ley del Sistema), establece que 

la Junta de Gobierno debe aprobar los indicadores generados por los Subsistemas Nacionales de 

Información; 

Que los Subsistemas Nacionales de Información deberán generar un conjunto de indicadores clave que 

atenderán como mínimo los temas siguientes: población y dinámica demográfica, salud, educación, empleo, 

distribución del ingreso y pobreza, seguridad pública e impartición de justicia, gobierno, vivienda, sistema de 

cuentas nacionales, ciencia y tecnología, información financiera, precios, trabajo, atmósfera, agua, suelo, 

flora, fauna, residuos peligrosos y residuos sólidos; 

Que el Instituto Nacional de Estadística y Geografía establecerá en coordinación con las Unidades del 

Estado, un Catálogo Nacional de Indicadores, a partir de la información básica que se obtenga de: 

1. El censo nacional de población y vivienda, o de los esquemas alternativos que pudieran adoptarse en 

el futuro para sustituirlo total o parcialmente; 

2. Los censos nacionales económicos y agropecuarios, o los esquemas alternativos que pudieran 

adoptarse en el futuro para sustituirlo total o parcialmente; 

3. El Sistema Nacional de Información Ambiental y de Recursos Naturales; 
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4. Un sistema integrado de encuestas nacionales de los hogares; 

5. Un sistema integrado de encuestas en unidades económicas; 

6. Un sistema integrado de inventarios y encuestas sobre recursos naturales y medio ambiente; 

7. Los registros administrativos que permitan obtener Información de Interés Nacional en la materia. 

Que el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, como organismo público responsable de normar y 
coordinar el Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica, tiene como uno de sus objetivos 
realizar las acciones tendientes a lograr que la Información de Interés Nacional se sujete a los principios de 
accesibilidad, transparencia, objetividad e independencia a efecto de coadyuvar al desarrollo nacional; 

Que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 6 de la Ley del Sistema, la Información de Interés 
Nacional, producida y difundida por las Unidades del Estado que conforman el Sistema Nacional de 
Información Estadística y Geográfica, será oficial y de uso obligatorio para la Federación, los estados, el 
Distrito Federal y los municipios; 

Que el Comité Ejecutivo del Subsistema Nacional de Información Demográfica y Social, con el apoyo del 
Comité Técnico Especializado de Población y Dinámica Demográfica, documentó y dictaminó la selección de 
indicadores para ser incluidos en el Catálogo Nacional de Indicadores. 

Por lo anterior la Junta de Gobierno, han tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA LA INCLUSIÓN DE UN CONJUNTO DE INDICADORES 
CLAVE EN MATERIA DE POBLACIÓN Y DINÁMICA DEMOGRÁFICA AL CATÁLOGO 

NACIONAL DE INDICADORES 

Primero.- Se aprueban para su inclusión al Catálogo Nacional de Indicadores en el marco del Sistema 
Nacional de Información Estadística y Geográfica, los indicadores siguientes: 

No. Indicador Unidad del Estado responsable 

1 Índice de envejecimiento. Secretaría de Desarrollo Social. Dirección 
General de Análisis y Prospectiva 

2 Relación de dependencia. Secretaría de Desarrollo Social. Dirección 
General de Análisis y Prospectiva 

3 Participación masculina en la prevalencia 
anticonceptiva de mujeres en edad fértil unidas. 

Secretaría General del Consejo Nacional de 
Población. Dirección General de Estudios 
Sociodemográficos y Prospectiva 

4 Prevalencia de uso de métodos anticonceptivos 
modernos en mujeres en edad fértil unidas. 

Secretaría General del Consejo Nacional de 
Población. Dirección General de Estudios 
Sociodemográficos y Prospectiva 

 

Segundo.- Corresponderá a las Unidades del Estado señaladas, a través de sus unidades administrativas 
referidas, generar de manera regular y periódica los indicadores en la forma y términos que determine el 
Comité Técnico Especializado de Población y Dinámica Demográfica. 

Transitorios 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

El presente Acuerdo, se aprobó en términos del Acuerdo No. 9ª/V/2014, aprobado en la Novena Sesión 

2014 de la Junta de Gobierno del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, celebrada el 15 de octubre de 

dos mil catorce.- Presidente, Eduardo Sojo Garza Aldape.- Vicepresidentes, Enrique de Alba Guerra, Rolando 

Ocampo Alcántar, Mario Palma Rojo y Félix Vélez Fernández Varela. 

Aguascalientes, Ags., a 16 de octubre de 2014.- Hace constar lo anterior el Director General Adjunto de 
Asuntos Jurídicos, Jorge Ventura Nevares, en ejercicio de la atribución que le confiere lo dispuesto por la 
fracción IV, del artículo 46 del Reglamento Interior del Instituto Nacional de Estadística y Geografía.- Rúbrica. 

(R.- 401397) 
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ACUERDO por el que se aprueba la sustitución del Indicador Clave Índice de la Tendencia Laboral de la Pobreza 
en el Catálogo Nacional de Indicadores por el Índice de la Tendencia Laboral de la Pobreza con Intervalos 
de Salarios. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 26 apartado B de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; artículos 21, 22, 33 fracción II, 56 y 77 fracción VII de la Ley del Sistema Nacional de 

Información Estadística y Geográfica, y 

CONSIDERANDO 

Que la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica (Ley del Sistema), establece que 

la Junta de Gobierno debe aprobar los indicadores generados por los Subsistemas Nacionales de 

Información; 

Que los Subsistemas Nacionales de Información deberán generar un conjunto de indicadores clave que 

atenderán como mínimo los temas siguientes: población y dinámica demográfica, salud, educación, empleo, 

distribución del ingreso y pobreza, seguridad pública e impartición de justicia, gobierno, vivienda, sistema de 

cuentas nacionales, ciencia y tecnología, información financiera, precios, trabajo, atmósfera, agua, suelo, 

flora, fauna, residuos peligrosos y residuos sólidos; 

Que el Instituto Nacional de Estadística y Geografía establecerá en coordinación con las Unidades del 

Estado, un Catálogo Nacional de Indicadores, a partir de la información básica que se obtenga de: 

1. El censo nacional de población y vivienda, o de los esquemas alternativos que pudieran adoptarse en 

el futuro para sustituirlo total o parcialmente; 

2. Los censos nacionales económicos y agropecuarios, o los esquemas alternativos que pudieran 

adoptarse en el futuro para sustituirlo total o parcialmente; 

3. El Sistema Nacional de Información Ambiental y de Recursos Naturales; 

4. Un sistema integrado de encuestas nacionales de los hogares; 

5. Un sistema integrado de encuestas en unidades económicas; 

6. Un sistema integrado de inventarios y encuestas sobre recursos naturales y medio ambiente; 

7. Los registros administrativos que permitan obtener Información de Interés Nacional en la materia. 

Que el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, como organismo público responsable de normar y 

coordinar el Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica, tiene como uno de sus objetivos 

realizar las acciones tendientes a lograr que la Información de Interés Nacional se sujete a los principios de 

accesibilidad, transparencia, objetividad e independencia a efecto de coadyuvar al desarrollo nacional; 

Que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 6 de la Ley del Sistema, la Información de Interés 

Nacional, producida y difundida por las Unidades del Estado que conforman el Sistema Nacional de 

Información Estadística y Geográfica, será oficial y de uso obligatorio para la Federación, los estados, 

el Distrito Federal y los municipios; 

Que el 23 de mayo de 2013 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se 

aprueba la inclusión de los indicadores clave de rezago social y tendencia laboral de la pobreza al Catálogo 

Nacional de Indicadores, por el cual se aprobaron los primeros indicadores en la materia de tendencia laboral 

de la pobreza; 

Que el Comité Ejecutivo del Subsistema Nacional de Información Demográfica y Social, con el apoyo del 

Comité Técnico Especializado de Información Estadística y Geográfica de Desarrollo Social, documentó y 

dictaminó la sustitución del Índice de la Tendencia Laboral de la Pobreza por el Índice de la Tendencia Laboral 

de la Pobreza con Intervalos de Salarios en el Catálogo Nacional de Indicadores. 
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Por lo anterior la Junta de Gobierno, han tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA LA SUSTITUCIÓN DEL INDICADOR CLAVE ÍNDICE DE LA 

TENDENCIA LABORAL DE LA POBREZA EN EL CATÁLOGO NACIONAL DE INDICADORES POR 

EL ÍNDICE DE LA TENDENCIA LABORAL DE LA POBREZA CON INTERVALOS DE SALARIOS 

Primero.- Se aprueba la sustitución del Índice de la Tendencia Laboral de la Pobreza por el Índice de la 
Tendencia Laboral de la Pobreza con Intervalos de Salarios en el Catálogo Nacional de Indicadores en el 
marco del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica. 

Segundo.- Corresponderá al Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 
(CONEVAL) generar de manera regular y periódica el indicador en la forma y términos que determine el 
Comité Técnico Especializado de Información Estadística y Geográfica de Desarrollo Social. 

Transitorios 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

El presente Acuerdo, se aprobó en términos del Acuerdo No. 9ª/VI/2014, aprobado en la Novena Sesión 
2014 de la Junta de Gobierno del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, celebrada el 15 de octubre de 
dos mil catorce.- Presidente, Eduardo Sojo Garza Aldape.- Vicepresidentes, Enrique de Alba Guerra, Rolando 
Ocampo Alcántar, Mario Palma Rojo y Félix Vélez Fernández Varela. 

Aguascalientes, Ags., a 16 de octubre de 2014.- Hace constar lo anterior el Director General Adjunto de 
Asuntos Jurídicos, Jorge Ventura Nevares, en ejercicio de la atribución que le confiere lo dispuesto por la 
fracción IV, del artículo 46 del Reglamento Interior del Instituto Nacional de Estadística y Geografía.- Rúbrica. 

(R.- 401395) 

 

 

ÍNDICE nacional de precios al consumidor. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

ÍNDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR 

Con fundamento en los artículos 59, fracción III, inciso a) de la Ley del Sistema Nacional de Información 
Estadística y Geográfica, 20 y 20-bis del Código Fiscal de la Federación, y 23 fracción X del Reglamento 
Interior del Instituto Nacional de Estadística y Geografía corresponde al Instituto elaborar el Índice Nacional de 
Precios al Consumidor y publicar los mismos en el Diario Oficial de la Federación, por lo que se da a conocer 
lo siguiente: 

Con base en la segunda quincena de diciembre de 2010=100 el Índice Nacional de Precios al Consumidor 
del mes de octubre de 2014 es 114.569 puntos. Esta cifra representa una variación de 0.55 por ciento 
respecto del índice correspondiente al mes de septiembre de 2014, que fue de 113.939. 

Los incrementos de precios más significativos registrados durante octubre fueron los siguientes bienes y 
servicios: Electricidad; Cebolla; Carne de res; Loncherías, fondas, torterías y taquerías; Gasolina de bajo 
octanaje; Vivienda propia; Automóviles; Gas doméstico LP; Servicios profesionales; Servicios turísticos en 
paquete. El impacto de estas elevaciones fue parcialmente contrarrestado por la baja de los precios de: Pollo; 
Servicio de telefonía móvil; Tomate verde; Productos para el cabello; Naranja; Aguacate; Plátanos; 
Detergentes; Papa y otros tubérculos; y Transporte aéreo. 

En los próximos días del mes en curso, este Instituto hará la publicación prevista en el último párrafo del 
artículo 20-bis del Código Fiscal de la Federación. 

Por otra parte el Instituto Nacional de Estadística y Geografía da a conocer que el Índice Nacional de 
Precios al Consumidor con base en la segunda quincena de diciembre de 2010 = 100, correspondiente a la 
segunda quincena de octubre de 2014, es de 114.623 puntos. Este número representa una variación de 0.09 
por ciento respecto al índice quincenal de la primera quincena de octubre de 2014, que fue de 114.515 
puntos. 

México, D.F., a 7 de noviembre de 2014.- Instituto Nacional de Estadística y Geografía: el Director General 
Adjunto de Índices de Precios, Jorge Alberto Reyes Moreno.- Rúbrica. 
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SECCION DE AVISOS 
 

AVISOS JUDICIALES 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez 

EDICTO 
Se emplaza a María de los Angeles Duarte Cruz y Ernesto Gerardo Sánchez Sánchez. 
Se comunica a la terceros interesados María de los Angeles Duarte Cruz y Ernesto Gerardo Sánchez 

Sánchez, que en este juzgado, por proveído de veinticuatro de junio de dos mil catorce, se admitió a 
trámite la demanda de amparo promovida por Francisco Javier Sánchez Pedroza, misma que se registró 
con el número de juicio de amparo 637/2014-V, contra actos del Juez Octavo de lo Civil del Distrito Judicial 
de Tlalnepantla con residencia en Atizapán de Zaragoza, Estado de México y otra autoridad, a las que 
les atribuyó como acto reclamado la omisión de no ser llamada a juicio, todo lo actuado en el juicio 785/2012 y 
la desocupación del inmueble ubicado en inmueble 102, lote 285, calle Mar Mediterráneo, manzana 32, 
segunda sección, del Fraccionamiento Lomas Lindas, Atizapán de Zaragoza, Estado de México”. Por ello, se 
les manda emplazar para que comparezcan al juicio constitucional de que se trata, en defensa de sus 
intereses, previniéndoles que de no comparecer dentro del término de treinta días, contados al siguiente de la 
última publicación del presente edicto, se seguirá el juicio de rebeldía y las subsecuentes notificaciones, aún 
las de carácter personal, se les harán por rotulón que se fijará en los estrados del juzgado. Lo anterior tiene 
su apoyo en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria de la Ley 
de Amparo, de acuerdo a su numeral 2°. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días. 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, a 1 de octubre de 2014. 

La Secretaría de Acuerdos del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez 

Lic. Guadalupe Isabel Gaytán Grimaldo 
 Rúbrica. (R.- 400630)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
EDICTO 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
SECRETARIA DE ACUERDOS. 
JUICIO DE AMPARO DIRECTO 594/2014 
QUEJOSO: JOSE CASILLAS CONTRERAS, POR SU PROPIO DERECHO. 
EMPLAZAMIENTO A LOS TERCEROS INTERESADOS: HIRAM BLANCO APARICIO Y DELIA EUGENIA 

PINEDA LANDA DE BLANCO. 
En cumplimiento a lo ordenado por auto de veintinueve de septiembre del año en curso, y con fundamento 

en lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, procédase a CITAR, NOTIFICAR Y EMPLAZAR a los terceros interesados HIRAM 
BLANCO APARICIO Y DELIA EUGENIA PINEDA LANDA DE BLANCO, por medio de EDICTOS a costa del 
quejoso, los cuales se publicarán por TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, como lo dispone el precepto legal 
en cita, haciéndole saber a los terceros interesados que deberán presentarse dentro del término de treinta 
días, contados del día siguiente al de la última publicación, ante este tribunal colegiado, a deducir sus 
derechos, quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este tribunal, copia de la demanda de 
amparo relativa al expediente A.D.C. 594/2014, promovida por José Casillas Contreras, por su propio 
derecho, contra los actos que reclama de la Octava Sala Civil y de la Juez Trigésimo Quinto de lo Civil, ambas 
del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, consistentes en la sentencia definitiva dictada el ocho de 
julio de dos mil catorce, en el toca 775/2014 y su ejecución, respectivamente, lo que se hace de su 
conocimiento, para los efectos legales a que haya lugar. 

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACION Y EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION EN LA REPUBLICA, ATENTO A LO 
DISPUESTO POR EL ARTICULO 315 DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES. 

México, D.F., a 29 de septiembre de 2014. 
La Secretaria de Acuerdos 

Lic. Margarita Domínguez Mercado 
Rúbrica. 
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(R.- 399488) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito 

Pachuca, Hidalgo 
Sección Amparo 

EDICTO 

A Bernardo Otero Barragán 
En acatamiento al acuerdo de once de septiembre de dos mil catorce, dictado en juicio de amparo 

750/2014-VI-A, promovido por Federico Núñez Perea, contra actos del Juez Tercero Civil del distrito judicial 
de Pachuca y Segunda Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia, ambos del Estado de Hidalgo, en el cual 
tiene el carácter de tercero interesado y se ordena emplazarlo por medio de edictos por ignorarse su domicilio, 
en términos de lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso b, de la Ley de Amparo, en relación con el 
diverso 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, a efecto de que se apersone en dicho juicio de 
amparo y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo 
así las ulteriores y aun las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fije en un lugar visible 
de este juzgado, en el entendido que se deja a su disposición la copia de traslado de la demanda de amparo 
en el local de este órgano jurisdiccional. Se hace de su conocimiento que debe presentarse dentro del 
término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación. Este edicto debe 
publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico diario de 
mayor circulación nacional. 

Pachuca, Hidalgo, a 17 de septiembre de 2014. 
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Hidalgo 

Lic. Verónica García Alvarez 
Rúbrica. 

(R.- 399482)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito en Coatzacoalcos, Veracruz 

EDICTO 

MARIA SOLEDAD RAMIREZ MARTINEZ. 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO 629/2014-III, del índice de este juzgado, promovido 

por GABINO URBANO MARQUEZ, se ordenó emplazarla por medio de EDICTOS por desconocerse su 
domicilio, los cuales se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y 
en el periódico Excélsior que se editan en la ciudad de México, Distrito Federal y Diario del Istmo de esta 
ciudad, así como en los ESTRADOS de este Tribunal, haciéndole saber que está a su disposición en la 
secretaría de este juzgado la copia simple de la demanda de amparo, y que tienen expedito su derecho para 
comparecer a este tribunal a deducir sus derechos, si a sus intereses conviene, y que la audiencia 
constitucional se celebrará a las DIEZ HORAS DEL TREINTA DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE, para 
la audiencia constitucional. 

Atentamente 
Coatzacoalcos, Veracruz, a 8 de octubre de 2014. 

El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Veracruz 
Lic. Alejandro Solís López 

Rúbrica. 
(R.- 400588)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

EDICTO 

DIRIGIDO A: 

TERCERO INTERESADO “OBRA CIVIL DE DESARROLLOS INMOBILIARIOS”, SOCIEDAD ANONIMA 

DE CAPITAL VARIABLE, VICTOR JAVIER ZUÑIGA URIBE Y VELIA MARTINEZ LOPEZ DE ZUÑIGA 

Amparo 313/2014, promovido Esperanza Arellano Arellano, contra actos Juez Primero de lo Civil del 

Distrito Federal y otras autoridades, de las que reclama: la falta de llamamiento a juicio, así como lo actuado 

en el juicio 378/2007, del Juzgado Primero de lo Civil del Distrito Federal. Por ignorarse domicilio de los 

terceros interesados “Obra Civil De Desarrollos Inmobiliarios”, Sociedad Anónima De Capital Variable, Víctor 
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Javier Zúñiga Uribe y Velía Martínez López De Zúñiga, emplácesele por edictos. Señalándose las NUEVE 

HORAS DEL QUINCE DE DICIEMBRE DOS MIL CATORCE, para celebración audiencia constitucional, 

quedando a disposición copias de la demanda en la Secretaría del Juzgado. Haciéndoles saber deberán 

presentarse, ante este Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco, en el 

procedimiento antes mencionado, dentro treinta días contados a partir última publicación, en caso de no 

comparecer a señalar domicilio para recibir notificaciones se practicarán por lista, aún carácter personal 

artículos 23, 28, fracción III y 30, fracción II, todos de la Ley de Amparo. 
Para publicarse por tres veces de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la Federación, como en 

periódico “El Excelsior”, de la Ciudad de México, Distrito Federal. 

Zapopan, Jalisco, a 24 de septiembre de 2014. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

Lic. Jorge Armando Núñez Yáñez 
Rúbrica. 

(R.- 399483)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de México, con sede en Naucalpan de Juárez 

EDICTO 

Se emplaza a la parte tercera interesada Se emplaza a la parte tercero perjudicado Luis Guillermo Pliego 
González. 

En el juicio de amparo número 84/2013-I del índice de este Juzgado Segundo de Distrito en el Estado el 
México, promovido por Moisés Bautista Castillo, contra actos del Juez Octavo Civil de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Tlalnepantla, Estado de México y otras. Se reclama "…todo el procedimiento 
seguido en mi contra desde el emplazamiento, hasta todo lo actuado en los autos del expediente 341/2009, 
deducido del juicio ordinario civil (usucapión)…”; por violación de las garantías individuales consagradas en 
los artículos 14 y 16 Constitucionales. 

Se le manda emplazar para que comparezca al juicio constitucional de que se trata, en defensa de sus 
intereses, previniéndole que de no comparecer dentro del término de treinta días, contados al siguiente de la 
última publicación del presente edicto, para todos los efectos legales a que haya lugar, las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por rotulón que se fijará en los estrados de éste 
Recinto Judicial. Lo anterior tiene su apoyo en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria a la Ley de Amparo. 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, a 29 de septiembre de 2014. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de México 

Lic. Leonel Isaac Valdés Vázquez 
Rúbrica. 

(R.- 400596)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado 

Ciudad Obregón, Municipio de Cajeme, Sonora 
EDICTO 

JUICIO DE AMPARO 503/2014 
En el Juicio de Amparo 503/2014, promovido por Olga Borbón Esquer, Rubén Guadalupe Leyva y Carmen 

Ibarra Valenzuela en su carácter de Presidente, Secretario y Tesorero del Ejido San Ignacio Cohuirimpo, 
Municipio de Navojoa, Sonora, contra actos del Tribunal Unitario Agrario No.35 de esta ciudad, reclama la 
resolución interlocutoria de siete de abril de dos mil catorce y notificada el nueve de abril de este año, por no 
localizarse juicio sucesorio ni sucesores de Marcelo Escalante Anguamea, a quien le resulta el carácter de 
tercero interesado, por ser ofendido en el presente juicio, se ordenó su emplazamiento por edictos a costa del 
Erario Federal, que se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y 
Periódico Excélsior de México, Distrito Federal, requiriéndosele para que en el término de treinta días 
contados a partir de la última publicación, se apersone a juicio a defender sus derechos, de estimarlo prudente 
y señale domicilio en esta ciudad, para recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes 
se le harán por lista en los estrados de este Juzgado, dejándose a su disposición con la Secretaría judicial de 
este Tribunal, copias de traslado de la demanda respectiva, atento a lo preceptuado por el artículo 30 fracción 
II, de la Ley de Amparo, en la inteligencia que la audiencia constitucional se llevará a cabo a las nueve horas 
con tres minutos del diecisiete de octubre de dos mil catorce. 

Atentamente 
Ciudad Obregón, Sonora, a 24 de septiembre de 2014. 

Juez Séptimo de Distrito en el Estado de Sonora 
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Lic. Manuel Cano Máynez 
 Rúbrica. (R.- 400699) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Juzgado Cuadragésimo Tercero de lo Civil 

EDICTO 

SE CONVOCAN POSTORES 
En los autos del juicio EJECUTIVO MERCANTIL expediente No. 155/2005, promovido por INMOBILIARIA 

PARIS, S.A. DE C.V. en contra de FREDA, S.A. DE C.V. Y JURGEN MICHAEL ALBERT CARLOS FRICKE 
PORALLA, EL C. JUEZ CUADRAGESIMO TERCERO DE LO CIVIL señaló las ONCE HORAS DEL DIA 
VEINTICINCO DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE, para que tenga lugar el remate en Primera 
Almoneda, del bien embargado en autos, ubicado EN CASA NUMERO 396 DE LA CALZADA NIÑO 
PERDIDO, HOY EJE CENTRAL LAZARO CARDENAS, FRACCION C, LOTE 8, MANZANA 190, PREDIO 12, 
MANZANA 27 DE LA VIGESIMA QUINTA REGION CATASTRAL DE LA COLONIA ALAMOS EN LA 
DELEGACION BENITO JUAREZ, EN ESTA CIUDAD, sirviendo de base para el remate la suma de 
$4,878,373.00 (CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y 
TRES PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura legal del precio del avalúo. 

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS HABILES EN: DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACION, Y EN EL PERIODICO “DIARIO DE MEXICO. 

México, D.F., a 23 de octubre de 2014. 
La C. Secretaria de Acuerdos 

Lic. María Julieta Valdez Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 400896)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimosegundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Distrito Federal 

EDICTO 

Respecto a la causa 118/2013, que se instruye contra Juan Andrés Segundo Cortés, por el delito portación 

de arma de fuego sin licencia y otro, con fundamento en el artículo 83 del Código Federal de Procedimientos 

Penales, se notifica a la testigo Rebeca Castro Sánchez que deberá comparecer, a las nueve horas con 

treinta minutos del doce de noviembre de dos mil catorce, en el local de este Juzgado, ubicado en 

Reforma número ochenta, colonia Lomas de San Lorenzo Tezonco, Iztapalapa, código postal 09780, anexo al 

Reclusorio Preventivo Varonil Oriente, a fin de celebrar los careos procesales donde habrá de participar. 

Atentamente. 

El Juez Decimosegundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Distrito Federal. 

Lic. Gerardo Eduardo García Anzures. 

Atentamente 

México, Distrito Federal, a 20 de octubre de 2014. 

El Juez Decimosegundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Distrito Federal 

Lic. Gerardo Eduardo García Anzures 

Rúbrica. 

(R.- 401118)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Sexto Tribunal Unitario del Segundo Circuito 

Toluca, Edo. de México 
EDICTO 

Tercero interesado 
Fidel González Lamas. 
Al margen sello con Escudo Nacional dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Judicial de la Federación. 
En el juicio de amparo 34/2014, promovido por Lázaro Bustos Abarca, contra actos del Segundo Tribunal 

Unitario del Segundo Circuito y del Juez Quinto de Distrito en Materia de Procesos Penales Federales en el 
Estado de México, se dictó un acuerdo para hacer saber a Fidel González Lamas, que se le tuvo como tercero 
interesado y en términos del artículo 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 
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supletoriamente a la Ley de Amparo, se le manda emplazar a este juicio por medio de los presentes edictos, 
para que si a su interés conviene se apersone a él, en el entendido de que debe presentarse en el local de 
este Tribunal Unitario, sito en Avenida Doctor Nicolás San Juan, número ciento cuatro, cuarto piso, torre D, 
colonia Ex Rancho Cuauhtémoc, Toluca, Estado de México, por sí o por medio de apoderado o representante 
legal, dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación de este 
edicto; asimismo, se hace de su conocimiento que se han fijado las diez horas del trece de enero de dos mil 
quince, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. Quedando a su disposición en la Secretaría 
de Acuerdos de este Tribunal Unitario copia simple de la demanda de amparo. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico de mayor circulación en la República, se expide la presente en la ciudad de Toluca, Estado de 
México, a veintiséis de septiembre de dos mil catorce. Doy fe. 

Atentamente 
La Secretaria del Tribunal 
Adilia Mendieta Núñez 

Rúbrica. 
(R.- 399484)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
Actuaciones 

D.C.611/2014 
EDICTO 

MARIA ELENA PORTILLO GOMEZ. 
En los autos del juicio de amparo directo número D.C.611/2014, promovido por EDGAR HUMBERTO 

ESCOBAR RUIZ, apoderado de SISTEMA DE CREDITO AUTOMOTRIZ, SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, contra el acto que reclama de la Juez Quinto Civil de Cuantía Menor del Distrito 
Federal, consistente en la sentencia de once de julio de dos mil catorce, dictada en el juicio ejecutivo 
mercantil 350/2014, radicado en este Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 
Circuito, al ser señalada como parte tercero interesada y desconocerse su domicilio actual, con fundamento 
en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria de conformidad con 
lo que dispone el artículo 2° de la Ley de Amparo vigente y el artículo 27, fracción III, inciso b) de la ley de la 
materia vigente, se otorga su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres 
veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en alguno de los periódicos diarios de 
mayor circulación en la República, se hace de su conocimiento que en la Secretaría de Acuerdos de este 
Tribunal Colegiado, queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo y que cuenta con un 
término de 30 días hábiles, contado a partir del día siguiente al de la última publicación de tales edictos para 
que ocurra ante este órgano jurisdiccional a hacer valer sus derechos.  

México, D.F., a 6 de octubre de 2014. 
El Secretario de Acuerdos del Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

Lic. Fernando Aragón González 
Rúbrica. 

(R.- 401424)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de México 

Naucalpan de Juárez 

EDICTO 

En cumplimiento a lo ordenado por auto de treinta de septiembre de dos mil catorce, dictado en el juicio de 

amparo 770/2014-V, promovido por Saúl David Magdaleno Martínez y Gilberto Ismael Montejo Moreno, contra 

actos de la Primera Sala Colegiada Penal de Tlalnepantla, México, y otra; se emplaza por esta vía a María de 

Lourdes Diamantina Hernández Castro, para que dentro del término de treinta días contados a partir del día 

siguiente al en que surta la notificación de la última publicación, con apercibimiento que de no hacerlo, las 

siguientes notificaciones, aún las personales, se practicarán por lista, sin perjuicio de que pueda hacer la 

solicitud a que se refiere la fracción IV del artículo 26 de esta Ley de la materia. 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, a 14 de octubre de 2014. 

El Secretario del Juzgado Segundo 

de Distrito en el Estado de México 

Lic. Alejandro Alberto Pérez Medel 
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Rúbrica. 

(R.- 401439) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

EDICTO 

“Jerónimo Zarco Olvera.” 
“Cumplimiento auto doce de septiembre de dos mil catorce, dictado por el licenciado Carlos Alberto Elorza 

Amores, Juez Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco, juicio de amparo 
2127/2013-IV-G, promovido por Roberto Alemán Jiménez García, contra actos del Juez Segundo del Ramo 
Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial de Pachuca de Soto, Hidalgo y otra autoridad, se hace 
conocimiento resulta carácter tercero interesado, en términos del artículo 5°, fracción III, inciso a) Ley de 
Amparo y 315 Código Federal Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente, se le mandó emplazar por 
edicto a juicio, para que si a sus intereses conviniere se apersone, debiéndose presentar ante este juzgado 
federal, ubicado en Anillo Periférico Poniente Manuel Gómez Morín, número 7727, edificio X 4, piso 4º, 
fraccionamiento Ciudad Judicial, en la ciudad de Zapopan, Jalisco, deducir derechos dentro de termino treinta 
días, contados a partir siguiente a última publicación del presente edicto; apercibido de no comparecer lapso 
indicado, ulteriores notificaciones aún carácter personal surtirán efectos por lista se publique en los estrados 
de este órgano de control constitucional. en inteligencia que este juzgado ha señalado diez horas con cuatro 
minutos del veintiocho de octubre de dos mil catorce, para celebración audiencia constitucional.  
queda disposición en la Secretaría de juzgado copia de demanda de amparo”. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico de mayor circulación en la República Mexicana, se expide la presente en la ciudad de Zapopan, 
Jalisco, a los doce días del mes de septiembre de dos mil catorce.- DOY FE. 

Juez Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 
Carlos Alberto Elorza Amores 

Rúbrica. 
(R.- 399741)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala 
Poder Judicial 

Juzgado Primero Civil del Distrito Judicial de Lardizábal y Uribe 
Chiautempan, Tlax. 

CONVOCASE postores a la Primera Almoneda de Remate que se efectuará el día VEINTICUATRO DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO EN CURSO A LAS DIEZ HORAS, dentro del expediente número 259/2006, relativo al 
Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por LUZ DEL CARMEN COSETL OSORIO, seguido por GRACIELA 
FERRUSCA MALDONADO, en contra de CONCEPCION GONZALEZ SEDEÑO, respecto del bien inmueble 
ubicado en la Calle del Cerro de las Torres número 17, Departamento 101, primer nivel, Colonia Campestre 
Churubusco, Delegación Coyoacán, inscrito en el Registro Público de la Propiedad del Distrito Federal, bajo el 
folio real número 09144104-7, con las medidas y colindancias siguientes: NORTE: 5.80 mts. con cubo de 
escaleras (estancia comedor); SUR: 4.85 mts. con propiedad particular (el baño 2.00 mts. y la recamara 2.85 
mts.); ORIENTE: 8.50 mts. con Calle Cerro del Fortín (la estancia 4.00 mts. y la recamara 4.50 mts.); 
PONIENTE: 8.50 mts. con pozo de luz del estacionamiento (comedor 4.00 mts. cocina 2.00 mts. baño 2.50 
mts.), siendo postura legal la que alcance a cubrir las dos terceras partes de la cantidad de CIENTO 
OCHENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS CON CERO CENTAVOS MONEDA NACIONAL, 
que resulta ser la cantidad de CIENTO VEINTICUATRO MIL CIENTO SESENTA Y SEIS PESOS CON 
SESENTA Y SEIS CENTAVOS MONEDA NACIONAL, en que fue justipreciado dicho inmueble. Juzgado 
Primero de lo Civil del Distrito Judicial de Lardizabal y Uribe. 

Chiautempan, Tlax., a 13 de octubre de 2014. 
El Diligenciario Interino del Juzgado Primero de lo Civil del Distrito Judicial de Lardizábal y Uribe 
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Lic. Lino Miguel Piantzi Rodríguez 
Rúbrica. 

(R.- 400242) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Yucatán 

Actuaciones 
EDICTO 

Canta México, Martín Antonio Lugo Maury, Hugo Góngora Lizama y Pedro Velázquez Baquedano. 
TERCEROS INTERESADOS. 
En cumplimiento al auto de veintinueve de septiembre de dos mil catorce, dictado en los autos del juicio 

de amparo número I-820/2014, radicado en este Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Yucatán, con 
sede en Mérida, promovido por Josafab García Pérez o Josafba García Pérez, contra actos de la Junta 
Especial Número Cuatro de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado, con sede en esta ciudad, 
consistente en la dilación procesal en que ha incurrido en el juicio laboral 769/2011 de su índice, respecto a 
los términos y plazos establecidos en la Ley de esa materia; habiéndose admitido el juicio de amparo de 
mérito por auto de trece de mayo del año en curso, y a pesar de haberse agotado las diversas medidas 
de investigación, se ignora el domicilio de los terceros interesados Canta México, Martín Antonio Lugo Maury, 
Hugo Góngora Lizama y Pedro Velázquez Baquedano, motivo por el cual se ordenó emplazarlos a juicio por 
edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los periódicos de mayor circulación en la República, haciéndole saber que queda a su disposición, en la 
Secretaría de este Juzgado, copia simple de la demanda de garantías y que en caso de convenir a sus 
intereses deberán presentarse dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la 
última publicación, y señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones en este juicio, 
apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se les harán por lista que se fije en los 
estrados de este órgano jurisdiccional; lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 27, fracción II, 
inciso c), de la Ley de Amparo vigente, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado 
supletoriamente a la ley de la materia; una vez transcurrido dicho término sin hacer pronunciamiento alguno al 
respecto, se seguirá el juicio en su rebeldía. 

Atentamente 
Mérida, Yucatán, a 1 de octubre de 2014. 

Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado 
Socorro del Carmen Díaz Urrutia 

Rúbrica. 
(R.- 400403)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito 
Ciudad Judicial Federal 

Zapopan, Jalisco 
EDICTO 

TERCERA INTERESADA: 
Operadora de Bares y Restaurantes “La Taurina”, Sociedad Anónima de Capital Variable y 

Alejandro Peregrina Montes. 
Mediante demanda de amparo presentada el día dieciséis de octubre de dos mil trece, Adán Durán Reyes 

por su propio derecho, solicitó el amparo y protección de la Justicia Federal contra acto de la Décima Segunda 
Junta Especial de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Jalisco, con residencia en Guadalajara, 
que hizo consistir como sigue: “5.- Actos reclamados.- El Laudo dictado y pronunciado con FECHA 
VEINTICINCO DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL TRECE (…).”; a quien se les llama a juicio por medio del 
presente edicto y se les hace saber que deben presentarse por conducto de su representante legal ante el 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, con residencia en esta ciudad, dentro 
del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación del edicto y señalen 
domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes, aún 
las que resulten de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fijará en los estrados de este 
Tribunal Federal. Lo anterior dentro del juicio de amparo directo número 292/2014, del índice de este propio 
órgano judicial. 

Para que se publique tres veces de siete en siete días. 
Para su publicación: 
- "Diario Oficial de la Federación", México, Distrito Federal. 
- Periódico "Excélsior", México, Distrito Federal. 

Atentamente 
“2014, Año de Octavio Paz.” 

Zapopan, Jalisco, a 3 de octubre de 2014. 
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La Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito 
Lic. Leticia González Madrigal 

Rúbrica. 
(R.- 400586) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito 
Ciudad Judicial Federal 

Zapopan, Jalisco 
EDICTO 

TERCERO INTERESADO: 
María del Rosario Mendoza Zepeda. 
Mediante demanda de amparo presentada el día veintiuno de junio de dos mil doce, a favor de Francisco 

Montes de Oca Munguía, solicitó el amparo y protección de la Justicia Federal contra acto de la Tercera Junta 
Especial de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Jalisco, con residencia en Guadalajara, Jalisco, 
que hizo consistir como sigue: “…la resolución en forma de laudo de fecha 11 de abril del año 2011 misma 
que me fue notificada con fecha 04 de junio del año 2012.”; a quien se le llama a juicio por medio del presente 
edicto y se le hace saber que debe presentarse ante el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 
Tercer Circuito, con residencia en Zapopan, Jalisco, dentro del término de treinta días, contados a partir 
del día siguiente al de la última publicación del edicto y señalen domicilio en esta ciudad para oír 
y recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes, aún las que resulten de carácter 
personal, se le harán por medio de lista que se fijará en los estrados de este Tribunal Federal. Lo anterior 
dentro del juicio de amparo directo número 118/2014, del índice de este propio órgano judicial. 

Para que se publique tres veces de siete en siete días. 
Para su publicación: 
- "Diario Oficial de la Federación", México, Distrito Federal. 
- Periódico "Excélsior", México, Distrito Federal.  

Atentamente 
“2014, Año de Octavio Paz.” 

Zapopan, Jalisco, a 3 de octubre de 2014. 
La Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito 

Lic. Leticia González Madrigal 
Rúbrica. 

(R.- 400691)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

en el Estado de Baja California 
EDICTO 

AUTO PRODUCTOS DE BAJA CALIFORNIA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE; 
DAIMLERCHRYSLER DE MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE; TOLEDO NORTH 
ASSEMBLY PLANT; Y, CHRYSLER MOTORS CORP TOLEDO ASSEMBLY PLANT II 

En los autos del juicio de amparo directo número 23/2014, promovido por Silvia Esther Migoni Ramírez, 
en contra de la sentencia dictada por la Primera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con 
residencia en esta ciudad, dentro del toca civil 1409/2006, por auto de fecha dos de octubre de dos mil 
catorce, el Magistrado Presidente del Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, ordenó se 
emplazara a la moral tercera interesada Auto Productos de Baja California, Sociedad Anónima de Capital 
Variable; Daimlerchrysler de México, Sociedad Anónima de Capital Variable; Toledo North Assembly Plant; y, 
Chrysler Motors Corp Toledo Assembly Plant II, por medio de EDICTOS para que dentro del término de treinta 
días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, comparezca ante este Tribunal Colegiado, 
en defensa de sus intereses si así lo estima conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su 
disposición en la Secretaría de este tribunal, copia simple de la demanda de amparo. Los presentes edictos 
deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación de la República, se expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por los 
artículos 30 de la Ley de Amparo y 315 del código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria 
a la ley de Amparo. 

Mexicali, Baja California, a 2 de octubre de 2014. 
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La Secretaria de Acuerdos del Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Guadalupe Muro Páez 

Rúbrica. 
(R.- 400839) 

Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Guanajuato 

Poder Judicial 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Guanajuato 

Segunda Sala Civil 
Secretaría 

Por el presente publíquese por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y 
Periódico Excélsior de Circulación Nacional, emplazamiento a juicio de garantías, al tercero interesado JOSE 
ANTONIO SEGURA SALINAS, hágasele saber que en esta Segunda Sala Civil se presentó demanda de 
Amparo Directo Civil promovida por ANTONIO RODRIGUEZ FUENTES, contra actos de esta Sala, 
consistentes en la sentencia de fecha 12 de Mayo del 2014 dictada en el toca 303/13 formado con motivo de 
las apelaciones interpuestas por el Licenciado Raúl Guillermo Aldana Ugarte representante común de la parte 
actora y por el Licenciado Manuel Arredondo Zapien autorizado en términos del tercer párrafo del artículo 
1069 del Código de Comercio por Antonio Rodríguez Fuentes, en contra de la sentencia de fecha 12 de 
Febrero de 2013, dictada por la Juez de Partido Segundo Civil de Irapuato, Guanajuato, dentro del expediente 
número M106/11 relativo al Juicio Ordinario Mercantil sobre nulidad de escritura pública y otras prestaciones, 
promovido por David Pascual Alemany apoderado de INMOBILIARIA CASTRO DEL RIO, Sociedad Anónima 
de Capital Variable, en contra de Antonio Rodríguez Fuentes, José Antonio Segura Salinas, Oscar Villareal 
Martínez, Licenciado José Luis Vázquez Camarena Notario Público 53 de Irapuato, Guanajuato; Licenciado 
Víctor Hugo Uribe Romo Notario Público 57 de Irapuato, Guanajuato; del Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio de Irapuato, Guanajuato; y del Gobierno del Estado de Guanajuato por conducto de la 
Secretaría de Obra Pública, para que en el término de 30 treinta días contados a partir del día siguiente hábil 
a la última publicación de este edicto comparezca en forma legal al Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Décimo Sexto Circuito en Turno a defender sus derechos, en su carácter de tercero interesado, dejando a su 
disposición copia de la demanda de amparo en la Secretaría de esta Sala, fijándose además en la puerta 
de esta Sala una copia integra del auto de fecha 14 de Octubre del 2014 en todo el tiempo en que dure 
el emplazamiento. 

Guanajuato, Gto., a 28 de octubre de 2014. 
La Secretaria de la Segunda Sala Civil 

Lic. Angélica de la Luz González Chavira 
Rúbrica. 

(R.- 401213)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de México, 

en Naucalpan de Juárez 

EDICTO 

AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION.- JUZGADO SEPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MEXICO, CON 
SEDE EN NAUCALPAN DE JUAREZ. 

TERCEROS INTERESADOS MARIA LUISA SANCHEZ GARCIA, RODOLFO RODRIGO VALDEZ 
CUXIM Y CARLOS ALFREDO VALDEZ CUXIM. 

En los autos del juicio de amparo indirecto número 590/2014-IV, promovido por Sandra Araceli Soto 
Pérez y Arturo Cruz Saavedra, por su propio derecho, contra actos del Juez de Control y Juicio Oral 
del Distrito Judicial de Ecatepec de Morelos, Estado de México y otra autoridad; con motivo del auto 
de plazo constitucional de dos de mayo de dos mil catorce, dictado en la carpeta administrativa 
814/2014 y su ejecución. 

En esa virtud, al advertirse de constancias que les reviste el carácter de terceros interesados a 
María Luisa Sánchez García, Rodolfo Rodrigo Valdez Cuxim y Carlos Alfredo Valdez Cuxim, y 
desconocerse sus domicilios actuales y correctos, con fundamento en los artículos 27 fracción III, 
inciso c), de la Ley de la Materia y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la primera, y en cumplimiento a lo ordenado en auto de veintiséis de agosto de dos mil 
catorce, en donde se ordenó su emplazamiento al juicio de amparo 590/2014-IV por edictos, los que se 
publicarán por tres veces, de siete en siete días (entre cada una de las publicaciones deberán mediar 
seis días hábiles), en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación 
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en la República Mexicana, que puede ser cualquiera de los siguientes: el Reforma; el Universal; el 
Financiero; la Jornada; el Excélsior; haciendo de su conocimiento que en la Secretaría de este 
Juzgado quedan a su disposición copias simples de la demanda de amparo, auto admisorio de tres de 
junio de dos mil catorce; asimismo, se hace de su conocimiento que la audiencia constitucional está 
señalada para las diez horas con diez minutos del treinta de septiembre de dos mil catorce y que 
cuentan con un término de treinta días hábiles, contados a partir de la última publicación de los 
edictos, para que ocurran a este Juzgado a hacer valer sus derechos, en el entendido que de no 
señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en el Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de 
México, en que reside este Juzgado de Distrito, o bien, los conurbados que son: Tlalnepantla, 
Huixquilucan, Jilotzingo y Atizapán de la misma Entidad Federativa, las posteriores notificaciones aún 
las que deban ser personales, se les harán por lista de acuerdos que se publica en los estrados de 
este Juzgado de Distrito, con fundamento en el artículo 29, de la Ley de Amparo. 

Atentamente 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, a 29 de septiembre de 2014. 
El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de México, 

con sede en Naucalpan de Juárez 
Saúl García García 

Rúbrica. 
(R.- 399204)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 

AL MARGEN DE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, A TRES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL CATORCE. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE ACCION COLECTIVA EN SENTIDO ESTRICTO NUMERO 323/2014-V, 
PROMOVIDO POR PROCURADURIA FEDERAL DEL CONSUMIDOR, CON FECHA VEINTIUNO DE 
AGOSTO DE DOS MIL CATORCE, SE DICTO UN AUTO POR EL QUE SE ORDENA EMPLAZAR A LA 
PARTE DEMANDADA MIGUEL GOMEZ MONT URUETA, EMILIO CUENCA FRIEDERICHSEN, CARLOS 
GARCIA VELEZ CORTAZAR Y LUIS ORVAÑANOS LASCURAIN, POR MEDIO DE EDICTOS, QUE SE 
PUBLICARAN POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS EN UNO DE LOS PERIODICOS DE MAYOR 
CIRCULACION A NIVEL NACIONAL, ASI COMO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, A FIN DE 
QUE COMPAREZCAN A ESTE JUICIO A DEDUCIR SUS DERECHOS EN EL TERMINO DE TREINTA DIAS 
CONTADOS, A PARTIR DEL SIGUIENTE AL EN QUE SE EFECTUE LA ULTIMA PUBLICACION, 
QUEDANDO EN EL JUZGADO LA DEMANDA DE MERITO Y ANEXOS EXHIBIDOS POR LA ACTORA A SU 
DISPOSICION, APERCIBIDOS QUE DE NO APERSONARSE AL PRESENTE JUICIO, LAS ULTERIORES 
NOTIFICACIONES AUN LAS DE CARACTER PERSONAL, SE HARAN POR MEDIO DE ROTULON, EN 
ACATAMIENTO AL AUTO DE MERITO, SE PROCEDE A HACER UNA RELACION SUCINTA DE LA 
DEMANDA PRESENTADA EN LA VIA ACCION COLECTIVA, EN LA QUE LA PARTE ACTORA SEÑALA 
COMO PRESTACIONES: I.- LA DECLARATORIA DE QUE BANCO INVEX, SOCIEDAD ANONIMA, 
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, INVEX GRUPO FINANCIERO Y GEO D.F., SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, HAN REALIZADO CONDUCTAS ILICITAS QUE HAN OCASIONADO DAÑOS Y 
PERJUICIOS A CONSUMIDORES CON LOS QUE TIENE UNA RELACION DE CONSUMO, YA QUE LES 
VENDIERON Y ESCRITURARON INMUEBLES QUE PRESENTAN FALLAS GRAVES AFECTADAS EN SU 
ESTRUCTURA. II.- SE CONSTITUYA EL DERECHO DE CADA UNO DE LOS CONSUMIDORES, A QUE 
LAS DEMANDADAS LES REPAREN LOS DAÑOS QUE LES HAYAN OCASIONADO CON LA VENTA Y 
ESCRITURACION DE LOS INMUEBLES. III.- CONDENE A BANCO INVEX, SOCIEDAD ANONIMA, 
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, INVEX GRUPO FINANCIERO, GEO D.F., SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, Y LOS SOCIOS DE CORPORACION GEO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, LUIS ORVAÑANOS LASCURAIN, CARLOS GARCIA VELEZ CORTAZAR, ROBERTO CRUZ Y 
SERRANO, ALFREDO ABDELJALEK CARRASCO, EMILIO CUENCA FRIEDERICHSEN Y MIGUEL GOMEZ 
MONT URUETA, A LA REPARACION DE LOS DAÑOS OCASIONADOS A CADA CONSUMIDOR 
PERJUDICADO. IV.- EL PAGO DE LA BONIFICACION A CADA CONSUMIDOR PERJUDICADO. V.- EL 
PAGO DE LOS GASTOS Y COSTAS QUE SE ORIGINEN POR LA PRESENTE DEMANDA. 

México, Distrito Federal, a 3 de septiembre de 2014. 
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La Secretaria de Acuerdos del Juzgado Séptimo de Distrito 
en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Norma Vaca Sánchez 
Rúbrica. 

(R.- 399761) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito 

Zapopan, Jalisco 
EDICTO 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. 
ANA RIVERA COLON TAMBIEN CONOCIDA COMO ANA MAGDALENA COLON 
“EN CUMPLIMIENTO AL AUTO DOS DE OCTUBRE DE DOS MIL CATORCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DEL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO, 
RESPECTO AL AMPARO DIRECTO 495/2014, PROMOVIDO POR SCOTIABANK INVERLAT, SOCIEDAD 
ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO SCOTIABANK INVERLAT, POR 
CONDUCTO DE SU APODERADO GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS, ARMANDO DUARTE 
SANTILLAN, CONTRA ACTO DE LA SEPTIMA SALA DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL 
ESTADO DE JALISCO, CONSISTENTE EN LA SENTENCIA DE DIECINUEVE DE MARZO DE DOS MIL 
CATORCE, DENTRO DEL TOCA 257/2014, SE HACE DE SU CONOCIMIENTO QUE LE REVISTE EL 
CARACTER DE TERCERO INTERESADO, Y QUE SE LE ORDENO EMPLAZAR POR EDICTOS A JUICIO, 
SI A SU INTERES CONVINIERE SE APERSONE POR SI O A TRAVES DE QUIEN RESULTE SER SU 
REPRESENTANTE LEGAL, DEBIENDOSE PRESENTAR ANTE ESTE TRIBUNAL COLEGIADO, A DEDUCIR 
SUS DERECHOS, DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA DIAS, A PARTIR DEL SIGUIENTE A LA ULTIMA 
PUBLICACION DEL PRESENTE EDICTO; APERCIBIDO QUE DE NO COMPARECER EN EL LAPSO 
INDICADO, LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES PERSONALES SURTIRAN EFECTOS POR LISTA, LA 
CUAL SE PUBLICARA EN LOS ESTRADOS DE ESTE ORGANO CONSTITUCIONAL”. 

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACION Y EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION EN LA REPUBLICA MEXICANA, SE 
EXPIDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE ZAPOPAN, JALISCO DOS DE OCTUBRE DE DOS MIL 
CATORCE. DOY FE. 

El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito 
Lic. Héctor Eduardo Cadena Guerra 

Rúbrica. 
(R.- 400571) 

AVISOS GENERALES 
 

 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Gobernación 

Comisionado Nacional de Seguridad 
PUBLICACION DE SANCION 

El nueve de septiembre de dos mil catorce, en expediente administrativo 084/2013, que se tramita ante la 
Dirección General de Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación, se impuso a la persona moral 
CALIDAD EN BLINDAJES EUROPEOS, S.A. DE C.V., con domicilio matriz ubicado en Prolongación Juárez, 
número 187, Colonia Las Tinajas, Código Postal 05370, Delegación Cuajimalpa, Distrito Federal, la sanción 
consistente en: suspensión de los efectos de la autorización para prestar servicios de seguridad 
privada, por el periodo de un mes; por la contravención a los artículos 19, de la Ley Federal de Seguridad 
Privada y 9, del Reglamento de la Ley de Seguridad Privada. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo, No Reelección. 

México, Distrito Federal, a 9 de septiembre de 2014. 
El Director General 

Lic. Juan Antonio Arámbula Martínez 
Por ausencia de Lic. Juan Antonio Arámbula Martínez, Director General de Seguridad Privada, 

firma el Doctor Dante Schiaffini Barranco, Director General Adjunto de Evaluación Legal, 
Registro Nacional y Coordinación de la Dirección General de Seguridad Privada, con fundamento 
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en lo dispuesto por el artículo 132, del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 2 de abril de 2013 

Rúbrica. 
(R.- 401420) 

Estados Unidos Mexicanos 
Gobierno del Estado de Baja California Sur 

Secretaría de Planeación Urbana, Infraestructura y Ecología 
“2014, Año de la del XL Aniversario de la Conversión de Territorio a 

Estado Libre y Soberano de Baja California Sur” 

C. REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 
PT URBANIZADORA DEL NOROESTE, S.A. DE C.V. 
Presente.- 
En cumplimiento con el oficio OS-782/2013, del 03 de diciembre del 2013, signado por el suscrito 

Secretario de Planeación Urbana, Infraestructura y Ecología del Gobierno del Estado de Baja California Sur, 
emitido dentro del contrato de obra pública sobre la base de precios unitarios número: R23-SL-02-2011/06; en 
el que se ordenó notificar el contenido del mismo, por edicto que se publicarán en tres días consecutivos en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en el territorio nacional, a la 
empresa que usted representa; por lo tanto, en términos del artículo 37, de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, de aplicación supletoria de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 
según lo establece su artículo 13; por este conducto, me permito notificarle que se ha determinado  
el inicio del procedimiento de rescisión administrativa en contra de su representada la empresa  
PT URBANIZADORA DEL NOROESTE, S.A. DE C.V., respecto del contrato de obra pública sobre la base de 
precios unitarios número R23-SL-02-2011/06, del 22 de noviembre del 2011, para la ejecución de la obra 
denominada “Rehabilitación de campo de futbol, consistente en: empastado de campo, área de vestidores y 
baños, iluminación y gradas”, en la localidad de Villa Alberto Andrés Alvarado Arámburo, municipio de Mulegé, 
Baja California Sur; en virtud del incumplimiento de las obligaciones contraídas en el contrato de mérito, 
consistentes en que se ha negado sistemáticamente, a reparar las deficiencias constructivas encontradas en 
las visitas de supervisión del 30 de noviembre del 2012 y 07 de marzo del 2013, mismas que le fueron 
comunicadas mediante oficios: D.O.P. 1499/2012 y 271/2013, por conducto del Director de Obras Pública de 
esta Secretaría, así como a no acatar las órdenes dadas en tales oficios, e incumplir con el calendario de 
ejecución pactado en el contrato referido; por lo que se le comunica que cuenta con un término 
improrrogable de quince días hábiles, contados a partir de que surta efectos la presente notificación, para 
que exponga lo que a su derecho conviene y en su caso, aporte las pruebas pertinentes, respecto de tales 
incumplimientos, en las oficinas que ocupa la Dirección de Obras Públicas de esta Secretaría, ubicada en 
Palacio de Gobierno en Isabel la Católica, entre Ignacio Allende y Nicolás Bravo, sin número, colonia Centro, 
en la ciudad de La Paz, Baja California Sur. Asimismo, se le hace saber que quedan a su disposición los 
documentos que integran el presente expediente en dicha Dirección, para los efectos legales 
correspondientes, así como se le requiere a fin de que señale domicilio para oír y recibir toda clase de 
documentos y notificaciones en esta ciudad, apercibido de que en caso de no hacerlo, las notificaciones 
subsecuentes, aun las de carácter personal, le serán efectuadas y surtirán sus efectos mediante cedula fijada 
en la Dirección de Obras Públicas de esta Secretaría. Finalmente, se le requiere para que en término de diez 
días naturales a partir de que surta efectos la presente notificación, haga entrega a esta dependencia de toda 
la información se le hubiere entregado para la realización de los trabajos. 

El presente edicto deberá de publicarse por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación 
y en uno de los periódicos de mayor circulación en el territorio nacional. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

La Paz, Baja California Sur, a 10 de febrero de 2014. 
Secretario 

Ing. Salvador Adrián Pérez Ramírez 
Rúbrica. 

(R.- 401197)   
GRUPO MAQUILERO Y DISEÑADOR, S.A. DE C.V. 

BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 10 DE OCTUBRE DE 2014 

Activo 
Efectivo en Bancos $ 0.00 
Pasivos 
Acreedores Diversos $ 0.00 
Capital 
Aportaciones Sociales $ 0.00 
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México, D.F., a 13 de octubre de 2014. 
Liquidador 

Ricardo Villegas Romero 
Rúbrica. 

(R.- 399729) 
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Economía 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 
Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad 

M. 989885 TURBO HIDRO ENER-G 
Exped. P.C. 1394/2014(C-389)14249 

Folio 34385 
NOTIFICACION POR EDICTO 

TURBO HIDRO, S.A. DE C.V. 
Por escrito y anexos presentados en la oficialía de partes de esta Dirección, el día 10 de julio de 2014, con 

folio de entrada 014249, Fermín Rodrigo Reyes Fentanes, apoderado de KYOCERA COMMUNICATIONS, 
INC., solicitó la declaración administrativa de caducidad del registro marcario citado al rubro, haciendo 
consistir su acción en el supuesto derivado del artículo 152 fracción II de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Por lo anterior, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a la parte 
demandada TURBO HIDRO, S.A. DE C.V., el plazo de UN MES, contando a partir del día siguiente al día en 
que aparezca esta publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción 
instaurada en su contra y manifieste lo que a su derecho convenga, apercibida que de no dar contestación a 
la misma, una vez transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que 
proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 
el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la 
Ley de la Propiedad Industrial. 

Atentamente 
14 de octubre de 2014. 

El Coordinador Departamental de Cancelación y Caducidad 
Fernando Soler Aguilar 

Rúbrica. 
(R.- 401441)   

PRESIDENTE CLUB DE VIAJES, S.A. DE C.V. 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 

CONVOCATORIA 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 183, 186, 187 y demás aplicables de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles y en las cláusulas Décima Cuarta y Décima Quinta de los Estatutos Sociales 
de PRESIDENTE CLUB DE VIAJES, S.A. DE C.V. (la “Sociedad”), se convoca a los accionistas de la 
Sociedad a la Asamblea General Ordinaria de Accionistas (la “Asamblea”), en primera convocatoria, que se 
celebrará a las 10:00 horas del día 26 de noviembre del 2014, en Campos Elíseos 223 piso 7, colonia 
Polanco, Delegación Miguel Hidalgo, en la Ciudad de México, Distrito Federal, domicilio social de la Sociedad, 
con sujeción al siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
I. Revisión sobre la situación financiera que guarda la Sociedad Al 31 de octubre de 2014, discusión y 

resoluciones al respecto 
II. Requerimiento al Director General del programa “The Club at Presidente” para que proporcione un 

informe detallado y pormenorizado respecto de la situación financiera y operativa a la Sociedad, con una 
descripción particular de los pasivos de la sociedad y de las relaciones comerciales con proveedores y 
prestadores de servicios y las condiciones y términos de dichas relaciones con terceros. Resoluciones  
al respecto. 

III. Asuntos Varios. 
En términos de la cláusula Décima Sexta de los estatutos sociales de la Sociedad, para ser admitidos a la 

Asamblea, los accionistas deberán estar inscritos como tal, en el libro de registro de acciones de la Sociedad, 
mismo que será cerrado un día hábil antes de la fecha fijada para la celebración de la Asamblea. 

Los accionistas podrán hacerse representar en las Asambleas por apoderados, mediante simple carta 
poder firmada ante dos testigos; o para aquéllos que lo deseen, mediante poder general o especial. 

Los miembros del Consejo de Administración, el Comisario, ni el Director General de la Sociedad podrán 
representar a los accionistas en la Asamblea. 

La información relacionada con el orden del día estará a disposición de los accionistas o de sus representantes 
en domicilio antes mencionado, durante los quince días previos a la fecha de celebración de la Asamblea. 
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México, Distrito Federal, a 10 de noviembre de 2014. 
Comisario Suplente 

Juan Antonio Rodríguez Espínola 
Rúbrica. 

(R.- 401434) 
Petróleos Mexicanos 

Dirección Corporativa de Procura y Abastecimiento 
Subdirección de Procura y Abastecimiento 

Gerencia de Contrataciones de Exploración y Producción para la Región Norte 
Subgerencia de Recursos Materiales 

CONVOCATORIA 

PEMEX Exploración y Producción, a través de la Gerencia de Transporte y Distribución de Hidrocarburos 
Región Norte, convoca a las personas físicas o morales establecidos en México o en el extranjero, 
especialistas en productos químicos para el tratamiento del petróleo crudo producido y comercializado en la 
Región Norte, para que participen en las pruebas industriales de selección de productos químicos 
secuestrante de ácido sulfhídrico (H2S) utilizado en el acondicionamiento del aceite crudo de la corriente 
Arenque, que obtuvieron resultado satisfactorio en las pruebas de laboratorio, realizadas al amparo de la 
convocatoria emitida en el Diario Oficial de la Federación el 11 de agosto de 2014 (R.- 394595). 

Las personas físicas o morales interesadas deberán entregar su solicitud y copia de la Evaluación de 
laboratorio satisfactoria, por escrito al Grupo Multidisciplinario de Operación de Transporte y Distribución 
de Hidrocarburos en Materia de Aceite, de la Gerencia de Transporte y Distribución de Hidrocarburos 
Región Norte, ubicado en el tercer piso del edificio administrativo sin número, colonia Herradura, Interior del 
Campo Pemex, Poza Rica, Ver., código postal 93370, a más tardar el día 18 de noviembre de 2014 y el 19 
de noviembre de 2014 a las 10:00 horas, se realizará el sorteo para determinar el orden en que se realizarán 
las pruebas y se explicará el Protocolo de Prueba Industrial de la corriente de petróleo. Las pruebas 
industriales iniciarán el 12 de enero de 2015. 

Las pruebas se realizarán en la CAB Arenque, ubicada en Callejón de Barriles S/N código postal 93350, 
Cd. Madero, Tamaulipas. 

Los participantes a realizar prueba industrial de productos químicos deberán cumplir con los siguientes 
parámetros en la concentración de ácido sulfhídrico (H2S) medido en la cúpula del tanque deshidratador: igual 
o menor a 10 partes por millón de H2S, considerando las dosificaciones de productos químicos utilizadas en 
las pruebas de laboratorio. 

Es requisito para participar en el proceso Licitatorio para el secuestrante de ácido sulfhídrico (H2S) 
utilizado en el acondicionamiento de la corriente de crudo Arenque a efectuarse para el periodo 2015-2016, 
obtener resultado satisfactorio en la evaluación de la prueba industrial. 

La Coordinación General estará a cargo del Ing. Ulises Santamaría Andrés, responsable del Area Control 
de Calidad, adscrito al Grupo Multidisciplinario de Operación de Transporte y Distribución de Hidrocarburos en 
Materia de Aceite, de la Gerencia de Transporte y Distribución de Hidrocarburos Región Norte, teléfono 
(01-782) 8261000, ext. 33598 y 33542; e-mail ulises.santamaria@pemex.com, ubicada en el tercer piso del 
edificio administrativo s/n, colonia Herradura, interior del Campo Pemex, Poza Rica, Ver., código postal 93370. 

Para la realización de las pruebas industriales, los interesados deben contar con el equipo de protección 
personal de seguridad necesario y cumplir con los requerimientos del SSPA, la totalidad de los costos 
correrán totalmente por cuenta de los interesados en las pruebas, sea persona física o moral. No existirá 
compromiso para la asignación de algún contrato con la persona moral o física que efectúe las pruebas, aun 
cuando el resultado sea satisfactorio. PEMEX Exploración y Producción a través de Grupo Multidisciplinario 
de Operación de Transporte y Distribución de Hidrocarburos en Materia de Aceite, de la Gerencia de 
Transporte y Distribución de Hidrocarburos Región Norte, extenderá documento con el resultado a la persona 
física o moral que haya realizado las pruebas. 

Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, a 10 de noviembre de 2014. 
Subgerente de Recursos Materiales 

Joel Pablo Vera Aguilar 
Rúbrica. 

(R.- 401494)   
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GASFAB, S.A. DE C.V. 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION 
AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

Activo .................................................. $0 
Efectivo en caja $0 
Pasivo ................................................. $0 
Capital $0 

Tlalnepantla de Baz, Edo. de México, 
a 1 de octubre de 2014. 

Liquidador 
Gabriela Martínez Díaz 

Rúbrica. 
(R.- 400313) 

 AVISO AL PÚBLICO 

Se informa al público en general que las cuotas 

por suscripción semestral y venta de ejemplares

del Diario Oficial de la Federación, vigentes a partir 

del 1 de enero de 2014, son las siguientes: 

Suscripción semestral al público: $ 1,264.00 

Ejemplar de una sección del día: $      12.00 

*El precio se incrementará $4.00 por cada 

sección adicional. 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 
Petróleos Mexicanos 

Dirección Corporativa de Procura y Abastecimiento 
Subdirección de Procura y Abastecimiento 

Gerencia de Contrataciones de Exploración y Producción para la Región Norte 
Subgerencia de Recursos Materiales 

CONVOCATORIA 

PEMEX Exploración y Producción, a través de la Gerencia de Transporte y Distribución de Hidrocarburos 
Región Norte, convoca a las personas físicas o morales establecidos en México o en el extranjero, especialistas en 
productos químicos para el tratamiento del petróleo crudo producido y comercializado en la Región Norte, 
para que participen en las pruebas industriales de selección de productos químicos desemulsificantes 
empleados en la deshidratación de petróleo crudo de las corrientes Pozoleo-Alamo-Muro-Horcón, Naranjos, 
Tamaulipas y Arenque, que obtuvieron resultado satisfactorio en las pruebas de laboratorio, realizadas al 
amparo de la convocatoria emitida en el Diario Oficial de la Federación el 11 de agosto de 2014 (R.- 394593). 

Las personas físicas o morales interesadas deberán entregar su solicitud y copia de la Evaluación 
de laboratorio satisfactoria, por escrito al Grupo Multidisciplinario de Operación de Transporte y Distribución de 
Hidrocarburos en Materia de Aceite, de la Gerencia de Transporte y Distribución de Hidrocarburos Región 
Norte, ubicado en el tercer piso del edificio administrativo sin número, colonia Herradura, Interior del Campo 
Pemex, Poza Rica, Ver., código postal 93370, a más tardar el día 18 de noviembre de 2014 y el 19 de 
noviembre de 2014 a las 10:00 horas, se realizará el sorteo para determinar el orden en que se realizarán las 
pruebas y se explicará el Protocolo de Prueba Industrial de cada corriente de petróleo. Las pruebas 
industriales iniciarán el 08 de diciembre de 2014. 

Las pruebas se realizarán en las instalaciones del Activo de Producción Poza Rica Altamira Areas Poza 
Rica, Cerro Azul y Altamira y en las instalaciones de la GTDH RN: CAB Poza Rica, ubicada en Av. Jesús 
González Ortega s/n, Colonia 5 de Mayo, Zona Industrial Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, México, para el 
crudo Pozoleo; Batería de Separación Alamo, ubicada en Calle Independencia Esquina Constitución, Interior 
Campo PEMEX, Municipio de Alamo Temapache, Veracruz, México, para el crudo Alamo; Batería de Separación 
Horcón, ubicada en carretera a Alamo entrada a la Población Francisco Torreros, Municipio de Alamo 
Temapache, Veracruz, México, para el crudo Horcón; Planta Deshidratadora Naranjos, ubicada en Calle 
Amado Nervo s/n Zona Industrial de PEMEX Col. Manuel Avila Camacho, Naranjos, Veracruz, México, para el 
crudo Naranjos, CAB Tamaulipas, ubicada en Carretera Tampico-Mante Km 25, Brecha Ejido El Repecho s/n, 
Cd. Altamira, Tamaulipas, México, para el crudo Tamaulipas y CAB Arenque, ubicada en Callejón de Barriles 
S/N código postal 93350, Cd. Madero, Tamaulipas, para el crudo Arenque, respectivamente. 

Los participantes a realizar prueba industrial de productos químicos deberán cumplir con los siguientes 
parámetros de calidad para los crudos Pozoleo-Alamo-Muro-Horcón, Naranjos y Arenque: Agua y sedimento 
en crudo deshidratado: 0.5% máximo, Salinidad del crudo deshidratado: 50.0 libras/1000 barriles máximo, y 
para el crudo Tamaulipas: Agua y sedimento en crudo deshidratado: 1.0% máximo, Salinidad del crudo 
deshidratado: 100.0 libras/1000 barriles máximo, considerando las dosificaciones de productos químicos 
utilizadas en las pruebas de laboratorio. 

Es requisito para participar en el proceso Licitatorio para el acondicionamiento y deshidratación de aceite 
crudo de las corrientes Pozoleo-Alamo-Muro-Horcón, Naranjos, Tamaulipas y Arenque a efectuarse para el 
periodo 2015-2016, obtener resultado satisfactorio en la evaluación de la prueba industrial. 

La Coordinación General estará a cargo del Ing. Ulises Santamaría Andrés, responsable del Area Control 
de Calidad, adscrito al Grupo Multidisciplinario de Operación de Transporte y Distribución de Hidrocarburos en 
Materia de Aceite, de la Gerencia de Transporte y Distribución de Hidrocarburos Región Norte, teléfono 
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(01-782) 8261000, ext. 33598 y 33542; e-mail ulises.santamaria@pemex.com, ubicada en el tercer piso del 
edificio administrativo s/n, colonia Herradura, interior del Campo Pemex, Poza Rica, Ver., código postal 93370. 

Para la realización de las pruebas industriales, los interesados deben contar con el equipo de protección 
personal de seguridad necesario y cumplir con los requerimientos del SSPA, la totalidad de los costos 
correrán totalmente por cuenta de los interesados en las pruebas, sea persona física o moral. No existirá 
compromiso para la asignación de algún contrato con la persona moral o física que efectúe las pruebas, aun 
cuando el resultado sea satisfactorio. PEMEX Exploración y Producción a través de Grupo Multidisciplinario 
de Operación de Transporte y Distribución de Hidrocarburos en Materia de Aceite, de la Gerencia de 
Transporte y Distribución de Hidrocarburos Región Norte, extenderá documento con el resultado a la persona 
física o moral que haya realizado las pruebas. 

Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, a 10 de noviembre de 2014. 
Subgerente de Recursos Materiales 

Joel Pablo Vera Aguilar 
Rúbrica. 

(R.- 401497) 
FIDEICOMISO QUE ADMINISTRARA EL FONDO PARA EL FORTALECIMIENTO DE SOCIEDADES 

Y COOPERATIVAS DE AHORRO Y PRESTAMO Y DE APOYO A SUS AHORRADORES 
(FIDEICOMISO PAGO) 

PROCEDIMIENTO DE PAGO A AHORRADORES DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA 

Con la finalidad de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley que creó el Fideicomiso que 
Administrará el Fondo para el Fortalecimiento de Sociedades y Cooperativas de Ahorro y Préstamo y de 
Apoyo a sus Ahorradores (en adelante “la Ley”), así como a los Decretos del 29 de diciembre de 2000, 
30 de diciembre de 2002, 28 de enero y 29 de junio de 2004, 27 de mayo de 2005, 31 de agosto de 2007, 
13 de agosto de 2009 y 28 de abril de 2014, publicados en el Diario Oficial de la Federación en el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de dicha Ley, el Comité Técnico del Fideicomiso en su 
Cuadragésima Sexta Sesión aprobó la celebración de un Convenio de Coordinación con el Gobierno del 
Estado Libre y Soberano de Oaxaca (en adelante “el Estado” o “la Entidad Federativa”), que da origen al 
Procedimiento de Pago que se deberá aplicar en beneficio de las personas plenamente identificadas como 
Ahorradores de las sociedades “Caja Solidaria la Mixteca, S.C.”, “Cooperativa Centenario, S.C. de R.L. 
de C.V.” y “Sistema Cooperativo del Valle, S.C. de R.L.” en el Estado, conforme a lo siguiente: 

OBJETIVO: 
Dentro del marco de simplificación administrativa y de transparencia de la gestión pública, se ha 

considerado que el Procedimiento de Pago a los Ahorradores sea sencillo, ágil y apegado a los términos 
establecidos por la Ley y que de forma especial, su contenido cumpla con los objetivos de veracidad y 
oportunidad en cuanto a los trámites a realizar por los Ahorradores. 

En ese contexto, se han convenido los mecanismos de coordinación de acciones entre el Estado y el 
Fideicomiso, con el propósito de prestar un servicio profesional a los Ahorradores de las sociedades “Caja 
Solidaria la Mixteca, S.C.”, “Cooperativa Centenario, S.C. de R.L. de C.V.” y “Sistema Cooperativo del 
Valle, S.C. de R.L.” y garantizar una cobertura estatal eficiente a través del establecimiento y operación de 
los Centros de Atención a Ahorradores (CEAT) en el Estado. 

MECANICA DE PAGO: 
PRIMERO.- Invariablemente se deberán cumplir las Bases Generales contenidas en los Artículos 8° 

y 11 de la Ley. Al respecto, el periodo de registro que forma parte de este Procedimiento de Pago, se aplicará 
durante sesenta días naturales a partir de la fecha de publicación de este Procedimiento en el Diario Oficial 
de la Federación y en los periódicos “El Imparcial” y “Noticias”, Diarios de mayor circulación local en la 
Entidad Federativa. 

SEGUNDO.- Se pagará sólo a aquellos Ahorradores que se encuentren identificados y reconocidos dentro 
de las Bases de Datos obtenidas de los trabajos de auditoría contable, dictaminadas y certificadas por la 
Entidad Federativa en los términos del Artículo 11 de la Ley, cuyo Saldo Neto de Ahorro sea igual o menor 
a $239,900.00 (Doscientos treinta y nueve mil novecientos pesos 00/100 M.N.). 

TERCERO.- Se considera como Saldo Neto de Ahorro para el pago, la cantidad resultante del monto que 
conste en los Títulos de Crédito o documentos comprobatorios de los depósitos realizados por el Ahorrador, 
menos los créditos que se le hayan otorgado y no haya cubierto. Para determinar este saldo, no se 
computarán intereses ni a favor ni en contra. 

CUARTO.- De acuerdo con la Ley se pagará únicamente el 70% del Saldo Neto de Ahorro. 
QUINTO.- En caso de que el Saldo Neto de Ahorro supere la cantidad de $239,900.00 (Doscientos treinta 

y nueve mil novecientos pesos 00/100 M.N.), el Ahorrador o la Persona Autorizada puede solicitar el apoyo del 
Fideicomiso, recibiendo el 70% de la cantidad antes mencionada, que equivale a $167,930.00 (Ciento sesenta 
y siete mil novecientos treinta pesos 00/100 M.N.), siempre y cuando acepte ceder para su afectación al 
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Fideicomiso el 100% de sus derechos de crédito y sus derechos litigiosos, en su caso, aunque sean 
superiores al Saldo Neto de Ahorro considerado para el pago. (Persona Autorizada en singular o plural: 
Representante Legal, Beneficiario, Heredero, Albacea de la Sucesión o cualquier otra persona autorizada, 
según sea el caso y esté facultado para gestionar en los Centros de Atención a Ahorradores la recuperación 
de recursos del Ahorrador en términos de la Ley). 

SEXTO.- En caso de que el Ahorrador hubiese otorgado garantías a las sociedades “Caja Solidaria la 
Mixteca, S.C.”, “Cooperativa Centenario, S.C. de R.L. de C.V.” y “Sistema Cooperativo del Valle, S.C. 
de R.L.”, deberá acudir ante el responsable de la disolución o liquidación según corresponda, para efectuar el 
pago de su adeudo, obtener la liberación de sus garantías y el Certificado de no Adeudo. Este Certificado será 
reconocido por el Fideicomiso para disminuir el saldo de préstamos a cargo, en la misma proporción del pago 
realizado que ampare el Certificado. 

SEPTIMO.- Dentro de los sesenta días naturales a partir del día 10 de noviembre de 2014, fecha de la 
publicación del presente Procedimiento de Pago en el Diario Oficial de la Federación y en los periódicos 
“El Imparcial” y “Noticias”, Diarios de mayor circulación local en el Estado, los Ahorradores deberán 
acudir al Centro de Atención que les corresponda, dentro del horario que se indica a continuación e iniciar el 
trámite de pago. 

El horario de servicio en los Centros de Atención para recepción de documentación y orientación de los 
Ahorradores de las sociedades “Caja Solidaria la Mixteca, S.C.”, “Cooperativa Centenario, S.C. de R.L. 
de C.V.” y “Sistema Cooperativo del Valle, S.C. de R.L.” es de 09:00 a 16:00 horas de lunes a viernes, en 
días hábiles, en los siguientes domicilios: 

Responsable Estatal: Lic. Rodrigo Yzquierdo Aguilar 
CENTROS DE ATENCION DOMICILIO RESPONSABLE 

Huajuapan Calle 5 de febrero No. 15 Col. Centro 
C.P. 69000 

Lic. Ascención Rolando Guerrero 
Sánchez 

Juxtlahuaca Calle Benito Juárez No. 1 Palacio 
Municipal. Centro C.P. 69700 

C.P. Agustín Isaías Pacheco 
Martínez 

Putla Calle Veracruz No. 32 Esq. Calle 
Zacatecas Barrio de la Asunción C.P. 
71006 

C. Emilio Valentín Rivas García 

Teposcolula Francisco I. Madero S/N Secc. 2ª 
Palacio Municipal. San Pedro y San 
Pablo C.P. 69500 

C.P. Gerardo González Ramírez 

Tlaxiaco Calle Claudio Cruz No. 20 Centro 
C.P. 69800 

Lic. Oney Angel Arias Márquez 

América Sur Calle de la Argentina No. 206 Col. 
América Sur C.P. 68050 

Lic. Alejandro Daniel Leyva Celaya 

Concentrador Calle de la Argentina No. 206 2° piso 
Col. América Sur C.P. 68050 

Lic. Rodrigo Yzquierdo Aguilar 
Lic. Ana Laura Ortega Aguilar 

Con la finalidad de evitar aglomeraciones y estar en condiciones de proporcionar un servicio de calidad a 
los Ahorradores, los primeros días de operación de los Centros de Atención serán para la recepción de los 
documentos para el trámite del pago, lo que se llevará a cabo de acuerdo con el calendario siguiente, según 
sea el apellido paterno de cada Ahorrador. Una vez agotadas las fechas señaladas en dicho calendario, se 
atenderá sin distingo alguno. 

Día Apellido Paterno 
Lunes 10 de Noviembre de 2014 ABREGO A ANTONIO 
Martes 11 de Noviembre de 2014 APARICIO A BARRIOS 
Miércoles 12 de Noviembre de 2014 BASILIO A CASTRO 
Jueves 13 de Noviembre de 2014 CEDILLO A CORTES 
Viernes 14 de Noviembre de 2014 CRUZ 
Martes 18 de Noviembre de 2014 CRUZ 
Miércoles 19 de Noviembre de 2014 CUEVAS A GATICA 
Jueves 20 de Noviembre de 2014 GERONIMO A GUZMAN 
Viernes 21 de Noviembre de 2014 HERNANDEZ A IBAÑEZ 
Lunes 24 de Noviembre de 2014 JACOBO A JOSE 
Martes 25 de Noviembre de 2014 JUAREZ A LOMA 
Miércoles 26 de Noviembre de 2014 LOPEZ 
Jueves 27 de Noviembre de 2014 LORENZO A MENDEZ 
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Viernes 28 de Noviembre de 2014 MENDOZA A MURCIO 
Lunes 1 de Diciembre de 2014 NARVAEZ A ORTIZ 
Martes 2 de Diciembre de 2014 OSEGUERA A PLATAS 
Miércoles 3 de Diciembre de 2014 QUIROZ A RENDON 
Jueves 4 de Diciembre de 2014 REYES A ROJAS 
Viernes 5 de Diciembre de 2014 ROMERO A SANCHEZ 
Lunes 8 de Diciembre de 2014 SANDOVAL A SANTIAGO 
Martes 9 de Diciembre de 2014 SANTOS A VASQUEZ 
Miércoles 10 de Diciembre de 2014 VAZQUEZ A ZURITA 
Jueves 11 de Diciembre de 2014 al 8 de Enero de 2015 TODOS LOS APELLIDOS 

La recepción de Ahorradores se realizará en los Centros de Atención, dentro de los sesenta días naturales 
a partir del día de la publicación del presente Procedimiento de Pago en el Diario Oficial de la Federación y en 
dos diarios de mayor circulación local en la Entidad Federativa. 

El 8 de Enero de 2015 a las 16:00 horas, finaliza el periodo improrrogable para registrar y recibir la 
documentación de los Ahorradores, que acudan a tramitar el pago de su Saldo Neto de Ahorro. 

OCTAVO.- Para ser identificado como Ahorrador de las sociedades “Caja Solidaria la Mixteca, S.C.”, 
“Cooperativa Centenario, S.C. de R.L. de C.V.” y “Sistema Cooperativo del Valle, S.C. de R.L.”, 
los interesados deberán comprobar el cumplimiento de los requisitos generales, entregando dos fotocopias y 
presentando el original para su cotejo de los siguientes documentos: 

• Pasaporte, Credencial del Instituto Nacional Electoral (antes IFE), Credencial del Instituto Nacional de las 
Personas Adultas Mayores INAPAM (antes INSEN), Clave Unica de Registro de Población (CURP), Cédula 
Profesional, Licencia de Conducir, Constancia Municipal de Identidad o Copia de su Acta de Nacimiento. 

• Identificación oficial vigente con fotografía y firma del Ahorrador. 
• También se debe presentar comprobante de domicilio con una antigüedad menor de tres meses, 

pudiendo ser recibos de: agua, luz, teléfono, estado de cuenta bancario, comprobante de servicio de televisión 
por cable, carta de residencia expedida por el síndico correspondiente. 

• En el supuesto de que el Ahorrador sea de procedencia extranjera y que no cuente con documentación 
oficial expedida por autoridades nacionales, deberá presentar para efectos de identificación lo siguiente: 
pasaporte vigente y documentación migratoria que acredite su legal estancia en territorio nacional, como son 
la FMT para turistas, las libretas denominadas FM o carta de naturalización, documentos que deberán estar 
vigentes al momento de su presentación. 

• Documento o credencial que lo acredite como socio. 
• Título(s) de Crédito original(es) y/o documentos comprobatorios que acrediten el monto ahorrado y/o 

invertido y en su caso, certificado de no adeudo expedido por el responsable de la disolución o liquidación de 
la sociedad. 

• Si el Ahorrador es contribuyente del Impuesto Sobre la Renta, deberá presentar su declaración anual 
correspondiente por cada uno de los últimos 5 años en que fue Ahorrador de la Sociedad. 

• De no ser contribuyente del Impuesto Sobre la Renta o no estar obligado a presentar declaración, deberá 
manifestarlo así por escrito en el formulario que se le proporcionará en el Centro de Atención y bajo protesta 
de decir verdad, con apercibimiento de las penas en que incurren quienes declaran falsamente ante autoridad 
distinta a la judicial. 

• Tratándose de personas morales, deberá exhibirse acta constitutiva certificada de la Sociedad, de sus 
estatutos con sus últimas modificaciones, poder para actos de dominio del Representante Legal certificado 
ante Notario Público en el que se le faculte e identificación oficial vigente con fotografía y firma. 

NOVENO.- El Ahorrador deberá realizar sus trámites personalmente. Sin embargo, en caso necesario, 
podrá realizarlos por conducto de un Representante Legal, sólo por causa grave y justificada que se acredite o 
bien tratándose de un incapaz. 

Para este efecto, además de lo señalado en el punto Octavo, bastará que su Representante Legal 
presente: 

• Identificación oficial vigente con fotografía y firma. 
• Copia certificada del Acta de Nacimiento de su representado, si es menor de edad y/o del documento 

judicial que acredite el estado de interdicción y la tutela. 
• Poder expedido por fedatario público para actos de dominio del Representante Legal al que se le faculte. 
El original del poder se entregará por el Ahorrador o persona autorizada al momento del pago. 
En ningún caso un Representante Legal podrá a su vez representar a más de tres Ahorradores. 
DECIMO.- En el caso de que el Ahorrador haya fallecido y el trámite lo realice el Albacea de la sucesión 

reconocido por sentencia judicial, además de los requisitos indicados en el punto Octavo, deberán presentar la 
siguiente documentación: 

• Copia certificada del Acta de Defunción del Ahorrador. 
• Copia certificada del documento judicial que acredite su cargo de Albacea. 
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• Identificación oficial vigente con fotografía y firma del Albacea. 
DECIMO PRIMERO.- En el caso de que el Ahorrador haya fallecido y el trámite lo realice el(los) 

Heredero(s) reconocido(s) por sentencia judicial, además de los requisitos indicados en el punto Octavo, 
deberán presentar la siguiente documentación: 

• Copia certificada del Acta de Defunción del Ahorrador. 
• Copia certificada del Acta de Nacimiento de su representado si es menor de edad o del documento 

judicial que acredite el estado de interdicción y la tutela. 
• Identificación oficial vigente con fotografía y firma del (de los) Heredero(s). 
• Copia certificada de la escritura del testamento o en caso de resolución judicial, copia certificada de la 

sentencia en que conste su protocolización, la participación y adjudicación de los bienes heredados. 
DECIMO SEGUNDO.- Cuando hubiese fallecido el Ahorrador y al realizar su depósito en cualquiera de las 

Sociedades multicitadas, hubiera designado Beneficiario(s), éste (estos) puede(n) acudir a solicitar el pago 
presentando la siguiente documentación, además de los requisitos indicados en el punto Octavo: 

• Copia certificada del Acta de Defunción del Ahorrador. 
• Del (De los) Beneficiario(s), copia certificada de su Acta de Nacimiento. 
• Identificación oficial vigente con fotografía y firma del (de los) Beneficiario(s). 
• Contrato original celebrado con la Sociedad de que se trate, en que se designa(n) al (a los) Beneficiario(s). 
DECIMO TERCERO.- Una vez que el Ahorrador, su Representante Legal, Beneficiario(s), Heredero(s) o 

Albacea, se presente(n) en el Centro de Atención con su documentación correspondiente, el encargado del 
mismo cotejará que se encuentren en las Bases de Datos auditadas, dictaminadas y certificadas por el 
Estado, se realiza la revisión de los documentos y de no existir inconveniente se le entrega al Ahorrador, su 
Representante Legal, Beneficiario(s), Heredero(s) o Albacea, el formato de solicitud para ser requisitado. 

DECIMO CUARTO.- El Ahorrador, su Representante Legal, Beneficiario(s), Heredero(s) o Albacea, 
entregará(n) en el Centro de Atención, la solicitud requisitada, adjuntando la documentación en original y dos 
fotocopias para su cotejo. 

DECIMO QUINTO.- El encargado del Centro de Atención al recibir la solicitud y documentación en original 
y dos copias, verificará que el Ahorrador aparezca registrado en las Bases de Datos auditadas, dictaminadas 
y certificadas por el Estado y cotejará que el Saldo Neto de Ahorro sea igual o menor a $239,900.00 
(Doscientos treinta y nueve mil novecientos pesos 00/100 M.N.), conforme a lo estipulado en el punto Tercero 
y en su caso, lo señalado en punto Quinto. 

DECIMO SEXTO.-. El Ahorrador deberá manifestar por escrito, en los términos de la Base Quinta del 
Artículo 11 de la Ley: 

• Que cede sus derechos de crédito. 
• Que renuncia al pago de intereses a su favor. 
• Que no se reserva acción ni derechos de ninguna especie en contra de alguna de las Sociedades de la 

que es acreedor según corresponda, del Fideicomiso, la Institución Fiduciaria o la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y del Gobierno del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 

DECIMO SEPTIMO.- Cumplidos los requisitos, el Ahorrador, su Representante Legal, Beneficiario(s), 
Heredero(s), o Albacea, le(s) recibe la “Solicitud del Ahorrador” consignando la suma total de los montos de 
los títulos de crédito o documentos comprobatorios de depósito que exhibe el Ahorrador en original, para que 
acuda posteriormente en la fecha que se le indique, a canjear la misma por su cheque nominativo no 
negociable. 

La “Solicitud de Pago” del Ahorrador tendrá una vigencia para ejercer los derechos de cobro de 180 días 
naturales, contados a partir del día en que se publique en el Diario Oficial de la Federación este Procedimiento 
de Pago. 

El cheque nominativo no negociable sólo se proporcionará contra entrega de: 
a) Finiquito de pago elaborado al efecto, para su firma de conformidad y que contiene la Cesión de 

Derechos y la renuncia a las acciones procedimentales. 
b) Endosos de los Títulos de Crédito o Cesiones de los documentos comprobatorios de depósito a favor 

de Nacional Financiera, S.N.C., en su carácter de Fiduciaria. 
c) Suscripción del Contrato de Cesión de Derechos en la(s) Sociedad(es) que corresponda. 
DECIMO OCTAVO.- Ningún pago se realizará: 
• Si el Ahorrador no está reconocido en las Bases de Datos auditadas, dictaminadas por el Auditor Externo 

y certificadas por el Estado. 
• Si el Ahorrador no otorga las renuncias, endosos, Cesiones de Derecho de Crédito a favor de Nacional 

Financiera, S.N.C. en su carácter de Fiduciaria y en su caso, documento comprobatorio de depósito 
certificado por el Auditor Externo. 

• Si el Ahorrador no presenta el finiquito de pago debidamente suscrito en (3) tres ejemplares originales. 
• Si el Ahorrador no entrega el contrato de Cesión de Derechos suscrito en (3) tres ejemplares originales. 
• En general, no se realizará ningún pago si el Ahorrador no entrega los originales y copias de los 

documentos que le sean solicitados para la entrega de su cheque nominativo no negociable. 
DECIMO NOVENO.- Los Centros de Atención que establezca el Estado tienen la obligación de asesorar y 



126 DIARIO OFICIAL Lunes 10 de noviembre de 2014 

orientar en todo momento a los Ahorradores, con la finalidad de facilitarles y guiarles en la realización de sus 
trámites respecto al presente Procedimiento de Pago. Asimismo, existirá un Centro de Atención Especial para 
atender Casos Atípicos o de complejidad especial. 

Los trámites que realice el Ahorrador ante el Estado o el Fideicomiso, son totalmente gratuitos. 
Este programa público de pago a Ahorradores, está conformado con recursos Federales y Estatales y es 
ajeno a cualquier partido político y queda prohibido su uso con fines partidarios o de promoción personal. 

México, D.F., a 10 de noviembre de 2014. 
Director de Ingresos de la 

Secretaría de Finanzas y Responsable 
Estatal Titular Gobierno de Oaxaca 
Lic. Rodrigo Yzquierdo Aguilar 

Rúbrica. 

Delegado Fiduciario General de Nacional 
Financiera, S.N.C. Institución de Banca de 

Desarrollo 
Lic. Raúl Abraham Gómez Ramírez 

Rúbrica. 

Las firmas que anteceden corresponden al Procedimiento de Pago derivado del Convenio de Coordinación 
celebrado con fecha 15 de agosto de 2014, entre el Gobierno del Estado Libre y Soberano de Oaxaca y 
Nacional Financiera, S.N.C, en su carácter de Fiduciaria del Fideicomiso que Administra el Fondo para el 
Fortalecimiento de Sociedades y Cooperativas de Ahorro y Préstamo y de Apoyo a sus Ahorradores. 

(R.- 401234) 
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